
 

 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 
 

LEY  5.291 
 

Trabajo de Mujeres y Menores  
(Derogada por ley 11.317) 

 
 
Iniciado en Diputados  

P/L  Diputado Alfredo Palacios  
Despacho a Comisión Legislación del 
Trabajo   
Consideración 07-09-1906 
Continúa la Consideración 14-09-1906 
Solicitud de la UIA 19-09-1906 
Moción  26-09-1906 
Continúa la Consideración  
Vuelta a la Comisión 28-09-1906 
Moción  07-01-1907 
Moción 27-05-1907 
Moción de Aplazamiento  07-06-1907 
Despacho a Comisión Legislación del  
Trabajo  
Consideración  
Aplazamiento para el estudio de Proyecto 
del PE 10-06-1907 
Continúa la Consideración; se resuelve 
reemplazar el Proyecto del PE  
Texto del P/L e informe del Depto. Nacional 
del Trabajo 19-06-1907 
Continúa la Consideración 26-06-1907 
Continúa la Consideración 01-07-1907 
Continúa la Consideración 03-07-1907 
Continúa la Consideración y Aprobación 12-07-1907 
 
 
Senado 

 
 
Despacho de la Comisión Legislación del 
Trabajo 
Consideración y Aprobación 30-09-1907 
 
 
 

 
 
LEY 5291
Texto Sancionado: Publicación en Boletín Oficial 17-10-1907
 
 
 
 

 

 
Dirección de Información Parlamentaria 

 
 

 

 
Depto. de Coordinación de Estudios 

 
 



SE PTI ENI BRE 7 DE 1906

28` REUNIÓN-CONTINUACIÓN DE LA 10- SESIÓN ORDINARIA

PRES IDENCIA DEI, SEÑOR ALEJANDRO GARBO

Diputados presentes: Alvarez (:t `, Amaya. Argañarás. Argerich, Astrada, Astudillo
Balestra, del Barco, Barraquero, Baj -aza (P. S.), Berrendo, Cantón, Carlés, Carreño
Castañeda Vega, Castro, Cornejo, P utas. Delcasse, Demaría, Doybenard. Drago, Fer-
nández, Figueroa, Fleming, Freire, (,arcía. Garrido, Gonnet, González N.). González
Bonorino, González Calderón. Graml ili (M.), Grandoli (0.), Guevara, Cuido Lavalle
Hernández (M.), Hernández (S. Z.), Ibáñez, Iriondo, Iturbe, Lacasa, Lanzas, Latorre,
Ledesma, Leguizamón, López (C.), López (M. E.), Luro, Martínez. Méndez X. G.)
Méndez Casariego, Alobando, lfonsal, e, Montenegro, Movano (F.). lloyano (V.). Naón
O'Farrell, Oliver, Ortiz (I.), Ortiz de Rozas, Orzábal, Padilla. Palacios, Paz. Pera.(C. L.),
Pera ( J. V.), Pinedo, Fulero. Pone - de la Riestra, Roca. Ruiz Diaz, Ruiz Huidobro,
Seguí, de la Serna, Silva, Terán, Ti, rosa; Tornquist, Friburu, Varela (H. Varela
Ortiz, Vieyra Latorre. Vivanco, Voces Giménez, Yofre, Zabala. Zavalla.-- Ausentes con
licencia : Campos, Mitre, Olmos, Rol ¡rosa.-Con aviso: Alvarez (J. M.). Aubone, Co-
rrea, Gutiérrez. Parera.-Sin aviso: Barraza (N), Cernadas, Contte, Fonrouge, Gigena.
Laferrére, Mugica. Pehiffo, Rivas, V.er Gelderen. Vedia.

SUMARIO

1-Mensaje del Poder ejecutivo reinA iendo
antecedentes sobre la aeeptocion del
doctor Sáenz Peña del cargo e en-
viado extraordinario v ministro pleni-
potenciariode la República en E;paña
y Portugal. -Discusión.

2-Comunicaciones del Senado.
3-Despacho de las comisiones.
4-Diversas peticiones particular. .
5-Moción para tratar sobre tablas uti des-

pacho de la comisión de agriculi ra en
el proyecto de ley relativo á 1;' ven-
ta de no terreno fiscal al Bacc^o de
la Nación Argentina.

6-Fijación de día para tratar el den ,echo
de la concisión de poderes sobre la elec-
c i ón de diputados practicada enlipro-
vincia de Buenos Aires,

7-Moción para tratar un despacho de la
comisión de guerra sobre pensi^ i mi-
litar á los generales de brigada, asi-
milados, señores Luis Belánsti-;;ui Y
Ceferino Araujo.

5-Provecto de lev, por los señores diputa-
dos E. Astudillo v N. G. Gutiérrez.
mandando practicar estudios v obras
para el servicio de aguas corrientes
en la ciudad de Mercedes, Sau Luis

9-Provecto de ley, por el señor diputado
Al. Terán. autorizando la inversión de
210.000 pesos en la adquisición de no
inmueble para la instalación de oficP
nas nacionales en Tucumán.

16-Provecto de ley, por el señor diputado
J. J. Silva, acordando un subsidio á
la sociedad de beneficencia de Curn-
zü-Cuatiá.

11-Provecto de ley, por el señor diputado
11 Carlés acordando pensión á la se-
ñorita C. Calvo y Capdevla.

12-Provecto de ley. por el señor diputado
G. del Barco. disponiendo la construc-
ción de edificio para el colegio na-
cional de Córdoba, con fondos de edi-
ficación escolar.

13-Integración de la comigióu de obras
públicas.

14-Votación de diversas mociones.
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15-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de presupuesto, sobre creación
de empleos en las oficinas del regis-
tro de la propiedad.

16-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de agricultura, autorizando la ven-
ta de un terreno fiscal ubicado en
Mendoza, al Banco de la Nación.

17-Fijación de día para tratar el proyecto
relativo á reformas universitarias y
de la enseñanza en general.

18-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de guerra, en el proyecto de ley
acordando pensión de retiro militar á
los generales, asimilados, doctores Luis
Baléustegui y Ceferino Araujo.

19-Consideración del despacho de la comi-
sión de legislación en el proyecto de
ley sobre reglamentación del trabajo
de las mujeres y de los niños.

-En Buenos Aires, á 7 de septiembre de
19061 el señor presidente declara reabierta
la sesión á las 3 y 30 p. m.

1

DIPUTACIÓN VACANTE

Al señor presidente de la honorable Cáma-
ra de diputados de la nación.

En respuesta á la nota de vuestra hono-
rabilidad de fecha de ayer, el Poder ejecu-
tivo tiene el honor de remitir copia legali-
zada de los antecedentes que existen en el
departamento de relaciones exteriores y culto,
respecto á la aceptación del doctor Roque
Sáenz Peña del cargo de enviado extraor-
dinario y ministro plenipotenciario de lá.
República en España Y Portugal.

Dios guarde á vuestra honorabilidad.

FIGUEROA ALCORTA.

MANUEL AUGUSTO MONTES DE OCA.

TELEGRAMA

Buenos Aires, agosto 21 Jo 1906.

Señor Ministro argentino en Francia, París.

Pregunte Sáenz Peña si acepta legación
Madrid y cuándo envió contestación. Con-
súltele si desea legación Londres pague sus
gastos de instalación y viático, por falta
de apoderado aquí. Diga ocúpome asunto
casa.

MONTES DE OCA.

CONTESTACIÓN

París, agosto 24.

Señor Ministro de relaciones exteriores.

Roque Sáenz Peña contestó acepta lega-
-lón Madrid á principios del corriente. Ur-
so respuesta casa, conforme legación Lon-
dres pagué haberes.

ERNESTO BOSCH.

Sr. Presidente-Lo que acaba de
leerse son los antecedentes que en-
vía el Poder ejecutivo.

Sr. Cantón -Pido la palabra.
Me parece que después del infor-

me categórico que contiene el tele-
grama de nuestro ministro plenipo-
tenciario en París, en el que se re-
¡)¡te lo que tantas veces se ha dicho
,-n el seno de esta cámara, que el
doctor Sáenz Peña ha aceptado la le-
gación en Madrid, ya no queda ni
puede quedar, aun en el espíritu más
,scrupuloso, ni una sombra de duda
respecto á la vacante que él deja co-
mo diputado por la Capital.

Insisto, pues, por última vez, en la
moción que hice en otra oportunidad,
de que se autorice al señor presiden-
te para que comunique al Poder eje-
entivo la vacante producida á fin de
qne convoque á elecciones para lle-
narla

-Apoyada esta moción, se
pone en disensión.

Sr. Lacasa-Pido la palabra.
La documentación acompañada al

mensaje del Poder ejecutivo que aca-
ba de leerse, nos deja en el mismo
,,stado de espíritu que antes, parque
lo que allí se consignase refiere úni-
camente á un cambio de telegramas
:utre el ministro de relaciones exte-
riores y nuestro ministro en París,
que no es el ministro de que se trata.

Tratándose de una persona que va
íe desempeñar un puesto en la diplo-
macia, donde las formas constituyen
una de las bases más primordiales
del buen desempeño de estos puestos,
agregado á la cortesía especial que

49
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blecen las leyes generales sobre pen-

siones civiles.
Este es el objeto que ha tenido la

comisión ; porque desde que reconoce
que equitativamente les correspondería
el derecho de haber sido comprendidos
en la ley si se hubiera sancionado el
título de «la asimilación,, es esa la si-
tuación que ha querido crear.

De manera que la comisión maní ie-
ne su redacción.

Sr. Vivanco-Pido la palabra.
Debo confesar que he hecho la

observación sin mayor conocimiento
de los antecedentes. Por lo tanto, no
voy á insistir y concluyo manifestan-
do que estoy satisfecho con las ex pli-
caciones del señor miembro informmn-
te, pero no convencido.

Sr. Presidente-Se votará.

-Se vota el articulo en dl.,cu-
sión y es aprobado.
-El siguiente es de forma-

19

REGLAMENTACIÓN DEL TRAER.! )

DE LAS MUJERES Y 1.05 NIÑOS

Art. 4°. El trabajo de las mujeres mayores
de diez y ocho años no excederá de ocho
horas diarias. Este máximum podrá exten-
derse hasta nueve horas por el Poder ejecu-
tivo previo informe, en cada caso, del depar-
tamento nacional de higiene.

Art. 3°. Queda prohibidalla explotación dei
trabajo de los menores en los orfanatos é
instituciones de beneficencia, sin que esto
implique excluir la enseñanza manual, téc-
nica ó profesional.

Art. 6°. Queda prohibido el trabajo de las
mujeres embarazadas desde los diez días an-
teriores al parto hasta después de los trein-
ta días de efectuado, durante cuyo término
se les reservará el puesto.

Art. S°. Queda prohibido emplear mujeres
menores de diez y ocho años y varones me-
nores de diez y seis años en los trabajes
nocturnos.

Art. 8°. Queda prohibido el trabajo á des-
tajo para mujeres menores de diez y ocho años
y para los varones menores de diez y seis.

Art. 9°. Los menores de diez y ocho años
no podrán ser empleados en ejercicios peli-

1 grosos, de fuerza ó de dislocación, bajo pe-
na de arresto de seis meses y una multa de
cien á doscientos pesos. Los menores de
diez y seis años no podrán tampoco traba-
jar como actores, partiquinos, etc., en repre-
sentaciones públicas sin autorización del mi-
nisterio de menores.

Art. 10. Las mujeres y los menores de diez
y ocho años no podrán ser empleados en tra-
bajos insalubres, peligrosos, que requieran
esfuerzos excesivos ó que exijan una aten-
ción demasiado sostenida.
Art. 11. Las ruedas, correas, engranajes

de los aparatos mecánicos y demas objetos
que ofrezcan peligros, así como las abertu-
ras de los pisos, deberán estar conveniente-
mente resguardadas par evitar accidentes.

Art. 12. En los establecimientos industria-
les donde el manipuleo de ciertas substancias
produce polvos que quedan suspendidos en
el aire y que son nocivos para la salud,de-
berán colocarse aparatos aspiradores.

Art. 13. Queda prohibido emplear mujeres
durante la época del embarazo y de la lac-
tancia, en la manipulación de tabacos y en
los demás trabajos que determine el Poder
ejecutivo.

Art. 14. Queda prohibido emplear muje-
res embarazadas ó menores de diez y ocho
años en aparatos movidos á pedal.

Art. 15. Los que empleen mujeres ó me-
nores de diez y ocho años en la confección
de impresos, imágenes ó pinturas que sean
contrarias á las buenas costumbres, serán
penados con las penas establecidas en el
artículo D°.

Art. 16. Los locales de establecimientos
atendidos por mujeres deberán estar pro-

A la- honorable Cámara ele diputados.

La comisión de legislación ha estud ado
el proyecto de ley presentado por el señor
diputado Palacios, reglamentario del traba-
jo de las mujeres y menores; y por las ra-
zones que expondrá el miembro infonnonte,
os aconseja su sanción, con las modifie-acio-
nes expresadas en el siguiente

PROYECTO DE LEY

Fl Senado y Cámara (le diputados, el, .

Artículo 1°. Los niños no podrán ser ad-
mitidos en fábricas, usinas, manufacturas,
talleres y demás establecimientos análogos
antes de haber cumplido catorce años.

Art. 2°. Los menores de diez y ocho :años,
para ser admitidos en esos establecimientos,
deberán presentar un certificado que justifi-
que la aptitud física para desempeñar su ofi-
cio y que expedirá gratuitamente cualquiera
de los médicos adscriptos al servicio p ibli-
eo, donde los hubiere.

Art. 3°. El trabajo de los menores d° diez
y seis años y de las mujeres menores de diez
y ocho, no excederá de seis horas dia-
rias. Habrá un intervalo de hora y n edia
para el almuerzo y el descanso.

¡vistos, para el servicio de las obreras, de
'los asientos necesarios para su comodidad.

Art. 1 7 . En las fábricas donde trabajen
más de cincuenta mujeres habrá una ó más
piezas en perfecto estado de higiene á ini
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de que las madres puedan amamantar á sus
hijos media hora por la mañana y media
hora por la tarde. Los patrones no podrán
exigir erogación alguna por ese servicio.

Art. 18. Los que infrinjan las disposicio-
nes de esta ley pagarán una multa de cin-
cuenta á quinientos pesos porcada infracción,
y por la reincidencia con arresto de diez
días á un mes.

Art. 19. La presente ley comenzará á re-
gir desde los seis meses contados desde su
promulgación.

Art. 60. Comuníquese, al poder ejecutivo.

Sala de la co,nisión. agosto 16 de 1900.

Julio A. Roca (hijo).-ilL E. Ló-
pez.-11. Argañards,-Julián V.
Pera.-Alfredo L. Palacios.-
Santiago G. O'Earrell.-Carlos
Ponce.-Antonio F. Piñero.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de diputados, etc,

Artículo P. Los niños no podrán ser ad-
mitidos en fábricas, usinas, manufacturas,
talleres y demás establecimientos de traba-
jo: antes de haber cumplido 14 años.

Art. 2°. Los menores de 18 años para ser
admitidos en esos establecimientos, deberán
presentar un certificado que justifique la
aptitud física para desempeñar su oficio y,
que expedirá gratuitamente cualquiera de los
médicos adscriptos al servicio público á
solicitad del inspector que nombre el Po-
der ejecutivo.
Art. 3". El trabajo de los varones meno-

res de I6 años y de las mujeres menores
de 15 no excederá de 6 horas diarias. Ha-
brá un intervalo de hora y media para el
almuerzo y el descanso.

Art. 4°. El trabajo de las mujeres mayo-
res de 18 años no podrá exceder nunca de

horas diarias.
Art. 5°. Queda prohibida toda enseñanza
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arresto de 6 meses y multa de 100 á 200
posos. Los menores de esa edad no podrán
tampoco trabajar como actores, partiquinos,
etc., en representaciones públicas, sin auto-
ización del ministerio de menores.
Art. 10. Las mujeres y los menores de 18

Hilos no podrán ser empleados en trabajos
insalubres, peligrosos, que requieran esfuer-
>os corporales ó que exijan una atención
demasiado sostenida.

Art. 11. Las ruedas, correas, engranajes
de los aparatos mecánicos y demás objetos
yue ofrezcan peligros, así como las abertu-
ras de pisos, deberán estar convenientemen-
te resguardadas para evitar accidentes.

Art, 12. En los establecimientos indus-
iriales, donde el manipuleo de ciertas subs-
tancias produce polvos que quedan suspen-
didos en el aire y que son nocivos á la sa-
lud, deberán colocarse aparatos aspiradores.

Art. 13. Queda prohibido emplear mujeres
embarazadas en la manipulación del tabaco.

Art. 14. Queda prohibido emplear mujeres
,,,nbarazadas 6 menores de 18 años en má-
ruinas de coser movidas á pedal.

Art. 15. Queda prohibido emplear mujeres
menores de I8 años en la confección de

mpresos, pinturas ó imágines que sean con-
trarias á las buenas costumbres.

Art. 16. Para el trabajo de las mujeres
de los menores se destinarán los locales

'fue estuviesen en mejores condiciones hi-
giénicas, los que serán suficientemente ilu-
minados. con luz solar, salvo el caso de las
industrias que requieran inevitablemente la
luz artificial.'
Art. 17. Los locales de establecimientos

:,tendidos por mujeres, deberán estar pro-
^istos, para el servicio de las obreras, de
tantas sillas como mujeres empleadas haya.

Art. 18. En las fábricas donde trabajan
)uás de cincuenta mujeres habrá una ó más
piezas en perfecto estado de higiene, á fin
de que las madres puedan amamantará sus
hijos, inedia hora por la mañana y media
hora por la tarde. Los patrones no podrán

manual 6 profesional para los menores de I, ,Kigir erogación alguna por este servicio.
12 años en los orfanatos é instituciones de
beneficencia que dan instrucción primaria.
Para los mayores de 12 años y menores de
14, no podrá exceder de dos horas y para
los mayores de 14 y menores de 18, de tres
horas,

Art. 6°. Las mujeres embarazadas quedan
obligadas á un descanso completo de 20
días antes del parto y 40 días después del
parto. durante los cuales tendrán derecho

Art. 19, Los que infrinjan las disposicio-
),es de esta lev, pagarán una multa de 50 á
.,u0 pesos nacionales, por cada infracción, y
por la reincidencia con arresto de diez días
a un mes.

Art. 20. Comuníquese, etc.

Alfredo L. Palacios.

unenos Aires , junio 5,1o 1906.

á percibir su jdrnal diario. Sr. Presidente .- Está en discusión.
Art. 7°. Queda prohibido emplear muje- Sr. Pera (J. V.)--Pido la palabra.

res v jóvenes menores de 18 años en los
trabajos nocturnos. 1 La comisión de legislación ha es-

Art. 8o. Queda prohibido el trabajo á des- tediado con todo el detenimiento que
tajo para las mujeres menores de 13 años requiere un asunto tan importante y
y para los varones menores de 16. delicado el ro soto de le ue re-

Art 91 Los menores de 18 años no o-, , p
drán ser empleados en ejercicios peligrosos sentó este año el señor diputado por
de fuerza ó de dislocación, bajo pena de la capital doctor Palacios, reglamen-
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Laudo el trabajo de las mujeres y do,
los niños; y al entregarlo á la consi-
deración de la cámara me ha confia-
do la tarea de informar sobre los an-
tecedentes que han determinado su
despachó.

Procuraré, pues, aparte de brevísi-
mas consideraciones generales de ca-
rácter personal, reflejar con la ma-
yor concisión y fidelidad posibles
cuáles han sido las razones que l,a
tenido en vista la comisión al for-
mular su despacho, expresadas en sus
distintas sesiones por cada uno de
los miembros de la misma. En esta
forma, si lograra ser intérprete fiel
del pensamiento de mis distinguidos
colegas, creo que quedará cumplida-
mente llenada la tarea y justificada
la conveniencia y la necesidad de la
reforma que se propone, sin quitar
por otra parte á la cámara en su es-
tudio más tiempo que el que indis-
pensablemente sea necesario.

El proyecto viene subscrito por ocho
de los nueve miembros que componen
la comisión. En sus deliberaciones
han intervenido todos ellos, y des-
pués de cambios de ideas que moti-
varon distintas modificaciones, se ha
llegado finalmente á esta uniformidad,
cuyo espíritu y propósitos reflejó
muy oportunamente uno de los dis-
tinguidos miembros de la comisión,
cuyas ideas parecieran más antitéti-
cas á las del autor del proyecto, di-
ciéndole con frase feliz al firmar n1
despacho: «En la tarea de hacer bien
al obrero, siempre nos daremos la
mano».

Esas modificaciones, vistas las exi-
gencias que las reclaman, fueron tapo-
bién aceptadas por el autor del pro-
yecto doctor Palacios cuya presencia
en estas bancas , dicho sea de paso,
justificaría á mi modo de ver cue.l-
quier reforma que tienda á dar re-
presentación á las minorías en el
congreso, demostrando prácticamenl e
todos los beneficios que pueden re-
sultar á las tareas legislativas de la
acción de esas minorías, cuando inte-
resados sinceramente sus miembros
en el bien público desempeñan sus

funciones con toda asiduidad y toda
competencia; en una palabra: en la
forma serena y levantada que ha
caracterizado la actitud simpática en
esta cámara del distinguido miembro
del partido socialista. (¡Muy bien!9.

Sr. Palacios-Muchas gracias.
Sr- Pera (J. V.)-La comisión al for-

mular su despacho ha tenido en cuenta
todos los antecedentes que existen al
respecto: ha estudiado los informes
presentados con anterioridad al poder
ejecutivo, ha estudiado las peticiones
formuladas por los patrones y los
obreros, y ha recibido en su seno,
prestándole debida atención á sus
observaciones, á una delegación re-
presentativa de la «Unión industrial
argentina. Con todos estos anteceden-
tes y con la impresión propia de cada
uno de sus miembros, la comisión
ha aceptado el proyecto en general,
introduciendo en él algunas modifi-
caciones que máe adelante expondré.

Si no ha podido ser más radical
en sus conclusiones, es porque entien-
de que no es con fórmulas extremas
ni consultando sólo intereses de cla-
ses, sino atendiendo ante todo y sobre
todo esas grandes exigencias de bien-
estar público á que responde la le-
gislación en esta materia, cómo pue-
de encontrarse la solución equita-
tiva y prudencial que todos perse-
guimos. La legislación obrera debe
consultar los altos intereses de la
justicia, las garantías conservadoras
del orden social, y las exigencias
del comercio y de las industrias,
armonizándolas en lo posible, pero
sin encerrarse nunca en fórmulas
sacramentales, destinadas forzosamen-
te á cambiar, así que se modifiquen
las necesidades y las conveniencias
de la sociedad, de las cuales al fin
y al cabo, según la acepción general,
debe ser el más fiel intérprete, el más
vivo reflejo.

Como ha dicho con razón el ilus=
tre presidente de la Unión americana,
cuyas opiniones he de recordar más
de una vez en el curso de este infor-
me, porque sus pensamientos de esta-
dista constituyen una útil y saludable
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enseñanza en las más delicadas tareas
del gobierno, como ha dicho muy
bien el presidente Roosevelt en dis-
tintas oportunidades y especialmente
en el mensaje de 1902 y refiriéndose
á la cuestión obrera, «Si no se puede
negar que los negocios humanos pue-
den ser mejorados por la legislación,
no se puede afirmar que pueden ser
siempre mejorados, y sobre todo, no
puede admitirse de manera absoluta
que la legislación haya de modificar
totalmente, cambiando de la base á
la cumbre la sociedad. Ninguna
regla rígida puede señalar el punto
donde debe detenerse la legislación
en su intervención entre hombre y
hombre y entre los intereses opuestos:
todo lo que puede decirse al respecto
es que es extremamente falso de una
parte el restringir la iniciativa in-
dividual y que, de la otra, nos vere-
inos obligados á intervenir en un
número de casos cada vez más fre-
cuentes para reprimir el fraude como
hemos destruido la fuerza. Es, no
sólo deseable, sino necesario, termina,
que el legislador proteja los intereses
de los asalariados y que se pronuncie
en favor de los patrones honestos y
humanos poniendo fin á la situación
desventajosa en que ellos se encuen-
tran frente á frente á concurrentes
sin escrúpulos, que no proceden jus-
ticieramente sino cuando temen las
penalidades de la ley».
Es de acuerdo con estos principios

que la comisión ha mantenido algu-
nas disposiciones, generalizándolas
para no hacerlas depender de ese in-
terés exclusivo de clase. Es por esto
también que ha suprimido otras que
importaban exigencias sin verdaderos
antecedentes ni fundamentos para los
patrones y ha mantenido finalmente
algunas que, según manifestaciones de
los mismos industriales, están ya apli-
cándose voluntariamente en algunas
fábricas, pero que es necesario gene-
ralizar y penar sus infracciones para
aquellos que sólo en esta forma si-
guen la corriente que el progreso mar-
ca y que debieran anticiparse volun-

estado actual de la sociedad ninguna
injusticia puede mantenerse en las
costumbres ó en la ley sin despertar
resitereias que producen daños inmen-
samento superiores al sacrificio pe-
cuniario de su reparación justiciera.

La :omisión ha tenido en cuenta
el provecto de ley de trabajo que pre-
sentare durante la segunda presiden-
cia del general Roca, el ilustrado y
laborioso ministro del interior doctor
Joaquín V. González; proyecto simpli-
ficado por el presente, para dejar á la
reglamentación, siempre más fácil y
práctí >a en materias como esta, cuya
eficacia depende sobre todo de la acer-
tada manera de aplicarla, para dejar
al Poder ejecutivo aquellas cláusulas
que p,,r su minuciosa y complicada
variedad son más propias de la re-
glamei;tación que del texto legal. Sin
que e;to importe desconocer en lo
más mínimo toda la autoridad que el
proyecto merece, digna por cierto de
la ilustración de su autor tantas veces
demostrada en la cámara y en el país.

Todo esto constituye lo que podría-
mos llamar la historia y la tramita-
ción parlamentaria de este delicado
asunto. Tales antecedentes reflejan
una necesidad, una suprema necesi-
dad: la de abordar de unavez portodas,
estas cuestiones, qué por más que se
consideren por algunos como exóticas
entre nosotros y se propongan reme-
dios tan fáciles como ineficaces para
resolverlas, la verdad es que como
causan malestar, provocan resisten-
cias, ocasionan huelgas, dan pretexto
á exageraciones anárquicas, llegan á
peturear al orden público, y que sean
cuale,+ fueron los excesos ydescartando
todo lo odioso que pueda encontrarse
en ellos, la verdad es que en el fondo de
todos los movimientos sociales que
originan, hay siempre alguna razón
de justicia muchas veces desnatura-
lizada en la práctica, pero que es ne-
cesario tener en cuenta, siquiera sea
para evitar que se reproduzcan.

Y si algo más se pudiera invocar
en este sentido , me limitaría á refle-
jar la opinión de los tres primeros ma-
gistrados de la República que han re-tariamente á cumplir, ya que en el
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gido sus destinos durante el ultimo
período, recalcando la necesid.Id de
ocuparse de esta parte de la legisla-
ción, especialmente el ex-presidente
doctor Quintana, en aquel doccnnento
que ha de servir de pauta por mu-
cho tiempo á todos los gobernantes
argentinos, y en cuyas cláusulas prin-
cipales quedará comprendido el pro-
grama mínimo del partido socialista.

Sin entrar en digresiones generales
que la ilustración de la cámara hace
completamente innecesarias l que
considero inadecuadas al estu4¡o de
una cuestión que debe resolverse prác-
ticamente en los hechos en cuanto la
intervención del estado en ellas pue-
da corregir errores ó abusos,, pueda
producir resultados verdaderamente
benéficos, la verdad es que examinan-
do así la cuestión, hay que llegar á
la.conclusión de que el estado carece
hoy de intervención eficaz en ellos,
que su acción debe limitarse ir sim-
ple papel de espectador, á ofre—er sus
buenos oficios como árbitros ó á res-
tringir las garantías constitucionales
para reprimir ó evitar los excesos.

No nos ocupamos del obrero sino
cuando sale á la calle. su interuedia-
rio con la sociedad es el agente que
le obliga á guardar el orden, s e ver-
dadera legislación son los edictos de
policía; no hay nada que tienda á
mejorar sus condiciones de ti abajo
y de vida, no hay nada que tienda á
suprimir ó á evitar los conflictos con
el capital, tan inevitables corito las
distintas tendencias, ambiciones ó ne-
cesidades que separan á los hombres.
Legislación necesaria no sólo , n in-
terés del obrero, sino sobre tolo en
interés de la sociedad, que al fin y
al cabo, ha de recibir mayores bene-
ficios de la acción de un hombre ro-
busto, sano, instruído, afectuosa con
los suyos, para lo cual necesitar luz,
ventilación, comodidad y seguridad
en el taller, descanso convenienhee., ins-
trucción adecuada: ha de recibir, digo,
mayores beneficios la sociedad de un
miembro en tales condiciones, que los
que podría proporcionarle un hom-
bre decrépito, enfermo y moralmente

cAMARA DE DIPUTADOS 10a sesión ordinaria

abrumado por la falta de esa prepa-
ración y de esas condiciones que for-
tifican los músculos y levantan el es-
píritu hacia los grandes anhelos, que
hacen verdaderamente deseable y dig-
na la vida humana. (¡Muy bien!).

Lo mismo que sucede con el obrero,
sucede con el capital. No hay nada que
tienda á suprimir esos conflicto que
tantas perturbaciones causa á nues-
tros comerciantes y á nuestros indus-
triales; y es justo reconocer, porque
hay que decir la verdad en toda su
extensión. que muchas veces la hol-
ganza, la prédica interesada, la igno-
rancia y mil otras circunstancias des-
naturalizan en absoluto los movimien-
tos sociales, repercutiendo más en
odios violentos, en atropellos al dere-
cho ajeno, en coerciones y hasta
fraudes injustificables, repercutiendo
digo, en esta forma desorganizada,
más que en duraderas y altas con-
cepciones de mejora social como la
que ahora se propone.

Sin pecar, pues, de empírico y aten-
diendo sólo á la cuestión, tal como
ella se presenta entre nosotros, es in-
dudable que el problema social debe
abordarse por el Congreso argentino
y buscarse la solución.

Yo no creo que esa solución ha de
encontrarse en los extremos socialistas,
que exagerados por la ignorancia po-
pular tienden á convertir la cuestión
en tina simple guerra al capital!

Con esa genialidad que lo distingue,
ha dicho Novicow, que la capitaliza-
ción no es solamente un fenómeno
económico sino también biológico. La
grasa que se forma en el cuerpo de
un hombre es análoga al capital, es
una reserva que sirve para alimentar
los tejidos cuando haga falta. Lo mis-
mo, dice, pasa en los centros nervio-
sos. Las imágenes externas, según Ri-
quet, son almacenadas en el espíritu;
pueden volver á la conciencia y re-
aparecer evocadas por tina sensación
ó por una voluntad. Así, pues, la in-
teligencia se presenta como una acu-
mulación de imágenes, ó, en otros tér-
minos, una capitalización. El proceso
económico no es más que la continua-
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ción del proceso biológico: la capita- una pomposa declaración de derechos.
lización es un fenómeno del orden Y agrega Carraro: «Cuando se consi-
natural. Tan imposible les será á los dera al hombre en sus condiciones
socialistas suprimir la capitalización
como suprimir la afinidad química ó
la capilaridad. Hay que desear, con-
cluye, no que todo el mundo sea pro-
letario sino que todo el mundo sea
lo más capitalista posible. Ese es el
ideal que hay que perseguir.

Prescindiendo de esas generalizacio-
nes y entrando al terreno legislativo, al
terreno jurídico, creo que es allí donde
debe encontrarse la solución, porque
entiendo con Menger que la cuestión
social es, ante todo, una cuestión de
la ciencia del estado y del derecho;
y el derecho, según enseña Posada,
estudiando á von Ihering en estas
cuestiones, se refiere á intereses hu-
manos que por haber llegado á la cate-
goría de motivos prácticos se convier-
ten en intereses jurídicamente prote-
gidos.

Los derechos, dice, según von Ihe-
ring, son los intereses jurídicamente
protegidos; el derecho es la seguridad
jurídica del goce

Hay un gran interés colectivo en
la intervención del estado en el con-
trato de trabajo, interés que ha pasado
á la categoría de motivo práctico en
la sociedad actual por la especializa-
ción de nuestra industria, y por el
mismo progreso de la sociedad, porque,
al fin y al cabo, la cuestión social no
es sino un exponente superior del
progreso de la humanidad en su mar-
cha fatigosa á través del tiempo, bus-
cando cada vez más el perfecciona-
miento general.

Es, pues, un interés colectivo, un
interés social el que determina esa
intervención del estado entre el ca-
pitalista y el obrero, descartando el
viejo principio individualista, que, co-
mo lo dice Carraro, soñaron los filó-
sofos en sus especulaciones abstractas
y la legislación recogió á título de
proteger la libertad del trabajo, pero
dejando, en realidad, al individuo all-
lado en la imposibilidad de defenderse
por la desigualdad de hecho en que
se encontraba, aunque cobijado por

biológicas, simple producto de la na-
turaleza, sólo la libertad y la lucha
pueden resolver su suerte; pero cuan-
do se considera al hombre tal cual real-
mente es, fruto de la historia más
que de la naturaleza, individuo de la
sociología más que de la biología, en-
tonces es necesario fundar la liber-
tad y la justicia sobre bases distin-
tas de las que señalan los conceptos
abstractos anteriores. Es necesario
fundarse en el interés colectivo, por-
que no puede suponerse al hombre,
al obrero, fuera de la sociedad».

Es en virtud de ese interés colec-
tivo que la legislación del trabajo
reviste el carácter tutelar que le asig-
nan todos los autores y en cuya virtud
también la legislación del trabajo ha
de constituir una rama autónoma den-
tro de todo el cuerpo de la legislación;
cuyo desarrollo en el futuro ha de mar-
earotros tantos progresos para la socie-
dad y para los individuos componentes,
para los capitalistas y para los obreros.

Pero si este interés tutelar se aplica
,i toda la cuestión obrera, tiene su
mayor intensidad cuando se refiere,
como en el caso que nos ocupa, al
trabajo de las mujeres y de los niños,
porque entonces á todas estas razones
se agregan consideraciones de conser-
vación y mejora social.

No se me escapa, sin embargo, que
de acuerdo cori el viejo principio in-
dividualista se ha sostenido que, puesto
que la mujer tiene su marido, que el
niño tiene su padre ó su tutor, el es-
tado no debe reemplazarles, y que
entonces no se justifica esa interven-
ción del estado.

Pero es necesario tener en cuenta,
como se ha contestado victoriosamente,
que no sólo hay esa razón de conser-
vación social, sino que la necesidad
y la miseria pueden convertir al padre,
al.tutor y al marido, en verdaderos
cómplices de los abusos que soportan
directamente las mujeres y los niños,
pero sus resultados perniciosos van á
pesar también sobre la familia y la
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sociedad, siendo esta la razón que jus-
tifica la intervención del estado en el
asunto,

Como decía con justicia el mensaje
con que se acompañó el proyecto Gon-
zález : en lo que se refiere al trabajo
de las mujeres y de los niños el pro-
yecto ha aceptado las conclusiones
indicadas por la ciencia en los con-
gresos especiales y en los estudios
médicos puestos al servicio de la ley;
ellas son reclamadas con conmovedora
unanimidad, dentro como fuera del
país, y las investigaciones del Poder
ejecutivo sólo llegan á las más tristes
consecuencias respecto de la situación
de estos dos agentes de la producción,
á quienes las leyes de la vida obligan
á ejecutar trabajos en igualdad de
condiciones á los del hombre adulto.
Ni la jornada del trabajo normal ni
la intensidad del esfuerzo, ni las cir-

loa sesión ordinaria

mayores sean las exigencias ó los in-
tereses de'conservación de esos dere-
clios.

Y no es que falten seguramente an-
ti'cedentes en nuestro país. Los in-
fi.rmes presentados al Poder ejecutivo,
A que me he referido anteriormente,
sin concluyentes al respecto. Descar-
t:,ndo cuanto pudiera haber de apa-
sionado, si es que lo hubiera, y aten-
diendo solamente á la autoridad que
indiscutiblemente reviste, voy á citar
Ala cámara las conclusiones del no-
trable informe que presentó el doctor
U unge.

«La situación de la mujer obrera, di-
co, es inferior á la del hombre adul-
t.n, no sólo en lo que se refiere á sus
condiciones de trabajo, en relación con
sus aptitudes físicas y susceptibilida-
des fisiológicas sino en lo que se refie-
re á la remuneración, pudiendo en ge-

cunstancias de lugar y de tiempo, ni peral considerarse incompatible con
razones de moralidad permiten equi- b., conservación de la salud». Y res-
parar á la mujer y al niño, en su tra-
bajo, con el- hombre adulto. Sería
pueril, concluye, detenerse á demos-
trar esto, ya que no hay sino una
aspiración, un solo anhelo en todo el
mundo civilizado, en favor de un or-
denamiento más regular del trabajo
de estos dos agentes de la producción.

Son estos mismos propósitos, en
esta disposición de leyes análogas, es
esta conmovedora unanimidad que se-
ñalaba el Poder ejecutivo y que ha
hecho notar el autor del proyecto, la
que ha determinado á la comisión á
señalará la mujer y al niño un pues-
to especial dentro de la legislación

pecto del niño obrero, llega todavía
Auna conclusión más penosa: «La si-
i,uación del niño obrero, entre noso-
t.ros, dice, es realmente detestable,so-
bre todo en las industrias que emplean
niños en gran número, y esta situación
está reagravada por la tierna edad de
los niños que generalmente se emplean,
Jo que es un peligro para su desarrollo
actualy contra su desenvolvimiento
1 iituro».

Es por estos antecedentes y razo-
nes que la comisión ha proyectado
este primer paso en la legislación obre-
ni argentina, porque en realidad la
1 gislación del trabajo de la mujer y

argentina, ya que también es especial del niño tiene importancia superior á
la situación en que se encuentra con I:i del descanso dominical que la ha
relación al hombre adulto, física, mo- ' precedido.
ral é intelectualmente considerados. La ley del descanso dominical, al

olvido ha podido hacer que se des-
cuide hasta ahora esta rama de la le-
gislación entre nosotros, olvido tal vez
más en perjuicio de la sociedad que
del obrero, porque su responsabilidad
como tutora suprema de los derechos
es tanto mayor cuanto menor sea la
posibilidad y medios de defensa que
tienen los individuos componentes y

Sólo un involuntario aunque cruel l fin y al cabo, que lo mismo puede
,ier legislación obrera corno religiosa
d política, no tiene tal importancia,
no interviene en las relaciones entre
vi patrón y el obrero sino para im-
poner descanso á ambos, no se acer-
a al taller sino para averiguar si está
clausurada la puerta de él, mientras
-,ue ésta, por el contrario, abre de par
•n par las puertas de la fábrica, en-
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tra á averiguar las condiciones del
agente de la producción, á fijar las re-
glas que debe observar, entra á hacer
eficaz y efectiva esa intervención tu-
telar que la legislación del trabajo
acuerda al Estado en estas materias.
El proyecto que proponemos á la

consideración de la cámara toma al
niño á los catorce años, es decir, cuan-
do la ley escolar lo deja. En segui-
da dicta disposiciones generales: pro-
hibe los trabajos peligrosos, insalubres,
el trabajo nocturno, el trabajo á des-
tajo; dicta disposiciones morales; en
una palabra tiende á asegurar un tra-
bajo adecuado á la débil organización
del niño.

Respecto de la mujer, señala más
ó menos las mismas disposiciones, con
aquellas modalidades que son peculia-
res á su sexo.

La comisión ha introducido algunas
modificaciones en el proyecto que pre-
sentara anteriormente el doctor Pala-
cios. En el artículo 1° ha establecido
una ampliación, para hacerlo más ge-
neral; en el 2° ha determinado, dadas
las condiciones del servicio médico en
distintos puntos de la República don-
de no pudiera existir ese servicio, que
sólo se expedirán los informes gratis
donde haya médicos adscriptos al ser-
vicio público; en el 4° ha permitido
la ampliación de la jornada de la mu-
jer hasta nueve horas; en el r5° ha
determinado de una manera precisa
que es sólo la explotación industrial
la que se prohibe en los institutos
de beneficencia; en el 6° ha substi-
tuido la obligación, que anteriormente
imponía la ley, de retribuir á las mu-
jeres durante el período del' parto, por
la de reserva del puesto; en los ar-
tículos 13 y 14 extiende la prohibición
de las manipulaciones en el trabajo
y del empleo de aparatos á pedal; en
el 17 señala cuáles son los asientos
que deben reservarse en las fábricas.

Estas son, en conjunto, las disposi-
ciones de carácter particular que es-
tablece la ley, con sus distintas mo-
dificaciones, respecto de las cuales la
comisión, por el órgano de sus distin-
tos miembros, y el autor del proyecto,
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darán cuantas explicaciones sean ne-
cesarias.

1,a comisión ha suprimido especial-
mente, y en esto difiere en absoluto
del proyecto del doctor González,
todo lo que se refiere á los trabajos
de Campo, porque entiende que en los
trabajos ganaderos y agrícolas sobre
todo, la mujer y el niño, lo mismo
que el obrero adulto, no necesitan
m£,s protección, ni más garantías de
trabajo, de salubridad, de higiene, que
las que proporciona la vida sana de
la naturaleza á todos los que se de-
di,an á esta clase de labores, y porque
entiende que, en realidad, la cuestión
obrera es absolutamente extemporánea
en nuestras campañas. Para valerme
de un símil, un tanto impropio pero
gr^ifico, diría que así como el vapor
de agua no levanta presión sino ence-
rrado dentro del molde de hierro de
la •,aldera, donde hay necesidad de vál-
vulas de escape que eviten violentos
estallidos, porque diseminado en la
atmósfera no logra condensarse sino
para derramar lluvias benéficas y fe-
cundas: lo mismo estas cuestiones del
trabajo no levantan presión sino en-
cerradas aquí, dentro del círculo de
fierro de nuestros centros urbanos,
donde únicamente necesitan la tarea
del legislador que les dé válvulas de es-
cale, para evitar violentos estallidos.
porque diseminadas en nuestras cam-
panas, en la inmensa extensión denues-
tras pampas infinitas, no logran con-
densarse sino en esas gotas de sudor
con que el trabajo libre fecunda la
tierra y prepara y agiganta la riqueza
nacional! (Muy bien!).

]'nade ser que no se trate, señor
presidente, sino de un ensayo, con
to,los los inconvenientes propios de
tina prueba; pero, como ha dicho el
mismo Roosevelt, es imposible, en
cuestiones de esta naturaleza, no me-
jorarnos so pretexto de que no po-
d.mmos cumplirlo todo de una vez; y
sobre todo, sería criminal, dice, des-
p.+rtar la cólera ó la resistencia, sin
proponer remedios ó sin proponer más
que remedios ilusorios. El mejor ami-
go del obrero, agrega, es el que busca
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su mejoramiento gradual, sin saltos
y sin violencias; y el peor enemigo
del obrero, es el agitador obrero, sua
político ó filántropo, 'que se dedica
á enseñarle únicamente que, en virtud
de su trabajo, es víctima de tina cons-
piración, de una eterna injusticia,
cuando en realidad, no hace más que
cumplir una ley que han cumplido
hasta hoy y cumplirán en lo sucesic o
todos los hombres verdaderamente
dignos de este nombre.

Hemos cumplido, pues, con todas
las imperfecciones que puede traor
un ensayo, no deber de ciudadanos
en cuanto tratamos de evitar para
nuestro país estas cuestiones que tan-
to pueden perjudicarlo: un deber de
legisladores afrontando esta cuestíóu,
tal vez la más delicada que puede
comprometer su existencia social; y
finalmente, un deber de hombres, si
hemos de atender aquel hermoso pen-
samiento de León Bourgeois que can
razón Paul Pie coloca al frente de
sus obras sobre la legislación del tra-
bajo. «Existe, dice, sobre nosotros,
alrededor de nosotros, y envolvién-
donos de todas maneras, una solida-
ridad natural de la cual no podemos
desprendernos. Yacemos, y por este
solo hecho quedamos todos deudoras
los- unos de los otros».

Es esta misma hermosa solidaridad
la que ha motivado aquellas palabras
del eminente estadista Luzzatti que
la honorable cámara me permitirá
reproducir, tomadas de Carraro, coleo
última parte de este informe, porque
á mi juicio resumen toda la cuestión.
Dice: «Yi individualismo, ni colecti-
vismo socialista, sino una doctrina (,e
bondad y equidad, que procure ar-
monizar en cuanto sea posible los
intereses del trabajo con los interesas
del capital. El método experiment,,cl
deja la esperanza de que provando e
riprovando con la solidaridad que
liga la cultura con la ignorancia, la
riqueza con la miseria, se llegará fi-
nalmente á esa fórmula definitiva que
no subvierta á la sociedad, como quer-
rían los socialistas, pero que tamporo
deje á los desgraciados, á los humildes,

. 10a sesión ordinaria

consumirse en la desesperación de sus
dolores irremediables. No á los hipó-
critas de la virtud que hacen el bien
más por temor que por desinterés,
no á los timoratos, ni á los ingenuos
que se convierten en los peores enemi-
gos del régimen que tratan de defen-
der (Sosteniendo inmutabilidad é in-
tangibilidad, sino á los honestos y á
los conscientes amaestrados por el
frío y objetivo examen de los movi-
mientos sociales, y por las rudas y
severas enseñanzas de la historia que
ha ligado siempre castigos inexorables
á todas las violaciones de justicia----
á ellos se dirigen los clamores y las
protestas del pobre indicándoles la
vía que es necesario recorrer, mar-
cándoles que en el mejoramiento gra-
dual y progresivo están el espíritu
y la fuerza de la conservación social,
y señalándoles un sagrado deber, un
acto de sabia política, toa obra no
de caridad ni de beneficencia, sino
de estricta justicia que es necesario
cumplir. En los espíritus privilegia-
dos, en las mentes iluminadas, cimen-
ta la fe uniendo al entusiasmo y al
deseo y la necesidad de la reforma
social una obra constante para con-
seguirla. La paz y la armonía de los
intereses asegurarán á la sociedad fe-
cundos períodos de vida».

He dicho. (Muy bien! ;Dlnq bien!
en las bancas. Aplausos prolongados
en las galerías).

Sr. Palacios-Pido la palabra.
La absoluta concordancia de opi-

niones entre los miembros de la co-
misión de legislación que han despa-
chado favorable y unánimemente mi
proyecto de ley reglamentario del
trabajo de las mujeres y los niños,
y la ilustrada disertación que la cá-
mara acaba de escuchar de labios del
señor miembro informante, diputado
por Santa Fe, me llenan de íntima
satisfacción y me prueban con evi-
dencia que mi iniciativa estaba en
el ambiente y que sólo era necesario
recogerla. darle la forma y presentar-
la á la cámara para que fuera reci-
bida con el aplauso de todos los co-
legas.
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Y no podía ser de otra manera,
señor presidente, ya que se trata de
protejer á las mujeres y á los niños,
carne de fábrica que padece de honda
fatiga y que por sus encantos pare-
ce que estuvieran destinados á embe-
llecer la tierra y hacer amable la vida;
á las mujeres y niños de los pobres,
que sufren, que miran á sus alrede-
dor y sólo ven sombras, cuando to-
dos nosotros desearíamos ardientemen-
te que sus labios se estremecieran
de alegría para proclamar que la vi-
da es siempre aurora!

Presiento la unanimidad que ha de
ser honrosa para esta cámara. ¿Quién
podría oponerse á la intervención del
estado para atenuar los rigores de un
régimen económico que hace odioso,
execrable y maldito un trabajo que
debiera ser tal como lo imaginó Fou-
rier, el orgullo, la salud, la ley misma
de la vida?

Es cierto que todavía hay algunos
escritores que llaman coercitivas á
todas aquellas medidas justas que ya
no se discuten porque se han presen-
tado á la conciencia de los hombres
con todo el empuje de las verdades
irresistibles; es cierto que entre la le-
gislación puesta en vigor bajo el pri-
mer ministerio de Gladstone, Speneer
cita como contrarias á las libertades
individuales las restricciones relativas
al empleo de las mujeres y niños, las
que prohiben vender bebidas alcohó-
licas á los menores de 16 años y que
critica las manifestaciones de un mi-
nisterio liberal sobre la insuficiencia
de los planes del gobierno las habi-
taciones obreras; pero no es menos
vierto; señor presidente, que por ese
camino se va derechamente á las más
absurdas y extremas concepciones in-
dividuales, las que niegan en absolu-
to toda obligación y que rompen to-
das las barreras que pueden oponer-
se á los deseos , por más irracionales
que sean.

¡Leyes contrarias á la libertad! ¿Con-
trarias á la libertad de qué, señor
presidente? ¡Contrarias á la libertad
de esclavizar á los hombres, contra-

rías á la libertad de produ -,ir la dege-
neración de la especie (Hay bien!'.

El célebre profesor Carlos Kauts-
ky en sn Defensa de los trabajado-
res» expresa que quien desee conocer
la accion de la gran industria capi-
talista on pleno goce de su libertad,
-subraye la palabra el señor taquí-
grafo, r.7a pleno goce de su libertad -
cuando ni la intervención del estado
ni la pretendida tiranía de los sindi-
catos obreros turbaba el juego natu-
ral de las fuerzas sociales, 'no tiene
más que estudiar la historia econó-
mica de Inglaterra en la primera mitad
del siglo XVIII.

Dice Kautsky que en muchas fábri-
cas, el trabajo diario alcanzó á cator-
ce, diez y seis y diez y ocho horas;
que eu otras se trabajaba sin cesar
merced al empleo de dos secciones
de obreros, una de noche, otra de día,
y que, aun hubo empresarios que en
su codicia llegaron al extremo de no
completar la sección de reserva. El
cariño que los fabricantes sentían
por los niños no tuvo límites, agre-
ga con marcada ironía. Como no los
encontraban en número suficiente en
los distritos industriales, de acuerdo
con las autoridades de Londres se
apoderaron de los expósitos de la ca-
pital y los mandaron al norte, donde
pereeian miserablemente en las fábri-
cas,

El niño débil es arrancado brutal-
mente del hogar por manos despia-
dádns; bajan los carusi á la mina con
sus cuerpecitos miserables: su menta-
lida l decrece, su moralidad se pierde,
su organismo se mutila; pero, ;cui-
dado! ¡es menester no protegerlos, en
nombre de la libertad! ¡La pobre niña,
flor marchitada en plena primavera
sale del taller con todos los estigmas
de la tuberculosis después de una bár-
bara jornada; ¡dejémosla morir, en
nombre de la libertad! ¡No violemos
el juego natural de las fuerzas socia-
les

líe ahí el resultado á que llegan los
adoradores del gran fetiche verbal, el
mns potente de todos, según la opi-
nióón de Max Nordau, aquel cuyo cul-
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to está más expandido pero que ro
responde á ninguna realidad y que es
menester reemplazar cuanto antes por
una expresión más noble , más fecunda,
nads representativa de realidades: la so-
lidaridad hermosa, grande, la solari-
dad que es ley! (¡Muy bien!).

Guiados por este concepto de la so-
lidaridad es como vamos á ver en to-
da su nitidez el desenvolvimiento de
las ideas.

El derecho no es, señor presidente,
según el criterio moderno, ni el pro-
ducto de la razón abstracta, ni el r>-
sultado de la ciencia es la emanación
necesaria de las relaciones económi-
cas.

De acuerdo con esta manera de
pensar, Loria afirma que la descom-
posición del sistema económico que
rige, debe acarrear con ella un pr-
ríodo de crisis del derecho.

Es esta la consecuencia de la m:--
gistral doctrina de Carlos Marx, am-
pliada después por Loria. Todo mo-
vimiento, toda convulsión, toda traua-
formación, toda modificación que se
opere en la estructura de la sociedad,
es decir, en la manera de producir,
en las relaciones de producción, de-
termina inevitablemente una transfor-
mación, un movimiento, una modifi-
cación en la capa superior, en la
superestructura de las sociedades, ie
la que forman parte las manifesta-
ciones del derecho.

Sostiene Loria que en cada perío-
do de descomposición social, una fuer-
za disolvente se insinúa en el derecho
y lo mutila. Por eso afirma que en
nuestro momento histórico se forma
y acrecienta una corriente de aver-
sión contra el individualismo exage-
rado del derecho, al mismo tiempo
que se afianza cada vez más la opi-
nión de que éste debe siempre moli-
ficarse por la intervención del ele-
mento social. Y esta tendencia que
se manifiesta de una manera tan acen-
tuada en el derecho moderno, no es
nada más que el resultado del lento
proceso de disgregación social que
hace cada día más intolerable la for-
ma económica dominante y por con-

siguiente el derecho que es su ema-
nación.

A toda transformación económica
corresponde, pues, una transforma-
ción del derecho.

Ya he tenido oportunidad de ex-
presar que en presencia del desarro-
llo del sistema productivo en nues-
tro país y en general en todos los
países del mundo, se impone la apa-
rición de una serie de instituciones
jurídicas nuevas que deslinden de
una manera clara y precisa la posi-
ción de las diversas fuerzas en lucha.

El sabio profesor de la universi-
dad de Viena, Menger en sus obras
" l derecho civil y los pobres» y «El
derecho al producto íntegro del trabajo»,
partiendo de la relación de potencia
que existe entre los capitalistas y los
obreros, relación de potencia que ya
he tenido oportunidad de explicar en
esta cámara, realiza un serio movi-
miento científico en pro de la legis-
lación constructiva, que se impone
como una consecuencia de la trans-
formación económica.

Menger concreta en fórmulas de
derecho las reclamaciones económicas,
y dice que de la misma manera que
se han reunido los fines á que
se encaminaban los grandes movi-
mientos políticos de los siglos XVII
y XVIII en un número dado de pos-
tulados jurídicos que se han designa-
do con el nombre de derechos polí-
ticos fundamentales, pueden desig-
narse los fines últimos del movi-
miento moderno con el nombre de
derechos económicos fundamentales.

Y la nueva concepción jurídica que
tiende especialmente á la supresión
del rendimiento sin trabajo ha llega-
do á su fórmula más adelantada en
Australia y Nueva Zelandia.

Y es á Australia, señor presidente,
ese país que según Posada parece
que estuviera destinado á represen-
tar en el movimiento social del por-
venir un papel análogo al represen-
tado por las colonias inglesas de
América en la segunda mitad del si-
glo XVIII, y en el movimiento polí-
tico del constitucionalismo, es á Aus-
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tralia á la que nosotros debernos imi-
tari por la similitud que existe entre
ese pueblo y el nuestro.

En efecto, Australia y Nueva Ze-
landia son como la República Argen-
tina países agrícolas y pastoriles, que
han desenvuelto con rapidez prodi-
giosa sus fuerzas productivas; uno
de esos pueblos tiene la misma pobla-
ción que la República Argentina, y
todos son países nuevos, sin petrifi-
caciones, sin tradiciones que puedan
ser un obstáculo para el desarrollo
de la reforma.

Han dado solución á los más gra-
ves problemas políticos y económi-
cos; han impuesto límites al derecho
de propiedad; han establecido la jor-
nada de ocho horas y el mínimum de
salario: han instituído el arbitraje
obligatorio y las agencias gratuitas de
colocación; han muerto el latifundio
con el impuesto progresivo; pero tam-
bién han proscrito para siempre los
monopolios y han desterrado las lo-
terías, que corrompen al pueblo qui-
tándole sus virilidades (¡Muy bien!
Aplauso..)

Ahí está nuestro modelo.
Nosotros no tenemos nada; es me•

nester que todo lo hagamos. Ponga-
mos en concordancia nuestra ley ci-
vil con las necesidades del momento
en homenaje á la integridad física, á
la salud, á la personalidad moral, á
la dignidad humana del trabajador,
que carece de medios económicos de
defensa.
Empecemos por esta ley que pro-

teje á las mujeres y á los niños y
que será la iniciación de la gran
obra de renovación jurídica qne im-
pone el desarrollo de las fuerzas pro-
ductivas de la, nación. Las mujeres
y los niños, es decir, los depositarios
del porvenir de la patria, esperan.

Si queremos tina juventud enferma,
que no expanda su espíritu, enclenque,
amorfa, indiferente, masa blanda que
se adapte admirablemente á todos los
continentes; si queremos en una pala-
bra la degeneración de nuestro pueblo,
dejemos que las mujeres y los niños
queden librados á su suerte, eterna-

mente expoliados por el egoísmo gro-
ser,,.

Pero si en cambio queremos una
juventud fuerte, sana, alegre , incon-
taminada, si queremos que nuestro
pueblo sea vigoroso en el cuerpo y en
el espíritu, vayamos á los talleres, vi-
gilf mos y protejamos á los niños y
sobre todo á las mujeres que son las
modeladoras de las generaciones que
vienen. Iniciemos la gran obra de
regeneración del trabajo, tendiendo
siempre á que desaparezca eldesgra-
ciado tipo de obrero que pintó el so-
ciólogo; silencioso, sacrificando sus
músculos sin una queja como en la au-
rorc de las sociedades humanas, siem-
pre impasibles en su fuego mortífero,
doi.de murieron sus padres, donde mo-
rir, él también consumido, holocausto
soeiai de una obscura grandeza.

1 para que en cambio el obrero pue-
da decir con Jordán el colaborador
admirable de Lucas, apóstol de la ciu-
dad nueva: «el trabajo se ha hecho la
funnión de mi ser; el juego natural y
necesario de mis músculos y mis miem-
bros y al fin el medio mismo de mi
vida».

Es por ese camino , señor presiden-
te, que acaso algún día podamos es-
cuchar el himno gigante entonado por
millones de voces infantiles que vi-
brarán con vibraciones desconocidas
para bendecir el trabajo, el trabajo que
al Fin debe ser el eterno regulador de
las funciones humanas!

De dicho. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
Aplausos en las bancas y en la barra).

Sr. Seguí-Pido la palabra.'
No hay duda que el asunto es in-

tersante y simpático. ¡Nada menos
que proteger á la mujer y á los niños
obreros!. El tema se presta á desper-
tar emociones teóricas de las cuales
participo. Pero no lo voy á tocar ba-
jo 1 punto de vista doctrinario, por-
qm está agotado, ni bajo el punto
de vista sentimental que ya lo ha sido,
sin, bajo el punto de vista práctico
para que legislemos bien.

IIIe dejado los libros de lado, las
do-trinas de lado, cuyo comentario y
dis,atsión universal están concluidos
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ante la espectativa de su aplicación
y resultados; he refrescado un poco
mis vistas prácticas y he ido á las
fábricas nuestras; he visitado unas
cuantas y he encontrado en ellas mu-
jeres y niños rebosantes de salud
y de vida, y al hablarles de estas
leyes y de estos propósitos me han
dicho: «déjennos trabajar tranquilos,
estamos contentos». Tal vez su bue-
na situación actual les hacía descon-
fiar de la protección que se procura
acordarles

La contestación era sugestiva. Por-
que hay una cuestión nueva y ]os obre-
ros instintivamente la comprenden
aun dentro del mismo marco socialista
con relación á la eficacia de estas le-
yes del punto de vista práctico. Se

talismo inaplicable á nuestro bien-
estar reflejado sin duda alguna en
las clases trabajadoras . Necesitamos
entonces nosotros buscar la adapta-
ción al medio de estas mismas leyes,
que son adoptadas en las naciones des-
pués de estudios profundos de la situa-
ción del todas las cosas, que son múlti-
ples, ninguna de las cuales conviene
descuidar.
La vida de la humanidad, se ha

dicho, es una lucha eterna; todos los
medios modernos parece que exacer-
ban esa lucha: la hacen más intensa
y más grave. ¿Cómo nosotros no va.
mos á tomar una participación cons-
ciente en la misma forma precaucional
de los otros que luchan al sancionar
leyes de esta transcendencia y espe-

han visto con estuporlas consecuencias Í cialmente al iniciaruna legislación de
que producían en los pueblos las apli-, las más transcendentales, en este mo-
caciones mismas del programa míni mento en que las más grandes cabe-
mo socialista; y esto me ha llevado á ^ zas socialistas sostienen la necesidad
considerar la aplicación de esta ley, de marcar el paso y en que ha habido
dentro de nuestro medio. algunos de los más eminentes del día

He oído toda la argumentación sen-
timental y doctrinaria con que fué
fundado el proyecto por su autor y
con que acaba de ser fundado elo-
cuentemente á nombre de la comisión:
pero los hechos prácticos, como los
fundamentos y las consecuencias de
este proyecto, no se han referido hasta,
este momento. Esto demuestra la ra-
zón de mi propósito de que los minis-
tros tomaran parte en este debate, espe-
cialmente el de agricultura, porque es
el ministro á cuyo cuidado, por manda-
to de la ley, están las industrias y
las cuestiones del trabajo, ministro :í
quien quería hacerle una serie de pre-
guntas, que voy á leer ahora á la
cámara, tendientes á conseguir para
mí y para todos la verdadera ilustra-
ción para hacer una ley buena.

Yo enfilaba mi propósito hacia la
faz práctica del asunto, porque nada.
más simpático que esto, que es tal-
vez necesario , pero no dictado por
la doctrina y el sentimentalismo, doc-
trina que no es nuestra , que hemos
asimilado guiados en cierta parte por
nuestros elementos intelectuales que
practican el socialismo; y sentimen-

que ha dicho la palabra oportunismo
para que cada nación se acomode?
De esas observaciones ilevantables re-

sulta la necesidad de meditar y estudiar.
Desde luego, fíjese la cámara

en la intención de lo que iba á pre-
guntar al ministro de agricultura
é industrias: 1.° ¿Qué número de mu-
jeres trabajan en las fábricas de la
Capital y de la República y en qué
condiciones trabajan?; 2.° ¿Qué número
de niños trabajan en las fábricas de
la Capital y de la República y en
qué condiciones trabajan? 2S.° ¿Qué
número de mujeres y niños dejarán
de trabajar, de acuerdo con el des-
pacho de la comisión de legislación
de la cámara de diputados? 4.° ¿Qué
efectos económicos deben preverse,
teniendo en cuenta las modificaciones
que importan la proposición y los
informes que debe tener el ministerio
de agricultura sobre el estado de las
industrias?

No necesito explicar el alcance de
esta información fundamental.

Estas cuatro preguntas constituyen
la base clara de la noción práctica
que debe desarrollarse para llegar á
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una legislación terminante, precisa,
clara y adecuada al medio, á nuestro
ambiente que es sobre el que vamos
á aplicar la ley.

¿Por qué? Porque sin esa informa-
ción no se ha hecho ley en ninguna
parte. Vengamos á la demostración
práctica, extremando: ¿por qué se
han detenido las naciones en la san-
ción de la jornada de ocho horas, salvo
en esas regiones que se citan como
extraordinarias? Cuando se propuso
en Francia con espíritu de generali-
zación, solamente logró oficializarse.
La adoptó el gobierno francés exclu-
sivamente para los talleres y manu-
facturas del estado, constreñido por
las- cuestiones políticas del momento.
¿Y cuáles fueron los resultados? La
aplicación de la jornada de ocho ho-
ras á los arsenales, por ejemplo, hizo
perder al estado dos millones por año;
y cuando se trató de aplicarla á
los servicios municipales se encontró
que se recargaba el presupuesto en
quince millones; pero al fin y al cabo
el presupuesto lo podía pagar el im-
puesto, es decir, el pueblo francés;
más cuando les llegó el turno á los
industriales franceses, entonces se pe-
netraron de la gravedad de la apli-
cación general de la jornada de ocho
horas, porque según cálculos que se
hicieron, costaría dos mil millones
de francos, de pérdidas, poniendo la
industria francesa en condiciones des-
ventajosas con relación á los demás
países y en consecuencia bajo la ame-
naza de una crisis profunda.
La acción se detuvo y entonces

dijeron: debemos ser oportunistas an-
tes que todo, y este oportunismo es la
universalización de la legislación de
esa naturaleza para que todas las na-
ciones queden á un nivel. Es el caso
utópico.

¿Pero qué es lo que hacen las de-
más naciones? Lo mismo. No hay
nada que esté sometido á los demás
como este régimen de legislación;
puede decirse perdida la autonomía.
En este sentido, ninguna nación quiere
hoy ser inferior á otra en el régimen,
para no disminuir la producción del

trabajo, para competir en esta lucha
univ«,rsal hoy tan acerba. La cuestión
pues, es de vida, ó mejor, si tomamos
su verdadera índole, una cuestión
económica.

Do manera, señor presidente, que
yo no veo en los fundamentos da-
dos por el autor de este proyecto
ni en los de la comisión, los elemen-
tos constituyentes y fundamentales
de juicio necesarios, substanciales, pa-
ra que en esto podamos deliberar ra-
zonablemente consultando todos los
intereses generales y los particulares
de patrones, obreros y gremios relati-
vam< ate á este interesante y transcen-
dental asunto.

¿Sobre qué vamos á legislar? ¿so-
bre algo de doctrina, sobre algo ideal?
¿Por qué se fija este horario? ¿qué
razones hay para ello? ¿hay algún
esttwio fundamental que lo determi
ne? No hay nación alguna que
haya hecho un estudio profundo para
resolver la cuestión. ¿Por qué sefija
esta edad? ¿cuáles son las aptitudes
de nuestros niños y de nuestras mu-
jeres, ¿han sido definidas? No, señor
presidente; no se ha presentado nin-
gún antecedente, no hay un dato que
haya sido suministrado á la cámara;
y estoy seguro que no existe en toda
la amplitud que la cuestión reclama-
Lo he buscado en las reparticiones
dependientes del ministerio sin en-
contrarlo, y creyendo que no existe
es lue me proponía insinuar la
nece,idad de regularizar la inves-
tiga< ión y el trabajo de solución con-
cienzudamente en ese sentido, para.
que pudiéramos legislar con pleno
conocimiento de causa.

Porque, señor presidente, el caso
no lia sido resuelto ni por similitud,
ni analogía. Las naciones civilizadas
que han legislado han sancionado
otras disposiciones que las que están
prolmestas.

¿Entonces, señor presidente, cómo
podríamos sancionar nosotros todo
este proyecto si no tenemos un cono-
cimiento práctico de la situación en
que se pondría á los mismos obreros
una vez dictada la ley, si no imita-



802 CONGRESO NACIONAL

Septiembre 7 de 1906. CÁMARA PE DIPLTADOS 10a sesión ordinaria

mes siquiera á ninguna otra na-
ción? Si esto de agregar no es re-
gular, peor es resolver sin ningún
fundamento práctico de razón funda-
mental especial para nosotros, para
nuestras cosas.

Si estudiásemos la situación de nues-
tras industrias, veríamos que es de-
licada por l,ps gravámenes que sopor-
tan, por las idiosincrasias vulga-
rizadas á su respecto, por los dere-
chos de aduana, por los impuestos d"
distintas clases-hay industrias que
pagan 16 impuestos municipales,- -
por una especie de incredulidad en
nuestras aptitudes para el trabajo
superior de la industria, negando al-
gunos que hayamos llegado al mo-
mento histórico de tenerlas. ]Muchas
industrias trabajan, como se dice, al
centavo, especialmente la industria
del tejido del algodón universalmen-
te competida. ¿Y cómo vamos á lle-
var nosotros una nueva perturba-
ción sin un estudio claro y preciso
que determine esta cuestión, sin co-
nocer á la industria en suvida interna+,
aplicando leyes de esta naturaleza?
Es que el fenómeno económico es el
que está primando hoy á toda costa y
á consecuencia de las perturbaciones
que producen las leyes emanadas de los
programas socialistas aplicados mil-
chas veces sin beneficio de inventario.

Ante las situaciones creadas, gra-
vísimas algunas , nació la palabra opor-
tunismo, lo que significa que cala
nación debe aplicar las leyes según
su situación, de la mejor manera po-
sible. ¿Tiene Alemania las ocho horas?
No. Francia tampoco las tiene, In-
glaterra tampoco . Ninguna nación. Y
esta legislación sobre el trabajo de las
mujeres y los niños, influyente en la
economía general, no ha tenido solu.
ción sino después de un estudio medi-
tadísimo de todos los factores concu-
rrentes.

Aquí no se nos ha dicho cuál serí a
la situación de las mujeres y los niños
si quedaran sin trabajo. Pensarloabru-
ma. Es que cualquier modificación
crea situaciones especialísimas. Por
ejemplo, la situación de las inda -

trias alemanas es actualmente de pro-
greso y perfección, y sin embargo, no
está en general reglamentada la jor-
nada. Se calcula en doce horas de
trabajo en el hombre adulto. Está
reglamentada para los niños de 13 á
14 años, seis horas: y de 14 á 16, diez
horas; después se les considera adul-
tos. El rendimiento y la calidad del
producto llegan á límites que son la
admiración del mundo. En la metalur-
gia habían llegado á producir mejor
y más barato que ninguna otra nación
de la tierra.

Las industrias metalúrgicas inglesas
que habían tenido el predominio en los
mercados del mundo aparecieron com-
batidas y casi aniquiladas por la
competencia alemana. Una modifi-
cación solicitada, en los horarios por
esas industrias en Alemania, seguida
de una enorme huelga, ha producido
el trastorno con tan grande influencia
económica que todos los productos de
hierro han subido un veinte por ciento,
equiparando próximamente la situación
de precios con los de la industria in-
glesa; y ano de los detalles jJe tan
interesante caso, que hubo de producir
un conflicto entre Inglaterra y Ale-
mania, ha sido la intervención de
los industriales metalúrgicos ingleses
favoreciendo á los que practicaban
la huelga en Alemania. ¿Para qué?
Sin duda para diminuir el coeficiente
de producción, nivelando la situación
económica industrial para la compe-
tencia universal.

Ahí están demostrados los perjui-
cios que resultan para la industria,
y por consiguiente para los obreros
alemanes. Los encargos serán meno-
res, el trabajo escaseará y entonces
el problema económico. tendrá que
resolverse.

De manera que con esta disertación,
ya insinúo lo que significa este des-
pacho, que á mí me parece que le
falta una noción clara del anteceden,
te, del fundamento local y práctico,
á todo cuanto encierra en la vasta
amplitud de sus disposiciones y que
necesitamos estudiarlo más deteni-
damente, á la luz de todos los inte-
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reses que afecta, para darle una base
perfectamente práctica y adaptada á
esta legislación que se quiere iniciar
en esta forma. No importa esto negar-
le mis simpatías, pero la quiero justa
y buena.

De otro modo habremos hecho un
ensayo informe, destinado á un fra-
caso, lo que será lamentable.

Sr. Piñero -Pido la palabra.
Estoy tan lejos, señor presidente,

del socialismo sentimental de Tolstoi
y de todos los socialismos, como de
las observaciones que acaba de ha-
cer el señor diputado por la provin-
cia de Buenos Aires á una mera ten-
tativa de legislación sobra el trabajo.

En sesiones pasadas, al discutirse
asuntos de interés común, como el
de la represión del juego tuve oca-
sión de recordar á la honorable cá-
mara las premisas en que se basan
conclusiones positivas sobre esos pun-
tos de legislación. Recordaba que
el vicio, el crimen y muchas enfer-
medades, las que más interesan por-
que afectan los intereses colectivos,
son el fruto amargo del mal social,
es decir, que no son las malas gentes
las que, como vulgarmente se piensa,
hacen el vicio, hacen el crimen; si-
no las malas condiciones sociales las
que transforman á los débiles y á los
ignorantes en viciosos, en criminales
y en enfermos; y que la higiene so-
cial ha establecido de una manera
incontestable que, para prevenir los
vicios, para prevenir los crímenes y
las enfermedades sociales que afectan
los intereses fundamentales y econó-
micos de la sociedad, es necesario mo-
dificar 6 suprimir las condiciones que
los hacen nacer.

Rodead al hombre de condiciones
o circunstancias en las que no se vea
obligado á mentir, á engañar y explo-
tar á los demás, dicen de una mane-
ra acorde varios estadistas de los más
eminentes de la actualidad, y por la
sola fuerza de las cosas; la moralidad
se elevará á una altura desconocida
hasta el presente.
Yo Le firmado ese despacho, ma-

nifestando concordar en el propósito

fundamei,tal del mismo, solamente;
porque estoy convencido de que la
cuestión de la legislación obrera es
formidablemente compleja y llena de
distingos, y creo que tengo derecho
para decir que los mismos socialistas
más eminentes han tenido que con-
venir en la necesidad de una escala
de reglanientación. De manera que he
firmado ese despacho en cuanto im-
porta ulia cuestión fundamental de
preservación común, de las más urgen-
tes y premiosas, cuestión que pone á
prueba la previsión de los estadistas
y de los gobernantes.

Cuando en los asuntos de la vida
pública, y sobre todo en la acción
deliberativa y parlamentaria, hay un
negocio grave, delicado que solventar,
lo primero es establecer el punto esen-
cial de la cuestión, dejando de lado
lo accesorio, para no confundirlo en
la discusión con lo fundamental, que
es lo que ha sucedido al distinguido
diputado por Buenos Aires, pregun-
tando le dónde se saca la determi-
nación le la edad, por ejemplo, para
estable<.or si una persona, es niño,
adulto, anciano; en cuya exposición,
que sin duda es una prueba más de su
preparación y talento, he notado una
serie, de contradicciones que, por lo
menos, demuestran que ha olvidado
las conclusiones más incontestables
que existen ya aceptadas en las pres-
cripciones legislativas de otros países
muy a ielantados.

¿Cuál es el fin elevado y profundo
de la egislación obrera, de la legis-
lación sobre el trabajo? Esta es la
cuestit u, abordada como debe serlo
por el legislador, en todo su alcance
y en sus fines elevados y sintéticos.
Es ni, fin de preservación común,
social, higiénica, biológica, que hace
á la conservación del capital de vida co-
lectiv:t para impedirle que degenere,
para asegurar su evolución y desarrollo
normal en el futuro; no es nunca una
cuestión de detalle que interese al
momento solamente, que interese úni-
camente á una clase, á un gremio,
aun en el caso especialísimo de refe-
rirse l una sola edad y á un solo
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sexo, como el actual proyecto de ley
del señor diputado Palacios, que dis-
cutimos. Es siempre la cuestión de
economía social más interesante para
la civilización.

Luego, pues, es necesario penetrar
1 IZA f d d 1 se as cosa

más de lo que le fué posible á Rafael
trasladar al lienzo.

Y bien, en la más común y vulgar
cuestión de economía social, de las
comprendidas en este problema tan
complejo y tan difícil, hay mucho
más, seguramente , de lo que al mismo

e sea r o pro uno
,i

en
en el sentido elevado y sintético de Rafael de la sociología y de la le-
todas las leyes, ó de un proyecto de^ ladar actual le sería posible tras-

e pece- adar
ar alas leyes del momento, haciendo

lré tl a o que sey como s e, pa
sita, sin duda, la previsión esclarecida
por el estudio, en cada caso. Para
el ojo vulgar todas las cuestiones son
triviales, como son amarillos los ob-
jetos para el ojo ictérico. Pero en
todas las cuestiones de economía so-
cial comprendidas en el problema
formidablemente complejo de la legis-
lación obrera , hay desde luego lo qu'
todo el mundo ve, lo que es super
ficial, lo que afecta los intereses dele
momento, lo que atañe á la fábrica
de tejidos ó á la fábrica de papel, a
la encuadernación tal, á la manufa,,-
tura cual. Pero hay lo que es esen-
cial, lo que es profundo, lo que afec-
ta el interés vital de la sociedad, que
es la salud, que es el capital de vida
colectiva, lo que sólo se ve por la
previsión del estadista esclarecido
por la ciencia, y no siempre en toda
su extensión é importancia, porque
no hay ojo, por perspicaz que sea,
ni visión por vasta y extensa que
sea, que pueda agotar toca la signi-
ficación de un asunto, cuando es ne-
cesario considerarlo en el orden social
y en el tiempo; pero muchas veces ni
siquiera de un objeto que se tiooue
por delante. Y esto si que es la
enunciación de una noción elemental
que está casi en todos los espíritus,
porque es exacta en todos los dominios
del pensamiento, en todas las esferas
de la actividad humana, sobre ti do
en la de la ciencia del gobierno.

Cuentan los pintores que Rafael no
sólo fué el primer genio científico
y artístico, sino también el primer
retratista de su época, pero el tiempo
-tempoé galantuonao , como diceel IPan-
te-nos ha demostrado que en la más
común y vulgar fisonomía hay mno,ho

obra de legislación previsora, sabia,
filantrópica y patriótica.

No se puede desprender, para la le-
gislación, detalles de estas cuestiones
íntimamente conexionados; no se pue-
de proceder á la legislación sin la base
de otras leyes particulares, porque
esas cuestiones , íntimamente ligadas
entre sí han impreso en todas las
conciencias esclarecidas la convicción
moral de la solidaridad universal ba-
sada en el sentimiento de nuestros
verdaderos intereses y sobre el deber
imperativo de la justicia.. , de la jus-
ticia, que es la exigencia más inme-
diata, más fundamental y premiosa
de los hombres en la organización
social actual.

Y la cuestión de luchas es más de
superficie que real. En el fondo to-
das las sectas puede decirse que vie-
nen á unirse por una tendencia común
de preservación social, colectiva. Na-
die aspira á ser vicioso, criminal, en-
fermo. Nadie, fuera de los suicidas,
busca la muerte en la sociedad. To-
dos buscan la vida, la salud, la luz,
la libertad; todos aspiran á ur por-
venir mejor.

Es cierto que actualmente, la his-
toria de la humanidad es la lucha
incesante entre los que quieren orga-
nizarla sobre los principios de la li-
bertad y la igualdad y los que quieren
hacer la vida agradable á expensas
del trabajo ajeno; pero cuando veni-
mos á la legislación obrera, nos encon-
tramos siempre con ese interés común
y colectivo, fundamental, porque hace
á la existencia y desarrollo de las
naciones y de la humanidad misma,
que no se concibe sin la conservación
y el desorrollo del capital de vida
colectiva,
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Y entonces ¿puede acaso alguien 1 grande y peligrosa que han cometi-
discutir que la salud es un interés do los hombres, peor quizá que el
económico, fundamental para la hu-
manidad? ¿Puede alguien discutir la
enunciación elemental de que el traba-
jo enriquece á la humanidad, que la
capacidad de rendimiento del trabajo
aumenta con la salud, diminuye con
la enfermedad, se interrumpe con los
accidentes, se agota con la invalidez?
Luego no se puede discutir que la
enfermedad, que el agotamiento, que
los accidentes, la muerte, son fenóme-
nos indiferentes á las finanzas colec-
tivas, al bienestar general; nadie pue-
de negar que son sus factores directos.

Entonces, si los gobernantes, si los
poderes públicos asisten indiferentes,

arrollo de la miseria, si no se preo-
cupan de prevenir las tragedias que
cotidianamente resultan de tantas an-
tinomias como existen en la organi•
zación social actual-tragedias que
son efecto del contraste entre la ri-
queza y la pobreza, entre el lujo más

y la miseria más profunda,
entre la ociosidad y el trabajo más
rudo, entre la ciencia más desarrolla-
da y la ignorancia más crasa, entre

vida moral más elevada y la inmo-
ralidad más completa-si los gober-
nantes no se preocupan de las gen-
tes á las cuales la falta absoluta de
medios de subsistencia conduce segu-

derenho de conquista; si los poderes
públicos no se preocupan de que el
explotador de la fuerza humana, se
apropie de todos los beneficios de la
explotación y que abandone todas las
cargas á la comunidad, lo que impor-
ta el jus utendi, abutendi et fruendi,
sin ninguna carga compensadora; si
] os poderes públicos, si los gobernan-
tes uo se preocupan de que la ex-
plot,ación de la fuerza humana, que
es asco de energía vital, se lleve11
hasta los límites del poder reparador
del organismo, y se mantenga así á
la dase productora, en la tensión
dolorosa del cansancio, que es la
angustia para el momento presente
y la degeneración segura para el
porvenir... (¡Muy bien! Aplausos) si
los gobernantes, los poderes públicos,
los hombres dirigentes, obligan de

manera á la clase,obrera, á laesa
clase productora, que económicamen-
te es el capital social más grande, á
los hombres queue trabajan y que prn-
duden, á errar constantemente por
los senderos obscuros del mundo, an-
tre las vicisitudes y los dolores, abra-

enmudos de necesidades y de negros
pensamientos, acosados á veces, estre
ch -ados é irritados, hasta el extremo
de la desesperación, esa clase deshe-
redada llega al fin ásentir y cono-
ce r amargamente que el mundo y las
legas del mundo son sus enemigos,
y de esta manera se ha forzado so-
cialmente á muchas almas nobles, que

vio ambiente más sano habríanen
sido agentes útiles de la sociedad, á
Colocarse en abierta hostilidad con
el mundo!

Si los gobernantes-este es un pun-
o esencial de lacuestión- no se acuer-t

dan n que los que trabajan y producen
viven enhabitaciones estrechas, sin aire

sin
gentes están los que producen; si se al-

an que se enferman, que padecen;vid
si los dejan perecer en esas condicio-

si dejan disminuir las partes cons-Les;
la fuerza vital de la so-tituyentes de

(¡edad ó del capital económico más

ramente en un plazo rápido á la
muerte ó á la enfermedad; si los po-
deres públicos-cuyo fin fundamen-
tal es la preservación de la salud,
que es, económicamente, capital más
grande,-no se preocupan del privile-
gio monstruoso y exorbitante que se
ha abrogado el capitalismo moderno,
el industrial y el comerciante de to-
mar en la comunidad, gratuitamente,

agente más precioso y productivo,
el obrero sano y válido, y explotar-

hasta el agotamiento, hasta inuti-
lizarlo, y después de haberlo inutili-
zado abandonarlo á la sociedad para
que ésta cargue con su asistencia en
el asilo: si los gobiernos y los pode-
res públicos no llegan nunca ápene-
trarse de esta iniquidad social, la más
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grande de la sociedad; si los dejan ridad común (¡muy bien! ¡muy bien!):
debilitarse en el sufrimiento y en la somos los padres de la patria los que
escasez y á veces en una tortura peor en primer término por negligencia y
que la de un hambriento de mejillas por falta de previsión contribuimos á
hundidas y de tinte mortecino, á quie que se abran en la vecindad inmedia-
nes han visto todos los que observan ta del lujo más refinado los antros
el estado actual de la sociedad, errar de la miseria, de la enfermedad y del
por las calles mirando con cara an- crimen (¡naay bien! ¡muy bien!); somos
gustiosa las mesas cargadas de vitua nosotros los principales culpables de
¡las y rodeadas de brillantes convi- tan funesto desequilibrio social, de
dados en los restaurants; si no se pro- tan dolorosos contrastes y de las tra-
ocupan del atorrante, del mendigo qua gedias incesantes qne producen en la
duerme al raso en el rigor del invier• sociedad! (¡,lMuy bien! ¡muy bien, en las
no, que tiene su espíritu. deprimido bancas).
por la miseria, que mira con sordos Es verdaderamente una cuestión
estremecimientos las tiendas cargadas muy difícil. Y las confusiones que se
de vestidos á disposición del primero hacen resultan de este error muy di-
que pueda venir á comprarlos, mien- fundido en la actualidad, tan difun-
tras él pasea su hambre y sus hara- dido, que constituye casi uno de
pos! .... ésto es psicología social, no los males de nuestro tiempo: la ten-
es invención, no es ruido de palabras, dencia, casi universal, á confundir, á
¡son las voces que del fondo de la s(o- transformar los medios en fines, lo
ciedad llegan al espíritu de todo hora- que ha creado en los filósofos casi
bre de corazón, del verdadero psic,- una función, la necesidad de di-
logo! (¡muy bien!) .... si los gobernar- fundir en las masas , por todos los me-
tes, los hombres de estado, los hora- dios, la noción justa de la verdad cien-
bres dirigentes permanecen insensi- tífica que es la soberana reguladora del
bles y sordos ante los males sociales mundo. (;Muy bien').
que pesan excesivamente sobre la cl a- Que la vida no es para el saber ni
se obrera, sobre la clase productora., para el trabajo, sino el trabajo y el
los males que llegan á las profund'- saber para la vida....... Y esa con-
dados del pueblo, de la humanidad, fusión, esa transformación de los me-
de donde surgen las fuerzas regene- dios en fines, la vemos fácilmente en
radoras de los pueblos y del mundo , algunos casos . Vemos el avaro, por

nadie podrá evitar que la gran masa ejemplo, que acumula el dinero por el
humana á su vez y en justa retribu- placer de acumularlo, sin darse cuen-
ción prenda fuego al combustible ha- ta de que el dinero no tiene valor
cinado por la injusticia de los siglos sino en cuanto sirve para comprar ca-

en las esferas más excelsas de la tia- tisfacciones, sobre todo para comprar
rra! (¡Muy bien! ¡muy bien! Aplausos). el reposo, que es la más amplia, la

Si los gobernantes no se preocupan más reparadora de las satisfacciones.
de las poblaciones enteras de millares Pero no vemos con la misma claridad
de mujeres , de muchachas y de nifDrs que el trabajo,-actividad mental ó
anémicos, condenados á trabajar no- actividad física,-por la cual el dine-
che y día por salarios irrisorios que ro se acumula, no es sino un medio
apenas les impidenmorirse de hambre, y que es tan irracional emplearlo con
son los gobernantes, son los repre- prescindencia de la vida, á la que de-
sentantes del pueblo, íos padres de la be servir, como es irracional en el
patria, los que preparan el terreno avaro la acumulación del dinero del
semental para el desarrollo de los peo- que no sabe hacer ningún uso. (¡lfuy

res flagelos sociales, del vicio, del ora- bien! ¡MMuy bien!, en las bancas).
roen, de la tuberculosis, de todo lo Sin duda no se requiere una pre-
que pervierte y agota la base funda- visión muy vasta para decirlo: cuando
mental del bienestar y de la prospe-I el progreso material de este siglo haya
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dado á los hombres todos los bene-
ficios materiales que de él pueden
esperar, se hará tina mejor distribu-
ción del trabajo y del reposo.

Pero, mientras tanto, dada la soli-
daridad de intereses en la organiza-
ción social actual, nadie tiene dere-
cho á explotar su vida de manera que
comprometa con ello la salud, la fuerza
humana, porque crea un principio de
un mal social , compromete su des-
cendencia, el porvenir de la raza, el
capital de vida colectiva.

Es menester recordar quo la soli-
daridad social ha transformado el an-
tiguo adagio de la escuela de Salerno:
mens sana in corpore sano, en hombre
sano en sociedad sana.

Se ha abusado y se abusa del evan-
gelio del trabajo. Ha llegado el mo-
mento de pensar en el evangelio del
reposo. (¡Muy bien! ¡muy bien! en las
bancas).

Basta saber observar lo que pasa
delante de los ojos para adquirir la
convicción que nuestra salud depen-
de del empleo que hagamos de nues-
tra actividad. Si gastamos nuestras
fuerzas , nuestras reservas , sin repar-
rarlas, si gastamos sin ganar , traba-
jamos en nuestra ruina.

Esto es elemental en economía po-
lítica como en sociología, ya se trate
de la fortuna, de la acumulación de
bienes materiales ó de la salud que
económicamente es la riqueza más
grande.

Es que se olvida que el trabajo no
es sino el gasto de energía que re-
sulta de la vida misma. No se puede
concebir la vida sin un movimiento
incesante de nutrición, y éste no pue-
de producirse sin desarrollar conti-
nuamente una nueva suma de energía
que se gasta en las diversas funciones
del organismo ó se almacena en éste al
estado de tensión latente, formando el
potencial de energía que cada tino
utiliza después en el trabajo mental
ó físico del cerebro ó de los músculos.

El trabajo en una forma ó en otra
es siempre la expresión y la resul-
tante de la vida . Que sea interior,
trófico, ó externo , de orden social,

siempre consiste en el desprendimien-
to de energía, en el consumo de fuer-
zas que resultan del hecho mismo de
vivir y que se mantienen y renuevan
por la nutrición. Trabajo y nutrición
son los términos correlativos, el uno
es la función del otro. En las rela-
ci^mes del trabajo y de la nutrición
es que se debe buscar la razón y la
explicación del papel considerable
qr,e tiene el trabajo en la conserva-
ci,^n de la salud. -

En todos los tiempos se ha con-
siderado el exceso de trabajo como
cansa de agotamiento y como fuente
do toda especie de accidentes y ma-
le4. Pero la verdadera influencia que
el trabajo tiene sobre la salud y el
exceso de trabajo como origen de
agotamiento y de la degeneración,
ha comenzado á explicarse y á com-
prenderse recién á partir del momento
que la fisiología y la psicología ex-
p.rimental y métrica nos han enseriado
que todo trabajo fisiológico, muscu-
lar é intelectual tiene por equivalente
mecánico un gasto orgánico propor-
cional á la suma de energía empleada.

Para comprender el alcance de las
consecuencias sociales de esta corre-
lación es indispensable penetrarse de
la idea que el cuerpo humano fun-
ciona en realidad como una máquina.

El cuerpo humano, el motor huma-
no es para el industrial, ni más ni
menos que el motor metálico.

Todo trabajo implica un gasto de
energía , toda energía tiene una fuente
de producción. Se dice que la má-
quina animal se distingue de la máqui-
na bruta en que tiene el privilegio
de crear su propia energía. Pero
hay que tener presente que, como
be dicho, todo trabajo psicológico,
muscular é intelectual tiene su equi-
valente mecánico en un gasto orgá-
nico correlativo y proporcional á la
sama de energía empleada, que tiene
su fuente en los alimentos, en los
tejidos de reserva, y por último en
los tejidos dé los órganos. Lo que
quiere decir que cuando el trabajo
no es compensado por una alimen-
tación de los tejidos de reserva,
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de la grasa bajo la forma de enfla-
quecimiento del individuo y cuando
hasta las reservas le faltan á éste,
el trabajo se hace á expensas de les
tejidos de los órganos mismos bajo
la forma de desnutrición,-de auto-
fagía el individuo se come á sí min-
mo y cuando el mal es general, cuan-
do se considera en la masa, la auto-
fagía es social, la sociedad se consume
y la degeneración es el resultado ine-
vitable.

Hay que agregar que en la máquina
animal como en la máquina técnica,
el trabajo, la combustión produce
cenizas, residuos que es forzoso eli-
minar, so pena de autointoxicacirin.

Es menester no perder de vista,
pues, que el trabajo no represeraa
solamente un empleo útil de la ener-
gía vital, sino que constituye al mis-
mo tiempo un gasto y de aquí la
necesidad de regularlo dentro del
poder reparador de cada organismo.
El trabajo es útil é higiénico, cuando
se ejecuta en la medida del poder re
parador de cada organismo y seo" n-
vierte en un peligro cuando importa, in
gasto de energía no compensado, por-
que entonces da nacimiento á un ni.al
social al principio de la degeneración,
mal que considerado individualmente
será pequeño, infinitamente pequero,
si se quiere, pero así como las mon-
tañas están formadas de lo infinitamente
pequeño, los males, las fuerzas socia-
les hostiles se forman también de
elementos, de impulsiones infinita-
mente pequeñas.

Así, tomando por ejemplo una pres-
cripción del proyecto de ley que se
discute, el señor diputado por Bue-
nos Aires pregunta ;cuál es el fun-
damento para limitar el trabajo de
los niños?

Las conclusiones científicas del la-
boratorio han establecido las relacio-
nes íntimas entre el trabajo y la nutri-
ción, que explican por qué los sujetos
jóvenes, los niños ofrecen una resis-
tencia menor á la fatiga que los viejos.
La razón fisiológica es que en los jóve-
nes, en los niños, el crecimiento ab.Mor-
be la mayor parte de los recursos

nutritivos. Los criadores han observa-
do que el exceso de trabajo en los
animales demasiado jóvenes detiene el
desarrollo y prepara la degeneración
y han comprendido á tiempo que sus
intereses los obligaban á poner sus jó-
venes bestias á cubierto de todo ex-
ceso para obtener el mayor redimiento.

Desgraciadamente no se ha inter-
pretado con el mismo criterio este
punto esencial de la cuestión en lo
que se refiere á los humanos, olvidán-
donos que estamos sometidos á la
misma ley de la animalidad.

Y como en agricultura el interés es
más tangible, los criadores de animales
observan las reglas de la higiene mejor
que los criadores de hombres que se
precian de inteligentes y racionales.
Es una de las tantas extravagancias
de que está plagada la conducta
del hombre. (Risas).

La cuestión, repito, es en extremo
compleja y llena de distingos. Re-
quiere una escala de reglamentación;
una ley no basta, porque una ley no
actúa por sí misma cuando no reune
las condiciones necesarias para su efi-
cacia. Así vemos que después de dic-
tar prohibiciones absolutas atenúa con
excepciones el rigor de las medidas.

La mejor y más perfecta adapta-
ción del trabajo humano á las exigen-
cias del desarrollo industrial, comer-
cial, agrícola, al progreso inteletual
y material de los pueblos, en armo-
nía con la regla de la higiene, es una
reforma que se impon) y que si no
se ha efectuado con la rapidez con
que es reclamada por los socialistas,
los partidarios más extremos, decidi-
dos é impacientes de la reforma, es
porque la cuestión es en extremo com-
pleja y llena de distingos, como ya
he dicho.

Cada día 'comprenden mejor los
obreros y los patrones la multiplici-
dad y variedad de condiciones en la
duración, intensidad y productividad
del trabajo, y en la constancia ó per-
manencia de la productividad.

A la educación económica de los
unos y de los otros, fundada en es-
tudios y en conocimientos experimen-
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tales y serios , debe confiarse el
desarrollo de esta evolución del punto
de vista social , actualmente en su prin-
cipio . y la mejor adaptación del tra-
bajo humano , el mejor empleo do la
energía del hombre en todas las esf e-
ras de la actividad , en la industria,
en el comercio , en la ciencia.

Estoy convencido que el progreso
de esa adaptación, que da hoy y está
llamada á dar en el porvenir mayores
ventajas á los obreros y mayor poder
á la producción , depende estrictamen-
te del progreso de la ciencia educadora
y libertadora que trasforma el mundo.

De manera que cuando yo he acep-
tado y he firmado el proyecto infor-
mado por el señor diputado por Santa
Fe, no he entendido quo esté perfec-
tamente de acuerdo con todo el alcance
de algunas prescripciones especiales
de ese proyecto, sino en lo fundamen-
tal y en la necesidad urgente de abor-
dar ese tema de legislación , aunque

t

he entendido y sigo entendiendo que
entre nosotros se carece de la verda-
dera base que debe tenerla legislación
sobre el trabajo, que es la del seguro
obligatorio para ciertos males sociales
y ciertas enfermedades.

Ea este proyecto hay muchos de-
tall.,s: cada uno importa una cuestión
extl,nsa de interés, y como la hora es
avanzada y voy á excederme, hago
morrión para que se levante la sesión.

(,Muy bien! ¡Muy bzenl Aplausos en
la banca y en la barra).

Varios señores diputados -Po dría-
mo+ pasar á cuarto intermedio.

Sr. 0' Farrell-Se podría autorizar á,
la presidencia á comunicar las san-
clones.

Varios señores diputados-No hay
número.

Sr. Presidente-Invito á los señores
diputados á pasará cuarto intermedio.

-Se pasa á cuarto intermedio
á las 6.5 p. m.
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SUMARIO S-Moción para tratar con preferencia un
despacho relativo á la emisión de
bonos de obras de salubridad .

1-Aprobación del acta, 9-Moción de preferencia para un despa-
2-Mensaje del Poder ejecutivo, pidiendo' cho autorizando obras de ensanche

vo a la reintegración de 310.000 pesos
á la intendencia de la armada.

3-Mensaje del Poder ejecutivo, pidiendo
la aprobación de un acuerdo refe-
rente á una expropiación de terrenos
para la construcción de un ranralf3-
rreo, estratégico, en Zárate

4-Mensaje del Poder ejecutivo, pidiendo la
aprobación de un acuerdo que au-
toriza la inversión de 330.000 pesos en
el pago de sueldos y gastos del mi-¡
nisterio de marina, correspondientes
al ejercicio de 1905.

3-Comunicaciones del Senado.
6 -Nota del doctor Roque Sáenz Peña co-

municando que ha aceptado una mi-
sión ante el gobierno de S. M. el
rey de España.

7-Despacho de las comisiones.

la aprobación de un acuerdo relati- I en el colegio nacional de Concepción
del Uruguay.

10-Diversas peticiones particulares.
11-Licencia al señor diputado J. J. Silva

para faltar á cinco sesiones.
12-Moción para tratar con preferencia un

despacho referente á la terminación
de un ferrocarril en el puerto mi-
litar.

13-Moción para tratar con preferencia un
despacho acordando un subsidio para
la erección de un monumento a la
Agricultura , en Esperanza.

14-Moción; aprobada, para celebrar sesio-
nes diarias.

1á-Provecto de ley. por el señor diputado
31. M. Padilla y otros, autorizando la
inversión de dos millones de pesos
para la construcción de obras de sa-
lubridad en la ciudad de Tucumán.
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16-Proyecto de ley, por el señor diputado
Vedia y otros, disponiendo la cons-
tracción de un edificio para Museo
historico.

17-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de obras públicas, autorizando
una nueva emisión de bonos de obras
de salubridad.

16-Aprobación de un despacho de la co-
misión de obras públicas, autorizan-
do la inversión de 50.000 pesos para
terminar las obras del ferrocarril
estratégico del puerto militar.

19-Aprobación de un despacho de la co-
misión de obras públicas, referente á
obras de ensanche en el colegio na
cional del Uruguay y construcción
de no edificio para una biblioteca po-
pular.

20-Aprobación de un despacho de la co-
misión de presupuesto, autorizando á
contribuir con 20, 000 pesos á la erec-
ción de un monumento á la Agri-
cultura en Esperanza.

21-Continúa la consideración del despacho
de la comisión de legislación en el
proyecto de ley sobre reglmuenta-
clou del trabajo de las mujeres y
de los niños.

-En Buenos Aires, á 14 de septiembre
de 1906. el señor presidente declara abierta
la sesión A las 3 y 40 p, in.

1

ACTA

-Se lee y aprueba el acta de la sesión
anterior.

2

APROBACIÓN DE UN DECRETO

REcNTEnRACtós DE 310.000 PESOS A LA IN-

TENDENCIA DE LA ARMADA

Sumos Aires, septiembro 12 de 1906.

Al honorable Congreso de la nación.

El Poder ejecutivo cumple con el deber
de llevar á conocimiento de vuestra hono-
rabilidad el acuerdo de ministros de fecha
19 de marzo del corriente año, cuya copia debi-
damentelegalizadase acompaña, disponiendo
la imputación á rentas generales de la suma de
trescientos diez mil pesos moneda nacional
($ m/n 310.000), para reintegrar á la caja
de la Intendencia de la armada. de las su-
mas invertidas durante el año 1905 para el
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aprovisionamiento general ó instalaciones
de las oficinas de la prefectura general de
puertos r subprefecturas de los ríos y del
Atlántic, que fueron separadas de los res-
guardos por acuerdo de fecha 3 de enero,
de 1905, pasando á depender directamente
del min,sterio de marina.

Las razones que determinaron al Poder
ejecutiv„ para dictar el mencionado acuerdo
fecha 19 de marzo, las encontrará vuestra
bonorab lidad explicadas detalladamente en
los considerandos de dicho acuerdo, y el
Poder ej...;utivo espera que una vez impuesta
de las necesidades urgentes que motivaron
aquella resolución se servirá prestarle su
aprobam,irr.
Dios ptarde á vuestra honorabilidad.

J. FIGUEROA ALCORTA.
Oxo,RE BETREDER.

(A la ca,aisión auxiliar de presupuesto).

3

APROBACIÓN DE UN DECRETO

EXPRO • IACIÓN DE TERRENOS EN ZÁRATE

Bue.s Airea , s'ep[ienhre 12 de 1906.

Al hopo -able Congreso de la nación.

El Po.ier ejecutivo cumple con el deber
de llevar al conocimiento de vuestra hono-
rabilida.l el acuerdo de r istros fecha 27
de octul., e de 1907), cuya copia dehidamente
legaliza.la se acompaña , disponiendo la im-
putacióL á rentas generales, de la suma de
catorce oil pesos moneda nacional (8 m/n
14.000) ; ne importaron los terrenos expro-
piados pera la construcción del ramal férreo
estratég,-:o que une el parque de artillería
de mari;,a en Zárate con la estación del fe-
rrocarri , de Buenos Aires al Rosario en
aquel p,leblo.

Las razones que determinaron al Poder
ejecutiv" para dictar el mencionado acuerdo
las once .atraría , vuestra honorabilidad expli-
cadas ra los copsiderandos del mismo y
el Poder ejecutivo espera que una vez
impuest de las necesidades que motivaron
aquella resolución , se servirá prestarle su
aprobación.

Dios p;irarde á vuestra honorabilidad,

J FIGUEROA ALCORTA.
O BETnEDER.

(A la concisión auxiliar de presupuesto).
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necesidad del proyecto y la conve- 1 Sr. Piñero-En la penúltima sesión
niencia que él entrafia. Ila honorable cámara había encarado

-Se aprueba en general y ,•1 una de las cuestiones de economía
particular el despacho en disco- social más interesantes, señor preci-
sión. l dente, y después de oir el informe

del miembro informante de la comi-
sión, el discurso del autor del proyecto
apoyando ese informe, y las objecio-
nes de sentido positivo y práctico que
hizo al proyecto el señor diputado por

1 Buenos Aires, manifesté que cada vez
A Ja honorable Cromara de diputados. más los patrones y los obreros eom-

La comisión de presupuesto ha estudiado prenden mejor y se dan más cabal
el proyecto de ley presentado por varios w-^ cuenta de la multiplicidad de condi-
ñores diputados, autorizando al Poder ce- ,
cutivo para contribuir con 20.000 pesos á l co s-tibilid d d l t bd ajo y ena e ra auc nla erección del monumento á la Agricultnl a l
en Esperanza (Santa Fe); y por las razon- s1 tancra de la producción.
que dará el miembro informante os aco^,- Manifesté también que la adaptación
ceja su sanción, cada vez mayor y más perfecta del

Sala de m ^amis;,,e, tia=m 2;3 de laos. I trabajo humano á las exigencias

Manuel de bimtdo.-Luis 1,. del progreso industrial, comercial y

mas.- Goi I (er9no Correa.- J1.
A. Pinedo. - llfiyueí D2. 1''-
düla.

en la pro-ciones en la duración

grícola, del progreso intelectual, de-
pende de la mejor educación econó-
mica de los unos y de los otros,
fundada en conocimientos experimen-

puovacTO DE LFY tales y serios, y que el desarrollo de

.El Senado y Cdnzara de diputados, e€c. la evolución de esta cuestión social,

artículo lo. Autorizase al Poder eiecuti, o actualmente en sus principios, depen-
para contribuir á la erección del Jnonumeit_ de de esa educación. Manifesté igual-
to á la Agricultura en la ciudad de Espera ,u- mente la convicción de que el progreso
za, provincia de Santa Fe, con la suma -e de esa adaptación depende estricta-
20.000 pesos. mente del progreso de la ciencia

Art. 21. Este gasto se pagará de rentas y ec1
.ticadora;generales y se imputará á la presente le;. emancipadora 3 que trans-

Art. 30. Comuníquese, etc. forma el mundo.

Jaüdra 1". Pera.-_17av2a>zo J^--^
Uno de los más altos representantes

zdbal.-C. Pocos Cimónez. - de la ciencia en la actualidad y en los

Celestino L. Pera. últimos sesenta afros, vino de los cuatro

Sr, Presidente-Está en discusiJJn
en general

-Se aprueba en general y pro-
titular el proyecto en diecueida.

focos que con Pastear, el más grande
genio de la humanidad, con Benán
y Victor Hugo. ha arrojado más luz
sobre las cosas del espíritu, desde el
laboratorio hasta las manifestaciones
más abstractas del pensamiento, Ber-
theiot, ha desmostrado en el laboratorio,
en la cátedra, en el parlamento, en
la acción pública, en el gobierno, que

RFGI,AMENTACICON es un hecho sin precedentes en la
historia el de la intervención conti-

TRABAJO DE LAS MUJERES S DE JLos NIÑOS nua é incesante de la ciencia en el

orden moral, económico, político y
Sr. Presidente-Continúa la disco.- social de nuestros días, y ha corrobora-

sión sobre la ley del trabajo. do esa demostración, en un momento
Tiene la palabra el señor diputado especial, con motivo de la vieja cues-

Pifiero. tión, de la antigua querella suscitada
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por Brunetiére, literato francés, que
al trasladarse al foco más intenso de
la vida civilizada á la vieja Ronia,
y bajar á las excavaciones, á las ca-
tacumbas y tocar los restos, las cicatri-
ces, las esqueletizaciones de la vicia
antigua, sufrió una especie de ofusca-
miento, señor presidente, y volvió á
la Ciudad-Luz y se les apareció á sus
colegas de las academias y de la
cátedra como apareció Lucrecia Bor-
gia en la célebre cena de Ferrara:
Señores, vengo á anunciaros que todos
estáis envenenados!... ¡Señores, vengo
á anunciaros que la ciencia está en
bancarrota!

En este momento todos los maestros
del pensamiento, losmás grandes sabios,
demostraron una vez más que la cien-
cia no tiene nada que ver con la
bancarrota de afirmaciones que la
ciencia no ha hecho, ni con la banca-
carrota de esperanzas que la ciencia
no ha formulado; que la bancarrota
de la ciencia era una manifestación
mística de un histérico desequilibrado,
una mera ilusión de las personas ex-
trañas al espíritu científico; que la
ciencia positivamente transforma el
mundo porque los adelantos morales
y materiales que constituyen la civi-
lización no son el fruto de la gene-
ración espontánea, ni son tampoco el
resultado de la evocación de los mís-
ticos,nide las disertaciones de los lite.
ratos y retóricos, ni de la intriga de
los políticos: son siempre é indefec-
tiblemente la consecuencia racional y
necesaria, muchas veces no prevista
por los hombres de estado, de leves
descubiertas por los sabios en los
laboratorios de la ciencia que ha in-
ventado la imprenta, el telescopio, el
microscopio, los caminos de hierro, la
dirección metódica de la navegación,
el telégrafo eléctrico, el teléfono, el
marconismo, descubrimientos cuya
transcendeticia social ha traído la trans-
formación radical de los medios de
transporte y el desarrollo extremo de
las comunicaciones públicas y priva-
das; que ha conseguido, señor presiden-
te, unir en el mundo los focos de la vi-
dacivilizada, antes aislados, y darles un
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cerebro, un corazón, una sensibilidad
y una circulación común. Antes lo
que pasaba en Tokio era ignorado en
Buenos Aires. Hoy se sabe en el día
debido á la transcendencia social de
esos descubrimientos. Hay más: la
trans•endenciasocial y la rapidez ex-
tremo, de los medios de comunicación
y de transporte han desarrollado ese
torbellino humano (ln - se mezclen hoy
en lo, principales focos de la vida
civilizada. en Berlín, en Londres, en
París, en Viena, en Buenos Aires, en
un dia, en una hora, por millares, los
hombres de todoslos orígenes, nacio-
nalidades, razas, religiones 'y creen-
cias.

Si, señor presidente, la ciencia trans-
forme el mundo, porque ha instituí-
do el sentimiento de la patria y el
sentimiento del honor, porque ha abo-
lido lit esclavitud y la tortura, por-
que ha proclamado el respeto á la
vida humana, la tolerancia y la liber-
tad universal, la igualdad y la frater-
nidad de los hombres! (¡,II2iy bie)a!).
Y es a ciencia la que da la fuerza
moras para fundar esa dignidad de
la personalidad humana y para cons-
tituir las sociedades, y es la que da
la fu.;rza de impulsión requerida pa-
ra conducir á los pueblos á la época
de cultura y confraternidad en la san-
ta lev del trabajo!

Pero, señor presidente, desgracia-
dame: te, yendo al terreno de la prác-
tica r por ese error tan difundido
á que me referí en la sesión anterior,
que onstituye el mal de nuestro
tiempo, hemos olvidado que la cien-
cia no es un fin, sino un medio, que
no se propone realizar el ideal sin
conocer la realidad; es decir, que el
hombre no ha sido hecho para la
ciencia, sino al contrario, la ciencia
ha silo hecha por y para el hombre.
De manera que considerada la vida
real en sus manifestaciones, desde
las n ís ínfimas de la vida celular
hasta la más complejas de la vida so-
cial, uo es una ciencia, no es una
filosofía: la vida real existe por sí
misma como organismo viviente que
crece y que se desarrolla con arreglo á



878

Septiembre 14 de 1906

CONGRESO NACIONAL

CÁMARA DE ZIPUTADOS üa sesión ordinaria

leyes naturales, y el hombre, para
dominar las leyes naturales tiene que
someterse á ellas ya se. trate de l ísi-
ca, de química, de biología ó de so-
ciología; se triunfa de la naturaleza,
dice Berthelot, sometiéndose á esas
leyes.

Es, pues, indispensable al trotar
estas cuestiones de economía soe.ial
conocer las leyes del organismo social,
conocer el determinismo de los fe-
nómenos sociales verdaderamentecom-
plejos, y es necesario, entonces, em-
pezar por tener un concepto humano
verdadero de la ciencia, La ciencia
no domina la vida; por el contrario,
toma de la vida sus elementos, re-
cogiendo, analizando y generalizan-
do sus fenómenos, pero sin abarcar
nunca sus innumerables inanifestaoio-
nes, sin agotar jamás su infinita varie-
dad.

De aquí que las proposiciones de
la ciencia social aplicadas á la sida
real de los pueblos, no son tesis in-
falibles, sino que son meras hipótesis.
son simples ficciones, que en e eda
caso y en cada pueblo necesitan del
análisis, del contralor de la razón,
de la observación de los fenómenos
á que esas proposiciones se refieren.

Alguna vez en esta honorable cá-
mara decía, señor presidente, que l ara
considerar bien los asuntos humanos,
y sobre todo los políticos y sociales,
es necesario siempre partir de un
punto de vista justo; que todos los
errores vienen de que el punto de
partida carece de exactitud; que oro
de los peores hábitos de la mala,du- que da una noción justa de este
cación intelectual, es fiarse al examen fenómeno social.
superficial de las cosas, y recor,laba El colectivismo, señor presidente,
un hecho de gran transeendenciaen la ino es una teoríaes; se una fuerza so-
ciencia. Decía que el error por esta ° cialnatural que pueden aplicarlos,pue-
causase había producido en lo gran- 1blos para seguirla según sus necesi-
de como en lo pequeño y que sistemas I dades. De manera que decir que se es
enteros se habían tenido por verda-
deros durante siglos, hasta que si' vió
que esos sistemas eran falsos porque
su origen, su punto de partida, se
había arrancado de algo que carecía
de exactitud.

Un sistema astronómico ha hecho
permanecer en el error durante nn -

cho tiempo ¿por qué? porque se ha-
bía partido de un punto falso. Ese
error se corrigió modificando el punto
de partida porque el centro se había
colocado en la tierra, que parecía
sin límites, y cuando se observó el
verdadero punto de vista, el centro
del sistema, se vió que la tierra no
era sino uno de los innumerables pla-
netas que dependía de fuerzas infi-
nitamente superiores á su potencia;
recién se vió que todo era muy fácil;
que el universo no podía girar al re-
dedor de una de las partes.

Pero este error se comete á cada
momento; y así, en sociología, se to-
ma como centro la ciencia humana y
todo se hace girar alrededor del po-
der científico del hombre. De manera
que la sociología, en lo que se llama
sus teorías, está llena de los epiciclos
y ciclos y de todas esas invenciones
para cubrir errores y ocultar verdades.

Por ejemplo: el señor miembro iu-
foriuante en su notable exposición,
nos hablaba del colectivismo y del
individualismo, y si no recuerdo mal
citaba, la opinión ecléctica de León
Bourgeos.

Y bien, señor presidente: no hay
ejemplo mejor que éste para demos-
trar cuán injustificadas, cuán falsas
y confusas son todas esas teorías, ó
más bien dicho, llamadas epiciclos,
que no sirven sino para mantener el
error.

Enchs ha explicado el colectivismo
con hechos y comparaciones, que ex-
pondré de lainanera más breve,por-

partidario del colectivismo es exacta-
mente lo mismo que decir que se es
partidario de la luz, del calor, de la
gravedad.
Cuando una persona se cae ó se

quema por ejemplo, tiende á detener
los efectos de las fuerzas naturales.
pero no llegará nunca á impedir la
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permanencia de su acción. El que se
cae reacciona y se levanta, pero la
gravedad continúa actuando sobre
todos los cuerpos. El que se quema
retira la parte quemada del foco ca-
lorífico, pero el calor continúa ac-
tuando en la naturaleza.

Sucede lo mismo con las leyes so-
ciales: el individuo puede tener una
reacción, pero el determinismo de los
fenómenos continúa fatalmente ac-
tuando sobre la masa social.

De manera, pues, que el colectivismo
es más bien un método para dirigir
los fenómenos, pero no un fin, ni un
ideal. El ideal será siempre en socio-
logía la libertad y la solidaridad.

1 bien, señor presidente, yo creo

que la honorable cámara se conven-

cerá que no son conocidos los fun-
damentos de estas leyes tan importan-

tes; y que teniendo tantas relaciones

próximas y remotas, y como abarcan
todos los intereses, es necesario es-

clarecer y dar los verdaderos funda-
mentos.

El colectivismo, decía, puede ser
un medio. pero no un fin; puede servir
para dirigir, como método. los fenóme-
nos, pero el fin es siempre la libertad
Metchnikoff, quizá la cabeza científica
más fuerte de la actualidad, ha de-
mostrado, señor presidente, que la
libertad evoluciona y se limita, á me-
di ¡a que la civilización progresa,
á medida que la civilización estrecha
los vínculos que unen á las personas
y á los intereses; es decir que lo que
e pierde en libertad se gana en

solidaridad: porque progresando el
hombre hacia el verdadero fin de su
existencia, se vincula cada vez más;
á medida que se conoce y se precisa
más tina cuestión, hay menos li•
hertad de prescindir de ella. Antes
por ejemplo; se enseñaba que la ballena
era un pescado y me parece que hoy
no se podría enseñar eso. Nada más
hermoso que la libertad absoluta: na-
da más hermoso que proclamar la
libertad absoluta del campesino sobre
la tierra que lo alimenta; nada más
hermoso que proclamar la libertad
del pequeño panadero en tanto que
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puede ejercer la pequeña industria si
ési•a satisface las necesidades de su
vi.la; pero, señor presidente, desde que
la ciencia demuestra que el individuo
es incapaz de cultivar la tierra de una
manera racional , porque le falta los
capitales para obtener los medios de
transporte, para comprar las herra-
mientas y para la transformación di-
re, ta de los productos en su lugar,
entonces, la opinión pública se mani-
fiesta por la explotación colectiva y
ni por la explotación individual.

Cuando el pequeño comerciante es
aplastado por los grandes almacenes,
cuando el pequeño panadero cede ante
la: poderosas cooperativas, cuando se
encuentra agobiado por la fuerza social
irresistible, se le dirá; ¿estáis por el
colectivismo ó por el individualismo,
esi.áis ó no por la cooperación? No;
se le dirá sencillamente que se refugie
erg la asociación.

1?1 dilema en este caso me parece
qu'; es muy sencillo. En la sesión an-
terior, al hacer resaltar la significa-
ción económica de los distintos factores
fundamentales del problema, para ha-
cer ver que la sociedad tiene un in-
terés económico fundamental en la
protección de las fuerzas humanas, en
la legislación del trabajo, hacía no-
tar, con tina simple enumeración de
hec•.hos, porque son evidentes por sí
mismos, que el que trabaja enriquece
á la comunidad; pero que la capaci-
dad de rendimiento del trabajador está
bajo la estricta dependencia de la sa-
la l: que aumenta con ésta; que dismi-
nuye con la enfermedad, que se inte-
rrumpe con el accidente, que cesa con
la invalidez y que se agota con la
muerte.

Pntonces todos esos fenómenos no se-
rá, indiferentes á la legislación social.
Ahíestán las estadísticas para mostrar
lo ne cuesta á los pueblos, la muerte,
la cufermedad, las alteraciones de las
fu• rzas humanas.

Por ejemplo, los Estados Unidos,
solamente por cansa de la tuberculosis
pi.•rden por valor de 330 millones de
dólares, para una mortalidad de 150.000,
individuos; la Francia, poco más ó
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menos para la misma mortalidad, tiene
una pérdida de tres millares. Según
Bertillón se puede calcular que sobre
900.000 defunciones, 450.000 son muer-
tes prematuras que podían haberse evi-
tado por tina mejor aplicación de las
leyes de la higiene. Y me parece, señor
presidente, que éstas y otras muchísi-
mas consideraciones que podría hacer
bastarían para demostrar que nada
es más lógico que-asimilar el motor
humano al motor metálico; nada es
más lógico que rodear al trabajador
intelectual y al trabajador manual de
los mismos cuidados con que un indus-
trial se preocupa del rendimiento de
sus máquinas.

Pero ésta es la cuestión ¿Es que
positivamente el industrial se preocu-
pa tanto dei cuidado del motor hu-
mano como del rendimiento de sus
máquinas? Realmente, á estar á la sil,-
nificación económica de la salud, le
la vida, y de los factores que la al-
teran, accidentes y enfermedades á,
priori parecería de una lógica incou.-
trastable que el industrial, acostun(-
brado á preocuparse del rendimienlo
de sus máquinas, profesara un culto
á la salud de sus obreros; pero no es
eso lo que demuestran los hechos, o
que demuestra la experiencia. Lo q¡,e
los hechos y la experiencia demuoi-
tran es que mientras el motor metáli, o
es cuidado, es aceitado, limpiado, en-
grasado, etc., el motor humano 3s
generalmente abandonado.

Ha sucedido y sucede con los obre-
ros lo que sucedía hasta hace poco con
los caballos de tranvía. Todos saben
que el caballo de tranvía, muy aprecia-
do como fuerza motriz, ha sido explo-

estaban muy á cubierto de ventosida-
des olorosas y de otras cosas, sino de
los pobres viajantes y paganos;y cuan-
do los caballos estaban agotados como
fuerzas de rendimiento, eran enviados
á los mataderos para ser convertidos
en morcillas y salchichas con que se
alimentaban los obreros. Esto es per-
fectamente exacto.

Y bien, señor presidente, ¿podemos
en conciencia, decir los diputados, los
representantes del pueblo, que en la
República Argentina no hay, aunque
sea como una gran excepción, en al-
guna parte, obreros que se encuentren
en las mismas condiciones que los
caballos de tranvías se encontraban
hasta hasta hace poco, hasta que vi-
no la electricidad á librarnos de esos
espectáculos bárbaros y antihigiéni-
cos y libertar al animal de aquella
tortura? ¿Puede haber la seguridad
para los señores diputados de que en
la República Argentina el motor hu-
mano es tan cuidado, tan apreciado,
colmo el motor metálico? Mi convic-
ción es que no lo está. Pero también
puedo afirmar que ninguna persona
instruida ignora que en los países don-
de el trabajo no está legalinente prote-
gido, el motor humano se encuentra
siempre más abandonado que el mo-
tor metálico y que la falta de pro-
tección legal de trabajo es un signo
de incivilización.

En los países en que la fuerza hu-
mana no esta sometida á un control
directo y permanente, casi siempre, y
lo enseñan los hechos, ha corrido mu-
chos peligros, sea por la justicia, sea
por la ignorancia de las leyes de la
higiene, que deben ser conocidas pa-
raser practicadas, sea por el desco-
nocimiento del verdadero interés por
parte del estado que debe llevarle á
la protección del motor humano. Y es-
to sucede por la razón siguiente: por-
que la solidaridad económica, el interés
económico, que es el móvil, sólo exis-
ten con el motor mecánico, no es tan
evidente con el motor humano. La
adquisición, reparación ó substitución
del motor mecánico exige un desem-
bolso inmediato; en tanto el motor

tado aquí para ]atracción de los traa
vías por el sistema absurdo é inhumano
del agotamiento de la salud y de la
vida. Se mantenían los caballos con
un régimen absurdo de alimentaci'^n,
sin más protesta, de parte de las po-
bres bestias, que arrojar, de cuando
en cuando, algunas ventosidades olo-
rosas, (risas) desgraciad amen te no sol, re
las narices de sus verdugos y explo-
tadores como hubierasido lógico (risas)
-que en su residencia en Londres
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humano se reemplaza con otro motor
humano, por el mismo salario, que
muchas veces es poco, y aunque sea
mucho, basta el salario siempre para
reemplazarlo.

Hay otra razón, señor presidente:
ras pérdidas que económicamente re-
sultan de la destrucción de la fuerza
humana ó del desarrollo extremo de
los factores que la destruyen ó ener-
van-enfermedades y demás acciden-
tes-no repercuten en las finanzas
colectivas en una forma visible, pal-
pable, para que puedan ser apreciadas
por los gobernantes, por las asam-
bleas deliberativas. No tienen esos
fenómenos exteriores que las hacen
visibles como las catástrofes agudas,
como los terremotos, como las mismas
epidemias que vinculan á los hombres
en la solidaridad del dolor por una
impresión brusca. ¡No! Tienen un des-
arrollo lento, oculto, silencioso, y
necesitan la previsión esclarecida pa-
ra darse cuenta de ellas.

CÁMARA DE rnpcr n06 11. sesiólt ordinaria

Yo no me doy cuenta de si la cá-
mara está en espíritu de seguir el
estudio y el desarrollo de esta cues-
tión; así es que yo no quisiera tomar
un ti.-ropo fuera de los propósitos de
la honorable cámara...

Varios señores diputados Conti-
núe! Continúe!

Sr. Piñero -Voy á tratar de resumir
lo muy que me sea posible, porque une
preocupa incurrir en el error de to-
mar á la honorable cámara más tiempo
del que ella quisiera consagrar al es-
tudio de este asunto.

Sr. Seguí-Es una cuestión muy in-
teresante y el señor diputado sabe
dilucidara muy bien.

Sr. Piñero-El fundamento que exis-
te corno fuente, como antecedente in-
varia de, no sólo para la legislación so-
bre el trabajo sino para que éste dé
resultados sociales, es el seguro obliga-
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Ahora, señor presidente, este me- I El hombre, al nacer, es incapaz de
vimiento de legislación que existe 1 atender, de llenar las necesidades de
sobre estas cuestiones de economía
social, tiene su origen exterior en el
decreto del estadista máseminente del
siglo XIX, en el decreto de Bismack,
de hace treinta y cinco años, estable-
ciendo el seguro obligatorio contra
las enfermedades; y la tendencia que
caracteriza este movimiento consiste
en la intervención cada vez mayor
y más activa en los poderes públicos
en el contralor permanente de la fuer-
za humana y en el sentimiento pú-
blico, cado vez más intenso, de poner
á la vanguardia de esa acción un con-
tralor cada vez más directo y perma-
nente de la salud y de la fuerza
humana, y al mismo tiempo en una
comprensión cada vez más clara y
más evidente en la conciencia de los
dirigentes respecto de esta cuestión.

Esta es netamente la cuestión, co-
locada en su verdadero terreno; y no
diré tomando una expresión á la mo-
da en la fraseología política, que sen-
tar la cuestión es resolverla, porque es
apenas éstablecer, el punto de partida
de una cuestión en extremo compleja.

torio contra las enfermedades, cuyos
fund,unentosracionales dieron aldecre-
tarlo Bismarck su colaborador Engel.

su existencia; y entonces la familia
y la sociedad, intervienen para su
sostenimiento y para su educación.

Naturalmente, mientras la educa-
ción del hombre está á cargo de la
familia y de la sociedad, contrae con
ésta una deuda que debe ser amorti-
zada Con su trabajo ulterior el hom-
bre presta á la sociedad servicios que
la indemnizan de lo que ella le ha
dado para desarrollarse.

Er ronces, la sociedad tiene que es-
tar segara, de que la vida, de que la
productividad del trabajo del indivi-
duo no está amenazada por una muer-
te prematura, por una invalidez pro.
longada. Luego, pues, nada más lógico
que obligar al individuo á asegu-
rar su vida, su salud contra las
enfermedades, contra los accidentes.

D.. manera, pues, que la idea del
trabajo reposa sobre fa base del se-
guro, y es por eso que en Alemania
todas estas cuestiones de economía
social han adquirido un amplio des-
arrollo, y es por eso que cuando
Bismarck dictó la ley de seguros con-

56



882 CONGRESO NACIONAL

Septiembre 14 de 1906 CÁMARA n® menTADOS lía sesión ordinaria

tra las enfermedades, pudo decir con enfermos se hace en condiciones que
esa visión de estadista que lo distin-
guía: esta ley es para preparar á la
Francia un Sedan industrial.

Esta época de tan extraordinario
desarrollo ilientífico, que no tieso
precedentes como he dicho, por ]i,,
influencia que la ciencia ejerce e,,
todo sentido sobre el progreso, no
se caracteriza por esos grandiosos
descubrimientos de la ciencia, por esns
invenciones asombrosas del dominio
técnico; el signo característico de ¡f
civilización, es la síntesis social db+
esos descubrimientos, que en el orden
social se traduce por la socialización,
de todos los oficios, empezando por
el del médico, el más individual doo
los oficios, y terminando por l
de los obreros, que es el más im-
portante de todos, aunque todos con-
curren á la prosperidad general, desde
que los oficios no son sino los canal,'s
por donde se hace la distribución doo
las energías individuales y deltrabay)
social. Y en el orden político, eso,
síntesis social se traduce en la liber-
tad de sufragio, es decir, en el dere-
cho del poder político á participar
del gobierno, derecho que en todas
partes existe hoy por igual, que la
misma Rusia está bregando por t,
nerlo y que nosotros todavía no lo
tenemos.

Entre nosotros, todos los principios
generales que sirven de base para la
organización y disciplina, en lo que
hay de fundamental, está subvertido.
El enfermo, por ejemplo, es el rrs
sacra núser contra el que deben ago-
tarse todos los recursos de la caridad.
Se espera á que el individuo se en-
ferme para apiadarse recién de 'i,
porque no se le contempla del punto
de vista social; se le recibe en nues-
tros hospitales por caridad, en una
condición deprimente para su dign.-
dad de hombre.

Pero hay algo más: en nuestros
hospitales una gran proporción le
enfermos están en el suelo, en una
cantidad que yo no creo que haya
existido en ningún país en las épocas
más luctuosas, y la asistencia de 1o,

importa un peligro para la salud pú-
blica: sin aire, sin luz en este clima
caracterizado por las profusísimas ra-
diaciones lumínicas; sin espacio, en
esta tierra tan vasta; expuestos á to-
dos los contagios, sobre todo al
de la tuberculosis. ¿Y sabe la cá-
mara en que proporción? El ochen-
ta por ciento de las autopsias hechas
aquí en los hospitales revelan lesio-
nes tuberculosas. ¡Ochenta por cien-
to! y muchos de esos enfermos han
sido contagiados dentro del hospital
mismo.

Entonces, sería no tener corazón y
hacer de la higiene una palabra vana,
no acordarse de la situación en que
están los enfermos en nuestros hospi-
tales, sin ningún derecho.

En el momento, en la hora en que
llega el médico, el jefe del servicio,
convierte al enfermo en dninia vili
de experimentación clínica, como si
el enfermo fuera para el médico y
no el médico para el enfermo, y en
las veintitrés horas restantes, lo es-
pera todo de la conmiseración del
personal de enfermeros, ignorantes,
sin nociones de higiene, sin nociones
de moral, recolectados entre los in-
migrantes que están muy lejos de ser-
vir para personal técnico, que es el
principal resorte del instrumento de
curación llamado hospital.

Muchos hospitales nuestros tienen
una entrada amplia, que parece revelar
un alojamiento higiénico, pero sería
mejor, porque sería irás verdadero, más
preventivo y más sano, que en vez
de esa apariencia engañosa tuvieran el
letrero del poeta: Non t'inganni l'am-
piezza dell'entrare, á aquel que vinie-
ra á golpear sus puertas, porque al
que entra muchas veces hay que re-
petirle con el mismo poeta: Lasciate
ogni speranza, voi ch' entratel (¡Muy
bien!).

Estas no son exageraciones, señor
presidente; si los sentimientos huma-
nitarios de la cámara se interesan, po-
dría hacer una investigación directa,
que comprobaría todos estos hechos.
Yo los he referido para ir á esto: á
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demostrar mi tesis de que todos los los males, la enfermedad, el desgaste

principios de organización en estas del motor humano, de la fuerza hu-

cuestiones de economía social están mana.

subvertidos . Estos son los fundamentos del se-

Cuando los poderes públicos velan guro

por la higiene, cuando hacen el sa- Ahora, descendiendo á los detalles
neamiento de las ciudades y de la
campaña, cuando hacen la profilaxis
de las enfermedades, no desempeñan
una misión caritativa: llenan la tarea
esencial que les incumbe. Cuando
los poderes públicos velan por la
salud, para dar á todos la vida más
higiénica posible y obtener como con-
secuencia una vitalidad mayor, una
capacidad mayor para el trabajo, que
son los factores fundamentales del
bienestar general, no hacen misión
caritativa, cumplen con el deber prin-
cipal que les incumbe, de proteger
la salud que es el primer bien y la
fuerza más grande, que es el derecho
más inviolable, la propiedad más sa-
grada y el interés más indiscutible
del hombre y de la sociedad.

Entonces, señor presidente, con es-
tos fundamentos, una ley sobre el
trabajo--esa es mi profunda convicción
-que carezca de este antecedente
inevitable, del seguro contra la enfer-
medad, contra los accidentes y con-
tra la invalidez, no tiene mucha con-
sistencia, y en sus aplicaciones y en
sus efectos generalmente falla. El
carácter esencial del seguro obliga-
torio es que no hace distinción entre
los enfermos y los sanos, es que crea
una solidaridad fatal entre los ciuda-
danos, porlue hace nacer un interés
financiero común en la colectividad,
en prevenir los flagelos de la salud,
la enfermedad, el accidente, la inva-
lidez. En tanto que el seguro libre,
por el contrario, hace una severa
selección y excluye precisamente la
tuberculosis, el alcoholismo, los ve-
néreos, todos aquellos que necesitan
ser protegidos, porque hace de la
salud un objeto de explotación capi-
talista.

Es necesario, entonces, crear entre
los ciudadanos una solidaridad eco-
nómica, es decir, guiarlos por el in-
terés financiero común de prevenir

del proyecto, ya esas son cuestiones
concretas, que hay que compararlas
con las necesidades y distintas varia-
ciones de la industria, para fijar, en
lo que se refiere á la duración del
trabajo, la escala de reglamentación
que necesariamente exige, y estos pun-
tos quedan completamente librados á
la cámara., que se pronunciará sobre
cada uno de ellos.

He dicho.-(¡Muy bien! ¡Muy bien).
Sr. Padilla-Pido la palabra.
Entiendo, señor presidente, que en

este proyecto que se discute, sobre
ley del trabajo, es necesario ante todo
resolver una cuestión previa, porque
según sea la resolución de la cámara
habrí ó no observación que hacer.

Esa cuestión previa es la de saber si
esta ley tiene un carácter general, es
decir, si su aplicación ha de hacerse
en toda la república ó si ha de cir-
cunscribirse á la Capital, ó mejor di-
cho, si el Congreso obraría ó no en es-
te caso como legislatura local. En una
palabra, es reproducir aquí la cues-
tión constitucional que ya se ha deba-
tido en el seno del parlamento cuando
se trató la ley del descanso dominical.

Es mi opinión que el Congreso no
tiene facultad para dictar esta ley con
el carácter de general, porque no es
ésta una de las facultades que le han
sido reservadas por la Constitución,
y por consiguiente es una atribución
propia de las provincias.

Entiendo `que no se trata de una
modificación á un capítulo del Código
civil, que es como podría tomarse la
cuestión para determinar la competen-
cia del Congreso nacional para legislar
sobre las leyes del trabajo. Si fuera
una modificación al código, el autor
del proyecto así lo habría presentado y
a m,sma comisión no se habría expedi-

do ea esaforma. Por otra parte, dentro
de las mismas prescripciones del Có-
digo civil encontramos una, que es la
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del artículo 1624,que deja libertad á
las autoridades de las provincias en
todo lo que se refiere á las rel:Lcio-
nes entre artesanos y aprendires-
es el texto del artículo. Y bien, si no
se trata de modificar el código, no
veo cómo el Congreso pueda dictar
una ley que ha de aplicarse á toda
república.

Si se busca la competencia de las
cámaras nacionales por lo que se
refiere á la industria, llegaremos á la
misma conclusión. No se trata aquí
de fomentar industrias: se trata sim-
plemente de legislar las condiciones de
trabajo de las mujeres en cierto es-
tado y de los menores de edad. En-
tonces pues, no encuentro justificado
que la comisión y el autor del pro-
yecto pretendan que ésta, ha do ser
una ley de carácter general.
Se dirá que dentro del despacho

de la comisión no puede caber luda
respecto del carácter de generalidad
de esta ley; pero voy á dar la razón
de porqué la duda surge y deba ser
esclarecida previamente.

He conversado con uno de los miem-
bros de la comisión que ha desparrhado
el proyecto, con el doctor O'Farrell,
y me ha manifestado que el propósito
de la comisión era circunscribir los
efectos de esta ley á la Capital le la
república y á los territorios nacionales;
pero he conversado también cnm el
autor del proyecto doctor Palacios,
y aun con el miembro informante de
la comisión doctor Pera, y ellos me
han manifestado que el carácter de la
ley es general.

Partiendo de esta base me líe de
oponer á su sanción.

Todo lo que se refiere al trabajo,
en la forma en que está presentado
el proyecto y el despacho de la co-
misión, es cuestión más bien de higiene,
y eso está reservado exclusivamente
á las provincias. Vista la cuesti,^n de
esta manera, tiene un carácter regio-
nal. No es posible que los mismos
principios que fundan este proyecto
se apliquen en la Capital de la re-
pública y de igual modo á Tucumán,
Mendoza, Jujuy, Entre Ríos ó Corrien-
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tes, que tienen modalidades propias y
en donde el trabajo se desenvuelve
en forma distinta. Y así como hay
trabajos en la capital de la República
que podrían hacer absolutamente ne-
cesaria la intervención del gobierno
para protegerla salud de las mujeres y
niños, hay otros que se desarrollan
en el interior de la república que no
necesitan de esta protección, porque
no es un trabajo pesado: ese trabajo es
benéfico. Y todas esas caras macilen-
tas, todos esos cuerpos endebles, todas
esas almas corrompidas que nos ha
pintado el señor diputado Palacios,
no provienen del trabajo de las fábri-
cas, del trabajo de los talleres, aunque
debe procurarse que los talleres sean
sanos y con luz y ventilación suficien-
tes; se ve más corrupción, se ven más
caras macilentas y más cuerpo, ende-
bles que en los talleres chicos, en las
calles de las ciudades, como ocurre
en la Capital de la república, cuando
los niños pueden ocupar su tiempo
útilmente en las fábricas contrayendo
hábitos de trabajo y llevando una ayu-
da á sus padres, evitando de esta ma-
nera los vicios que se adquieren por
la ociosidad y por la vagancia,

Yo sé, señor presidente, que en la
provincia que represento existen fábri-
cas donde trabajan mujeres y niños,
y en las cuales el trabajo no es pe-
sado; absolutamente, es un trabajo bien
liviano. Y esas mujeres y esos nulos
á quienes según. esta ley se les pro-
hibe trabajar, puesto que los patrones
no podrán en tales condiciones tomar-
los en sus fábricas, se entregarán por
completo á la vagancia.

Yo sé que un niño de doce años
puede trabajar cuatro ó seis horas
diarias sin perjudicar absolutamente su
salud, beneficiándose y beneficiando
con su ayuda, dentro de su esfera de
acción , á sus padres, pobres por lo
general.

La mejor manera de combatir esto
no es , por cierto, prohibiendo trabajar
á las mujeres y á los niños; la mejor
manera para llegar al objeto que se
busca, es exigir que se trabaje en loca-
les sanos, con mucha luz, con mucho
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aire, en perfectas condiciones de hi-
giene; pero en manera alguna prohi-
biendo al niño de doce años que pueda
ganarse la vida honestamente movien-
do la llave de una máquina en locales
amplios y sanos. Con impedir que tra-
bajen, en lugar de hacerles un bene-
ficio, se les irroga un daño enorme,
á ellos y á sus padres.

Muchas otras observaciones tendría
que hacer en caso de que la cámara
resolviera previamente la constitucio-
nalidad de la ley, es decir, su aplica-
ción general.

Así es que para esa ocasión me
reservo ampliar los fundamentos de
mi opinión y de mi voto; pero para
concretar, yo le propondría á la co-
misión que aceptase esta modificación
previa, es decir, que esta ley no
tenga efectos sino en la Capital y
territorios nacionales.

Por otra parte, hay ya precedentes
sobre el particular en el parlamento
argentino.
Esta honorable cámara aceptó el

año anterior la sanción del senado
respecto al descanso dominical -
ley que tiene íntima relación con
la presente-que modificaba el pro-
yecto remitido por esta honorable
cámara, estableciendo que aunque no
fuera más que como ensayo, ya que
no era posible ¡legar de un golpe á
la solución de este problema, esta ley
sólo tuviera sus efectos en la Capital
de la república.

Con estos precedentes yo pido que
se acepte esta modificación en gene-
ral, es decir, que se diga desde ya
que esta ley no tendrá aplicación
sino en la Capital de la república y
en los territorios nacionales.

Sr. Palacios-Pido la palabra.
No he de referirme al contestar el

discurso que acaba de pronunciar mi
colega el señor diputado Padilla á la
conveniencia ó inconveniencia de que
los niños menores de catorce años se
encuentren en las fábricas, manejando
llaves ó haciendo girar ruedas, con-
vertidos en martillo ó en manubrios
humanos.

Aparte de que existe una ley de

educación común que á este respecto
es perfectamente decisiva, están ahí
los ilevautables argumentos adu-
cidos por el señor diputado Piñero
que ha encarado la cuestión desde el
punto de vista de la higiene. Por lo
demás, sería iniciar la discusión en
particular, para la cual me reservo
dar las explicaciones que se creyeren
necesariav.

Voy á :ontestar sólo la parte prin-
cipal de la disertación del señor Pa-
dilla, aquella que se refiere á la ge-
neralidad de la ley.

Creo que no puede haber discusión
acerca d,, este asunto. La ley que se
dicte reglamentando el trabajo de las
mujeres y los niños debe ser de ca-
rácter general; y debe serlo, porque
se trata, señor presidente, de una
ampliacií,n del Código civil, desde que
tiene por objeto modificar el contrato
de trabajo que corresponde á la le-
gislación de carácter civil. Y el Con-
greso de acuerdo con el artículo 67,
(inciso 11) de la Constitución posee
la facultad de dictar aquel código,
y por consiguiente todas las disposi-
ciones c,,Inplementarias.

Nuestra legislación fué dictada en
una época,-me refiero á la legisla-
ción civil,-en que la evolución in-
dustrial no exigía imperiosamente las
prescripciones que he propuesto y que
se refieren á las relaciones entre pa-
trones y obreros, pero ya nadie duda,
que es imprescindible-dado el desen-
volvimiento industrial- establecer la
concordancia entre la legislación civil
y las exigencias de la industria.

El Código civil, señor presidente,
como todo cuerpo de leyes no puede
ser un :onjunto de disposiciones in-
mutables. Debe cambiar, debe variar,
modificarse, siguiendo paralelamente
el movimiento de las transformacio-
nes que se produzcan en el orden
económico.

Es absurdo, creer en el hieratismo
del Código civil que según algunos
resiste el empuje de las-reformas, en
medio le esta constante é inmensa
transformación de todo lo que existe.

Esa i amovilidad implicaría ausencia
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de vida, estancamiento, y presentaría
al Código civil con la misma imper-
turbabilidad de las colosales pirámi-
des que han visto pasar sin inmutarse
decenas de siglos sobre sus cúspides...

En todos los países de tipo descen-
tralizador, se observa que la legisla-
ción que se refiere al trabajo es de
carácter general. Puedo citar en apo-
yo de mi afirmación á Austria, Me-
manía y Suiza.

El señor diputado Padilla maniles-
taba que el seño diputado O'Farrell,1 unificarán, se complementarán, ó se
miembro de la comisión de legis-. enmendarán con ayuda de la juris-
lación que ha despachado este pro-
yecto, había expresado que una ley
de esta naturaleza debía tener un
carácter especial, es decir, debía re-
ferirse á la capital de la República
y á los territorios federales.

Sr. Padilla-Que me había maniles-
tado el señor diputado O'Farrell que el
concepto del despacho de la comisión
era que la ley tuviera carácterlocal.

Sr. Palacios - El señor diputado
O' Farrell en el seno de la comisión
ha estado de acuerdo con el carál ter
de generalidad-lo que no es estr:Iño
si se tiene en cuenta que asumi, la
misma actitud cuando se discutió la
ley del descanso hebdomadario.

Se cita á los Estados Unidos para
combatir la generalidad dela ley, pe-
ro á mi juicio desgraciadamente. Pa-
rece que se ignorara la diferencia
constitucional. El congreso de la re-
pública americana no puedo dictar
leyes generales complementarias del
Código civil, porque allí la facultad
de legislar sobre esa materia corres-
ponde á los estados particulares, lo
que no sucede en la República Ar-
gentina, donde esa facultad es pr,va-
tiva del Congreso. Pero aun en los
Estados Unidos, que tienen un eleva-
do concepto de estas cuestiones, se
ha producido ya un movimiento que
tiende á la unificación, á la federali-
zación de todas las leyes particulares.
Por ley de 1898 se ha creado una
comisión industrial, encargada, dice
la ley, de recoger, ordenar y publicar
todos los datos sobre las cuestiones
relativas al trabajo, y proponer al

congreso de los Estados Unidos todas
las medidas legislativas que parezcan
las mejores posibles para permitir la
solución de estos asuntos, unificar la
legislación de los diversos estados con-
ciliar todos los intereses en litigio y
garantizar equitativamente todos los
derechos.

Esta comisión creada por la ley del
98 ha ordenado, dice Willoughby,
la redacción de un proyecto de Có-
digo federal del trabajo en el cual se

prudencia todas las leyes sobre el tra-
bajo que han dictado los distintos
estados particulares.

El carácter de generalidad de esta
ley reglamentaria del trabajo de las
mujeres y los niños es indiscutible,
señor presidente. En su apoyo hay
precedentes innumerables.

Ahí está la ley sanitaria que hemos
copiado de los Estados Unidos. Allí
la legislación sobre higiene, como
aquí, es facultad de los estados- pero
cuando se produjeron enfermedades
en los animales, en una forma des-
vastadora, los Estados delegaron sus
atribuciones en el Congreso federal y
la ley general fué dictada.

Pues bien, señor. Nosotros hemos
seguido el mismo camino y tenemos
la ley sanitaria, en donde se prescribe
sobre cuestiones de higiene que el
señor diputado manifestaba eran pri-
vativas de las provincias

¡Es que cuando se trata de algo que
afecta de una manera directa á la pros-
peridad del país, al engrandecimiento
material de la nación, nadie discute
el carácter general.

¿Y lo discutiremos cuando se trata
del engrandecimiento moral?

La ley que he citado como ,preceden-
te se refería á los animales. La ley
del trabajo tiene intima relación con
la integridad de las sociedades, con el
bienestar del país, con el engrandeci-
miento futuro de la patria! (Aplausos).

Yo recuerdo,-y es oportuno referir
su opinión, ya que el señor diputado
Padilla citaba en apoyo de sus afir-
maciones á su autor,-yo recuerdo que

1

Septiea

en las
sobre e
señor di
que hab
importas
de la la
debería
y que si
el Cong

Y esa
para los.
la comis
refiere
los que
que esta
gación e
No debe]
de estas
que debí
pequeño

Pero
¿Cómo el
esta ma
que deb
in stitu cl(
injusto,
más ex
interior(
ma el coi
se vieras
de esta 1

El sen
la cámar
como le,
domadas
aceptó l
que el de
jos del c
Ahora

gumento
Padilla:
establece
proyecto
los talle]
gos; de i
las taree
diversas

Por úl
artículo i
ción nací
congreso
á la pro.,
y bienest
una disp



ria I

Godas
3zcan
tir la
;ar la
3 con-
gio y
,s los

;y del
ghby,
e Có-
uai se
ó se

juris-
31 tra-
tintos

e esta
de las
itible,
o hay

hemos
Allí

como
-pero
edades
la des-
on sus
deral y

hemos
enemos
escribe
que el

an pri-

lgo que
la pros-
[miento
discute

;e trata

eceden-
La ley
ión con

con el
randeci-
rlausos).
referir

Liputado
;us afir-
erdo que

CONGRESO NACIONAL

Septiembre 14 de 1906 cAMARA DU DIPUaanus

en las sesiones en que discutíamos
sobre el descanso hebdomadario, el
señor diputado O'Farrell manifestaba
que había otro precedente de mayor
importancia: la ley sobre la extinción
de la langosta, que tenía también ó
,1 hería tener un carácter particular,
y que sin embargo era sancionada por
el Congreso nacional.

Y esa ley, señor presidente, tendría
para los que atacan el despacho de
la comisión una agravante, pues no se
refiere á limitación de trabajo para
los que sufren jornadas brutales sino
que establece terminantemente la obli-
gación de trabajar sin remuneración!
No debernos olvidar que el fundamento
de estas leyes es el interés colectivo
que debe siempre primar sobre los
pequeños intereses privados.

Pero hay más, señor presidente.
¿Cómo conciliar una ley especial sobre
esta materia sin violar la igualdad
que debe ser la base de todas nuestras
instituciones? ¿No sería altamente
injusto, que los niños y las mujeres,
más expoliados en su trabajo en el
interior de la república, según lo afir-
ma el comisionado del Poder ejecutivo,
se vieran privados de los beneficios
de esta ley?

El senado modificó la sanción de
la cámara de diputados que establecía
como ley general el descanso heb-
domadario, y este cuerpo legislativo
aceptó la modificación porque creyó
que el descanso dominical en los traba-
jos del campo podría ser perturbador.

Ahora no puede aducirse ese ar-
gumento, que trae el señor diputado
Padilla; el despacho de la comisión
establece que las disposiciones del
proyecto se refieren exclusivamente á
los talleres ó establecimientos análo-
gos; de manera que quedan excluidas
las tareas del campo, debido á las
diversas condiciones de trabajo.

Por último, señor, he de citar el preso de la ley con los principios su-
artículo 67, inciso 16 de la Constitu- peri,,res de justiciaque consulta y trata
ción nacional, que da atribuciones al I de aplicar, y en ese sentido es que
congreso para proveer lo conducente he " iformado el despacho en general,
á la prosperidad del país, aladelanto ^estableciendo lo que á mi juicio en-
y bienestar-¿y es posible que haya tendía eran las bases substanciales de
una disposición que tienda más al be- la legislación obrera del trabajo.
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neficio del país, que sea más condu-
cente al bienestar de la nación, que
esta que se refiere á las mujeres y á
los niños, que protege la salud, la per-
sonalidad moral, la dignidad humana
de los débiles, de los que carecen de
defensa en la vida?

El congreso, se ha ocupado durante
mucho tiempo de cosas sin importan-
cia, algunas veces perjudiciales; ¿no ha
llegad , el momento de preocuparse
de las mujeres y los niños que han
llamauo con insistencia á la represen-
tación nacional, á los poderes publicos,
pidiéndoles su protección con dispo-
siciom s que sean humanas, que estén
encualradas dentro de las prescripcio-
nes dee la ciencia?

Hagamos la ley general, señor pre-
sident,e, sin excepciones odiosas, en la
convi-uión profunda de que así tra-
bajamos por el bienestar del país, por
el porvenir de la patria! (¡Muy bien!
¡Muy bien!).

Sr. Pera (J. V.)-Pido la palabra.
Voy á ser breve, porque entiendo

que hL cuestión está agotada y por-
que no quiero abusar de la benevo-
lencia de la cámara, siempre tan gen-
til para mí.

Estoy tan lejos como el distingui-
do seiior diputado por la Capital, que
ha fundado con su reconocida prepa-
ración su voto en favor del despacho
de le, comisión, que también yo he
subs, ripio, estoy tan lejos como él
del colectivismo socialista, como del
indixidualismo, como de toda clase
de sectarismo.

Creo que el legislador debe levan-
tarse sobre todos los intereses parti-
culares, atendiendo á lo único que á
mi juicio funda la legislación en esta
mat.,ria: atendiendo al interés colec-
tivo, á las necesidades sociales. Debe
naturalmente encontrar ese ordena-
miento lógico que guarda el texto ex-
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Para mejor determinar el 'concepto
de la legislación en esta materia de-
bemos consultar precedentes de otras
naciones, en las que se ha procurado
resolver estos mismos problemas, pre-
cedentes que aparte de la ilustración,
tienen la fecunda experiencia á que ha
obedecido todo este género de legisla-
ción en países donde han agitado mas
fuertemente que entre nosotros la cues-
tión social; debemos consultar, digo,
esos precedentes de naciones que tie-
nen las mismas necesidades, las mis-
mas cpnveniencias, y que son Cola
puestas de hombres con los mismos
defectos y con las mismas virtudes
que nosotros. Y la legislación en ge -
neral y la relativa al trabajo de las
mujeres y de los niños, se pronuncia
en esas naciones casi de una manera
uniforme en favor de un ordenamiento
más regular de la vida de estos rL s
agentes de la producción., á quienes
todas las legislaciones quieren arran-
car de esa igualdad con que la legis-
lación argentina ha querido amoldar
las condiciones del trabajo de la mu-
jer y del niño á las condiciones del
trabajo del hombre adulto, sin tener
en cuenta sus aptitudes físicas y sus
distintas condiciones de trabajo y , e
vida.

Descartando, pues, esta cuestión de
orden general y entrando al orden
práctico para contestar algunas obser-
vaciones del señor diputado por Bue-
nos Aires, debo manifestar á la e--
mara que la comisión se ha preocupado
de estudiar detenidamente este asunto;
que lo ha tenido largo tiempo en su
cartera: que ha pedido todos los in-
formes; que ha recogido todos los
antecedentes; que ha solicitado la opi-
nión del Poder ejecutivo, y que ba
recibido también la información su-
ministrada por la «Unión industrial
argentina», á cuyas indicaciones pres-
tó su debida atención, como lo revola
el mismo texto del despacho en donde
se encuentran muchas modificaciones
del proyecto primitivo introducirlas
únicamente para amoldarlo á los pe-
didos é indicaciones de la «Unión
industrial argentina». De manera que

la comisión cree tener en este sentido
y bajo un punto de vista práctico la
opinión que puede ser para ella la
más autorizada: la opinión de los
mismos dueños, de los mismos pro-
pietarios de fábricas que han llegado
hasta proponer un proyecto de regla-
mentación que también pongo á la
disposición de la honorable cámara.

No hay posibilidad, entonces, de
discutir en general si esta ley debe
ó no dictarse entre nosotros. Sería
el caso únicamente de introducir en
cada una de las disposiciones parciales
las modificaciones que la cámara en-
tendiera convenientes, siempre que á
juicio de la comisión también pudieran
consultar y armonizarse con las me-
joras que la ley busca, á fin de no
desnaturalizar los propósitos á que
obedece su sanción.

Respecto de lo que ha manifestado
el señor diputado por Tucumán, yo
no entiendo que tenga ese carácter
que le asigna el señor diputado, de
manera que pueda comprenderse en
la votación general del proyecto, toda
vez que tratándose de una modifica-
ción al texto de la ley podría perfec-
tamente caber esa modificación dentro
de las disposiciones particulares de
la misma, y por consiguiente en esa
oportunidad debiera discutirse.

Mi pensamiento propio es que esta
ley debe sólo aplicarse en los centros
fabriles, que no tiene aplicación al
trabajo ganadero y agrícola, y al tra-
bajo general de la campaña; pero tam-
bién que debe ser tina ley general para
todo el país. No tengo duda alguna
respecto de la facultad del Congreso;
y si hubiera de invocar alguna auto-
ridad constitucional en mi ayuda sería
sencillamente la que suministra el
proyecto de ley del trabajo que pre-
sentó al congreso el ex ministro'del
interior doctor González, cuya pre-
paración en estas cuestiones, cuya
autoridad como maestro en materia
constitucional es bien conocida, y que
al proyectar su ley del trabajo sostuvo
la facultad del Congreso para dictar
estas disposiciones con carácter ge-
neral.
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Me voy á permitirme leer algunos de
los fundamentos en que apoya sus opi-
niones.

Dice el informe que acompaña al
proyecto González: «Es digno de no-
tarse el distinto modo como han so-
portado la prueba del tiempo nuestros
dos más célebres monumentos legales
-la Constitución y el Código civil-
respecto á las cuestiones antes ex-
puestas, pues mientras la una sostiene
y ofrece aún' abiertos sus amplios
moldes al advenimiento de las ideas
y las doctrinas sociales y políticas más
nuevas, el otro presenta en diversas
partes de su inmensa fábrica, seccio-
nes muertas, paralizadas y como aban-
donadas por su insuficiencia ó falta
de adaptación á la vida contemporá-
nea. Dentro de la Constitución caben
y encuentran cómoda ubicación y
expansión los más altos vuelos del
pensamiento moderno y las más ines-

titular suministrar todos los informes
que sean necesarios sobre cada una
de las cláusulas del proyecto.

He dicho.
Sr. Padilla-Pido la palabra.
Para hacer una simple observación.
Yo he presentado la cuestión refe-

rente al carácter general de la ley que
discutimos como una cuestión previa,
y creo que estoy en la verdad al afir-
mar que la cámara debe resolver pre-
viamente este punto.

Si la cámara resuelve que la ley
tiene un carácter absolutamente ge-
neral, muchas observaciones podrán
hacérsele: observaciones que quedarían
en el aire y serían completamente inú-
tiles si al último se resolviera que la
cuestión no tiene tal carácter general.

Teniendo carácter general, habrá
que comenzar por hacer un estudio del
trabajo en cada uno de los centros in-
dustriales de la República.
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peradas formas de la sociabilidad y 1 Sr. Palacios-Está hecho y la comí-
del trabajo del hombre, mientras que I Sión ha tenido en vista todo eso al
en el Código civil, unas veces por,formular su despacho.
exceso de teorización y otras por ex- 1 Sr. Padilla -Eso será para el autor
ceso de detalle, infinidad de hechos
de la vida y de formas que asumen
las convenciones no encuentran en él
un cauce, una expresión, un ajuste
propio y exacto)).

Es esto lo que queremos establecer,
lo que quiere establecer la comisión,
lo que yo desearía también personal-
mente: que una vez por todas saque-
mos al Código civil, á la legislación
del trabajo entre nosotros de esa pa-
ralización que tan bien marca el pro-
yecto González en el mensaje que lo
acompaña, paralización que es con-
traria á la tendencia universal en esta
materia, toda ella inclinada al progre-
so en la legislación obrera. Debemos
pues afrontar y resolver de lleno el
problema á medida que sea posible
en nuestra propia legislación, si es
que no queremos quedar atrasados ba-
jo el punto de vista jurídico y si no
queremos que se produzcan trastor-
nos en el orden social.

Es por estas razones que la comi-
sión sostiene su despacho en general,
reservándose en la discusión en par-

del proyecto, pero yo quiero saber
aquí en la cámara, si la ley tiene ó
no un carácter general, porque á no
ser así, no voy á hacerle perder tiempo
para que me escuche sobre cosas que
no van á tener aplicación si se resol-
viera que la ley no tendrá carác-
ter general.

Por eso digo que la cuestión es pre-
via y que la cámara debe resolverla
antes al votar en general el proyecto.

Sr. Presidente-La presidencia no
puede apartarse de las reglas del de-
bate que marca un procedimiento in-
variable para todos los casos, á menos
que la cámara resuelva lo contrario.

Sr. Padilla -Por eso es que yo pro-
pongo á la cámara que resuelva el
punto antes de la votación en general.

Sr. Palacios-El señor diputado po-
drá proponer, cuando se trate en par-
ticular el proyecto, en el caso que se
haya establecido que es de carácter
general, todas las excepciones que crea
convenientes de acuerdo con ese ca-
rácter general.

Sr. Padilla-No, señor; las excepcio
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nes sólo vendrán si es que la cámara
resuelve previamente el carácter gene-
ral de la ley.

Sr. Palacios-En el artículo lo. pue-
de resolverse.

Sr. Padilla -Perfectamente; por eso
había comenzado proponiendo que la
cámara se pronunciara sobre este pun-
to antes de votar en general.

Yo someto á la consideración de la,
cámara el punto: si la ley ha de te-
ner ó no carácter general.

Si resuelve que tiene ese carácter
neral, haré muchas observaciones que
son pertinentes en la discusión en
general, sir perjuicio de las que tengo
que hacer á cada uno de los artículos
en particular.

Insisto, pues, en la indicación que
he hecho.

Sr. Presidente-No habiendo acep-
tado la comisión la proposición for-
mulada por el señor diputado, sólo
procede votar en general el despacho.

Sr. Padilla-Perfectamente, que se
¡vote en general.

Sr. del Barco-Estamos sin número.
Podríamos pasará cuarto intermedio.

Sr. Presidente-No habiendo núme-
ro en la casa , invito á la cámara á
pasar á cuarto intermedio.

--Así se hace siendo las 5 p
p. M.
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32" REUNIÓN-CONTINUACIÓN DE LA Ola SESIÓN ORDINARIA

PRESIDENCIA DEI, SESOP, ALEJANDRO CARB(S

Diputados presentes :-Alvarez (A. Amaya. Arg:. 77arás. Argerich, Astrada, Astudillo
del Barco, Barraquero, Barcaza (N.), Barraza (P. S Berron do, Cantón, Carlés, Casta-
ñeda Vega, Castro Castro (J.). Cernadas, Coutt... Cornejo, Correa, Dantas. Delcasse,
Demaria, Dochenard, Drago, Fernández, Figueroa, G,.nnet, González (N.), González Bono-
rino, Grandoli (M.), Grandoli (O.), Gutiérrez, Hert,:,ndez (M.), Ibáñez. Iriondo, Lacasa,
Latorre, Ledestna, Leguizamóu, López (C.l, Luro, Al,utinez. ylétidoz Casariego, Motean-
do, Montenegro, Movano (F.), Movauo (Y.), Mup ca, Naón, Oliver, Ortiz de Rozas,
Orzábal, Padilla. Palacios, Parera,Peluffo, Pera ((. L.), Pera ( J. V.), Pinedo, Piñero,
Ponce. Ruiz Diaz, Ruiz Huidobro, Saklias, Seguí, ate la Serna, Terán, Terrosa, Torn-
gaist. Ugarte, Van Geldereu, Varela (H.1, Varela Ortiz, Vedia, Vieyra Latorre, Vivanco,
Voces G'iménez, Zabala; Zavalla.- Ausentes con Leencia : Campos, Mitre, Olmos, Paz,

Robirosa, Silva.-Con aviso: Aubone, Balestra, Carre o, Fleming, García, Gigena, González
Calderón, Guido Lavalle. Hernández (S. Z.), Iturbe, Lamas. O'Farrell, Roca. --Sin aviso:
Alvarez (J. AL), Fonrouge, Preire, Garrido, Guevar ,, Laferrére, López (M. E.), Monsalve,
Méndez (P. G,), Ortiz (I.), de la Riestra, Rivas, Ur, buru, Yofre.

SUMARIO 9ovecto de ley, por los señores dipu-
tulos Luis Peluffo y Francisco J. Oli-

1-Mensaje del Poder ejecutivo en con-¡ 'r. acordando un subsidio para la
testacüat á una minuta relativa al se- roustrucción de un panteón para la
pelio de la señora Mercedes López de p,licia y cuerpo de bomberos.
Comas. 1p.--Proyecto de ley, por el señor diputado

—Comunicaciones del Senado. t ,irlos Ponce, declarando libre de de-
3.-Despacho de las comisiones. i,:chos de importación diversos tnate-
4.-Fijación de dia para tratar el despa- reales de construcción , destinados

cho (le la comisión especial en el asan las provincias de Mendoza, San Juan
te relativo á la explotación del puer- La Rioja.
tn del Rosario . 11.-Provecto de ley, por el señor diputado

:í.-Moción de preferencia para un despa- ,rlos Delcasse y otros, acordando
cho de la comisión de obras públicas pensión á la señora Carmen Fernán-
refeuto á la construcción de un ferro- lez de Huergo
carril de Villa Dolores á Sau Luis. 12.--Provecto de ley, por el señor diputa-

6,-Moción de preferencia para un despa- lo Julián V. Pera, autorizando la in-
cho de la comisión de guerra referen- ,rsión de un millón de pesos en la
te al retiro militar del coronel José ,oustrucción de obras de desagüe en
M. Calaza. la ciudad de Santa Fe.

7.-Diversas peticiones particulares . 13.-Provecto de ley, por el señor diputado
3.-Solicitud de la «Unión industrial ar- elestino L. Pera, sobre redención

gentina, sobre el proyecto de ley de Je ferrocarriles.
reglamentación del trabajo de las 11,--IProy-ecto de ley, por los señores dipu-
mujeres y de los niños. tados Adolfo Mugica, y Juan Gonzá-
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lez Calderón, acordando un subsidio
al señor Cesáreo B. de Quirós, para
terminar estudios en Europa.

15.-Minuta de comunicación al Poder eje.
cutivo, presentada por el señor dipu-
tado Nicolás Al. González, relativa á
la repatriación de los restos del
doctor Pedro Ignacio Castro Barros.

16.-Mociones de preferencia respecto de
varios asuntos.

17.-Aprobación del proyecto de minuta de
comunicación relativo á la repa-
triación de los restos del doctor Pe-
dro Ignacio Castro Barros.

18.-Fijación de día con el objeto de tratar
el despacho de la comisión de obras
públicas en el proyecto de ley sobre
construcción de un puerto su San
Pedro.

19.-Discusión y votación de varias mo-
ciones formuladas.

20.-Aprobación del despacho de la comí-

COMUNICACIONES DEL SENADO

-El señor presidente del honorable senado
comunica la sanción definitiva del proyecto
de ley creando nuevos puestos en el registro
de la propiedad. (Al archivo).
-Y remite en revisión los siguientes pro-
yectos de ley:

Autorización al Poder ejecutivo para in-
vertir hasta la suma de 50.000 pesos moneda
nacional, en los gastos que origine el trazado,
en el terreno, de la línea divisoria de los
territorios del Chaco, Formosa y la provincia
de Salta.-(A la comisión de presupuesto).

Autorización al Poder ejecutivo para hacer
construir un edificio destinado .a la aduana
de la Capital.-(A la comisión de obras pú-
blicas).

sión de guerra en el proyecto de ley Autorización al ferrocarril del Oeste para
relativo al retiro militar del coronel 1 construir una línea onbterráuea de acceso
José M. Calaza. al puerto de la Capital.-(A la comisión de

21 -Discusión de un despacho de la comí- obras públicas)..
sión de obras públicas autorizando el
pago de un saldo proveniente de la
construcción del monumento á Frav
Fernando Trejo y Sanabria erigido en
la universidad de Córdoba.

En Buenos Aires. á 19 de septiembre de

DESCACHO DE LAS COMISIONES

1906, el señor presidente declara reabierta Se han expedido las siguientes comisiones:
la sesión á las 3 y 30 p m. -La de obras públicas en la solicitud del

1

DE LA SEÑORA MERCEDES L. DE COMAS

Beenos Aires. septiembre 12 So 1906.

señor Luis J. Borthwick, sobre construcción
y explotación de un ferrocarril agrícola in-
dustrial en la Sábana (Chaco).

-La de obras públicas en el proyecto de
ley de los señores diputados Astudillo y
Gutiérrez sobre construcción de un ferrocarril
de Villa Dolores á San Luis.

Y en la autorización solicitada por el fe-
rrocarril de Buenos Aires al Pacífico, para
establecer un empalme en la estación Ger-
manis .

Al señor residente de la honorable Ca-p -La de Legislación en el proyecto de ley
mara de diputados de la Neción, sobre modificaciones á la ley orgánica de la

En contestación á la nota de vuestra ho-
norabilidad de fecha 1e del corriente, me es
satisfactorio acompañar al señor presi-
dente, copia legalizada del decreto recaído
en la minuta de comunicación de esa cáma-
ra, en la cual manifestaba que verja con
agrado que el Poder ejecutivo sufragara los
gastos que demande el sepelio de los res-
tos de la matrona doña Mercedes López de
Comas, hija del guerrero de la Independen-
cia, general don Estanislao López

Dejando así satisfechos los deseos de esa
honorable cámara, saludo al señor presi-
dente con mi más distinguida consideración.

J. FIGUEROA ALCORTA.
OxornE BETBEDER.

<Caja nacional de jubilaciones y pensiones=..
-La especial en el proyecto de minuta

presentado por el señor diputado C. L. Pera,
indicando al Poder ejecutivo la conveniencia
de someter á la consideración del Congreso
los contratos celebrados con la empresa cons-
tructora del puerto del Rosario.

-La de instrucción pública en el pro-
yecto de ley ampliando el presupuesto de
instrucción pública en la suma de 120.000
pesos.
Y en el proyecto de ley de los señores

diputados del Barco y Vivanco acordando
296.000 pesos al Consejo nacional de educa-
ción en cumplimiento de la ley número 4877.

-La de instrucción pública, en minoría,
presenta un despacho sobre reforma univer-
sitaria.

-La auxiliar de presupuesto, en el pro-
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6

MOCIÓN

RETIRO DEL CORONEL J. M. CALAZA

-La «Liga argentina contra la tubercu-
losise solicita un subsidio .-(A la comisión
de presupuesto).

-Adolfo Sozzi, por Carlos Sozzi, solicita
venia para demandar á la nación.--- (A la co-
misión de negocios constitucionales).

-La comisión del templo de Mercedes
(Buenos Aires), solicita un gubsidio.-(A la

Sr. Carlos-Pido la palabra. ! comisión de presupuesto).
Se ha dado cuenta de ua despacho de -La sociedad (La Marmolera,, pide se

la comisión de guerra en un proyecto aumenten los derechos de importación al
mármol extranjero. -(A la comisión (le

de ley referente al retiro del coronely presupuesto).
José.MCalaza. -Rafael Eseriña Bunge solicita venia

No tendría -sino que recordar de para demandar á la nación.-(A la comisión
quien se trata, para que los sentimien de negocios constitucionales).
tos benévolos de la cámara acojan fa-, -Varios ciudadanos solicitan modificacio-

vorablemente esta moción: que con- nes á la ley electoral vigente.-(A la conxi-
sión de negocios constitucionales).

blb as.re tasideremos el asunto so

-Apoyado

Sr. Presidente-Eh su oportunidad
se votará la moción del señor diputado.

--Solicitudes de pensión: Dolores Z. de
Leyrfa é hijos, Angélica Arámbulo, Victoria
Caminos de Achával Rodriguez, Esther
Córdoba de Oliva, Carmen Correa de Falcón
Matilde M. de Vega Segovia, Fabio Capde-
vila, José Antonio Balaguer. por las hijas
del ex-diputado don Dalmiro Balaguer. Te-
resa Pombos de Alvarellos, Mariano Durán.
(A la comisión ale peticiones).

7

PETICIONES PARTICULARES

-Alvares de Otin y Cia, solicitan autor¡
zación para construir una línea férrea d,•
Dolores á Se,,rezuela.-(A la comisión <.
obras públicos).

-Vecinos de Santo Tomé y Frank adhie
ten al proyecto de ley del señor diputad,
J. V. Pera relativo á la construcción de nn
puente sobre el Río Salado.-(A laz conúsió`
de obras públicas).

-La (Liga de la defensa comercial, so
licita reforma de la reglamentación de la,
leyes 3764 y 3884.-(A la comisión de preso
puesto).

-El «Centro de alnxaceneros del Rosario,
adhiere á la solicitud de la Lio-a de defensa
comercial,, de Buenos Aires, so^re impuest^^
interno al tabaco.-(A la comisión de prn
supuesto).

-El (Centro italiano de almacenerow
adhiere á la solicitud de la «Liga de defensa.
comercial..-(A la comisión de presupuesto.

-Alejandro Videla, estudiante de la escun
la de vitivinicultura de Mendoza. solicita
un subsidio para continuar sus estudios on
Europa.-(A la concisión de presupuesto .

-Constantino Gaito, profesor de música,
solicita un subsidio.-(A la comisión de pr(-
supuesto).

-La comisión «Pro templo de Villaguay>
(Entre Ríos), solicita un subsidio.-(A la e,-
misión de presupuesto).

8

SOLICI'l 1"D

Buenos Airee. neptie^nhre 16 de 1106.

A la honorable Cántara de diputados de la
nación.

Honorable señor:

Con motivo de las versiones que circulan
acerca de un probable aplazamiento de la
sanción del proyecto de ley reglamentario
del trabajo de las mujeres y de los niños,
la 'Unión industrial argentina. se permite
dirigirse á vuestra honorabilidad haciéndole
presente el vehemente deseo de los indus-
triales de que no sea aplazada la sanción de
dicho proyecto, pues ya que vuestra hono-
rabilidad ha iniciado el estudio de tan im-
portante cuestión, los gremios patronales
tienen tanto interés como los gremios obre-
ros en que ella sea difinitivamente solucio-
nada.

Pero si los industriales se permiten so-
licitar de vuestra honorabilidad que no sea
aplazada la sanción del proyecto. también se
permiten solicitar que vuestra honorabilidad
tenga en cuenta las observaciones que por
intermedio de esta asociación han presentado
á vuestra comisión de legislación, observa-
ciones que son fundamentales en lo que se
refiere en los artículos tercero y cuarto,
los cuales, al limitar á seis y ocho horas,
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respectivamente, la jornada de los menores¡
y de las mujeres, resultan exageradamente
restrictivas y perjudicarían á los mismos á
quienes se quiere favorecer, imposibilitando
el funcionamiento de las industrias que les
proporcionan los medios de vida.
Los horarios propuestos por el señor di-

putado Palacios y aceptados por la comisión
de legislación, son los que consigna el pro-
grama mínimo del partido socialista; pero
no rigen para obreros mayores de 14 años
en ningán país del mundo. Aceptarlo sería
precisamente dar á la cuestión una solución
extrema.

Lejos de oponerse á la sanción de una ley
reglamentaria del trabajo de las mujeres y
de los niños, los industriales la desean, pa-

89,5

11- sesión ordinaria

9

SUBSIDIO

PANTEOV DE LA POLICÍA Y BOMBEROS DE LA

CAPITAL

PROYECTO DE LEY

El Seseado y Cántara de diputados. ete.

Arta, lo 1.° Acuérdase un subsidio de
ochenta mil pesos ii la Caja de socorro de
la poli, la y bomberos de la Capital, desti-
nados h erigir un panteón para el servicio
de dic,ot asociación.

Art. 2.,, Este gasto se liará de rentas ge-
nerale,. con imputación á la presente ley.

Art 3.e Comuníquese, etc.

Luis Feluffo.--Jr'rancisco
J. Oliver.

ra evitar los abusos que pudieran cometerse
con esas categorías de obreros; pero la desean
en una forma práctica y equitativa, sin esa-
geraciones restrictivas como las que con-
tiene el proyecto en discusión, y tal que no
coloque á nuestras industrias en condiciones
inferiores á aquellas en que funcionan las
extranjeras. En tina palabra, los industriales
piden que la ley que se sancione no conten-
ga restricciones mayores que las que rigen
en !as naciones de Europa, puesto que es
con las industrias europeas con las que tie-
nen que competir.

Animados de este propósito, los industria-
les presentaron por intermedio de esta aso-
ciación, á vuestra comisión de legislación,
un contraproyecto que reunía esas condicio-
nes indispensables y sobre el cual se permite
llamar la atención de vuestra honorabilidad,

La sanción de este contraproyecto, con las
modificaciones que vuestra honorabilidad
crea conveniente introducir en él, y la del
proyecto sobre accidentes del trabajo que
esta asociación ha presentado hace poco al
señor ministro de agricultura, comercio
ó industria, constituirían por ahora la me-
jor base para nuestra futura legislación
obrera, y llenarían en este terreno nuestras
necesidades actuales sin presentar los gra-
vísimos peligros del proyecto en discución,
el cual, no siendo su sus artículos más impor-
tantes, que son los relativos á horarios, otra
cosa que una copia textual de la parte corres-
pondiente del programa del partido socia-
lista, contiene naturalmenta exageraciones
restrictivas incompatibles con los legítimos
intereses de los gremios patronales y hasta
con vitales intereses económicos del país.
razones por las cuales esas restricciones han
sido siempre rechazadas en los parlamentos
extranjeros donde los socialistas las propu-
sieron.

Dios guarde á vuestra honorabilidad.

ALFREDO DEMARCHI,
Presidente.

F. E. Garcia,
Secretario.

Bueno, Aires , agosto 12 de 11)06.

Sr. Peluffo-Sefror presidente:
El proyecto de ley que conjunta-

ment, con el distinguido señor dipu-
tado por la Capital doctor Oliver,
teng<oelhonor de presentar á la con-
siderloión de la honorable cámara,
lleva por objeto, como en su texto se
expresa, conolkir con una suma su-
ficiente para la adquisición de un
terreno y construcción de un panteón
social, destinado á la «Caja de socorros
de la policía y bomberos de la Capital».

No se trata en este caso de tina
asoc,ación puramente particular y
desvinculada del servicio público, co-
mo A primera vista pudiera suponerse,
dada la índole usual de esta clase de
sociedades. Es, por el contrario, de
carácter oficial y funciona como una
institución anexa al Departamento de
policía, á cuyo jefe corresponde por
dere,•ho propio la presidencia de la
comisión directiva.

Fié iniciada esta sociedad inmedia-
tamonte después de la memorable re-
volución de 1890, durante la cual la
hostilidad popular se distinguió prin-
cipalipente contra los agentes policia-
les, que, por una extrema y cruel
aberración, aparecían los primeros res-
ponsables y las verdaderas víctimas
del sistema político que hasta ese

cquirco.dip
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35' REUNIÓN-CONTINUACIÓN DE LA lla SESIÓN ORDINARIA

PRESIDENCIA DE LOS Shas. ALEJANDRO CARBÓ Y FRANCISCO J. OLIVER

Diputados presentes:-Alvarez (A.), Amara, Argaliarás. Argerich, Astrada, Astudillo,
Aubone, Balestra, del Barco, Barraza (N.), Barraza (P. S.), Berrondo, Campos, Cantón,
Carlés, Carreño, Castro, Castro (A.), Cernadas, Coutrc, Cornejo, Correa, Dantas, Delcasse,
Demarfa. Díaz de Vivar, Doyhenard, Drago, Figueroa, Fleming, Fonrouge, García, Gi-
ggena, Gonnet, González Bonorino, González Calderón, Grandoli (O.), Guevara, Gutiérrez,
Hernández (M.), Ibáñez, Iriondo, Lacasa, Lamas, Latorre, Ledesma, Legguizamóu, López
(C.), López (Al, E.), Luro, Martínez, Méndez Casarielro, Mohando, Monsalve, Montenegro,
Moyano (F.), Moyano (V.), Mugica, Naón, Oliver, Ortíz de Rozas, Orzábal, Padilla,
Palacios, Parera, Peluffo, Pera (C. L.), Pera ( 1. V.), Pinedo, Piñero, Ponce, de la
Riestra, Roca, Ruiz Díaz, Ruiz Huidobro, Saldías Seguí, de la Serna, Terrosa, Torn-
quist, Ugarte, Van Gelderen, Varela ($), Varela tlrtiz, Vedia, Vievra Latorre, Vivanco,
Voces Giménez, Zabala, Zavalla.-Ausentes con licencia : Mitre, Olmos, Paz, Robirosa,
Silva.-Con aviso: Fernández, González (M.), Hernández (S. Z-) Iturbe, O'Farrell Terán.
-Sin aviso: Alvarez (J. M.), Barraquero, Castañeda Vega, Freire, Garrido, Grandoli
(,Al.), Guido Lavalle, Laferrére, Méndez (P. G.), Ortiz (I.), Uriburu, Yofre.

SUMARIO

1-Comunicaciones del Senado.
2-Despacho de las comisiones.
3-Moción de preferencia para un proyecto

de ley prorrogando los plazos para la
construcción de esclusas en el Ria-
chuelo.

4-Moción de preferencia para un proyecto
de ley sobre construcción de un mue-
lle en puerto Belgrano.

5-Moción de preferencia para un despacho
de la comisión de peticiones, aproba-
torio de la elección de un diputado
por Corrientes.

6-Moción de preferencia para un proyecto
de ley referente A la construcción de
edificio para museo histórico.

7-Noción de preferencia para un proyecto
de ley sobre construcción de un fe-
rrocarril de San Antonio á Villa
Mercedes, San Luis.

S-Moeióñ de preferencia para un despacho
de la comisión de peticiones sobre
revisión de cuentas de la adminis-

culos destinados al pago de pavimento
de la Capital.

10-Noción de preferencia para un proyecto
de ley autorizando al ferrocarril del
Oeste á construir vías subterráneas
liasta el puerto de la Capital.

fi-Noción de preferencia para el proyecto
de ley sobre fusión de los ferroca-
rriles <Argentino del Este' y «Nordes-
te Argentino».

12- )loción de preferencia para el proyecto
de ley autorizando la compra de
tierras con destino á la colonia de
menores varones.

13- Moción de preferencia para los asuntos
relativos al puerto del Rosario.

14- Moción de preferencia en favor del
proyecto de ley referente á la guar-
dia nacional que hizo la campaña
del Paraguay.

15- Proyecto de ley, por el diputado A. F.
Piñero, sobre reglamentación de hos-
pitales y asilos de alienados.

16--Proyecto de ley. por el señor diputado
G. del Barco, autorizando la erección

9-Moción de preferencia para un proyecto cio Varela.
1

de un monumento al doctor Floren-

171--Proyecto de ley, por el señor diputadode ley ampliando una emisión tic ti -
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M. Van Gelderen, mandando practicar
estudios para la construcción de nn
ferrocarril de Alun-alde á San Pedro
de Colalao.

18-Proyecto de ley, por el señor diputado
Carlos Ponce, sobre construya eón de
un edificio para esencias do artes
y'ofieles , en Mendoza.

19-Proyecto de ley, por los señores dipu-
tados R. Varela Ortiz y M. Dnnmaría,
acordando un subsidio á la sociedad
«Patronato de la Infancia,.

20--Moción para continuar el debate sobre
el proyecto de ley de reglamentación
del trabajo delas mujeres y de los
niños.

21-Aprobación del despacho de la coini-
sión de poderes en la elección de
un diputado practicada en Corrientes,
por la cine resulta electo el señor
Ramón Díaz de Vivar.

22-Aprobación de la moción referrute á
la construccion de esclusas '•n el
Riachuelo.

23-Discusión y aprobación de un dcupacho
de la comisión de obras plibin.as en
el provecto de ley relativo á la cóns-
truceien de esclusas en el Riachuelo.
solicitud de los señores Hoppkins Gar-
don y Tetley.

24-Discusión y aprobación del despacho
de la comisión de obras públicos en
el proyecto de ley relativo á la. cons-
trucción de un muelle en el puerto
Militar, solicitud del señor Di,-go de
Alvear.

25-Discusión y aprobación de un despa-
cho de la comisión de obras públicas
en el proyecto de ley referent• á la
construcción de un edificio paro mu-
seo histórico.

26-Discusión y aprobación de un despa-
cho de la comisión de obras pi Micas
sobre las modificaciones del sen:^do en
el proyecto de ley referente á lacons-
trucción de un ferrocarril do San
Antonio á Villa Mercedes, San Luis.

27-Rechazo de la moción relativa á la
aprobación de las cuentas de la ad-
ministracióq.

28-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de hacienda sobre el provecto de
ley de ampliación de la emislon de
bonos autorizada con destino al pago
de obras de pavimentación en la Ca-
pital.

29-Nociones é indicaciones diversas.cons-
truccion de vías subterráneas hasta
el puerto de la Capital; impresión
de asuntos en la orden del dfa¡ fu-
sión de dos ferrocarriles.

30-Discusión y aprobación del despacho
de la comisión de obras públicas en el
proyecto de ley sobre fusión de los
ferrocarriles . «Argentino del este»
y «Nordeste Argentino».

31-Discusión y aprobación de un despacho

de la comisión de instrucción pública -
en el proyecto de ley en revisión auto-
rizando tino compró de tierras en
Mareos Paz con destino al ensan-
che de la colonia de menores varones.

32-Autorización á la presidencia para co-
municar diversas sanciones al se-
nado.

33-Diversas mociones: para levantar la se-
sión; para mantener el quórum; para
tratar los proyectos relativos al puer-
to del Rosario y los referentes á
pensiones.

34-Informe de la comisión de peticiones
en diversos despachos sobre pensio-
nes.

35-Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones en 91 solicitudes
de pensión civil.

36-Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones en 73 solicitudes
de pensión militar.

37--Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones en 43 solicitudes
de aumento de pensión civil.

38-Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones en 75 solicitudes
de aumento de pensión militar.

39-Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones en el provecto
de ley en revisión acordando pensión
á la señorita -María Blancas.

40-Aprobación de un despacho de la co-
misión de peticiones acordando pen-
sión al señor Simón Avellanada.

-En Buenos Aires, á 26 de septiembre
de 1906. el señor presidente declara reabier-
ta la sesión á las 3 y 40 p. m,

l

COMUNICACIONES DEL SENADO

-El señor presidente del honorable sena.
do comunica la sanción definitiva del pro-
yecto de ley que autoriza á los señores Ur-
daniz, y Cía , á construir y explotar un ferro-
carril desde la Capital á Puerto Belgrano¡
-y del proyecto de ley autorizando al Po-
der ejecutivo á invertir hasta la suma de
$ 66.112. 26 moneda nacional en el pago de
pasajes á diversas empresas de ferrocarriles
y vapores. (Al arehizo).

-Y remite en revisión:
Un proyecto de ley. acordando á los seño-

res Hoppkins , Gardon y Tetley la prórroga
que solicitan de los plazos fijados en las
leyes 3552 , 4078, y 4429, sobre construcción
de esclusas en el -Riachuelo .- (A la comi-
sión de obras públicas).

Un proyecto de ley acordando al.señor
Diego de Alvear , autorización para cons.
truir un muelle destinado á operaciones de
carga y descarga en Puerto Belgrano.-(A
la comisión de obras públicas).
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por su intermedio encontrar armas
eficaces para la lucha por la vida y
aspiren al triunfo á que todo hom-
bre tiene derecho, triunfo que hará
que sientan con eficacia entrar el
aire en los pulmones y nacer el pen-
samiento en el cerebro, experimen-
tando desde luego la satisfacción de]
que sabe y tiene la conciencia de lo
que vale.

He dicho. (¡Muy bien! ¡Muy bien!).

-Apoyado, pasa el proyecto á
la comisión de presupuesto.

19

SUBSIDIO

AL PATRONATO DE LA INFANCIA

PROYECTO DE LEY

hZ Senado y Cámara de diputados, etc.

Artículo D. El Poder ejecutivo entregará la
suma de veinticinco mil pesos á la señora
presidenta de la sociedad =Patronato de la
infancia,, doña Teodolina Alvear de Lezica,
con destino al fondo de los niños pobres.

Art 2°. Este gasto se hará de rentas ge-
nerales, con imput;ación á la presento ley.

Art. 3°. Comuníquese al Poder ejecutivo

Rufino Vareta Ortiz.-1liarimm
Dentaría (hijo).

Sr. Varela Ortiz-Pido la palabra.
El día 2 de octubre es el destinado

á los niños pobres. Desde el que goza
de los beneficios de la fortuna hasta
el modesto obrero, todos contribuí-
mes con nuestro óbolo en el día de
la colecta.

Creo que es un deber concurrir á
nombre de la representación del pue-
blo argentino , á aumentar ese fondo
con la suma de veinticinco mil pesos
que sería entregada por el tesoro de
la nación

En consecuencia , con el señor di-
putado Domaría hemos presentado
un proyecto en ese sentido y solici-
tamos la anuencia de los colegas para
que sea considerado sobre tablas.

-Apoyado.

Sr. Presidente-Se tomará en cuenta
la moción en el orden que le corres-
ponde

20

M OCIÓx

TRABAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS NIÑOS,

Sr. Palacios-Pido la palabra.
A riesgo de molestar la atención

de la cámara, hago moción para que
en la próxima reunión se continúe
tratando el despacho que se refiere
al trabajo de las mujeres y los niños.
No acierto á comprender, señor

presidente, la razón de ]a demora
en la consideración de este asunto
que ha sido postergado-parece que
indefinidamente-debido á una serie
de mociones de preferencia que por
cierto no se refieren á cuestiones de
interés general.

_Me parece que si no hay intención
de despachar este proyecto, la cámara
debe declararlo explícitamente ¿Por
qué en lugar de tantas vacilaciones,
no tener más bien la valentía de re-
chazarlo? ¿Por qué más bien, no de-
cir al pueblo trabajador que clama in-
sistentemente: «dejad de molestarnos
con vuestra eterna cantilena de la
legislación obrera; estamos ocupados
en la importante tarea de discutir di-
plomas y sancionar pensiones!».

Hace cuatro años, señor, que los
gobiernos vienen prometiendo y que
los trabajadores, vienen esperando.
¿Hasta cuándo?

No he molestado la atención de los
señores diputados para traer los agra-
vios de los hombres que en tareas
rudas trabajan largas jornadas, y que
sienten á veces justificadas rebeldías;
he llamado en esta casa, que debe ser
la casa del pueblo, pidiendo protec-
ción para los débiles, para los que
carecen de defensa, para las mujeres
y los niños.

Postergar este asunto sería una bur-
la, señor presidente.-No hemos im-
provisado el despacho. -- Vayan los
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señores diputados á la sala donde nos
reunimos y verán allí más de veinte
volúmenes con informes minuciosos
que llevan las firmas de Bunge, Alsi-
na, Bialet Masset y ocho médicos de
la asistencia pública.

Como ha dicho el señor miembro
informante antes de ahora, hemos
tenido largo tiempo en carpeta este
asunto: hemos pedido todos los datos
necesarios y estamos dispuestosátrans-
mitirlos á la cámara; hemos recogido
todos los antecedentes, hemos solici-
tado la opinión dei Poder ejecutivo:
y el Poder ejecutivo ha adherido al
proyecto sin reservas de ningún gé
pero: hemos recibido la información
de la «Unión industrial» y por últi-
mo, señor presidente, hemos despa-
chado el proyecto por una unanimi-
dad que por sí sola constituye una
prueba de la bondad de la reforma
solicitada.

No hemos propuesto grandes inno-
vaciones que sabíamos iban á chocar
contra la roca dura del prejuicio; se
trata de una simple tentativa de le-
gislación obrera;

Que los niños no sean admitidos en
las fábricas antes de los catorce años, de Si,:ilia que pinta Sergi en su De-
es decir que se cumpla la ley de edu- caden.ia de las naciones latinas, que
catión común que ya ha empezado á
cumplirse después de las valientes de-
claraciones pronunciadas en esta cá-
mara por el señor presidente del Conse-
jo nacional de educación.

Que se establezca un máximum de
horas de trabajo para las mujeres y
los niños. cosa que no carece de pre-
cedentes, como se ha afirmado con
error, sino como ya se ha establecido
por los Estados Unidos en algunos de
sus pueblos, y como lo ha sanciona-
do el Senado de la nación en 1894,
cuando trató la solicitud del «Patro-
nato de la infancia,.

Que de acuerdo con la legislación
universal y con las declaraciones de
todos los congresos internacionales de
higiene, se prescriba el reposo para
las mujeres embarazadas, en homena-
je á la grandeza de nuestro pueblo.

Que se establezca la sala-cuna, pa-
ra que en este país de gran natalidad

las mujeres obreras puedan amaman-
tar á sus hijos , impidiendo así el ra-
quitismo y la miseria fisiológica que
trae como consecuencia , casi siempre,
la miseria intelectual y la miseria
moral

Que se resguarden las ruedas , las co-
rreas, los engranajes que arrebatan
tantas vidas y dejan tantos inválidos;
que so coloquen aparatos aspiradores
en las fábricas para que baje el por-
centaj, de la mortalidad cansada por
la tuberculosis.

Eso es lo que proponernos, señor
presidente. ¿Para discutir esto no es-
tá preparada la cámara?-Si eso es
cierto declarémonos impotentes para
toda ,abra que tienda al engrandeci-
miento nacional!

¿Estamos por ventura, como alguien
ya lo dijo, desde el punto de vista de
nuestros deberes, frente á la salud pú-
blica en la misma situación del cam-
pesino ignorante que sabe lo que vale
su va a, pero ignora en absoluto lo
que vale su mujer?
No nos detengamos. El estanca-

mient,, ha de sernos doloroso!
No imitemos á aquellos arrieros

son todo un símbolo, á aquellos
arrieros que cuando el gobierno hizo
const, air hermosos caminos para co-
mun¡, ir los pueblos, prefirieron el
camino viejo, estrecho, tortuoso, que
presentaba infinidad de peligros pero
que era el camino habitual y que
por eao á todos parecía bueno.

La ciencia, señores diputados, que
es la gran revolucionaria, ha abierto
nueves senderos, caminos hermosos
por donde se marcha á la conquista
de la alegría y la salud... ¿Y hemos
de pr,.ferir los caminos angostos y
escarpados, donde no encontraremos
más q re la enfermedad y la tristeza?

Dee+graciados de los pueblos que
desoyen los preceptos de la ciencia,
que so encierran en un solo criterio,
que se detienen vacilantes, como ador-
mecidos en medio de esta marcha in-
terminable; de ahí á la decadencia, á la
senilidad, no hay más que un paso.
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Acordémonos de que somos un pueblo
joven, repudiemos el misoneismo que
es la característica de los pueblos
débiles y cobardes; y entremos vic-
toriosamente por los caminos nuevos
abiertos por la ciencia que jama,s
descansa en su eterna y fecunda labor!
Formulo mi moción pidiendo que

se designe la próxima sesión para
encarar y resolver definitivamenee
el proyecto de ley sobre el trabajo
de las mujeres y niños.

He dicho. (¡Muy bien! ¡Muy bien.' -
Aplausos en la barra).

Sr. Presidente -Se votará oportu-

namente.

2 1

ELECCIÓN

DISTRITO DE CORRIENTES

ija sesión ordinaria

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 10 Apruébase la elección practi-
cada el 2l del corriente en el distrito elec-
toral de Corrientes , por la que resulta electo
diputado al honorable Congreso nacional el
ciudadano don Ramón Díaz de Vivar.

Art. 20 Comuníquese.

Adeodato Berrondo.- Benigno
ilfartínez .-Narciso G. Ga-
ttdrrez.

Sr. Presidente -Está en discusión
en general.

Sr. Martínez -Pido la palabra.
Según las actas que ha enviado la

junta electoral de la provincia de
Corrientes, relativas á esta elección,
el acto electoral se ha llevado á cabo
con arreglo á las prescripciones legales
vigentes. Más aun: en esta época en
que si no hay causas reales se inven-
tan para formular protestas contra
esta clase de actos, en aquella elección
no se ha producido ninguna, lo que
demuestra que el acto electoral de que
se trata se ha realizado de completa

Sr. Méndez Casariego -Pido la pa- conformidad con todos los habitantes
labra. de aquella provincia.

Por tratarse de una cuestión pri-1 Del escrutinio practicado resulta
vilegiada, voy á pedir que se e n-1 que han sufragado 7795 ciudadanos por

sidere con preferencia á cualgU,eri el doctor don Ramón Díaz de Vivar,
(l dotro asunto el despacho de la colni-

'sión de poderes en el diploma lel
diputado electo por Corrientes.

Varios señores diputados-Ya está
hecha.

Presidente-Está hecha la TinoSr -.
ción por el señor diputado Orzabal. i acepte este diploma como bueno y se

Por la naturaleza del asunto la; sirva aprobar el despacho que está en
-cámara ha dado siempre preferencia {discusión.

á esta materia. Sr. Presidente-Se votará.

Se votará en consecuencia si se
trata inmediatamente del diploma
presentado pon el señor diputado
electo por Corrientes.

-Afirmativa.

A la honorable Cámara de diputados

La comisión de poderes ha estudiado la
elección practicada el día 21 de septiembre
en el distrito electoral de Corrientes, y por
las razones que dará el miembro informante
os aconseja la sanción del siguiente

xolu a, o quey uno solo por e octor
quiere decir, pues, que el electo ha ob-
tenido la casi unanimidad de los votos.

Son estas las razones que ha tenido
la comisión de que formo parte para
aconsejar á la honorable cámara que

-Se aprueba en general y par-
ticular el despacho en discusión.

Sr. Presidente-Se va á invitar al
señor diputado electo á prestar el
juramento de ley para incorporarse á
la cámara.

--Presta juramento y se incor-
pora á la cámara el señor dipu-
tado electo por la provincia de
Corrientes , don Ramón Díaz de
Vivar.
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SEPTIEMBRE 28 DE 1906

37" REUNIÓN-CONTINUACIÓN DE LA Il" SESIÓN ORDINARIA

PRESIDENCIA DE LOS SRES. A. CARBÓ y J. A. ROCA (Hijo)

Diputados presentes :-Alvarez (A.), Amaya, Argañarás, Argerich, Astrada, Astudillo,
Aubone, del Barco, Barraquero, Barraza (N. Bari esa (P. S.), Berrondo, Campos, Can-
tón, Carlés, Carreño, Castro (A ), Castro (S.), Cernadas, Contte, Cornejo, Dantas, Del-
casse, Demaría, Díaz de Vivar, Doyhenard, Drago, Figueroa, Fleming, Fonrouge, García,
Garrido, Gonnet, González (N.), González Bonorino, González Calderón, Grandoli (O.),
Guevara, Guido Lavalle, Hernández (M.), Hernández (S. Z.) Ibáñez, Iriondo, Iturbe,
Lacasa, Laferrére, Lamas, Latorre, Ledesma, Legiiizamón, López (C.), López (M. E.),
Luro, Martínez, Méndez Casariego, Monsalve, Montenegro, Moyano (F.), Moyano (V.),
Mugica, Naón, O'Farrell, Oliver, Ortiz de Rozas, Orzábal, Padilla, Palacios, Peluffo,
Pera (C. L.), Pera (J. V.) Pina3co, Pinedo, Piñero, Ponce, de la Riestra, Roca, Ruiz
Díaz, Ruiz Huidobro, Saldías, Seguí, de la Serna, Terrosa, Tornquist, Van Gelderen,
Varela (H. C)., Varela Ortiz, Vedia, Vieyra Latorre, Vivanco, Voces Giménez, Zavalla,
Ausentes con licencia : Mitre, Olmos, Paz.-Con aviso ; Gutiérrez, Parera, Terán.-Sin
aviso : Alvarez, (J. M.), Balestra, Castañeda Vega, Correa, Fernández, Freire, Gigeua,
Grandoli (M.), Méndez (P. G.), Ortiz. (I.) Robirosa, Silva, Uriburu, Ugarte, Yofre, Zabala.

SUMARIO

]-Moción de preferencia en favor de los
siguientes asuntos: reglamentación del
trabajo de las mujeres y de los ni-
ños,-subsidios á dos asilos de huér-
fanos, uno de Salta y otro de Santiago
del Estero,--minuta relativa al puerto
del Rosario ,-construcción de un fe-
rrocarril de Córdoba á San Luis,-
terminación del dique El Cadillal,-
proyectos de reforma universitaria,
-construcción de caminos carrete-
ros en la provincia de Catamarca,-
cesión de un terreno para plaza de
ejercicios fisicos en la Capital, -cons-
trucción de un ferrocarril de Buenos
Aires á Antuco. --obras de salubridad
en Tucumán,-modificación del Códi-
go de mineria ,-construcción de un
puente sobre el Salado, en Santo To-
rné,-exportación de carne ovina,-
construcción de un camino carretero
de Buenos Aires al Rosario, aumentos
de pensiones ,-jubilación de emplea-
dos de policía ,-premios para una ex-
posición ganadera en Concordia.

2-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de agricultura en un proyecto de
le, acordando la cantidad de mil pe-
so., para premios de una exposición -
de agricultura en Concordia.

3-Mo,ión de preferencia para un proyec-
to de ley sobre fundación de escuelas
nacionales en las provincias, y para
otro acordandofondos destinados al sos-
tenimiento de la instrucción prima-
ria en los territorios nacionales.

4-Aprobación de un proyecto de ley au-
torizando la adquisición de obras de
orte del pintor Cesáreo B. Quiroz.

5--Comunicaciones del Senado.
6-Moción de preferencia en favor de un

proyecto de ley en revisión, en una so-
licitud de la sociedad puerto de San
Nicolás.

7-Despacho de las comisiones.
S-Moción de preferencia para un proyec-

to de ley relativo al establecimiento
de aguas corrientes en Mendoza.

9-Moción de preferencia para un proyec-
to de ley sobre construcción de un fe-
rrocarril del puerto del Diamante á
C,1ruzú-Cuatiá.
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10-Moción para tratar con preferencia un
despacho de comisión, referente al puer-

to de san Nicolás.
ll-Moción de preferencia para un despa-

cho relativo á la fijación de límites
entre la provincia de Mendoza y la
Pampa Central.

12-Diversas peticiones particulares.
13-Proyecto de ley, por el señor diputado

M. E. López, acordando subsidios á
un asilo y á la iglesia parroquial de.
Concepción del Uruguay.

14-Provecto de ley, por el señor diputado
C. L. Pera y otros, acordando un sub
siglo para la terminación del hospi-
tal de caridad de Santa Fe.

15-Proyecto de decreto, por el señor dipu-
tado P. Vivanco y otros, disponiendo
el nombramiento de una comisión re-

visera de las pensiones graciables
l6-Aprobación del despacho de la comisión

especial en los asuntos relativos al
puerto del Rosario.

17-Consideración del despacho de la comí
sión de legislación, en el proyecto de
ley reglamentando el trabajo de la
mujeres y de los niños.-Vuelve a
comisión.

¡S-Aprobación de un despacho de la comí
Sión de legislación, en un proyecto dn
ley modificativo de la ley orgánica dn

la Cajo de jubilaciones y pensiones
19 -Aprobación de un despacho de la comí

sión de instrucción pública, en un pro.
yecto de ley transfiriendo al Consejo
nacional de educación la propiedad doo
no terreno, con destino á plaza de
ejercicios fisicos.

20-Aprobación de un despacho de la com,-
sión de presupuesto. en un proyecto rh-
ley acordando subsidios al 'colegio
León XIII, de Salta, y al asilo de huíi -
fanos de Santiago del Estero.

21-Aprobación de un despacho de la coxrn-
sión de obras públicas, en el proyecto
de ley relativo á la terminación gol
dique El Cadilial.

22-Aprobación de un proyecto de ley sobre
subscripción al libro titulado <Mitre,.

23-Aprobación de un despacho de la co]ni
sión de obras públicas, en un proyec-
to de ley relativo á la construcción 11a
un puente carretero sobre el río Sa.
lado.

24-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de obras públicas, en el proyecro
de ley autorizando estudios para la
construcción de un ferrocarril de Vi-
lla Dolores (Córdoba) á San Luis.

25-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de presupuesto, en un proyenro
de ley del Poder ejecutivo abriendo
un crédito por 322.000 pesos para gas-
tos de conservación de puentes y en-
minos.

26-Discusión de un proyecto de ley modi-

ficando un artículo del Código ile
minería .-Pasa á comisión.

27-Aprobación de un despacho de la comi-
sión de agricultura, en un proyecto de
ley referente á la exportación de car-
ne ovina de la factoría del señor José
Menéndez.

28-Aprobación de un despacho dala comi-
sión de obras públicas, en una solici-
tud del .Automóvil club argentino>
respecto de la construcción de un ca-
mino carretero entre la Capital y el
Rosario de, Santa Fe.

En Buenos Aires, á 28 de septiembre de
1006, el señor presidente declara reabierta
la sesión á las 3 y 35 p. m.

Sr. Palacios-Pido la palabra.
Las mociones de preferencia que

se han venido sucediendo con rapi-
dez asombrosa en las sesiones ante-
riores, y que á mi juicio están en
pugna con las reglas más elementa-
les del debate, han puesto trabas á
los asuntos de mayor importancia,
como el proyecto de ley sobre el tra-
bajo de las mujeres y de los niños,
y en cambio han presentado á la dis-
cusión cuestiones que carecen de in-
terés general.

Aun cuando mi insistencia sea mo-
lesta, me permito recordará los se-
ñores diputados que la única manera
de conseguir que se realicen pacífi-
camente los movimientos obreros que
algunas veces están llenos de impe-
tuosidad, es la de dictar una legisla-
ción constructiva que impida Suelos
obreros, frente á los capitalistas, se
encuentren en condiciones desespera-
das. Las agitaciones obreras, de su-
yo graves, resultarán terribles en pre-
sencia de la incuria de la represen-
tación nacional.

Por esta razón hago un llamado¿
los señores diputados para que me
acompañen á votar la moción que
formulo á fin de que sea tratado en
esta misma sesión el despacho de la
comisión de legislación, que ha sido
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• proyecto la tramitación que corres-¡'sión especial referente al puerto del
Io ponde, con la recomendación de que Rosario.
Í se le preste atención preferente, en Si no se hace uso de la palabra,
^D DE SANTA FE virtud de lo angustioso del tiempo y se votará en general.

de la ur,{encia de esa obra esencial-
-Se vota, y resulta afirmativa.

h LEY mente humanitaria. -En discusión en particular,

diputados, etc. -Pasa el proyecto á la comi-
sión de presupuesto: Sr. Castro (A.)-¿Y no vamos á oír

al Poder ejecutivo j
n al señor ministro? Tendría curiosidadmadil
la terme ina

cien
ción m de 15 de escucharlo. Habla muy bien. (Ri-

aridadque la so- sas).
pene á su cargo en Sr. Presidente-Al señor ministro

será pagado de reo-
currió á la cámara dispuesto á con-Ció á l8 presente

PROYECTO DE DECRETO testar las observaciones que se le hi•

te. Artícul t.° Nómbrase tina comisión cera- cieran; pero no se le hizo ninguna.
era.-Santiago Pi- puesta de cinco miembros para que durante (Risas) .
- J. V. Pera. el receso parlamentario haga una investi- Se votará si se aprueba la minuta

gación respecto de los bienes de fortuna de la comisión especial en el asunto
eñoT residente: que poseu'i las personas que gozan de pen-

presidente: graciables. relativo al puerto del Rosario.
implemente una Art. 2.^ El informe deberá ser presentado
irmado por va- i en las primeras sesiones del año próximo -Se vota y es aprobada.
tuve el - honor y aconsejará las medidas que sea necesario

que fué rancio- tomar.
Art. 3°. Comuníquese. 1,7

por el honora-
P. Viranco-A. F. Piñero--J.

1. A. Roca.
votada ha resul- TRABAJO DE LAS MUJERES Y LOS NIÑOS

o la necesidad Sr. Vivanco-Pido la palabra.
ez más imperio- Aunque el proyecto es suficiente- Sr. Presidente-Corresponde tratar
lo mismo la san- mente es presivo para que la hono- el asunto que comprende la moción
idio que, para rable cámara se dé cuenta del pro- del señor diputado Palacios: proyecto
su pronta ter- pósito que persigue, sin embargo diré reglamentario del trabajo de las mu-
mente indispen- que esta, investigación es necesaria, jeres y niños en los talleres.

aunque no fuera más que para com- Sr. Seguí-Pido la palabra.
ira que ha sido probar que son inexactas las versio- En la discusión general de este
.micos oficiales ciones que con tanta frecuencia cir- proyecto hice observaciones funda-
rio de obras pú- culan de, que el Congreso argentino mentales al despacho de la comisión
'ente no necesito está dan o pensiones graciables á per- de legislación que no me fueron con-
r lo que ellos sopas que podían pensionar á muchos testadas. Ale referí, entonces, á la

respecto á la necesitados, puesto que hay en su forma en que se había estudiado este
ación y de los número algunas que son millonarias, asunto, revelada por los informes y
acrecido por su Este en el objeto moralizador que discursos que se pronunciaron. En
vación. persiguel proyecto de decreto que efecto, eran éstos una confirmación
,e lcomisión de se ha leído. de cuanto dije en esas observaciones
y el mismo que que tuve el honor de presentar á la

-Apoyado, pasa el proyecto á
usión del pro- la comisión de peticiones. cámara.
más diferencia leo he de repetirlas porque creo que
de la vista de 16 ninguno de los señores diputados las
sobre el terreno - habrá olvidado.
nado al efecto Después se han presentado otras de
obras públicas. 1"TERTO DEL ROSARIO carácter más general, entre ellas la
ciones pido á la del señor diputado por Tucumán,
e se dé á este Sr. Presidente-Continúa la discu- doctor Padilla, que consiste en la am-

sión sobre el despacho de la comi- plitud de la aplicación de la ley, es.

;EVISION DE PENSIONES se le ha avisado en el día de ayer y con-

salonso.dip
Comuníquese. 1,7MUJERES Y LOS NIÑOS
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su acción á la capital y territorios esta ley? ¿Por q LO no podemos esperar
nacionales. Las contestaciones cle los un poco más p, ra dictarla con todo

decir, si esta ley tiende n regir en ¿Por qué val ns á hacer ahora lo
toda la república ó si se ha de limitar mismo sanciona irlo del mismo modo

<i como el sancionado en las sesiones yor tiempo para nacer can estudio de-
riel periodo anterior sobre descanso tenido del atsnn c Gil debate: pero
dominical, que ha fracasado en la presto va en di: usió u, 11e de insistir
príctica- ¡,Porqué? Por que no fué bien en la ntau i festaci Su que anteriormente

inundo en tal forma estas ideas que Sr. Pera (J. V -)Pido la palabra.
nosotros debemos aceptarlas tanibiénl Sr Presidente Puede hacer uso de
en todo lo que nuestro ambiente per- ella respecto de ,t moción del señor
mita y tiendan al me] o ram ien to de diputado, para , ce vuelva el asunto
ciertas clases sociales: el mejoramiento á comisión.
de buena ley digan os, bien se entienda. Sr. Pera (J. V -Habría sido pre-
pero quo sin duda co resultarán con ferible, indud,tbt.-mente, que la he-
proyectos sin base practica corno éste norable cámara lis pusiera de ma-

pues se vienen desenvolviendo en el

bajo, que al fin y al cabo sería una que sean bien pi otegid os.
do las con ser. uenc ias de este proyecto,
me rindo á un propósito universal, -apo}:rdo.

aunque tenga ni¡ espíritu todas las ralas del pais, d. las industrias y de
rebeliones co ntra las medidas que tien- los mismos obre ns que trata de pro-
den a restringir la libertad del tra- tener, y que yo deseo sinceramente

tipática la ley, todo lo contrario: lo reclaman las :otiveniencias gene-,

restrictivas á las fábricas de una pe- las que está lev vetando en este mo-
queha parte de la república, dejando mento el teinisl, río de agricultura,
á las industrias de las provincias en para que venga ni las primeras se-
completa libertad para desarrollarse. siones del año 1 róximo a ser despa-

En consecuencia, creo que es nee,e- citado y discutino ampliamente y Gil
sario un estudio más profundo de este toda su econon, ia, consultando los
pensamiento, no-porque me sea an- vastos intereses yue afecta, tal como

esta ley del trabajo absolutamente que le son indis onsables, entre ellas
ría al régimen de disposiciones dei que reciba las m'levas informaoioneó$
dnctdo seria tnlusto, porque somete- la comisión de ''gislactón á. fin de,
les, además del mismo defecto algo re- ción para que e ,te asunto vnelvñ d
para la capital y territorios federa- bate, porque no es el caso, h^o m0
insanable. Y Si fuera sen oill ame n te En con secttc n' lit, y sin entrar al de.
adolece en este sentido de ni¡ defecto de gravitar.
Jujuy. De manera que el proyecto ca, y el todo al medio sobre queha

posible aplicar idénticas disposiciones alas de leyes tan graves se hall hecho,.
al trabajo de los talleres en la capi- de manera tal c ue se vincula la cuas
tal federal que en los de Tucumán 6 tión higiénica; e la cuestión económi

que á nadie se oculta que co sería nos estudios qn., sobre las conseeuen-

ma. por las consideraciones que adu- nomía general, ^ .i de acuerdo con las
cía el señor diputado Padilla, puesto conveniencias u con los más moder

driasaueiouarlo la ei,mitra en esta for- más elententaler principios de la eco-

sostenedores del proyecto no fueron el estudio que 1, es debido?
armónicas, y yo reputo muy trasoen - Vuelvo á dec r que esto ya no es
dontal la observación por esta razón : ouestióu de doc rija ni programa, es
porque si fuera para toda la repúbli- cuestión de Nec ios y los hechos no
ca, el proyecto sería absurdo y no po- están controlad , ' . cle acuerdo con los

meditado y par ue se dió sin tener en luciera sobre lit cesi,la-l de que esta
cuenta los hábitos sociales en los que ley sea sancion li t inmediatamente,
Muerta influir. y sobre todo lit la comisién no tie-
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ne nada que agregar á lo que ya por Que uo lo lien:ns improvisado lo
repetidas veces ha manifestarlo como estÍ, demostrando a unanimidad de
truto ole largos trabajos. opiniones mauife,r.adas. No ha liabi-

Para la preparación del proyecto, do una sola discordancia. Iodos he-
en esto debo recordar al senor oros estado de pe recto acuerdo, por-

diputado preopinante lo que ante- que todos .sabem:-s la necesidad ini-
riorureute le dijera,-hemos solicita- penosa qua exista, de qua al fin legis-
do la opinión de los industriales, la lemos sobre esta :restión tan desoui-
opinión del Poiler ejecutivo, todos los dada por los lion:bres de gobierno,
informes cine anteriormente se pre- que han prometio,, tratarla sin jamás
sentaron; y con todos estos antece - cumplir.
,lentes, con los elementos de juicio El señor diputt..lo Sej1uí, que pide
que ofrece la legislación co ni parada, el aplazamiento, s•, olvida, segurameu-
hemos presentado como resultado de te, que los mismos industriales han
una detenida deliberación en la co- asistido á las rea iones de la comi-
inisión, el proyecto que está actual- sión, expresando Ine si bien no aeep-
urente en debate. tau las disposicio.' es particulares del

Creo pues, absol utaniente innecesa- proyecto, están d -- acuerdo tu la idea
rio que el proyecto vuelva ti comi- fuud mn en tal.
sión, sin insistir sobre las considera- Y bien! Si todo. deseamos la legis-
ciones de otro orden que anterior- lacióu social, doma ^strónroslo, sefiores
mente he expresado á causa de la bre- diputados! De otra manera nadie cree-
vedad del tiempo ole :Irte la cámara rá en nuestras de -:araciones y ten-
dispone. dr-áu razón.

Respecto á las disposiciones de la Mandar el despr..-he á comisión ¡in-
ley proyectada, doró en particular tu- plica una birla pira los trabajadores.
das las explicaciones que fueran re- Existen, señor p osi,leiite, en la sala
queridas por la cárnara, sin aceptar de la comisión, á I onde no ha ido el
por otra parte, tampoco, lo lile ira- señor diputado Seguí, veinte volúme-
uifestura hace un momento el señor pes de informes mi :ociosos que llevan
diputado por Buenos Aires respecto las firmas de Dial t Masse, Alsina y
de la discordancia de opiniones entre liunge, en los eua-es se polio de ma-
los miembros de la comisión . nifiesto rle ocia m.oiera clara y pre.-

La comisión ha entendido que esta sisa la necesidad imprescindible de
ley debe ser general para toda la re- legislar sobre este asunto.
públicr que debe aplicarse a todos ¿Por quóel sefim Iiputado;;eguí, si
los centros fabriles, sin entender, co tenis neo esrcbul de proponer algunas
aro ya anteriormente lo manifest< modificaciones al 1 uoyecto, no se pre
quo por esto deba aplicarse á los tra- sentó á la ,ioanisióII ¿Por qué uo nos
bajos agrícolas, ganaderos y el¡ gene- fuá á decir las cor:''cuiones que creía
cal de la campana, los qne quedan necesario establece:?
absolutamente separados de ella. Inste proyecto; c..wo ¡le dicho, es

Por consiguiente; pues, insisto en el fruto ele un tra ajo minucioso, die
lo inc manifestó en la última sesión mi trabajo itedita^l y reflexivo sobre
respecto de este asunto; pido que la el cual hay unauin dad de opiniones.
cántara rechace la moción del señor y cumulo se ha tra, lo, después rlo tan
diputarlo y que entro de lleno á con- intensa labor sí la onsideración ele
siderar el asunto, la eáinara, el sena: diputado Seguí

Sr. Palacios -Pido la palabra. viene á hacer inoc u de aplazamien-
Difícilmente, senor. habrá venido :o' La intenei,ju le ,bstrncuiouar estío

al debate uu asunto quo se haya es- clara.
tudiado con uris dedieraoión 'Inc isre Todas las objeci..,,es que se forrnu-
á que se refiere el despacho de la co- len serán contesta, .:q, pues tenemos
prisión de legislación. el bagaje intelecto ,I necesario y la
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documentación requerida paradiscutir vacilado. Y aun ú las otras observa
amplia y serenamente este asunto. No ciones, llegr hasta decirnos el sedor
se rehuya. entonces el debate. miembro informante que este pro-

Por lo menos. el señor diputado yecto no es más (lile para los cen
Seguí debe dejar votar en general el tros urbano<
proyecto que contiene una idea nua- Nadie sab., que así lo había pen-
nimemente aceptada por todo el país, sado la come imn, porque en la ley
y una vez votado puede proponer las no se expre nada al respecto; y
modificaciones que crea convenientes, de ahí una i ,eva confusión. ¿Dón-
rlue ya le hemos de contestar con de va ti ser aplicada esta ley? En
la reflexión que siempre nos ha ca- todas partes? En los centros urba-
racterizado; pero, sedor, no hagamos nos? En la atpital solamente?
obstrucción a un pensamiento que es Pero en cualquier forma, repito,
pensamiento generoso de todos los si es para tcJa la república es ab-
hombres sanos del país! sorda; si no es, es injusta en to-
le dicho. do caso. Si vera general, debemos
Sr.-Seguí-Pido la palabra. deliberar oóm.. se aplicaría en Tu-
Ese pensamiento es también mío, coman, en C,.rmeu de Patagones¡ 6

señor presidente: ¡lo quiero dejar de en Jujuy, por loe ti nadie se le oon-
ser salto, yo también. Pero es que es- rre que de es, a forma surja una di-
tas leyes deben tener uu antecedente feren ciación p., sible, ni que dé nor-
sólido que ésta no tiene en la forma usa a reglame,.r,ación alguna,
presentada. y por eso me he opuesto Es entonces esta una ley que es
en general, porque sé que toda la ley necesario estu liary arreglar oonve
sería observada y con justa razón. nientemente para que pueda servir

.Tengo modificaciones que propo- á lo que nos p oponemos . Sino, ¿qué
ner al proyecto en particular, si la va ti resultar? Lo que ha resultado
cámara lo llegara a sancionar en ge- con la ley d, descanso dominical.
neral, pero temo que vaya tí ocasio- ¿Cónso se ha e implido esa ley? Co-
nar un debate difícil, sin los elementos me toda ley q, u tiene buenas inten-
de juicio necesarios, y á sancionar el¡ ción y no tien condiciones . Esta es
cada lino de sus articnlos alguna de una ley de buena intención Perfecta-
esas cosas que salen de la improvisa- mente: yo la he , ^, votar como adhesión
ción de un debate sin la información que el ambiente impone. Pero, inme-
necesaria para fundarlo. Es una ley diatamente de vo,.ada en general, cuan-
grave que debe tener una economía do se entre á la d,scusióu en particular,
clara, precisa y armónica. Las me- vendrán las dil :ultades, por los tu-
dificacionres de un artículo traerían tereses que afe. ta, ninguno de los
la de otro, la vinculación sería otra cuales esta co.,aultado a la altura
cansa de debate y al fin vendríamos que imponen 1 s mas elementales
eá lo imprevisto. principios hay , n más vigor que to-

Yo he planteado todas las cuestio- das las doctrina., porque derivan de
nos, y ninguna de ellas ha sido con- la misma aplica -iólt de esas doctri-
testada. nas.

Ha sucedido lo que pensaba. La Afirmo que ésta es una ley per-
sola plunteacióu de los problemas que judicial para a, mujeres obreras y
envolvía la ley, ligeramente expuestos, para los nidos e , la forma en que
ha traído una dubitación... y creo que esté,, elaborada, a ¡la de demostrarlo;
aun el convencimiento de la verdad pero dudo que a^ un debate sin ba-
de lo que observo. se firme, salga u a disposición cou-

Cuaudo impugne; presentando las veuiente.
dificultades que ofrecía todo este pro- Aplaudo la iu,istencia del sedor
yecto, esperé las contestaciones y no diputado en que e dicte esta ley y
se han producido. La comisión ha lamento uo pode acompaf,arlo con
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toda- ni¡ conciencia; pero ofrezco mi
modesto concurso para tina ley com-
pleta, que ha de recibir el aplauso
de la opinión, el aplauso de los in-
dustriales, que invoca el señor dipu-
tado, siempre que se le haga un es-
tudio real, prolijo y eficiente que no
ha podido tampoco llevar á cabo la
Unión industrial. ¿Por qué? Por
no tener los informes suficientes.
Los ha procurado, pero las dificul-
tades con que tropieza una institu-
ción privada le impedía tenerlos;
y hasta hace poco no sabía á punto
fijo el número de obreras que tra-
bajan eu las fábricas, como no ira
podido saber tampoco el número de
niños.

Sr. Palacios -¡Pero, señor diputa-
do, si tenemos todos esos datos y
se lo, vamos á trasmitir cuando sea
necesario!

No anticipe la discusión. El se-
ñor diputado lo único que quiere es
impedir que se trate este asunto.

Sr. Seguí.-No , señor.
Sr. Palacios-Le daré todos los in-

forntes que quiera cuando tratemos
del asueto en particular.

Sr. Seguí - Un asunto de esta
naturaleza presenta mídtiples faces
y se vería con asombro que si se
hubieran tenido los datos que exijo
resultase aceptable este proyecto. En
todas parte el asunto es estudiado
de tal manera , que el proyecto es
una resultante de ese estudio. Aquí
no ha ocurrido eso, pues yo sé ya,
de en temn uo, qué mo difi naciones se-
rían admitidas por la comisión, mo-
dificaciones que no hastan y que
traerían aparejadas otras! Pero uo
tengo fe ni en las mismas proposi-
ciones que yo voy á hacer, porque,
lo declaro con franqueza, no tengo
plena conciencia de que serán bue-
nas. sino se sancionaran en armonía
con otras; y así desde luego resulta-
ría algo inexplicable, más tal vez
que este mismo deficient^proyecto-

No es cuestión de sacar una ley
Bastante ha conquistado el scfcor di-
putado atrayendo la atención y la
simpatías de todos sobre una legis-i

lación como ést, Es una semilla
que ha sembrado - que dejándola de-
sarrollar como Dios manda, ha de
dar sus frutos. (, ue éstos sean bue-
nos es á lo que aspiramos todos.
procurando poner nuestro grano de
arena en obsequ :c también de los
intereses quo trat t de servir.

Sr. Luro-Se ti ta de tina moción
de orden. Se dele; votar.

Sr. Lacasa -Pid , In palabra.
Después de la t„colón-que ha apro-

bado la honorable celmara, para que
esto asunto se tra ,.s en la sesión de
hoy, parece que la indicación de apla-
zamiento beclta 1,r el señor dipu-
tado no ha de pt., sperar: y no ha
de prosperar por.,ne el criterio de
los señores diputa los está perfecta-
tnente ilustrado e, Una cuestión so-
ciológica tonto ési:r, que es raro que
no la conozca el .oftor diputado, á
quien hemos tenlo„ oportunidad de
verlo informar en ni uchísimos otros
asuntos y á quien I ternos escuchado
con todo interés, p rque tiene el clon
de exponer las cw-., nones con tanto
criterio y facilidad como lo ha he-
cho al informar e, distintas ocasio-
nes á nombre ríe la contisióa de
obras públicas.

Por consiguiente. esta ley de ca-
rácter general, de in propósito tan
elevado como es u, ejorar In condi-
ción social y de trabajo de los
seres más débiles, :o puede ser pos-
tergada por las ra mies que el so-
iros diputado aduc', revelando que
conoce el asunto 1n,, podría tra-
tarlo, como se ha ¡sto por las ob-
servaciones que 11>. hecho á la cít-
mara.

Sr. Varela Ortiz - Podría votarse.
Sr. Presidente -S' va á votar la

moción del señor ^I ,,atado por Bue-
nos Aires, para quo ,1 asunto en dis-
cusión vuelva it co risión.

-Se voLa resulta nogutiw,.

Sr. Presidente -O. ,ttul úet la discu-
sión en general.

-No lutci,n, ...e uno de ln palu-
Itra, +e cota . n general el pre-



1104 CONGRESO NACIONAL

Sep Lien!úre -̂y de 1f1i u.llla¢d Dli tl u•ux:ln0.i LJ° Fcat dze aPr¿znari¢•

re co discnsrSu resulta afir- descanso 1, unnwel, con la "al se
nmt,vti I= e. i-atos procedió eri r misma forma. Si es
- í u :,n siou el n truulr '.l te artículo 1 especifica pie la apli-
-C^nec e despasho d„ la co-

la p catión de la ley' ese! limitada á la:uision un ,igiua 1 0.0. ,
I capital (le 1,. re'pnMica, queda enterr-

Sr. Padilla-Pido la palabra. dilo ,lile los demlís artículos se refe-
Cuando se discutió en general el r, reía sólo i capital de la república,

proyecto ele lev de que la clima- Por otra l,.trte, yo no tendría in-
ra ae ocupa, había hecho la maní- convencen te u que se colocara co.
testación de que creía que debía re- mo articulo 1°. aquól ,t que se ha
solverse como cuestión previa si el referido el s„un diputado Oliver.
carácter rIo esta ley debía ser gene- Sr. Vivana,-.Pido la palabra.
ral ó no- Voy i opon arme a la indicación del

Habiéndose ya votado en general, señor diputa. L, por Tucumán, por
creo que es la oportunidad de (lile referirse al irtíuulo 1°. Importaría
yo insista en la manifestación que en realidad, u fuera aceptada esa in=
había flecho, proponiendo un agre- dicación, dei.gar la ley ele educa-
gado i este artículo, que se podría ción coinúu que rige para la capital
redactar en esta forma: ,en la cap¡- y territorios u aeionales. Esa ley
t l l úblil i ia repa e e ca y terr tor os natblddl d- esaece que la ea escoar quea
donares, los untos no podr.in ser comprendida :atre los seis y los ca-
admitidos en fábricas, ete.n, ,i fin de toree años. 1 Dispone además,-y 10
que esta ley sólo tenga aplicación en di o para m ,cifestar á la cámaragla capital (le la república y tcrrito- cine en esta arte el proyecto del
ríos nacionales. señor diputad., Palacios, despachado .:-

Propongo este agregado al artien- por la cetoisi u, no presenta abso .
l 1°ido. hitamente nn;,^unt novead , está to-

Sr. Oliver-Pido la palabra, do esto previs , legislado y con san-
Parece que el agregado no salva cioues severas en la ley de educa.

la dificultad, señor presidente, por- ción, lile no 1 t ,de ningún niño ser
que tendríamos dile saber si los de- admitida en llores y rúbricas si
mies artículos que hay fi continua- no ha pasado ates por la escuela
cióu de óste se apiicarün solo en la primaria v si „., lleva el certificado
capital y territorios uaaiouales ó en de haber hech, por lo menos el mí-
toda la república, iiinnun de la .

menos
que com-

Creo qua lo que debería estable- prende cuatro ralos.
come es una disposición de carric- Si aceptü.ran; s la proposición he-
ter general, qr,„ dijera si esta le} rha por el son r dipnta,lo por Tu- -
debo aplicarse en todo el país ó só- eumún. resultlu:a que la ley de edu-,

en la capital de laeíbliióo tií iirrpca. catn cor ui I.uamra,mpero po
Esta uri ni (es tacióu creo pie co- derogación Iw le ella se baría, en

rr espon,lerí i ti rtícu , 1:1, que se este caso, en la alisal y 011 losi
i re al i..I.wpo _n IIIO 9C :Lpl t 11 .e rri tenis nacion les sino únicamente

1t ley. Y que, por consiguiente, trepo- en la primera.
ría nonn hI n exprr.sur el^lugar donde Estas razonas son las lile me iti-

ili

rila ae apl ic.ar''i 'uncen al mauif osar qne votan en
1 icdríum rs r s i lar e pinito pa- contra de la p p úsición hecha. y

rt sa oportn,11 1 1 ,1?, casi n itrevo ttFiunar que el se-o i t
Sr. Padilla Pido lu ualabra. uor diputa rlo 11 l illt ha ile aceptar
C o Ine la lificult Ii s, salve lasrriones'lile l1y cauro slimamen-

porlo menas así lo entlenlo, ha-Ite res net tbl 's.
crendo el simpl agri t h,r ml.. lr. Sr. Padilla-i I t la palabra.
en molado, c 11, -,lo ich.lóudom. 3n.prura las i sil htostac iones del
i lo que lla pts.edo coi la ley del señor iiputivio A narco, si es que
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la ley de educación fuera amplia-
mente cumplida. bien el alcance de ,1 i observación.

Resulta, señor presidente, que aquí No sostengo que e,. cumplan ó uo
viene lino ale los inconvenientes que las leyes provincial u ale educación
yo había hecho notar á la cátnara, común. Es sabido , 7(e por la Cons-
cuanclo tratamos este asunto en ge-- titueidn, son las pr( inciar las que
peral; que no puede aplicarse el pre- deben dictar las leyes de educación
cepto á que se refería el señor di- común. Lo que soste :go es que apro-
putado, por más que esté en vigen- bailo el proyecto, c.,u la modifica-
da la ley que lo establece. eión que propone el señor diputado,

Yo be sostenido y sostengo esto: va á quedar derogada la ley de edu-
que en las provincias esta ley es ab- camón común uacion d, por lo que se
sol usan, en te contraproducente; va á refiere ti los territouos nacionales,
fomentar la vagancia-lo voy á de- Sr. Padilla-No vi á quedar dero-
cir bien claro-va a fomentar la va- gada-
gancia, porque existe la ley de edu- Sr. Vivanco -Sí, se.. or; porque dice
cación obligatoria que establece que 1 que solamente se ap ,caní en la capi-
los niños ale seis á catorce años de-.tal, mientras que le ley de educación
ben ir ti la escuela, precepto qne no común dice que en a capital y te-
.se cumple ni puede ennyilirse por-'rritorios nacionales l,.1 niños de seis ti
glue uo tiene aplicación general. En catorce años deben , uncurrir ti la er
la mayor parte ale la campado de cuela. De manera lile si ahora se
las provincias, 110 existen ni pueden dice qua sólo se aplanara la ley en la
exitir escuelas primarias. capital, queda derog:la en cuanto se

Sr. Vivanco lle he referido ti la refiere ;i los territor os nacionales.
ley nacional: y no á las leyes pro-, Sr. Padilla-Enton es podrían agre-
vineiales que incumben á las pro-' fiarse también los t-rritorios sacio-

' v indas. nales.
v.. Sr. Padilla-Perfectamente, se tra- Sr. Vivanco--.Perfc temente; así no

ta de unii le,y nacional, pero que no habría inconveniente
podrá cura pl irse. Sr. Presidente - 1'oseando tomar

Sr. Vivanco-Yo no digo que en parte en la discusiúi. ruego al señor
las provincias so cuntpla.u las leyes vicepresidente, quiera ocupar este
ale instrucción primaria, porque esa puesto.
no es cuestión dependiente de la na- - Ocupa la l,^sideucly el señor

.. cibn. liputado Roc.

Sr. Padilla-So estoy dando las l
razones por las cuales esta ley no Sr. Carbó -Pido la palabra.
tendrá aplicación. Quiero fundar in¡ v no en este asen-

Sr. Palacios -Pero la ley le edu-, to, por dos razones tl .,da m eutales. La
^a,riún debe cumplirse. prinsera porque esto. per fectstncnte

Sr. Padilla-Esa es cuestión de los' de acuerdo con la u..,,li liuación pro-
veinte volúmenes de los Diarios de se- puesta por el señor II putada por Tu-
sioues. YO mo quiero teoría sine qne enmíut; que asentarí. en las mismas
se haga algo prietieo. .razones que tuve eu'.'. ra ocasión pa a

Sr. Palacios-;Q;né lilas prtíotico fundar también la i , esidad ale qua
que esta lev. resultado rle un ira- (itera una ley exclusiturente destinada
bajo sereno y minucioso'' t la capital de la rapó l,lica, la riel cies-

Sr. Padilla-He me obserca.yne la canso rlmniniaal: par , en el presente
aplicación de esta ley ion es del ro- monreito Infiero apa ,tormo del con-
sorte de las provincias, 1" nu:tl no coptn general, pares t mniiestar loe en-
es tina razón para que la ley se curo- tiendo :le una manera iuy distinta del
pla en las provincias, señor diputado por r Jrdoba la inter-

Sr. Vivanco-Veo que el señor di- pretación de esto pr -epto de la ley

DIPUTADOS

uo5

potado Padilla no ,a comprendido

-1 o
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eD el caso deque se incorporara, con años tenga recito el ntíniinum de ias-
r.;iación a la instrucción primaria. truccion prc„ Caria no pueda ser em-
\o es exacto que se oponga ít ese pleado en 11:,a fábrica.

precepto de la ley de educación, y Sr. Vivanto -Estamos perfeetamen_
nutoho menos, por consiguiente, puede te de betel-,
derogarlo. ufo parece que la iuterpre-I Sr. Carbó- Entonces no Lay contra-
tación equivocada, en mi concepto. dicción ninguna entre el artículo pro-
del señor diputado, que he sido repe-1 puesto en el proyecto eu discusióny
tila en la sesión anterior por otro de el artículo v igeute en la ley de edu-
los señores di parados que ha tomado cacidu.
parte en este debate ydivulgada por h1e he ore.•lo en la necesidad de
algún diario, bien vale la pena de ser decir esto, parque Le oído muy fre-
desvirtuada. cuenteutente repetir como argumento,

Es muy frecuente citar el artículo que debe esta ,lecerse la prohibición de'
de la ley r1e instrucción primaria que quo el niño trabaje en los talleres
establece que la obligación escolar antes de los catorce altos, para que
rige de la edad de seis 1't' la de ca- se pueda eum la ley de educación.
toree años , para establecer que du- Es un gran error , y por lo mismo .
repute ese período no se puede dispo- que está muy lifundido, muy- gene
tter del niño, pie debe estar á la ralizado, y fi ,ara en documentos pti-

-disposición de la autoridad pública. blicos y en i, orines oficiales, esnc.
Sr. Vivanco -)'o no Jiu dicho eso. cesario que s, diga que no es esa la
Sr. Carbó-No lo ha dicho; pero se interpretación que da la cántara de

ha referido á disposiciones de las que diputados, ó 1 ,r lo menos algunos
resaltaría eso. diputados; y cio '¡he eu esto esta

Sr. Vivaneo -Yo concuerda con el osos de acuerc o, con el señor dipu-
señor diputado en la interpretación tado por Córd .iia, can la diferencia
que está, dando il la ley rIe instruc- de que yo no atiendo que de nin-
cien primaria. gana macera ,..' pueda disponer de

Sr. Carbó-Entonces no ate explico un niño hasta la edad de catorce
cómo es que el señor diputado La años.
podido decir... Este error 1 os conduce it hacer

Sr. Vivanco -Yo no he puesto lími- argumentos qn' resoltau falsos como
te co edad, sitio que Le establecido el que acabad hacer el señor dipu!
como condición que el mito haya pa- tado Palacios, ie que no se puede
sado por la escuela primaria, permitir que tr,hale uu niño antes

Sr. Carbó -.No es contradictorio de los catorce los. Pero si ese ni-
este precepto con el de la ley do ius- ño tiene cutupl da la ley escolar, con
truocien primaria. sn mínimum de unseña,:ze, ¿por qué

Sr. Vivanco-No se opone el uno no Ira (le ir a u, taller?
al otro. Yo creo, por ,,onsiguiente, que el

Sr. Carbó-De ninguna manera es artículo se opo, ,qa ti esa ui á niugu-
contra,lictorio. La ley establece que na de las leyes --u vigencia. Por lo
dentro de la edad rie seis á catorce tanto, el ;ungida -ato desaparece, lo
aptos el nino está obligado á recibir uiismo que la ol' elvacióu hecha por.
el mínimwu rle enseñanza : vale decir, el señor diputan-, por la Capital al
qua, la autoridad encargada rle velar provecto en dise Sión.
por el cuuiplintiento (le eso precepto Por todo esto y por razones de
tiene el derecho de obligar al padre otro orden que -n otra ocasión he
á que maride t1 su niño a la escuela. tenido oportuuid ,-1 de manifestar, de-
siempre que lo tome sin el míninntm jo constancia de mis ideas ü favor de
de enseñanza, entre los seis y los la enmienda prol -resta.
catorce años: pero esto no quiere de- Sr. Vivanco -P -lo la palabra.
cir que un niño que á los doce ó trece Debo mauifesta r que creí que de



,Q

c'ONGRCSO NACIONAL 1107

ca},AH1 DE 111PCrd11OS 1 1 .se.s io„ orr (i n<vi.

m is palancas 3e desprender la (lile ) 0j señaitra (lile establi e la ley necio-
daba una interpretación ti la ley de na de educación eoPor eso Ile
erlueación exactamente igual á la que de proponer al artii irlo 2'. una modi-
1c da el señor diputado que deja la ficaci(in que estab.czca esto clara-
palabra. mente.
En lo único que diferimos es en Nada m,i

opte yo encontraba una contradicción _
si el artículo 1". se establecía sólo -^ uelco d ocupar la predtien-
para la Capital y no para los terri- eta el senor l tate lo Carbñ
tonios nacionales . Pero nunca he sos-
tenido que un niño que tenga el cer - Sr. Segui -Pido L, palabra.

tificado de haber cursado el mínimum Del debate que su 6,t hecho y de los
obligatorio de instrucción primaria informes pasados se ce que la forma
no pueda trabajar en los talleres , por- de apreciar la dise, ición de la ley
qne lo único que interesa á la ilación de educación comía ha sido el ar-
es que el niño oase por la instruc- gmuento que Ila set vicio de régimen
ción primaria, ú los sostenedores o^ la ley lfasta

Se han toniado todas las medidas los catorce años el niño pertenece
para que sea efectiva la disposición al Consejo nacional le edu cación. es
de la lov. En las escuelas de la Ca. decir, ocho años de escuela.
piral se dispone de treinta mil isien- LI señor presiden, de la cámara,
tos: y según el último censo, el nú- que ha balado tí ele ( pera tomar la
tuero de niños analfabetos en edad palabra. acaba de dir la verdadera
escolar es de veintitrós mil; es decir, interpretación: no e cuestión de que
que hay asientos de sobra. el niño está en la es' lela desde seis

Pero aún hay unáis: se podría bus- hasta catorce años, ,ino que son los
car una medida armónica para que el tirites de edad paro qne haya cum-
niño pueda trabajar al mismo tiempo plido con la ley recibiendo el míui-

it qne recibir instrucción primaria, como nitun de instrucción.
se tia hecho con los muchachos re- ¿1- cuál es el nríu wum de instruc-
partidores do diarios, ción? Los tres grados 1ne comprenden

La Prensa y lsi Diario tienen es- hasta los nueve anos ¿Y- que se hace

cuelas en que los repartidores reo¡- con los uüios de ueve á catorce
ben iustrueciún primaria sin que esto años? ¿Donde está , i asilo ó lugar
impida que puedan hacer su comer- donde puedan ir á n tiempo para
vio, que los hijos ile los pobres, (le los

Ahora, si la cámara entiende cine obreros, de esas obr n'as que se quie-

no hay ninguna derogación á lo die- ro proteger no se e( iviertan en va-
puesto por laley de educación cotudo, gabundos, viciosos, (,u perjuicio de
perfectamente; pero dejo constancia la salud y de las, eos,,uubres? ¿Quién
de que el mico alcance da ini observa- ha (le cuidarlos si I, padres están
ción es el siguiente: qne la ley de arlo- el¡ el trabajo,
ca^;ión común lo que exige es qne el Ao existe nada en nuestro país, y
cifro no sea admitido en las fábricas en lo poco que exis, por esta mis-
sin haber recibido l miu,mwn de iOS- mil ley se prohibe 1 e subsista, inl-
tr cción obligatoria. exactamente la pidiendo (lue las ese Itn vendan el
misma Tutor preta(uu que acaba de trabajo de los nulos 1lízgne ae de la
dar el señor diputado por Entro Míos, preparación del mec1 ,
Go Ice (licero antes y lo repito para Es que no tenemo ninguna razón
concluir: el niño desde la edad (le eieutifiea.
seie años hasta la de catorce, parte-` Sr Palacios -;No l„ conocerá el
ueco á la escuela primaria en tanto señor diputado. p,ere rsisteu. y las
qua no haya cumplido con la obli- datamos cuando se (^scuta la parte
gauióu de recibir el mínimum de en- pertinente
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Sr. Seguí-Perfectamente. Lo que¡ y repito la mción ile que vuelva
yo le quiero decir al señor diputado á comisión.
es lo que significa este proyecto; y1 Sr. Presiden e-- Está en discusión
en el primer artículo encuentro lo la moción de irden que hace el señor
que dije ibamos a encontrar: dificul- diputado pm, tllenos Aires para que
.nades insuperables. Arrancada la base este asunto pa e á comisión.
fundamental de la ley en la edad, Sr. Palacios - Pido la palabra.
fundada en una falsa interpretación, ¡Es realmen t curiosa la insisten.
puede juzgarse hasta donde llegare- oia del señor t i. potado paraquevuel-
rnas en lo demás. ¿Por qué? Por la va á comisión!
forma en que ha sido despachada. Rechazada :, n moción hace cinco
Vale mucho la intención, y yo la minutos, la relroduee cuando aún no
aplaudo. Pero esta ley seria injusta. han expresado ,us ideas ni el autor
Estamos colgando rl la capital de la del proyecto n, el doctor Pillero que

dl fi l lbli l be ensayo: yca estas eyes rma e espa -c uo, y acarepú a de selici-
sin echar de ver ni tampoco aquila- tar la palabra. I?ste procedimiento no
ter los trastornos que hemos produ- es correcto. E:.:,á obstruyendo inten-
oído con una ley análoga, vamos á cionadamente.
insistir con esta otra para que el Sus contradi ciones son palmarias.
trastorno sea mayor. Declara que tu 'pta y aplaude mi ini-

Y este no es nn ensayo como esos ciativa, que es iniciativa generosa; y
que se hacen respecto de otras cosas á renglón segi:ido expresa que per,

i td d di l le pavra men o por ejem- ju ca á os o--mis cua ¡tiros y se opone á. su
plo. ¿Es malo? ¿Se pone otro? En es- sanción en gen eral y solicita reitera
te caso, por el mecanismo, digamos, damente el apl izamiento.
de esta ley ¿quien nos dice que no Sr. Piñero-J'¡do la palabra.
resulte en perjuicio de los mismos Creo haber I:edo á la honorable cá- -.:
obreros que se trata do favorecer? mara la demo.:.ración de la oportu-
¿(,)ttién nos dice que con esta ley no nidad, ó por 1„ menos, de la neeesi-
se les pondrá á estos obreros en con- ciad de cucara] la legislación obrera.
diciones de no ser recibidos en las Como he dic l,o y creo haberlo de - >
fábricas, porque á natas no les con- tnostrado, la ftJta de protección del.
venga recibirlos (le hoy en adelante trabajo es real lente en la actualidad ' * -
para no estar sometidos á un régi- un signo de in iviliz ación.
meo penoso? El señor dil atado Seguí cree ha-

Quien nos podrá negar ¡no esos ni- ber presentado razones y demostra-
dos que concurren ti ganar-el pan pa- ciones que han quedado sin impugg-
ra su casa, ayudando á sus padres nación por pato de la comisión, l

o
_

mediante no trabajo que pueden ha- creo precisame ate lo contrario. En `
cer, liviano, disciplinario, educador, 16 que he encc -arado oportunidad y
quien nos dice, repito, que esos ni- acierto es en 1, objeción que se re-
,los no sean despedidos á causa de fiere al detalle de esta ley, que sin
esta ley, y que faltándoles el traba- duda tiene sil iportancia.
jo, falto el pan el¡ sil casa? ()h! to- Esta lev sob „ el trabajo es con-
do esto puede pasar, y entonces se plet entaria de la ley de educación
podría decir que para curar un mal común, precisa mente en la disposi-
sin diagnóstico hemos muerto al en- ción de los trt.: ulos 1-.y2-.que se
ferino. refieren á la e :ad, límite en quede-

¡No, señor presidente, esta ley no be empezar el ¡abajo en las fábricas.
se debe discutir así, y yo insisto aho- En nuestra ley de educación común
ra, después de votado en general.-- se olvida en gr tia parte que la inmeu-
lo que ha sido una satisfacción más sa mayoría de los hijos de nuestro
para el señor diputado autor del pro- pueblo, en su -ondición de hijos de
yerto-en que se aplace este asunto, inmigrantes, es -.in destinados desde
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la m ó.s te ID praua edad á gil irarse el particular del proy ,-oto tiene razón en
pan onotidiano con el trabajo manual solicitar de la hm.'irible cámara to-
lol obrero, del agricultor, lo que da la amplitud ne esaria para la dis-

exige cierta fuerza física, y la npti- cusión de una ley Lle esta naturaleza.
tud para rleterntinados trabajos, des- Sr. Van Gelderen -Pido la palabra.
de tal ó cual edad. Voy ís apoyar, '.o obstante haber

lte manera, pues, que debiendo le votado en general proyecto, la mo-
e,lueacidu primaria, daralniOo elnú- ción de que vuel i, á comisión for-
mero extricto de conocimientos ele- mulada por el sefoi liputado por liue-
uteutales que son útiles á las clases la- nos Aires; y la voy ., apoyar por esta
boriosas de la sociedad que los emplea, seuoillisima consid„ración. Yo pregun-
sieudo esa una regla fundamental taría al miembro i ^formante, y de fijo
de la organización social, no puede no me podrá cont.•., tar ¿á dónde van
nn pueblo desarrollar bien todas sus los niños que no p ceden entrar a una
fuerzas estando bajo la vigencia de futbrica cuando hao terminado su ins-
nua ley que arranca al niño ti su ver- truecióu elententa y necesitan traba-
Ladera tarea, que le inocula insensi- jar para ayudar ;S sus padres? Para,
blemente el gusto del trabajo de1 me- sancionar teta ley en esta forma se-
dio en que act(le, para d ad icarlo ta u- ría ireensario que hubierapreviamen-
cltas veces al estudio de conociutien- te asilos que los r -cogieran y les dio-
tos abstractos en vista de una sal)¡- rae ocupación. Si, estos elementos uc
daría imaginaria. podonios entrar á tetar evita ley.

Entonces una ley de trabajo que Algo mies: basto leer la ley en ge-
llaura al niño á una determinada eciacl, ueral para que uc apercibamos de
como aquí d los catorce afros, lejos que no puede ten r la inisnnt apli-
rle contrariar, de restringir los efectos cación en los distintos climas de lit
de esa ley, por el contrario los am- república, porgn« no se legisla lo
plía y los complementa. mismo para un p cís donde se vive

Sin duda, que al fijar aquí las eda- sometirlo A una t, nperatura cle cua-
les lue se refieren á. los niños y d renta grados, que Itera un país coya

las mujeres no se ha procedido ca-I temperatura un aIlluza sino ú troin-
pridtosamente, como dice el señor di- ta ó treinta y cit o.
putada Seguí; pero no me es posible Todas esas raza ras de ben ser reco-
desconocer que no se debe traer al nocidas por el di 11,inguido autor del
debate un asunto de esta importancia proyecto y por L, comisión para que
con el apresuramiento ami que tene- acepten la tnoció que se ha formu-
utos que proceder, y me voy á permi- lado,
tir llamar la atención de mi honora- Sr. Pera (J. V.) Pido la palabra.
ble colega de comisión y autor del No había queriio hacer nsoexten-
proyecto, sobre las dificultades quo sameute cle la p labra al informar
tienen uecesarianreu te que suscitarse el artículo en par i. ioular, preeisamen-
eu el espíritu (le los señores diputa- te por la situaci ii en que la ctíma-
dos, al establecor esta, prescripciones i ra se encuentra, .lee necesita dedi-
en un asunto que recióu va el tratar car la mayor par de su tiempo pa-
la cfimara por primera vez. y en una ra atender otros tsut tos intportan-
cuestión de tan transcendental impon- test. pero no es 1 .sible, une cuando
turnia. se trata <lo una noción de aplaza-

De manera que si no Puedo ad;ni-,oliente, dejar su contestar las el,-
r,ir las afirmaciones clel señor dipu-] servaciones que lían heclto ante-
tado Seguí, de que ha heclto 01rjecio- riormente, res pee t de los anteceden-
te; fnudsnientales t este proyecto tes que la comi nóu pudiera tener
^Im- t,u le han sirio contestadas, no sobre este articu „ primero.

en eeralpue.l t lejar 1 reconocer que eu lob ('eran dije al .?formar en
que a refiere i las disposiciones en el proyecto, y c atestando tanhren
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en general la observación que fer-
rmhaba el señor diputado por Bue-
nos Aires, la cuestión relativa á si
esta ley debe tener carácter general
ó simplemente particular para la ca-
pital de la república, había sido ya
ampliamente discutida al tratar la
ley del descanso dominical: seria,
pues, una simple repetición volver ti

ella en esto caso.
Por mi parte, y f nultíudome en

razones que también ah n ter io rin en te
expuse, sostuve la conveniencia de
que esta ley fuera de carácter ge-
ueral, es tablecióndose las imitacio-
nes que marca el articulo primero,
es decir, determiutmdose quo se apli-
cará solamente á las fábricas, osinas
y talleres que se eucneutren en cual-
1uier parte de la rep ítblic a, ya sean
centros urbanos de grande ó peque-
na importancia. Lo que la comisión
había querido separar ci aranien te el¡
esta legislación sobre el trabajo de
las mujeres y nidos era todo aque-
Ilo que se refiere á los trabajos ga-
naderos, agrícolas ó faenas del cam-
po, en que, como ya oportunamen-
te manifestó, no se necesita ti¡ más
garantía ni más protección para las
nnrjeres y niños que las mismas que
ofrecen estas clases de industrias á
todos los trabajadores

Respecto á la edad en que les ni-
ños son admitidos en la escuela y
sobre la cual se ha hecho una obser-
vación (le carácter fundamental, es-
toy ji er fe otam en te de acuerdo tam-
bióu con lo manifestado por el señor
diputado por Entre Ríos. Creo qne
la ley de protección al trabajo de
las mujeres y niños ha coincidido
simplemente con la ley de educación
-coutítn, porque no es sólo por razón
de las disposiciones de la ley de 1884
que la comisión ha aceptado esta
d is posició u: ha tenido en cuenta ra-
zones de otro orden, loe el angustio-
so término en que se procureve el
debate no inc permite exponer dete-
ni'ianiente, lo que creo, por otrapar-
^. innecesario ahora que solo se tra-

te, do votar si se aplaza d no este
proyecto.

Por consigui tte, pues, y dejando
así contestadas ¡:on brevedad las ob-
serv acion es lec as, insisto en la mani-

^festación qne ni teri a rete,, te hiciera.
respecto del pe,,samiento de la comi-
sión, qne se en nentra bien habilita-
da para iuf,nm ar en cualquiera de
las disposicieta de la ley en parti-
cular, siempre lue se presentes en
forma concreta y no como propia y
vaga expresión 1c sentimientos 6 con-
vicciones perse, ales.

Sr. Tornquist Pido la palabra.
Yo simpatizo señor presidente, con

la iniciativa de señor diputado Pa-
lacios quo res ¡tde ;i un propósito
plausible como „ mejorar las condi-
ciones del trab._ o de las mujeres y
de los niños el fábricas y talleres.,.,
Creo que no es solamente un deber
del estado sino rle todo nombre de
bien, el de con, , ibui r al bienestar de
sus 'enrejan tse reo también que, co-
mo en todos los aíses del mundo, han
de producirse e^^tre nosotros algunos
abusos, porque c.,me se ]la dicho, den-
tro de la libertas de trabajo se han
introducido con itnmbres que impor-
tan para el obrero un estado próxi-
mo al de esela^ tncl , porque se leha
obligado cí trab ijar Basta donde no lo -
permite la uonst taoión física del hom-
bre. Simpatiza has con la idea,y creo
(lile esta n i ateri t inmportantísima de-
be ser objeto d.. una reglamentación.
Pera por otro 1:,do, aunque no dado
qne la idea ha ido bien meditada y
perfectamente leen informada por la
comisión de lag lacióu, terno que no
l lene teclas las , spiraoioues que de-
be satisfacer.

.1{e conversad , con varias personas
que ocnpai, ni oos y untjeres, y me
han ]lecho esta ^bservacióu : qne aquí

en la Capital 1 i ceisatnente hay mu-
chas mujeres aun no trabajan en las
Lúbricas sino el u casa y ti, destajo,
1-1 y It horas ^aarias, v1 estasmu-

jeres no aleten :, ,rían los beneficios
que buscamos c.,u esta ley. La casa

de ldatli y Cliav .-. ., por ejemplo, ocupa
muchas trajeres 1 lue trabajan á das-
tajo y en sus , ,sas, que cosen ropa
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blanca á tanto por pieza, y que para Sr. Palacios -Lu cedo al señor dinu-
conseguir sostener este género de vi- tado: hablaré des'.„ds de él.
da esttin obligadas a trabajar no me- Sr . Piñero-La investigación ii que
nos de Lo, 12 o más horas por se refiere el seno, diputado que deja
días. harán, entonces, las ftibri- la palabra, está , a hecha en gran
,as con obreras que trabajen (le 6 parte por las ofii.ras técnicas, como
it ocho horas por din, menos horaytne- ser el de partamena„ nacional de higie-

rlia para el almuerzo ? Vo podrán sos- rae y sus emplearlo, y algunos módicos
tener la concurrencia con el trabajo especialistas: la misión ha tomado

que se hace fuera de las fabricas. conocimiento de ,s informes v couo-
Tendréu que despedir sus obreras y ce también los he hos a que el señor
vendes eutouoes a resultar como de diputado se ha referido.
cía el señor diputado por Buenos Las objeciones 1. resistencia que se
Aires, que la ley en vez ele ser be- hacen i este proy oto, no se refieren
néfica al elemento obrero, toudra un tanto tí que se pi, use que la cmnisión
efecto contraproducente. carece de todos los latos v couocituieu-

Sr. Seguí-Yerfecta,uente! tos necesarios pa a dar los informes
Sr. Tornquist-Eu Alemania-no- que requieran lo. señores diputado.,,

estoy bien seguro porque no he ostra- sino utas bien, á a premura con 1Ie
diario detenidamente lacuestión-exis- se trata este asu to que tiene tanta
te la ley reglamentaria del trabajo: y importancia.
últimamente, el año pasado, se celebré De manera que ;in estar ara contra
en Berlín una exposición ele trabajos del nenibrwnient,. do con,icioues para
de mujeres realizados en sus casas , ex- estudiar asuntos peciales, creo qne
posición protegida por la emperatriz, en el caso del proyecto reglamentario
y su resultado ha sido dar mía sor- del trabajo de 1a, nntjeres y de los ni-
presa i um en sa respecto é. lo que ganan fos, se perdería tiempo y se dislo-
estus mujeres en el trabajo: reciben caria el trabajo late la inmisión 1,
una miseria, algo que es insuficiente legislación ha realzado en este sentido.
para vivir, a tal punto qne ha de- Por esto inc p crece rlue serie, unís
terminarlo á los hombres del gobierna ventajoso para e. desarrollo I,t este
a abrir una investigación para llegar proyecto y para hacerlo ley. qne que-
ui poner remedio á tal si trtnaiúu. 1 dura eu manos 'Iro la cota isia'm ele

Como el señor diputado Palacios, legislación.
pienso alee es necesario hacer algo, Sr. Palacios -1 ralo la palabra,
pero uo me parece que esta ley llena Sr. Presidente -Debo prevenir al
las aspiraciones (lo todos: y si la moción señor cliputaalo q ao no esta en diseu-
del señor diputado por _L3uenos Aires, cióu el tesunto, s no una tnecion.
de volver el asunto á comisión, tuviera Sr, Palacios -E í, señor presider;ne,
el apoyo le la cámara, me permitiría voy a hablar sobe, la, mooion Je apla-
poner nu agregado: que la oítmara zainieuto, costes,, ¡ido al señor diputa -
nombre una comisión investigadora do Torn1uist qn. aleja lit palabra.
para que estudie este asunte , tomando La comisión pi,, lautentari,t ít yupu, ha
datos do los grandes y de los pequeños hecho referencia uo puedo presturues
industriales y todos los que pueda bus- iiiugíut servicio. I lusudo el utiuistrn
cae, para presentarnos en mayo del ano del interior señor t%onzitlez reseiviri
próximo un dictamen bien fundado proyectar la ley uacioual del trabajo.
ti fin de ver si podemos encontrar que después emtf..:dotó con lit ilustra-
una fórmula que llene las aspiraciones da colaboración c distinguidos profo-
que todos tenemos. sures. ordenó una nspeccióu prolija.un

Sres. Palacios y Piñero - Pido la estudio mimteins le¡ medio iud,utrial
palabra- y de las condicir ces de los trabajado-

Sr. Presidente e --La tiene el señor res. l,as couclus'ntes fique are iharon
diputado Palacios. los inspectores d, 1 Poder ejecutivo,que
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en más de una ocasión Ite citado en prejuicios, gui„ los por tia espíritu
este recinto. se encuentran colecciona- de observación y de amor á la ver-
dns en la comisión de legislación, son dad que les li, e honor, han podi-
perfe.ctamente armónicas, demnes- do constatar e amo están subvertidos
tran de urja manera clara que no per- en las fábricai, modernas cárceles,
mita la más leve hesitación, que el los más elemei ales principios dé ]a
trabajo de las mujeres 'a de los niños higiene y eón.,, la injusticia se ha
se realiza en ooud¡cioues perjudiciales hecho carne eu los que lucran con el
para su salud y que es obra de justi- trabajo de las i,ujeres y de los uirlos!
nia tendiente al engrandecimiento Interrogados :sos pobres niños, se-
nacional, poner chanto antes manos á guramente no outestaren como afir-
la obra para evitar el espectáculo cua el diputadc Seguí que á él le res-
bocheruoso yac cu nuestro país pro- poudierou: «L.,yadnaos tranquilos; es-
seura la expoliación brutal del trabajo ta l nos contentos on nuestrotrabajo.»-
,le los débiles. Quizá, señor presidente, porque en

Después de babor examinado una presencia de 1.,s comisionados del
cantidad innumerable de fábricas, cu- Poder ejecutivo los niños no previe-
yos números constan en los informes ron nuevas ext .rsiones... .
que pongo á disposición de los ceño- Un hecho coi probado por l osins-
res diputados, los médicos de la Asís- pectores da la medida de la explo-
tencia comisionados por el Poder eje- ts.ción del trabajo de los menores..
otrtivo afirman que la situación de Sostiene urjo do- ellos que en gene-
la mujer obrera es ancho peor que ral el salario d, los niños asciende á
la del adulto, tanto en lo que respee- cincuenta tentar .m por día en las in-
ta á las diversas condiciones del tra- dustrias en quo 1 s adultos ganan tres
bajo en relación con sus aptitndesy pesos-¿Es posi,ley estas son sus
susceptibilidades fisiológicas cuanto palabras-que n! productividad del
en lo referente ti su renrune. ración, hraba,jo de unnioconhorariosigtia-
que puede ca usiderarse en general les y tarea, no muy inferiores á las
incorapatíble con la conservación (le de los adultos s, a cuatro y seis v e-
la salud, y que la situación del niño cos menor que 1 de éstas?
obrero es detestable en conjunto, y Ya vemos, sefi.,r presidente, como
en casi todos los casos particulares en resultará inútil h.. comisión parlamen-
lue se emplean nitros en gran número; tarja á que se r, liere el señor dipu-
lite ella (lega en ciertas industrias Lado Tor ncluist. Los comisionados
á extremos verdaderamoute mons- del Poder e,jecut ro han examinado
truosos, y que estas circunstancias de- un número tan considerable de fábri-
terininan lógicamente el empobrecí- cas y han es tud iac., tau de tenid amente
miento material, intelectual y moral las condiciones dI trabajo, que sería
de los trabajadores, con detrimento absurdo é injusto el aplazamiento so-
evidentisimo do la grandeza del país. licitado por el d^l,utado Seguí.

Y estas conclusiones áque arriban Sr. Seguí--Ha} mías de cincuenta
no son simples declaraciones líricas; mil mujeres en I, talleres....
son el resultado de un examen dele- Sr. Palacios ;D„ me interrumpa el
nido, el señor diputadc'

Fueron e.e,uniua^ina centenares de Insisto: está r,tlizacla minnciosa-
estahlecimiuntos industriales: fábricas mente la iuvestilnción, y sólo por
de tejidos, do bolsas rle arpillera, (le un espíritu ole ob:. truccióu, ciaramen-
alpargatas, de fósforos, de cli ocola te, te tn an ifestado p'' r el señor diputa-
da galletitas, de estuches, de bombo- do Segití, se pu, le insistir en el
asao etu. quo emplean en sus talleres aplazamiento de , ,ta cuestión.
nuls de seis inil niños de ambos sexos Sr. Seguí-No, ,eñor; uo trato de
3' ,ntis de ocho ni¡¡ jóvmtes obreras. hacer obstrucción.
Allí los comisionados, desligados de Sr. Palacios-¡S señor diputado,
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vuelvo á afirmarlo, hay intención iría del capital ^ las mujeres y los
manifiesta de hacer obstrucción! niños, qne, ya I,- 11e dicha, son el

El señor diputado Tornquist, opo- porvenir (le la atria!
uiéu,lose a este proyecto tantas ve- Después legisl,remos sobre el tra-
ces postergado por la inacción do la bajo ti domicili, sobre los accide,-
cámara y que no es sino una simple tes, porque no c ^:bemos quedar atrás
tentativa de legislación obrera, afir- en este eterno u ochar. Las legisla-
ra.L que carecerá rie eficacia porque nones del mune,,, analizadas todas,
uo es completo; porque no se legis- casi sin exeepci--^,, prescriben reglas
la para las obreras que trabajan á sobro el trabajo de las mujeres y de
domicilio. los niños.

El argumento es inconsistente. lli l- nosotros, p oblo joven. sin Ira-
proyecto no es, por cierto, un códi- dicioues, que de:.erí.amos ser acción,
go como el del ministro del interior voluntad firme para marchar á lit
doctor González, código i ra practic a- vanguardia ¿nos resignaremos á qne-
ble. La prueba de la impraeticabili- dar atrás (le toc ^,s los pueblos?
dad está evidente en esta oposición i <o, señor presidente! Aplazar este
tenaz á una ley parcial que se refie- asunto, así, iude l tiidaatente, nombrar
re d tu,a de las cuestiones más sim- comisiones parli •uentarias para el re-
ptes de la legislación social- ceso, que no se lían ele renuir, que

Le, ónice uno se desprende de la no podrán segn. c inente hacer uu tra-
afirmación del señor diputado Torn- bajo m,is compl -co que el que realr-
quist es la necesidad de que ulla vez zarou los inspet Cures nombrados por
aprobarlo esto proyecto, que no va el ministro Gonz ,tez, inc parece, señor,
á resolver, por cierto la cuestión obre- ¡no es proclau nr bien alto que Inc
ra, cuyas raíces estrío en lo hondo, cámara no gniet„ ocuparse de la enes-
entpleemos todas nuestras energías tión del trabajo que rehuye las leyes
para qne des aparezea ese sistema bár- cona trae tivas y loe son vanas pala-
baro ele hacer sudar-aeceatíng srlatem oras, palabras ,n. se llevaron elviento.
- estal,lecido por las grandes tiendas las prouuucia,la . en este recinto per
ras, la capital como la de U'ath y Cita- los presidentes In la reptiblica y por

ves, Se,c Eng(ood ysunuhas otras que los señores clips. i, ad os que afirmaban
pagan salarios miserables por traba- la ueeceidad de hacer justicia ti los
las intensos, obreros!

Esto es sólo una tentativa, seftor Por este camrouo se va derecho í,
presidente, y le ponemos trabas! las t ar bulenci as proletarias que cen-

So trata de las más generosas as- mueven violeut,,¡¡ente el organismo
piraeioues, en favor de las mujeres social. Las altaciones inevitablo-
y mirtos- y uo queremos convertirla. uim,te se prodw rfin, y cada vez más
en ley! No vamos a legislar para los fuertes, en pres.-ncia de la incuria del
obreros fuertes qne sienten justas re- Congreso que s despreocupa Oil ab-
beldías, que conmueven una sociedad soluto de la rime trabajadora, la más
mal fundamentada, qne producen agi- noble, 1L más f „:uu,la. la que realiza
Lociones tumultuarias. No, ven-g<) á t.t ri,lucza de h nación! (Aplausos en

reclau,ar L, ate ucirí^ de las señores la bu, ,i,.
tlipnt.ulnd para los lile no agitan, IIo dicho.
para los ^Inr, ^losenuoceu-sus riere- Sr. Seguí -PI la palabra.
dios. para los que carecen de fuerza, No trato rle ,caer obstrucción, se-

y por io tanto rie def,,nsa. ñor presirleute, :estuque podría muy

(Lepre^cutamna al pueblo; acordé- bien ser uu ca: salvador el liso de

monos entonces ,1w, en las tres euar- ese medio. Tr. .o otra cosa, y ea ar-
tas partos'le nuestros hogares, la in- monín, lo creo s.naeratneute: para rea-
cint ría explota el trabajo, y ,lef ,n lizar ,. propón o del señor diputado,
clames por lo uteuos contra la tira- I-le -oiieitad,- latos, elementos de
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juicio que se prometen pero que no laso lit, puede ,levar á darnos tina
han sido suministrados, y (111 - á la ley buena: eso i portaría un atenta-
verdad, en ningún caso debieron altnr 1 do contra la riq moza que se desarro-
para dar bases -fundamentalesal pro- Hit en la capital ^e la república, y eso
yerto que se discute. No discuto la importaría nn perjuicio grande para
idea ole fondo. discuto y sostengo que esos obreros que se trata de proteger
las dtspasiciones que encierra el pro-J poniéndolos en c.ndiciones clesveuta-
yecto no son las que convienen á losas con renació a los demás de la
nuestro merlín y con ese motivo ven- repilblica.
go. pres en tan río o bservac i oros que pu e- Démonos caen de lo que estosig-
den calificarse de verdaderamente nifica; y no se o^:,le que tenemos los
científicas y qua han servido en todos t,)¡sinos propósito -, que el señor dipu-
los países para elaborar las leyes anal- tacto, pero procuimos establecer lo
logas. Este proyecto ni siquiera trae que conviene á t dos los vastos ¡ti-
a clasificacibu de las fábricas, nsinas tereses comprora, i. idos. Yo también

y talleres; ¿cómo se va á apreciar, Inc couourrido á es fábricas y en to-
entonces; la diversa índole de trabajo das las ocasione. he protegido en
ni. cine pueden estar sometidas las mu- manto he podido al obrero. Una vez
fieros y los nitros? ¿Debe esto ser uni- ochocientos homl r,:s ocurrieron á pe-
forrne? ¿Son imixilncts ó mínimas las dirme que les pro. orara la protección
ole termin aciones? ole la autoridad 1',rque habíauugru-

Sr. Palacios-¿1 la reglamentación po de cincuenta breros que estaban
,[el Poder ejecutivo? fuera de la fábr :a amenazando y

Sr. Seguí-El senior diputado no me motejando de «c ,sueros= á los que
permitió que le hiciera una observa- trabajaban: ochocc,nntos obreros que
oión; permítante, entonces, por lo me- ene decían: señor ao hay garantías
nos, que siga el hilo ole in¡ exposi- para el trabajo e,^ este país; ¿cómo
oión. _ es posible que no haya libertad para

Sr. Palacios-Gua interrupción en qne podarnos tral ajar?
qne se veía claramente la o bs truc ci6u Este proyecto onvertido en ley
que bacía el selcor diputado. produciría una eriis..

Sr. Seguí-De ninguna manera; no Sr. Palacios-Si no se sancionan 1e-
trato de obstruccionar bajo ningún yes de trabajo, la cuestión obrera se
punto de vista; estoy haciendo el)- reagra varea'

servaciones Sr. Segun-Se r,cgravareí más con
Sr. Palacios-Pero no ha hecho cut las leyes, y hoy : uc podemos sino de-

guna rica se refiera al fondo mismo
Yeud crics de la í,rempitaciún. Yo sé

ole la cuestión. Io que necesitan I,a obreros.
Sr. Seguí-;Si las vengo haciendo r

desde el principio! ibas las fábrica: de buenos Aires
Sr. Palacios-Entre al debate el se- son malas! Senor! Icabrá una que otra

icor diputado, sin hacer noción de mala: pero nosotr,, conocemos bas-

aplazanriento, y le vanios :1 contestar. tantes, para pode afirmar que, en
Sr. Segun-Sólo uodríaucos seguir general, las fábric, 4 son buenas, mo-

estudiscnsióneoty¡rtiéudose hicamara dernas; establaeirle, en amplios edi-
au amniaiún, tomcúulose torio el tiem_ fieios, con todas 1 ,s instalaciones que

po urcasario para red actas artículo la higiene y el en lado de la salud
por artículo; establecer para cada una del obrero reclxmc u.
ole las provincias el régimen que de- Sr. Palacios-N( dicen eso los is-
ba aplicárseles si la ley es general, formes clel Poder ecutivo.
porque jamás habría de votar yo rana Sr. Seguí ---Allí ven estas nmje-
ley que fuera sólo para la Capital y res y estos niños, nyo trabajo, por
cae pusiera á las fábricas de ella en lo general, es perf taurente compa-

condiciones desventajosas. tibie con la edad con el sexo...
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-Un señor diputado hace tija jornada (le nne' horas: y nadie me
obscrc mdoau en voz by:, a! ora- ha podido C0111, tal eu la Unión iu-

dor. clnstrial misma por qué ponen las
Sr, Seguí-Tiene ancha razón el nueve horas: cc,ao aquí no se ha dacio

seftot diputado: esa puede ser una lee razón de la lao, surgionUo des-
f.íbrica perjudicial para la salud, en pues del debut., la base ,lea sirvió
tanto que se destacaría como mala de norina para ijarla, base
entre tantas buenas. Pero, en general ble y que fácil,, ente ha quedado des-
¿quei hacen esos nidos y esas mujeresl alojada. Y así ^rentos siguiendo.
Se les cía trabajo liviano en general... Lo pie yo q „erro en este momoiltu

Sr. Palacios-Si tme permite el se- es salvar mi siruación, porque tengo
flor diputado... conocimiento d -l asunto, y salvar al

Retire la moción de aplazamiento país de trna ley imporfeota; yo no
el señor diputado y le voy á probar quiero obs trucci,.nar, sino que se haga
que el esfuerzo do la atención que una buena ley; no pretendo que se
tienen que realizar los niños en el 1 fonic una nuet.^ comisión sino que
trabajo de unestras fábricas no está la ntisuia comis, hi,- en la que hay
por cierto enrelacióti con sus energías. hombres preparadlos y (le reputación

El trabajo muscular excesivo no ientífica, en I' que esta el mismo
existe: pero la función de la atención señor diputado Palacios,-dedique tnt
mece que eso qua el señor diputarlo estudio meditad., á este proyecto, deto-
llanta trabajo liviano exija un esfner- niéudose en cae la uno de sus artículos,
so qua perjudica la salud. toutalido nota las correcciones y

Podría citarle el caso del niño po- o bser vatio nos , te se han formajado.
nepliegos, que tiene que hacer pasar para ensamblar l„ eu teta sola idea,
1800 pliegos por llora en las máqui- mt uu solo per -,nnieuto, que resuelta
mas modernas de imprimir.,. ;Donde el problema el debido acierto,
está el trabajo sencillo y liviano?,., y corto lo exi; -u los intereses afec-

Sr. Presidente -Ruego al señor di- tallos.
potado que no iuterrnmpa más. La di,uusióu aquí, eu la foruut ¡ti¡-

Sr. Seguí-Habrá exce poione=, pero ciarla. coufirm, tantito he dicho, y
ellas uo pueden determinar una rigi- no dude la cái .era, ha de seguir en
dez general para la ley, sino estable- lit misma l'orn, e ante la perplejidad
ter el nodo ele, corregir el mal. En de los señores diputados. que impro-
tauto vamos rlotnostrando lu que que- visaran solucir mentales para dar
riamos y no vemos yue se justifiquen su voto.
con los fundamentos dados y las ob- Espero que i año próxino 1legie-
servaciones que van saliendo, remos á trata rste asunLO con la

En resumen, señor presidente. mi ob- uoiaboraoión c rae ha de venir, y coi,
jetivo, en este caso, es que hagamos una el co uvetici tale ato (le todos de que se
buena ley, pero que sea buena á nues- sanciona una ' v sana y cotveiuente.
tra economía, buena para los indas- Sr. del Baria -Pillo la palabra.

tríales y para los obreros. Los mismos Yo no pnet , ser sospechado por
industriales, la misma 1Tuión indas- el señor diuut1lo Palacios de mo ser
trial á luir pertenezco, que se han un partidario e ,-,:ielido del obrero, pues
pronunciado en contra de esto I'ro- es sabido que antes elite él he preseo-
y _cto presa tal corre. ciones de ta! , cado tntctativ s n esta cámara en
naturaleza I te evidencian la falta favor de los 1 renos. Sin embargo,
d estudio y conocimiento de los creo lnt este ioyecto de ley no es
elementos eseeeiales lile para resolver cotuple tu. lIa muchas lagunas, faltan
el asueto tienen.: no entran á la eco- muchoe iufot ates que es necesario
uonlia de le, ley; y á la pro posici,in conocer para otar con pleno colin-

da las seis horas le trabajo. par ejem- • cimiento cir [.tusa.
plo, ellos responden proponienclo lal Los infurm 'e del señor Buege, :1
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que el señor diputado se ha referido diputados hacen argumentos que me
y que conozco, son insuficientes, pues- veo en la obligación de contestar.. .
to que él mismo declara que son ira- Varios señores diputados -;Que se
completos, y por lo tanto no son vote!
exactos en su mayor parte. Sr. Piñero-Pido la palabra, para

En cuanto á lo de la edad de ca-i hacer una observación.
torce años, después de lo manifes Sr. Presidente-No puedo concedér-
tado, lo creo arbitrario, porque no he sela, porque ya ha usado de ella dos
oído fundamento alguno que lo justi- veces.
fique. Sr. Pera (J. V.) -Pido la palabra.

No sabemos tampoco por qué se El señor diputado por Buenos Ai-
establecen las seis horas , cuál es el res ha dicho que no estaban deter-
número de niños empleados en las minadas las industrias en la ley, y
fábricas, cuántas son las mujeres em- como no debo dejar sin contestar
barazadas que salen de cuidado por ninguna observación concreta, voy á
año, etc, cuánto va á importar para mostrarle como la enumeración que
la economía de estas fábricas el tener se hace en el artículo 1° del proyec-
que pagar dos meses de salario á estas to es análoga á la que hace la ley
mujeres mientras dure su puerperio. francesa de 1892, que tomo del erudito

Por eso insisto en que para tratar comentario de Mesward y Lerroury,
esta cuestión es necesario más reposo Esta dice: Las usinas, manufacturas,
y más datos. minas, talleres y sus dependencias, etc.

En el congreso obrero de 1902 se de cualquier naturaleza que sean,
aprobó lo siguiente: que los niños no públicos ó privados, quedan sujetos á
puedan entrar en los talleres antes las disposiciones de esta ley».
de cumplir los quince años. El dele- El proyecto de la comisión establece
gado Campagnini hizo notar que la que no podrán ser admitidos en las f á-
mala situación de los obreros está bricas, manufacturas, talleres y demás
todavía agravada con la competencia establecimientos los niños menores
que le hacen los niños ylas mujeres, de catorce años.
agregando que los niños que trabajan No quiero, por consiguiente, dejar
en los talleres. además del inconve- á la cámara bajo la impresión de que
riente de la competencia á los obreros, la comisión haya procedido sin tener
suministran el 75 %° de las víctimas en cuenta las disposiciones conteni-
de los accidentes. Esto me hace sos- das en leyes análogas, cuya clasifica-
pechar que hay tendencia del obrero ción debe tener también en cuenta
á desalojar al niño. el Poder ejecutivo al reglamentar la

Hay que estudiar el asunto con el ley.
mayor acopio de antecedentes y datos Ya he manifestado en general que
posibles para no hacer una ley desti- se ha dejado un ancho campo á esta
nada á fracasar. I tarea administrativa, por creerla más

Yo no soy sospechoso, como le, propia y adecuada á Una legislación

decía al señor diputado Palacios, y' de ensayo como la presente.
tengo tanto entusiasmo come él para I El señor diputado por Córdoba nos'
todo lo que sea favorable al obrero: reclamaba las razones por las que se
pero creo que no debemos precipi-!fijaba la edad de catorce años para
tarnos para hacer una obra que no que los niños fueran admitidos en las
ha de dar resultado alguno. fabricas, cuyos antecedentes no en-

Sr. Palacios
-Pido la palabra. i contraba. Yo quiero prescindir de to-

da una serie de consideraciones, que
Sr. Presidente -Observo al señor podría expresarle para satisfacer su

diputado que sólo está en discusión la pregunta; pero dada la forma en que

mocion de aplazamiento. se está discutiendo el asunto, quiero i
Sr. Palacios-Pero es que los señores decirle solamente que el artículo pro-
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yeetado por la comisión corresponde Cun tantos datos y antecedentes,
al artículo de la ley francesa, toma-ría mejor entrar de lleno al debate
ola de la misma fuente anterior que' Se dice qo,, hay que aplazar el
dice que los niños no pueden ser em-^, asunto, porgt,e esta ley debe ser mu}
pleados por los patrones de las fábri-1 buena! ¡Si to, las las leyes deben ser
eas, usinas , manufacturas mineras, ta-' muy buenas! III deber de todos 1us
lleres y sus dependencias, á que sediputados es Lacee leyes muy bue-
refiere el artículo 1^, antes de la edad nas! Por cona . guiente, eso no es una
J- trece años, salvo los que tienen novedad. Lo que yo sostengo es
certificados de instrucción, que pue- que no deben. os estar discutiendo el
den ser admitidos á la edad de doce¡ asa tito en sus detalles para pedir el
años. aplazamiento

Y agregan ¡os comentaristas. «Estas Por estas e nsideracinnes voyá in-
disposiciones ponen de acuerdo la le- sistir en negar mi voto al aplaza-
gislaeión industrial 1011 la ley ele 28 miento, á ti', de que se trate el
de marzo de 1S82 sobre la instruc- asunto.
ción primaria obligatoria)). Sr. Leguizal uón-Pido la palabra.

Exactamente lo mismo establece el1 Voy á vota el aplazamiento por
artículo de la ley argentina proyec-luna razón el i uentenente práctica.
tala por la comisión. con el aumento lle votado sir el proyecto en ge-
a catorce apios de la edad de admi- ueral: me es s^inp,itico todo esto quo
sión que establece cano térmico ates- se refiere á la legislación obrera; es-
tea ley de educación y que ya fijaba toy mi poco t cado también por la
también el proyecto González, por idea moderna, loe inc parece suma,
las razones grte expresa eI'mensa;je, inamente conv I Siente para. la socie-

Hago estas aclaraciones para que dad; pero es ni iiester tener en cuenta
se vea cine la comisión ha procura- que con la art ^uneutación da seuti-
do proyectar una ley en la forma más mentalismo, en toda la argumenta.
completa y can el mayor número de uióu práctica i'. los sostenedores del
tuttecedenres, teniendo en cuenta te- proyecto que urgen la sanción de la
dos los informes producidos en el país ley, estoy ante ,•ste hecho: se trata
y las conclusiones de leyes análogas, ele uu proyecto ,-aya iniciativa es de
asi como las de los congresos cien- la Cámara de liputados, que iría al
tíficos. Repito que contestará en Senado y no 1 „Iría ser sancionado
igual forma cualquier observación que para que q ued <,, en vigencia en el
se formule al despacho; suminis [raudo presente año.
antecedentes, informes y explicacio- Si se tratara le un proyecto le
Des de todo género que se requieran esos que puede ser despachados ci-
en forma concreta. pillamente, no i^ abría inconveniente

Esto es todo lo que quería decir. el¡ hacer espera e á todos los asuntos
Sr, Lacasa -Pido la palabra. promotores riel urogreso y da la ti-
Voy á combatir la oración de (jueza píblica qt se encuentran en la

aplazamiento de este asunto. masa del sem ete^i0 para ser tratados.
Creo que uingnua de las cuestio- Pero. señor pre. adente, el asunto no

ces que se debaten y se han debati- se puede votar fino eu una extensa
^lo en esta cámara ha sido mejor es- discusión. Va s ha ido la tarde rn
mndiadu que ésta: y la prueba está en la tentativa de r„ución de unalegislu-
la erudición y los datos que Ira su- eión obrera. coro ha sido calificada.
ministrado la comisión y los que pre- ¿A dónde iríam en estos términos?
sentan los que sostienen el aplaza- A ocupar el re, „ del periodo qua
,nietto, apoyándose en una gran can- termina mahaua sin ver logrados los
tidad de documentos y papeles de te- anhelos ,le los : ateuedores del pro-
do género, como para dilucidar el yecto.
asunto en la discusión en particular. Fs, pues, por izan eininentemente
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práctica, siéndome simpático el pen-1 y-eato que Ita pro estado hoy, al ini-
samiento de la ley-, que voy J. votar' ciarse las sesionen- del próximo' pe-
la moción de aplazamiento. 1 ríodo.

Sr. Roca-Pido la palabra. Pero no puede l eseon ocerse á la
Estoy de acuerdo. señor presidente, vez que estas cut ,clones -son comple-

con el criterio de alguno de los se-Pcemente nuevas en uescro parlamento,
flores diputados yue piensan que es 1 que la mayoría d los señores dipu-
por lo menos dificil y hasta augns-1 tallos por rezóu , ' qne es la primera
tieso el discutir rola ley de esta tras- vez que este pro}.*ao se presenta á
cendeneia la víspera do la clausura la consideración 1e Tislativa, no tienen
rioL período parlamentario. 1 el caudal suficimr.- de información

No estoy de acuerdo, por cierto, como para poder resolver sobre el
con las razones en que han fondado tambor, caestioten que comprometen
aiguuos de los señores diputados su intereses valiosos, muchas veces con-
adhesión a la ¡noción de aplazamiento tradioterios: y es muy posible que
hecha por el señor diputado por Bne-i algunas de las dis rosiciones del p~
¡los Aires. yeeto puerian justificar el cargo que

Creo que la ce nDidn conoce per- algunos diputados Tau foro u lado: que
feotamen te el asunto, y creo tambióu destinadas tí pro te -'¡r al obrero, son
que tiene todo el caudal do eotoei-, coutraprodncmntos, son contrarias al
mientos á i n fo rm acio u es que es posi-I obrero ntisma.
ble recojer dada la situación en que] Por estas consiel raciones, y- como
estos problemas obreros se hallan en] no puedo ser sosp :hado de no tener
la república, la mayor decisión v el mayor entu-

El señor ministro del interior hace siasmo porquo el ( nngrese argentino
tres años procedió 1t levantar la pri- se dedique al estar ro y ní la sanción
mera investigan ióu de la situacion de de leyes destinadas proteger no sólo
las fábricas y de los obreros en la al obrero sino á f lar la protección
república: y esta investigación uo ha legal del trabajo en la república, dic-
sido mejorada ni aumcutada desde en- tundo leyes que una veces vayan a
tonces. De manera qne la comisión proteger al obrero -entra los desnra-
de legislación, como antecedente ar- nes del patrón, y I iras á amparar la
genttno. como auter.edente práctico, libertad del obrero puesta el¡ tela de
ha dispuesto do todo lo que exista juicio por las exige i aciones sectarias
en el país, y no podría mañana, al de otros obreros ec, pañeros, voy a
volver á estudiar este asanto, dispo- desviarme de algon<, de mis colegas
ner de mayores antecedentes. de eomisiúu, votan lo la moción de

Aparte de lo que son antecedentes aplazamiento que lu formulado el se-
argentinos, la doctrina que Ata iuspi- ñor dipntatlo por Amenos Aires, y
nado á todas las legislaciones es per- haciendo votos por, une lo cámara no
feotameute conocida de los señores deje transo urrir las .:sienes del año
diputados: y el proyecto que se pre- venidero sin tratar - n su punto irás
santa está inspirado en el ejemplo de traseenrlenca1 y más s eneial el eódi-
ilaciones en que, han venido prac- go obrero qne recl aa .a ya imperiosa-
tieáudose las legislaciones mas ade menteep¡í el estado de „delanto en que
lantadas ele la tierra. la r blica se enct,ntra.

La oomisióu de legislación, pues, lle dicho.
.i menos de que se procediera a le- Sr. Luto-Pido la ¡Lora.
yantar nuevas investigaciones, a hacer Es para agregar : la moción de
nuevas estadísticas do la situación aplazarme q to m¡a dc -.arnicter resoltt-
obrera en la repiíhüoa, trayendo ntte- tivo ó interno de la :'liara ...
vos lit tecedant¡s más E' re tan mejor Sr Presidente -- 1 -imítame. Para
unelitalos que los anteriores, n o Po- que el señor diputa, ¡.- parta de
,Iría sine reproducir el mismo pro- ct,. base que puede -..r equ¡v atad a,
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1c becó 1, t, que la moción Es por esto que insisto en in¡ mo
Teta está en d,nhat es la del soñor nión , presentid . l ola, en todo caso, en
-dputado por Buenos Tires , que nol substitución dl la que h izo el señor
e.s de aplazamiento sino para que el diputarlo Semi :.
asunto vuelva á comisión Sr. Presiden, ,, - Habiendo insistido

Sr. Luro - Sieudo esa la noción , el señor diput . lo por Buenos Aires
deseo fijar el alcance de uri voto que en su moción , te va ó votar. Si esa
h será favorable: pero con el agre- moción un fue a aceptada se pondrá
fiado ele que la comisión que ha des - 1 votación la leí señor diputado por
luchado y estudiado este asunto pro - la Capital.
unzan na rliettinton en el primer mes Se va d votar si el asunto vuelve
úo-sesiones dei próximo período. L comisión.

reculan afinnsticn-Apoyada. -Se gota y
1 de 30 iones-

Sr. Presidente ;Acepta el señor Sr. Presiden,„-10 señor diputado
diputado por Buenos Aires la ato- por la Capital propone corto nu agre-
pllacióné gadn ó cnmo , ,.ra utoción la de tra-

Sr. Seguí-Sí selor. tardo en las pi nueras sesiones del aún
Sr. Vedia -Polo la palabra. próximo.

Yo voy 1 permitirme proponer una Sr. Vedia-C driendo dromisión el
tlodifieacióu a la inocuo, del señor asunto no tien objetu rni moción.

diintado Luro; Sr. Luro Vi g godo ha 81 110 acei,-
Si la comiden ha agotado el esto- tuno por el sn a le :a mo,.iou

lo de esta materia, y si entramos en Sr, Presldemr -l\luv bici,.
receso, es problemático que se recua
lurante dl para continuar el estudio
de este asunto: y entonces yo modi- IN
íiaaría la moción del señor diputado
Luro en este sentido: que la camara Cs.,., xdrinNel. Irml.aclosn:s S pm-
resuelva que el asunto quedo apta- oxxs
z,edo hasta las sesiones del aún pró-
xime. constituyendo la orden del día ven, u_e c,,,s,e< La nr m:vnao -I:He
uíuuero I.

Sr. Seguí-Pido la palabra. d L, omo..Wo ro„ d, i;putre,l u...
Yo he propuesto que el asunto ...

La akuione prmd"d La rtuara,s
vuelva tá comisión por las razones que Gas modod,EdS ou. p2nseu nadas par
he dada, y esporo 1que en los iprime- =aflores dipn m ,d o: ^ la ley meso isPO^uc
ras días de mayo tendremos despacito. por las ru s a arpoud ríe el m6aul,ro

Sostengo, repito, mi moción y acep-

to el agregado propuesto por el seññor
"ieute

,juntado lauro. usa ,.rs

Sr. Vedia-Mi moción tiene por ob-I dn díy„lados, etc.
jeto exteriorizar el desao de la ola- íc loArtlonlo L° )C.,nnuese al artTM q^ c,i se i l

pn^e poi- medro de Pina resolución de , ut [onn l(o hfi 'u I tícuto
1 1 cámara en Y e t,orn.nto, en que 31 , I si out I It1

a e Lada por di e.ci,r n I p: do la ul El la 1 o 11,c lc par d t t.ulo I

toma hora I o puede detlicearlo - esto le , Ice I+L p 1 n sor oj o lo l o Los
1 I, :eu p lo la ''et ti;,on p l ial des-

asunto tole la atención loe el reja , p bs i , t :: , . de s i ios o:,
I , t dua nt o ia n voluntad le, CIL4 ,uta o aloe l eb d; por
I st arlo , a eO tsüert l nn que u> le los n t oe le + , ión pumv la eou
I I acoi lar +n I n hora pra ut .: ceiuu n s , , Imos e ella y cua-
, 1 r I: pL. t lo: Iplev

r1 las 1n uu Iss nws , le, provmo lo., del . c :,io eu I s Im,u.a.,
perio,lc. .dd, nplea3 clases y

cquirco.dip
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54" REUNIÓN--CONTINUACIÓN D E LA 7" SESI(N EXTRAORDINARIA

PIlESID@SCI A DL LOS Sacs . JULIO A. ROCA ( amo ) S PI ANCISCO.J. OLI\T:R

Dipnlaulos presentas :-Alvarez (A), Alvarez (J. M ), tmaya, Argerich, Astndn
Astudillo, Aubo,ae Rulestra, del Barco, Barraquero, Banza (N_), Earraza !P. S.)
Barrera Cordón, Berroudq Cantón (P,), Cantón (Z.), Carlée, Caa ww, Castro (A.), Cernadas,
Cornejo, Dantas, Donacoica Díaz de Vivar, Doyheusvd, PI nniug, Ponconge, Garc ia,
Garrido, Gigeno, Gonoet. González (N.), González Bon.rino, Ctauzdlez Calderón. Grau-
doli (M.), Grandoli (O.), Guevara, Guido Lavalle, Gutiérrez, leruández (ill.).Hernánd ez
(S. Z.), Iriondo, Lncaea, Lafeirére, Lamas, Leguizamón, López (' y, Luro, )lartlnez, Méndez
(P. C.). BCóudez Casar ego, Mitre. Monsnlve Tifo,, ten egro. ilayauo (F.). Momeo (A.),
Naóo, Ortiz de Rozas, Orzábal, Padilla. Palacios, Paz. Peh,(fo, Pera (C. L.), Pinnsaq
Pineda, Piñe,o, de la Riostra, Ruiz Díaz, Seguí, de la Sano. Silva. Terán, Ter,,.
gniet, Ugarte, Uribnru, Van Gelderen, Varela (H. C ). Ved i,, F'iey-rx Latorre, V ivan-
co, Voces Gimdnuz, Yedra, Zabala, Zavalla- A 'rsrnYes . ^^n q ceu rln : :Argañaró e,
Carbó, Coutte, Figueroa, López (M. EJ, Ortiz (L), Pera (J. V Varela Orna- Cm. iri-
so: Cauapas, Oast,,ñerln Vegn, Corren, Delc ase, Drago, Itarbe, ,torre, Ledesma, O'Parrell,
Olmos, Parra, Robirnsa, Ruiz Huidobro, Terrosa.- Sin usas,,; Castro (J.) Freire,
Ibáñez. Molaaudo, Mngica, Ponce, Rivas, Saldíns.

9liM:A110 S-Aprobación bddespaclm de laZ cbmiaióu
de poderes. sobre la rlecelóu dt_di-
putados practicada on el distrito de

1-Ilnmennje a la mmnoria del doctor clon la Capital, yor la que resaltan electos
Bernardo do Irigayea. loe señor .:, atarlos Cndós y Zoilo Can-

2--Mensaje del Podar ejecutivo y proyec- tón. S. ic..orporn ñ la cámara .1 di-
te de ley, abriendo ,El c,edito por putada ola.to doctor Zoilo Cautún.
.i 52.2S 1,2.8 ,,)u al ministerio cla agri- 9 -Presentncióa de alneummtos refercutes
cultura. á la ,leca", , do aria dipn todo praeti-

a-('oE.... cienes dei Senado. Bada au e aliatrito electoral d, V¿r-
A-Moción par. tratar c .u preferencia las daba.

modific.ciones del Secado al proyecto s 10-Maciáu par . untar co,, prefercueis ca,,
de ley relativo á la conetenecián de m despacho b, L, comisión de obra, pd-
rerrhenrail de Monta Nieraa i, Vie- Llama rel. , so á la ca uscruncir a, d.
torica. uu trmn'i . eu Formosa.

5-Alocióu para tratar con preferencia las 11-Peticiones p,,tie ufanes
-modificnciaucx del Se,mda c, ol pro 12-IJCCneI,s al liputado señor G 1s

yerto do ley relativo í , .Lana de sa - ron par. f a ,ar al reto de Las accione.
lubrül osl }' precisión de nguns pote- 13 -Licrne in nl diputado señor .Ale raudro
Alas la carros ciudades de b, 7Lopdblion. t"arb,i par. ¡alter i, a!,aun, sesiones.

1 l)esp, I de bm ! 11-Ale a a para' atar ron p e ü un
^nAIoclr ratata n rfer a 1roa-t.1 t .z I I-'Ha-11 pa
VVVVVV des! Lo do la .. uuó I, 1, uuóa i,d.,d a _I I. -al-

P,eu I a) ;to oac lac ,I(gilt]IIC[Itlilio ' :q s U-1-11-110S 111
da i I i da I nujr,1. a l.s ha-AIacial,, reta' .11.a torna l I:aumióu
uiCos, del p,esnpa.eeto.
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1G-Moción de preferencia para un provee- la fortuna de pode: completar su obra
to de ley autorizando la construcción de estadista con a
de un iniciativa y lars rr n orrl1 de Al urraide usan
Pedro de Colaleo. aplicación de las leyes tutelares que

11-^Aplazalnien to de un despacho de la co- presidieron la orpnización y el des-
tnisióu de obres públicas en el pro- 1 envolvimiento de los vastos territo-
dye ectouu de ley re lntivo ddo la Monee Nieves

n rioa que la naeiól incorporara efee-retruca rrll
d Victoriea tivamente á su do,uinio por la acción

1S-votación de diversas 'Ilaciones- de tos tratados qu•, llevaron su firma.
ID-Aprobación dei despacho de In comisión Años más tarden una hora de

de obras públicas mandando practi- definiciones histór iaas, marcó con en-
cae estudios para la con etrncmou de
uu tia rrocar ril de la estación Alurrnl_ tereza la orientarii de una nueva
de 1, San Pedro de Colalao. política, desde las alas turbulentas de

'.0-Autorización á la presidencia para co- su propio partido ]oponiendo la en-
municar al Sanado loe asuntos

san- serla revolucionan :L, para buscar eneiooudos.
2I-Informo do la comisión, sobre la ley el ejercicio legal la nuestras propias

general ile prosapuoctn .-Convide- instituciones el iml -rlodela paz plibli-

rueión del asunto en general. ca v del orden oc ustitilcional, en los
Discusión del anexo A, Congreso Im- males reside, y sI c en ellos, la ga-

rantía del bienestar y de la grandeza
-En Buenos Airee, íu 7 de enero de 1909, de la nación.

el señor presidente declara reabierta la se- Bastarían estos c',s grandes momen-

sión h lee 4 p. m. tos de su actuación I o hombre público,
para dejar perfila la la personalidad

1 del gran ministro y el gran ciudadano.
En homenaje .í rn memoria, á la

31011ENASE A r.A 3iEiimaA cual han de vinon ar todos, amigos y
adversarios. el ree'tardo de los tlma-

Dnl. DocTORDON BEIINA1IDO DE IlneoYnN bles prestigios de nt invariable y ex-

cepcional cultura c de la distinción
Sr. Presidente-Señores diputados superior de su es iritu, invito á la
Uno de los más esclarecidos servi- honorable cámara fL ponerse de pie.

dores de la Repúbiiea, qua ocupara 1/May bien! !muy/ I,nm! Ap lauso.,y.
alguna vez la presidencia de esta ho- -Loe sei -.res diputados se po-
norable cámara , el doctor Bernardo nen de pie y 1. mismo hace la
de Irigoyen , ha concluido los dias de coucurrenci le las galcriae.
una existencia larga y fecunda, con-
sagrada primordialmente al servicio EON.,:Irs
del país.

El gobierno de la nación le ha ten- nnatin 'TADOS roa E PODER Daccrrtvo
dido el tributo de los más altos ho-
nores oficiales . Aun flamea á media Racnus A, N,Ieinl,re sa 1,- lela

asta, el' sedal de intenso dítelo, la :11 scimr pies itten[e t( (re /:on o,'ob/e CeO no-
bandera cuya soberanía él contribu - ra de dip,dado de in nacido.
yó a afianzar en las vastas extensiones Tongo el honor de o . rigirme al señor pro-
otrora desiertas del sud del con tinon te . vidente adjun taudolo c, pla del decreto de la

(IdCtey bie n ! joeuej bienlr fecha, expedido en acn r[o de ministros, por
isponía onoree que gohler-

La conquista diplomática de la Pa- el cual se d loe elno tributa it loe resto, del emmoute ciuda-
tagonia al cimentar la obra de la dono doctor don Beru.nio de Irigoyen.
ocupaciún militar del Río Negro, fijó Eu ejecución de lo liapuesto en el arti-
para siempre , á la vez que los limites celo 3° de ese deeratc wo es grato invitar

es iahnente IyimL.r ile CM1mara
territoriales , el destino político de la pec 1, de

di-
r, indicada eroulouin.

Repílhliaa y la estabilidad ríe la paz Dios guardo al seña presidan te.
de Sud America. d. l'1(; L- ILOA ALCORTA.

Tuvo despnós el doctor Irigoyen , M. A. '.1u NT s ur; Oca.
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ta increíble, e discúl peone los señores
diputados si ¡lit persistencia, hija le-
gítima del e ,tusi aso o, que sieinpre

nESPACI o DE LAS ooyttSJOSES es noble, y le la convicción, que en
este caso es profunda, inc obliga ti

-La comisión de presupuesto se expide distraerlos p.,r nifs tiempo del estric-

en loa elgulentos asuetos: Lamente iud pensable para formular
le En el proyecto de ley del Poder ojeen- una moción.

tiro sobre contribución territorial. Yo, que li asistido desde niño tí
21 E. el )Jproyecto do ley del sefmrdipn los rimeros strem ecimieutos del den-

tado d. M Padilla modificando el articulo primeros
45 de la ley sobro recaudación, inspección perlar obres en la Rop tib lita, _ que

y fiscalización de lee impuestos internos. ale sentido 1.i palpitaciones siempre
S° E. el proyecto de ley del señor dipu- generosas d,] pueblo, he llegado ti

todo Palacios sobre modificaciones d la ley

de patentes
. esta banca ¡,vestido de una misión

4° El, el proyecto de ley del Poder ejeeu- que be de e inplir con toda la exae-
tiro abriendo uu cródito do 300.000 pesos Lituo' que exigen mis ideales; esa mi-
para los gastos preliminares de la celebra- Sión, que he aceptado por un acto
ción del primar centenario de la emano'

libre y es o trineo de mi voluntad,
pación política de la República p

5 En el proyecto de ley del Poder ejeeu- es la do lamer sin tregua para coy
tivo, sobre pago de las cuentas provenientes seguir, ni¡ la modestia de mis fuerzas,
de smniuistro do luz elóctrica al puerto de que nuestra política interior, se orien-
la Capital.

-La do peticiones se expide en la -lee- te en el senh,lo de solucionar los más

cióu practicada en la capital de laRepübli- graves probltras que ya ha plaantea-
ea el 2, de noviembre próximo pasado, por do en nuesti , país el industrialismo
la que resultan electos dil,utados los duda- moderno.

dancé Carlos Carlos y Zoilo' Cantón. La polí.tio,i argentina, señor presi-
dente, debe nitrar en una faz nueva

Sr. Presidente -Como es de práe- que se encuentre en concordancia con
tica, se tratará sobre tablas el despa- las necesidad 9 sociales qne responden
cho de la comisión. tí leves dese, n ocidas ú olvidadas des-

Sr. Martínez-Pido la palabra. gracitulanien ^, por los legislad eres.
Sr. Palacios-Pido la palabra. La politice, 'ctrecha, política de cir-
Si. Presidente -Tiene la palabra el culo, de cama, nderia, debe abrir paso a

señor diputado... la política c eh tijice, que estudia los
fenómenos s, viales, que los interpreta
con alto cril,-río y que señala la so-
lución de lo problemas cine agitan
las sociedad,,. modernas.

'regona o Un ;joven v distinguido sociólogo
erg©ntino, en su último libro, qua ene

re i,ss vu.l urnas Y 1) 111 i.o.1 N, ÍOS }lit dedicado liaciándome un honor in-
merecido, después do afirmar que la

Sr. Palacios-Solicité la palabra sil pelitica del,, ser ominen tentente evo-
empezar la sesión, con el objeto de Intiva, dice , ae el astrónomo necesita
formular una moción. llabióndose mover su telescopio si quiere seguir
dado orienta de los asuntos entrados el curso de iia coas telaci tu que pe-
hago uso de ella. regrina por el iispacio, y que las agru-

Sr. Presidente-No le. lis concedido panioles but coas son también cons-
antes la palabra al señor diputado, teliwlonesgn, peregrinan por el espacio
en razón de no haberse terminado de infinito (lo 1 , historia: y líe tenido ya
dar cuenta de los asuntos entrados. la oportanid 11 de poner de relieve

Sr. Palacios-Voy t molestar une- en esta mistar. cámara, que el iudas-
vamente laateuaiúu rle la cámara con trialismo. el „.serrallo cíela niayuina-
uIt proyecto cuya postergación resul-^ ria, bar flete uiuado aondicienes ele

salonso.dip
'regona o Un ;jovenre i,ss vu.l urnas Y 1) 111 i.o.1 N, ÍOS
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hecho nuevas , ha transformado las
relaciones entre los obreros y los pa-

DFUTADOS 7- serió, extraordiemria

remonte, los que se oponen á todo
lo nuevo , los que padecen de irleofo-

trenes, Jia creado nuevos derechos y bia, los que quieren marchar eterna-
nuevas obligaciones y ha señalado así mente atrás ó que p ,fieren no mar-
el camino por donde deben implantar - char, retardatarios ewrmigos del pro-
se las reformas que constituyen la mo- greso. Y pon último, han sido tam-
derna legislación social, bién detractores de la reforma los

,Sabedor de las dificultades de todo adeptos de una libertad inorgánica,
género que los enemigos de todo lo que querían . hacer di la sociedad, se-

nuevo oponen á las reformas , por muy gun la expresión de llenan, uu in-
justas que sean, me abstuve de traer menso desierto en ci yo centro se le-
á la cámara un conjunto de leyes que vantara soberbio el monolito del es-
resolvieran diversos conflictos , y sólo tado . ( Aplausos).
me concreté á presentar el proyecto Pero frente , señor, í estos oposito-
que se refiere al trahajo de las moje - res, que deben de pe: r muy poco en
res y ole los niños, que fuá acogido el movimiento reform,i . lor, está el mun-
con general aplauso. Se trataba , seña- do civilizado que y;. no discute la

res diputados , de las mujeres y de los bondad de la re£ormL que propicio.
niño, de aquéllos en quienes está de- Hasta en la vieja E n gaña, que ereía-
positado el porvenir y la grandeza mas cristalizada en i, criterio arcai-
futura de la patria, de aquéllos por co, el estadista Canal, pis ha dicho des-
cuya salud y educación debernos velar de el gabinete que (.ende el Estado
incesantemente si aspiramos al dictado no interviene para r,gular ó atenuar
de nación civilizada. ¿Quién podría las lucha de las clases , que dolido los
oponerse á la sanción ole semejante gobiernos repudian k bordar los pro-

ley? ¿quién podría rechazar un pro- blemas sociales, estallan las cmnno-

yecto ¡no encarna un pensamiento ciones con resplandor 's de incendio.

generoso, una idea noble y levantada ? Austria, católica y autoritaria, Sui-

Y sin embargo, forzoso es reeone- za de abolengo india dualista, según

cerio , ha tenido sus detractores . Pri- la expresión de Pos . ,'la. tienen una

mero, aquéllos que no obstante haber legislación social cas. completa.

proclamado innovaciones , propiciado Y en Tuglaterra, svlor presidente,

reformas , en este mismo recinto quiza , Chamberlain, do acuerdo con los con-

se oponen , porque llegados á cierta servadores, después d , redactar aquel

época de la vida se han detenido y programa ole reform , que todos los

quieren que todo se detenga con ellos; señores diputados cc uocen, dijo que

no pueden resignarse á su propio es- asumir una actitud 1 ¡remonte llega-
taucamiento, mientras todo marcha; tiva frente al proble ,, a social impli-

se parecen á aquel antiguo senador caba falta de sentida político y do

de la república de que nos habla Ana- espíritu de justicia.

tole France en su «Jardín de Epicaro». Y por último en Si I América, don-

que durante su juventud había cons - de los gobiernos se h un opuesto á las

pirado en todos los instantes , que reivindicaciones obreas por creerlas

había provocado cincuenta motines y extemporáneas, el 1 residente de la

complots contra la existencia del im- república Oriental d 1 Uruguay aca-

perio, y que ya viejo, si no de cuerpo ba de mandar á la e amblea legisla-

por lo menos de espíritu, se llenaba tiva un proyecto qu, se refiere á la

de indignación, rujia de cólera y de ley del trabajo con prescripciones

temor y llamaba á la fuerza póbliea exactamente iguales [ las que he te-

cuando de la ventana desu habitación, nido el honor de pre 'atar á la con-
un grupo deestadiantes bu- sideración de la cám ra ; y lo funda

Vicio es é inquietos que hacia irrup- diciendo qne la repít Mica debe apro-
ción en los jardines del Luxemburgo. veebar estos tiempos c,: formación que

Otros, los misoneistas por tempe- corren para ella en oe es fácil co-
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rregir vicios y defectos incipientes' hasta los 1-, si el menor no ha asis-
así como implantar instituciones nue- tido á la ee. uel a en los 12 meses que
vas y prepararse para conquistar un ininediatam.,a te precedan al oficio
puesto distinguido entre las naciones ofrecido ó rascado.
civTzadas, no por la prepotencia de En 1&aoa, -La ley de 1905 prohibe
la fuerza, no por las hegemonías na- el empleo de menores en general donde
cales, sino por lo avanzado yracio- se fabrique 1 expendan licores.
mal de su legislación, por el espíritu En tianso.-La ley de 1905 prohibe
amplio de justicia, por el vigor físi- el trabajo d„ los menores de 14 años
co é intelectual y por el vigor me- en fábricas, nsinas, mataderos, y de
ral de sus hijos. ¡¡d(^cy bien!) ¡os menores de 16 años en toda ocu-

¡Cuánto tenemos que imitar á nues- pacióu ó lu€,ar peligroso párala vida,
tro pequeño y viril vecino del otro la salud ó Li moral, debiendo los pa-
lado del Plata! trones ó empresarios exigir un certi-

Los fundamentos de las prescripcio• ficado de ei.d y de asistencia escolar
nes que he propuesto son, señor pre- de los niños firmado por las autorida-
sidente, de arden de la higiene y de des encolare, del distrito.
fomento de la educación. Respecto -En Verntc-ut-La ley de 1904 prohi.
delosprimeros, es bueno hacer notar,ya be el emple-- en fábricas y talleres,
que ha pasado á la categoría de axioma de todo mer,r de l5 años, durante las
aquello de que la capacidad de ren- horas de fun-^onamiento de las escue-
dimiento depende del estado de salud; las del distr oo y después de las 8 de
y respecto de lo segundo, -fomento la noche.
de la educación,-me ha de bastar Es así, se ,or presidente, como los
-hacer mención de la legislación de Estados Un, ¡os, can un presidente
los Estados Unidos que cuida de la doctrinario y d locente, marchaná pasos
educación de sus hijos, en una forma de gigante h oia el progreso intermi-
admirable. nable, asomli ando al mundo!

Veamos: son datos quo registra el La unaninndad de opiniones entre
último número del Boletín del departa- los miembro , de la comisión de legis-
mento de trabajo, de Estados Unidos, lación aun r,i la reconsideración del
y que pongo á disposición de los se- despacho, no:: está demostrando de una
ñores diputados. manera que no permite la más leve

En Arkansas, que es un país de ne- hesitación, 1i imperiosa necesidad de
gros, se prohibe por ley de 1904, el sancionar esi.u, proyecto.
empleo industrial de todo menor de Me permit , recordar á los señores
14 años que no sepa escribir su nom- diputados qi-o en el mensaje con que
bre y sentencias sencillas en inglés. acompañaba la ley de trabajo el

En Calijbruia se prohibe por ley exministro d d interior doctor Gon-
de 1905 el empleo de todo menor de zález, decía que esta reforma era
14 años en casas de comercio, escri- reclamada ec n una conmovedora una-
torios, lavaderos, fábricas y talleres, nimidad; que las investigaciones que
restaurants. hoteles y distribución de había realiz ido el Poder ejecutivo
mercaderías. daban como triste consecuencia la si-

La misma ley prohibe emplear en tuación más afligente de las mujeres
las horas que están abiertas las escue- y los niños a quienes las leyes de la
las á todo menor de 16 años que no vida obligab•ni á trabajar en condicio-
tepa leer y escribir correctamente en nos iguales i, las de los hombres, y
inglés. agregaba qu., no había más que ni¡

E'a 1)elnuunre-La ley de 1905 (ya solo anhelo, in solo propósito, una
ven los señores diputados que estira sola aspiraci.,,i en el mundo civili-
de las más recientes] prohibe el era- zado á favor de esta reforma que im-
pleo en la industria de todo menor de plicaba un oi,lenamiento más racional
14 años, prohibición que se extiende de estos dos r.gentes de la producción.
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Reclamo pues, señor presidente , del trabajo y esta manifestación es
toa solución definitiva. repetida á diario por toda la opinión

¿Qué esperamos'.' ¿qué vuelvan á del país- ¿Y enti reces?
producirse las conmociones obreras? Culpemos á la ncuria, á la negli-

Esas agitaciones son dolorosas: acor- gencia le este e arpo legislador (lile
démonos de lo que dijo Canalejas! posterga indefini fomente la solución

Se impone rola solución definitiva del problema!
para este asunto que ha seguido una El momento, s'n embargo, no hay
dolorosa vía cri cis. Fuá despachado duda que es pro ,i cio: la monárquica
por la comisión de legislación, des- Inglaterra acaba le llevar al gabine-
puós de un estudio sereno y medita- te áun ministro o rero que se ha pues-
do; fué aprobado en general por esta co al frente del i ovimiento reforma-
misma cámara, después de una disco- dor que ha de s„ por cierto benefi-
sión erudita y extensa; y fué aplaza- cioso para la cb.,o trabajadora.
do cuando entraba á la discusión en Los Estados Luidos, la gran repú-
particular. bliea norteameri, ena con sU depar-

Convocada la cámara á sesiones ex- tamento de trab,yo, cumple en estos
traordinarias, por dos tercios de vo- momentos una a. ta misión educadora
tos se aprobó la minuta que presen- y constructiva, S por último Francia,
té para quo el Poder ejecutivo inclu- Francia que ha do y es incubado-
yera entre los asuntos que deberían ra de todas las libertades, Francia,
tratarse en sesiones extraordinarias, el gran sol que desparrama la luz
el proyecto reglamentario del trabajo por todo el planeta, está realizando
de las mujeres y de los niños. una revolución 1,(aífica en medio de

El Poder ejecutivo accediendo al la admiración de todo el mundo; Vi-
perlido de la honorable cámara inclu- viani el nuevo ministro del trabajo,
ye el proyecto; la comisión de legis- cuyas oficinas se acaban de instalar
ción vuelve á reunirse, reconsidera en el palacio qu, ha desalojado el
el despacho, obvia todas las dificul- arzobispo de París, ha dicho en la
tades, rompe todos los obstáculos que Cámara de rliptt Idos que iría al Se-
pudieran presentarse, y facilita la dis- nado para expre ^,r á los viejos fan-
cusión; haciendo que de su carácter dadores de la república, que ésta no
general se convierta en ley de oarác- debe ser solamente la expresión po-
ter especial. Y cuando íbamos á dis- litica del régime , democrático, sino
cutir por segunda vez, cuando pare- también su exp,oosión social y que
cía que iban á satisfacerse las aspi- dentro de ella le, obreros tienen de-
raciones, tantas veces expresadas, de recto á conquist (r toda clase de sa-
las clases trabajadoras, las mociones tisfacciones de o den material á mo-
de preferencia vuelven á interponer- rail (16Iny bien)
se para evitar que esta ley reclama- i tncorporómon. i, señor, al movi-
da tan insistentemente por los traba- miento civilizad(,, sancionando este
jadores se convierta en una realidad. proyecto que el pueblo reclama con

Yo oreo que hemos hablado mucho Urgencia y que 'gene su fundamento
y que no hemos hecho nada; la hipar- inconmovible en la ciencia! Mi moción
troi'ia de la palabra ha determinado es para que se trate en la sesión de
la atrofia de la acción; y es necesa- hoy el referido ,royecto del trabajo
rio qua demostremos al pueblo que reglamentario d-, las mujeres y los
nos ocupamos de algo sorio! niños.

Uno de los diarios serios de la ca- -Apcy ,do.
pital, La Nación, refiriéndose en un
editorial al mensaje del presidente de Sr. Presidente -Se tratará la mo-
la república del norte, dice que es ción del señor dL,iutado después que
injustificable la actitud de la cáma- se considere la ...eccion de diputados
ra al postergar un proyecto de ley por la Capital.
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Mensaje del Poder eje' tltivo y proyecto Diversas peticiones particulares.
de ley abriendo ]ti crédito suple-
mentariu de :10. 0e 1 pesos para gas- 2g
tos eventuales.

Por moción del señor diputado A. L. Pa-
lacios se resuelve tratar en la e-
s del 31 del corriente el proyecto

Mensaje del Poder eje, Mico p proyecto de ley de reglamentación del traba-
de ley autorizando el pago de una lo de las mujeres y de los niños.
indemnización de 0.000 pesos con
motivo de una eyt ropiación de te- 24
menos ocupados n el ferrocarril
algentino del este lije recia al señor diputado F. Llriburu

. pala faltar a las sesiones durante
cinco meses.

-Mensaje del Poder eje, itivo y proyecto 2.,

de ley un torizando la inversión de Licencia al señor diputado -l. Grandoli
G 00. 000 pesos en 1 1 adquisición de para faltar á las sesiones duranteuu terreno y consiacción de edifi- mr mes.
eio para dependen ñas de la direc-
ción general de correos y telégra-
fos de la Capital.

Permiso al señor diputado L. Al. Drago
19 para formar parte de la delegación

que representará. á la República en
Mensaje del Poder ejI I utivo invitando la conferencia de La Hava.

á la Cámara a un Inienm.

27
16

Permiso al señor diputado P. S. Saón
Sota commlicaudo la nnstitoci óii dei para aceptar el cargo de secretario

honorable Senado. de la delegación argentina en la
conferencia de La ]laya

17

Nota del señor Leonidas Carreño. conlu-
nic:ando su cese en e cargo de dipu-
lado y su incorpora "ión al Senado,
como senador por i,a Rioja.

18

Reni ieióu de cuentas por el secretario
habilitado de la cámara, de los fon-
dos recibidos para e estos.

19

2$

Consulto á la cámara con motivo de dos
proyectos 1resentalos por el señor
diputado del Barco antes de cesar
en sus funciones.

29

Proyecto de ley-, por el señor diputado
G. del Rarco , sobre constuacción ti,
un puente en el Río TV.

30

Despacho de la comisión' s. Proyecto de ley, por el señor diputado
G. del Barco, mandando construir

co obras para la provisión de aguas
potables á Villa del Rosario, en Cór-

Despacho de la comisión de poderes en doba.
la elección (le dipulndos practicada
en la provincia de Iotre Rios, por 31
la que resultan ele os los señores Proyecto de ley, por e s or diputado
Casiano Calderón, C lmelo F. Cres P Astndillo mandando practica;
yo v José M Salvt gpro bación estudios para obras d( irrigación
del despacho e incorporación de los en diversas poblaciones de la pro-
electos. vineia de San Luis.

21 32

Telegrama de condolencia de la cumi- Proyecto de ley, por el señor diputado
Sión permanente del Congreso n1)- F. Astudilio, acordando 20.000 pe-
cional del Paraguay -oil motivo del sos para contribuir á la construc-
f llecimiento del señor diputado R ción de un canal en Quipes. provin-
Varela Ortiz. cia de San Luis.
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proyecto de ley elativo al trabajo tal ", nombrada Por el extinguido club
de la mujeres y de tos «tilos. Apro- industrial argentino, el saldo que se le
bación en general del despacho de adeuda de la subvención que le fué acor-
la comisión.S" fija día para la dada Por la ley N.- 1117, de fecha 15
discusión en particular. de octubre de 1881, y el importe de la

devolución de derechos que igualmente
11 le fué concedida por la ley 1110, de

13 de octubre de 1879, que han quedado
Aprobación de un despacho de la comí- pendientes por tratarse de ejercicios ven-

sión de presupn,,ato pasando al ar- nidos.
chivo diversos expedientes. La sanción del adjunto proyecto ^de ley

es requerida para que el Poder ejecu-
12 tiro pueda dar cumplimiento á los de-

cretos de 22 de noviembre de 1899 y 10
Aprobación de un descacho de la comí- de agosto de 190-0 por los cuales reco-

sión auxiliar de presupuesto en un noció á favor de la comisión de la Ex-
proyecto de ley autorizando el pago posición continental los dos créditos que
de una indemnizacióia al señor Jus- sumados dan la expresada suma de
to José de Urquiz.a por terrenos ex- treinta y cinco mil novecientos ochenta
propiados. Y siete pesos con noventa y tres centa-

vos inertes.
13 El Poder ejecutivo reitera en este

niensaje el pedido que hiciera en 20 de
Aprobación de un ffispacho de la co- agosto de 1900 y que el honorable Se-

misión de obras públicas en un pro- nado desestimó probablemente por no
yecto de ley sobre construcción de tener conocimiento completo de los an-
nn camino desde la estación Ruiz tecedentes.

de los Llanos á Uuachipas. Es exacto, en efecto, que se gastaron
todos los fondos votados por la ley nú-

14 mero 1117: pero la Exposición conti-
nental subvencionada con 100.000 pe-

Aprobación de un despacho de la comí- sos fuertes. recibió solamente 72.345
sión de obras pfi blieas autorizando pesos con 46 centavos moneda nacional,
estudios de irrignu'ión Por derivacio- adeudándosele. Por lo menos en equi-
nos de las aguas del río Dulce, en dad. la diferencia, y en cuanto á la exo-
Santiago del F,sluso. aeración de los derechos de aduana, con-

cedida por la ley numero 1110, consta
1o en las actuadores administrativas que

Discusión de un despacho de la comi- fueron abonados por materiales introdu-
sión de obras públicas en la solici- cidos del extranjero, siendo por lo tanto
tud del señor Luis J. Borthwick, de justicia devolver la suma de seis mil

sobre construcción de un ferrocarril pesos fuertes. fijada por el artículo se-

e« la Sábana , gobernación del aun do de dicha ley.
Chaco. Se acompaña el expediente que con-

llene los antecedentes del asunto.
Dios guarde á vuestra honorabilidad.

1 J. FIGUEROA ALCORTA

EXPOSICION CONTINENTAL
E. RA110S ]4EXIA.

SALDO DE UNA sUDvENCION

Buenos Aires. -cayo 27 de 1907.

PROYECTO PP, LEY

El Senado y Cámara de diputados, etc.
Al honorable Con ceso de la nación. Artículo 1.° Abrese un crédito extraer-

El Poder ejecutivo llene el honor de dinario al ministerio de agricultura por
solicitar de vuestra honorabilidad la san- la suma de treinta y siete mil ciento
ción del adjunto proi',to de ley abrien- ochenta y siete pesos con sesenta eeuta-
do un crédito suplenic itario al ministe- vos moneda nacional (37.187.60 min ),
rio de agricultura por la suma de treinta equivalentes á treinta y cinco mil nove-
y siete mil ciento och, nta y siete pesos cientos ochenta y site pesos con noventa
con sesenta centavos nioneda nacional y tres centavos fuertes, para abonar a
($ 37.187.60 min), equivalente á trein- la comisión liquidadora de la "Exposi-
ta y cinco mil novecl.pntos ochenta y ción continental" nombrada por el extin-
siete pesos con novenl.a y tres centavos guido club industrial argentino, el alijo
fuertes, para abonarle á la comisión li- que se leadeuda de la subvención que le
quidadora de la "Exposición continen- finé acordada á dicha asociación por la
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11` REUNION- CON TINUACION DE LA 4 a SESION ORDINARIA

¡'residencia del Señor JUAN ORTIZ DE ROZAS

DIPUTADO,, PRIENrES: Alvarez (J. M ), Amaya, Argerieb Aetudil4o, Auboue, Balas-
t', tiarraqucro, san 'za (N.), Burraza (P. S.), Barrera Cordón, Calderaa, Cantón (E.), Can-
tón (Z.), Carléa (C.i Carlés (II.), Castañeda Vega, Castro (A.) Castro (J.), Cernadas, COI-
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A pedido del señor ministro da- obras
públicas se aplaza la discusión del
despacho de la comisión de obras
públicas en el proyecto de ley de-
clarando incorporadas al puerco de
San Nicolás varias canaletn.s adqui-
ridas por la empresa.

-,En Buenos Aires, á 19 de julio de
1907, ol señor presidente declara rea-
bierta la sesión á las 3 y 50 p. ni.

1

PUERTO DE SAN NICOLAS

ISCORPORACION DE CANALETAS

Sr. Presidente-Continúa la sesión.
Quedó pendiente en la sesión anterior

la discusión en general del proyecto de
ley relativo al puerto de San Nicolás.

La honorable cámara ha neclarado li-

bre el debate.

]4 Sr. Pera (Cd'. L.)-Pido la palabra.

Aprovechando la oircuntancia de que
Proyecto de ley, por el señor diputado se ha declarado libre el debate. antes de

J. A. Argerich y caros, acertizndo á que se vote este proyecto desearía for-
la señora Angela W. de Vrrela Or-
tiz é hija las dietas que hubiesen mulas algunas preguntas a la comisión

correspondido al ex-diputado señor á fin de poder votar conscientemente
Rufino Varela Ortiz.Moción reto- en este asunto.
mendando á la comisión el prefe- Las preguntas que tendría que hacer

rente despacho del proyecto. son las siguientes:
Primero ¿Qué razón de interés pd-

15 Mico ó de conveniencia general hay en

Proyecto de ley, por el señor diputado agregar á la ley del puerto de San Ni-
Pastor Lacasa, creando Irga escuela colás esta ley especial de eanaletaa?

normal de maestras en Flores. Segundo: las 336 canaletas tire la em-
presa. Puerto de San Nicolás compra á

10 diferentes señores ¿están dentro 6 fue-

Proyecto de ley, por el señor diputado ra del radio señalado á dicho puerto?
F. J. Olliver, reglamentando el pago Tercero: ¿podría saberse qué capital
de dietas de los señores diputados. 1 no en títulos si no en obras se ha in-

vertido en el puerto de San Nicolás des-
17 1 de que se sancionó la ley de concesión?

Continúa la consideración del despacho Hago estas preguntas porque á pri-
:d.e la comisión de legL9i',ión en el mera vista y del enunciado simple del
proyecto de ley reglamentario del proyecto no se explica claramente qué
trabajo de las mujeres y de los ni- es lo que se busca. dándose margen al
ños.-Se aplaza hasta el miércoles 1 parecer, á que se crea que solo se tratase
de la semana próxima, de perfeccionar un contrato de com-

18 pra-venta ó de darle valor legal á una
simple negociación á la cual ha sido

Informe del Departamento nacional del compietamento ageno el gobierno y en
trabajo, y proyecto de cv del Po-
der ejecutivo, reglamentario del 1 la que solo podrían tener interés espe-

traba,jo de las mujeres y de los 1i cial los comerciantes que la Khan realí-

ños. zado
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nacional del trabajo es más claro, más
17 metódico, más ordenado, y podrá servir

de base con preferencia, evitándose así

TRABAJOS DE LAOS MUJERES inconvenientes y debates Inútiles en la

discusión en particular del proyecto ya

Y DE LOS MENORES sancionado en general.

La comisión de legislación acepta que
sirva de base, como decía, para la dis-

Sr. Presidente-El seño' ministro de cusión en p^a:rticular el proyecto prep a-

,obras públicas ha estado en antesalas, rado por el departamento nacional del
se ha retirado y ha dieb„ que volverá trabajo; y haciendo lo propio en este
más tarde. acto el Poder ejecutivo, hago moción

,De manera que se con, inuar,á consi- para que sirva de base en el debate,
deranda el proyecto de ley sobre el evitando así las dificultades que de otra

trabajo de las mujeres y niños. manera se suscitarían.

En la sesión en que aplazó este He dicho.

asunto se tuvo como fumlamento para Sr. Seguí-Pido la palabra.
aplazarlo la noticia dada por algunos Este era sin duda alguna, el resul-
miembros de la cámara d,- que el Poder tado á que debíamos llegar,

ejecutivo enviaría pront' un proyecto Toda la actitud de la cámara con

semejante al que se diso,ntfa. relación á este proyecto está conden-
Con el objeto de que L, comisión y la sada hoy en la situación actual, y jus-

cámara misma pudiesen emer presentes tifica una vez más la actitud que yo
las modificaciones de qu" era suscepti- asumí desde el primer momento en que

ble el que había sido dexi,aebado por la vino este proyecto á la discusión de la
comisión de legislación y que se encon- cámara.

trasera comprendidas en «1 proyecto del Sostuve entonces

Poder ejecutivo, quedó aplazado para que faltaban los
hoy miércoles el debab• en particular elementos fundamentales de estudio
de este asunto. para resolver este problema trascenden-

De manera que se va , continuar con tal, por inicial que fuera, dentro de los

cutido y resuelto en todas las legisla-
Sr. Ministro del interior---Pido la pa- ,iones del mundo.

labra. Lo que pasa tiene la elocuencia que
Efectivamente, la cámara suspendió a mí me falta.

la consideración de eses asunto hasta Hoy, señor presidente, he recibido un
tanto pudiera informars de un proyec-

to sobre la reglamentartón del trabajo 3e1 presidente
folleto

residedente
contiene

dsl dePelartampo
nuevoto nacyec

nacional
de las mujeres y de los niños, preparado del trabajo, que hace suyo el Poder eje-
por el departamento nacional del ira- cutivo por intermedio del señor minis-

ba7o. tro del interior aquí presente. He leído
La comisión de legislación se 'dirigió una sola vez,-no he tenido tiempo para

oportunamente al minl,terio y solicitó más,-el estudio con que lo acompaña.

de él que acompañara o: proyecto á que Trata la cuestión bojo una faz absolu-
acabo de hacer referenr,a. Fué remitido tamente jurídica, dejando todas las de-
inmediatamente despul•e, y la comisión más cuestiones de lado, por que le Pal-
de legislación lo estudio, con suma pro- tan los elementos propios de juicio que
lijidad, con la prolijidad con que acos- requiere una cuestión tan grave, y

tumbra á estudiar y considerar todos los cuando por primera vez el inteligente

asuntos sometidos á su atención. El presidente de la oficina de trabajo ex-
proyecto del departamento nacional del terioriza un pensamiento relativo á su
trabajo y el proyecto despachado por la tarea.

comisión de legislación son substan- Agrega, si, una revista de la legisla-
cialmente análogos. Lux diferencias en- Uón existente, diciendo lo que otras na
tre uno y otro, puede decirse, son prin- clones han establecido, pero bonrada-
cipalmente de detalle, aun cuando hay mente, con toda razón, se descarga de
alguna que quizá podría suscitar dis- la responsabilidad, digamos, del pro-

cusión. yecto, al iniciar su informe, que al fin
Sin embargo, entlo'rdo que el pro- califica de ensayo.

recto preparado por el departamento Es por esa razón que me voy á per-

1
E

cscarlato.dip
17 metódico, másTRABAJOS DE LAOS MUJERES inconvenientesY DE LOS MENORES sancionado
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mita leer un párrafo iniea1 Inra que trer0 AO Se admiten mujeres Casa-

quede en el 'Diario de sesiones'', Ya das"

que no nos vino con un rneu, aje del Poi inspectores de imigración, según
Poder ejecutivo c que éste, poi la voz rc:;uerdo, se Ira alegado que una ^de las

autorizada del señor ministro lo hace razones de emigración de industriales de
tuvo esta clase, para hacer una su^perpobla-

eión industrial en das capitales de Amé-
Dice: "tia estudio completo de esta rica, obedecía precisamente á algunas

clase de asuntos, requeriría á oil modo cláusulas de la ley del trabajo que eran

de ver: primero, una informaciñn sobre resistidas, por razones económicas, por
las condiciones reales del trabajo en los industriales de aquel maís, en forma
nuestro país; segLiudo, una inri' tigación de evitar las imposiciones de la ley. De

comparativa sobre las cundir n'nes del manera que se recamaba, como es ira-

mismo género de trabajo en b .s países tural, y como consecuencia de la propo-
extranjeros y especi rlinente en aquellos sición misma de 7a imitación, el estudio

cuyas industrias pueden competir con de las consecuencias de la aplicación de
las nuestras; tercero, un examen de la 'a ley; y á la verdad que este dato nos
legislación extranjera sobre la materia serviría más que ninguno otro venido
y los resultados obtenidos; ruarto, un del exterior.

análisis de las medidas Prop ur'Itas des- Y las consecuencias las tenemos en
de el punta de vista de nuestro régimen algunas naciones, entre nosotros mis-
constitucional y jurídico, á fin de apre- finos, no podemos reclantar esto sin las

ciar s-u viabilidad legal; qu ato, una fórmulas que el mismo presidente de la
estimación de la eficacia tiri'bablle de oficina del trabajo sostiene como lógicas

dichas medidas". y buenas para dictar una buena ley. Sin

Este es el descargo del pr,'ridente de embargo de esto lodos hemos asenti-
la nueva oficina de trabajo. que con do á la necesidad de dictar una-ley. Esa
mucha razón lo hace, y que ' ea mucha ley ha venido: primero, en proyecto ¡ni
justicia hay que reconocer que no ha cial del señor diputado por la Capital,

podido menos de hacerlo, p,»r que esa que era una reproducción del programa
oficina no ha tenido tiempo p: ra desea- mínimo socialista y que serviría de base
volvo- un plan completo d'i trabajo, Rara el desarrollo de oa lev; después, el

b:an que en otras partes h:r tenido in- Primr despacho de la comisión, que
llegó t la cámara y no resistió la pri-vestigaciones liondas,y que .11 decir de e

nuestro cónsul generad de Bélgica, señor mera observación que se le hizo: ¿por
Montera, se han pasado allí doce años qué establecer catorce años? ¿Y para

de estudio para llegar á tener los ele- donde es: para la Capital o para todo el

mentos necesarios para abordar la san- país?
cien de leyes de esta índole ;Vuelta a comisión!... La comisión

lo corrige, levemente. Vuelve a la cama-
Esboza el presidente ^de di' oficina de ra. Dice: "catorce años, pero si ha cum-

trabajo la legislación á que -«e ha llega- plido con la ley de educación común"...
do en los diferentes paíse, en cuanto y otros detalles que no tienen mayor

al trabajo de las mujeres y de los niños. importancia. Respecto á la generalidad
Pero no nos dice nada de lo resuitados. del proyecto, ó a la especialización, á
Creo que se conoce el resultado á que todo el país ó á la Capital de la repú-
ya algunos países han llegarlo en :la ob- blica, la comisión establece la facultad
servación y práctica de ests, leyes. Hay de las autoridades provinciales de de-

algunos países en que una lrv como esta terminar lo que corresponda sobre la
tiene ya seis años de práctica y en que materia.
los inspectores han dicho :i los gobier - Vuelve a la cámara el asunto, en es-

nos respectivos cuáles han ido las con- tas condiciones. La cántara vacila, flor
secuencias de -esa apile ion Tengo la misma razón vuelvo á repetir: por la
presente, creo no equivo eme el in- [alta de nos ]ato oración completa, que

forme del de Italia, en qo, se dice: las no se ha. hecho, ni siquiera esbozado, ni
fábricas han tendido, comr, es natural, en el informe primero del miembro in-
á escapar al régimen de b, ley, y como formante, ni en el segundo del mismo,
consecuencia de esto, ten-,-nos que han que se ocupa -de proteccionismos y tesis-
salido de las fábricas de 1-alla seis mil tercias que no existen, puesto que no
mujeres casadas y nueve i id niños, y se hay resistencia, como lo hemos demos-
ha llegado á ver en las f: bricas el de- trado y lo ha dicho el miembro infor-

$

4.

4

I
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mante, á este asunto de tanto interés,

sino el propósito san" de hacer lo mejo_
n posible, cuando se trata de iniciar una
S. legislación de esta naturaleza. El deba-

te que ha de venir lo expresará mejor,
- y espero otra justiñ eción.

é- _ Llegamos por fin e la sesión de hoy,

en que la comisión declara que no hay

'4' nada de lo dicho respecto del proyecto

r anterior.

a Sr. Roca-La comisión no ha decla-
e radio nada todavía, señor diputado.

Sr. Seguí-Lo e',tendf así, porque
lo había notado asentiuriento general...

e Sr. Palacios Anlis de que hubiera

habido asentimiento, el señor diputado.
o tomó la palabra, de manera que la co-

misión no se ha mo'ufestado.

n Sr. Seguí-Las afirmaciones del se-
ñor ministro y del syfior 'presidente de

la cámara me había, servido de funda-
la mento para hacer sa aseveración. Si
s - estoy equivocado, coito aquí mi discur-
in. - so para que la coini+lón diga lo que es-

time conveniente derir; tiene la priori-
sa dad y luego vendrá', mis observaciones
'1- continuando el cii udio del asunto
1, mismo...
a
se Sr. Roca-Puede er que el señor di-

el potado no esté lejos de la verdad; pero

ue la comisión no ha d''cdarado nada toda-

vía.

que de otra manen i me expondría á
hacer afirmaciones inmotivadas...

In< Sr. Seguí-Entou' es esperaré, pos-

Sr. Roca-Sentirmucho interrum-
pir al señor diputady le pediría que
continuara su exposción.

Sr. Seguí-Muehn . gracias, señor di
putado, pero doy pon terminada por el
momento mi exposir ón, para que sepa-
mes á qué atenernos.

á Sr. Presidente-' omo el señor mi-
ni stro del interior había manifestado

d que hacia una proposición de acuerdo
- con la comisión y , omo por el regla-
a

monto las comisiones no están auto-
rizadas para solicilnr de la cámara la

- enmienda de los pr""9eetos en el debate
r en particular, ante 'odo necesito saber

a si la cámara acepii, el cambio de un
e proyecto por otro, a menos que La cami-
i sión tenga algo q',e observar al res-

pedo.

9r. Ruca-Pido It palabra.
, Es exacta la afirii ación que acaba de

hacer ante la cámara el señor ministro
os
for-

Junio 19 de 1907.

Efectivamente, Iremos convenido con

el señor ministro la admisión del pro-

yecto de ley formulado por el departa-

mento nacional del trabajo como base

para la discusión en particular, ya que

ambos proyectos pueden considerarse

concordantes y coincidentes en gris lí-

neas generales, si bien pueden diferir

en la estructura, en el método, en el

plan, en el mayor ó menor acierto con

que se haya expresado el propósito del

legislador.

Hemos procedido así, señor presiden
te. sin retirar nuestro primitivo despa-
cho por cuanto la mayoría de las dispo-
siciones contenidas en el proyecto del
Poder ejecutivo coinciden con las acon-
sejadas por la comisión de legislación
en su proyecto anterior y aprobadas ya
en general por esta cámara,

Quizá do más fundamental que coli-
tiene este proyecto de 'ley se refiere á
'2, época en que los niños pueden ser ad-
mitidos al trabajo inidustrial ó fabril
v al número de horas permitido corro
"máximum" el trabajo de las mujeres

v die los menores.
Se trata de una ley experimental, que

no será la palabra definitiva de las ne-

cesidades que obligan al parlamento á
ocuparse de esta materia, sino que ma-

ñana la' experiencia misma ha de venir
á decirnos cuáles son las modificaciones
que ella misma aconseja, y por eso lie-

mos adoptado términos más ó menos

corrientes en la legislación de todos
los países, tratando de conciliar todas

las opiniones, las extremas, fundadas
quizás en las exigencias de la doctrina
pura, así como las resistencias que á

estas exigencias oponen los intereses

siempre respetables de las grandes la-

dustrias fabriles.
Las disidencias que acaba de apuntar

el señor diputado Seguí, efectivamente
existen, pero creo que no hay inconve-
afente alguno en que la cámara -rueda
tomar como base de la discusión el pro-
vecto del Poder ejecutivo, por cuanto
los mismos miembros de la 'comisión de
legislación, ó toda la comisión podrán
en cada caso 'particular salvar su opi-
nin propia respecto de ciertos puntos.

ya que este despacho ha sido subscripto
en general con la expresa declaración

por parte de algunos de sus miembros,
de que se reservaban hacer algunas
observaciones durante el debate. Entre
esos compañeros de comisión recuerde,
á mi distinguido colega el señor diputa-
do Piñero, que manifestó que salvaría
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sus opiniones personales sobre algunos basta leer uno y otro proyecto, para ad-
puntos especi^ale^ del despacho, Salve- vertir que hay una cantidad de disposi-

dad que hizo ante la cámara, al discu- cione s completamente diferentes...
tirse en general este proyecto.

Creo, pues, señor presidente, que la Sr. Roca¿Me permite?...

c`tmara ipuede ac•.eptar sin peligro de Sr. Oliver--Si, señor.
ningún género le fórmula de discusión
propuesta por el señor ministro del in-
terior y que la ron isión de legislación rización para retirar su despacho. La
acepta también. Ella viene prestigiada comisión acepta la indicación del señor
por el caudal de experiencia, tic ¡olor- ministro del interior, siguiendo los pre-

maciones recogid.ps en las estadísticas cedentes ya establecidos y que yo mismo
á que se ha referelo el mismo presiden- he poidido observar en diversas discu-

te del departamroto nacional del tra- sienes de la cámara, de tomar como
bajo, al decir en un párrafo posterior base de discusión en particular, uno ú
al que ha citado el señor diputado Se- otro, indistintamente, de los diferentes.

guí, lo si^guient'- —Sin elnbacgo, loa proyectos sometidos a su consideración.

datos que lleva ' ecogidos hasta ahora Lo que la cámara ha aceeipta^do en
sobre el trabajo de, las mujeres y los general, es la idea, es la sanción de la
niños en la Capital de la República y ley que proteje el trabajo de las muje-

los que se compilaron en 1904, por ini- res y los niños; y para la discusión en

ciativa del entonces ministro Ilel inte- particular, sin que exista el retiro de
rior doctor Joaquín V. Gollzález, para ningún despacho, acepta el proyecto del

.fundar el proyecto de ley nacional del Poder ejecutivo, porque, como Da dicho

trabajo, arrojan bastante luz sobre la el señor ministro, y la comisión está de
situación actual de esa clase de obreros acuerdo, es más ordenado, más claro y

en el país y permite afirmar la conve- más metódico.

niencia de proteje- más eficazmente que Sr. Oliver-Continúo.
hasta ahora su salud, su educación, me- El proyecto que va a servir de base

ralidad y bienesbi r' . á la discusión, ha llegado á mi podar en
Por estas raaom's, y en nombre de la esta fecha, y tengo entendido que mu-

comisión, acepto lo que propone el se chos diputados no lo han recibido aún.
ñor ministro del nterior. Por otra parte, no son tan análogos

Sr. Presidente -De acuendo con el los dios proyectos, puesto que, en lo

artículo 93 del reglamento, la cámara fundamental, es decir, en lo relativo al
debe resolver si iatoriza á la comisió-i punto donde se va á exteriorizar la ac-

á sustituir su desnacho con el proyecto ción de la ley, hay completa divergen-
del Poder ejecutho, cia. Por el proyecto de la comisión se

Sr. Oliver-lid r la palabra. establece que esta ley es de carácter

Por mi parte,-- y creo que es esta la local; mientras que, según el proyecto

situación de ánlioo de la mayoría de del Poder ejecutivo, no es una ley local,

loas señores dip mudos-deseo concurrir sino general en cuanto á algunas dfs-
al estudio, discuslun y votación de este posiciones, y local en cuanto á otras.

asunto, que es I niportantisimo, cuya Sr. Roca-La divergencia es más
hora ha llegado ya, como lo manifiesta aparente que real.

la misma comisión y el jefe de la ,ti- Sr. Ministro del interior-Es lo mis-
cina raciona, del rabajo. Pero, por lo can en el otro Ir:oyecto.
mismo que este apunto tiene tanta im-
portancia, y que r-a á suscitar dificul- Sr. Oliver-Pero no puede ese pro-
taldes de todo gém•ro, unas de carácter recto someterse á discusión. No figura
jurídico y otras d, carácter económico, en ninguna orden del día, y el reparto-
y con el propósito 'le que no tropecemos del folleto recien se ha hecho ayer.
con dificultades que lo inutilicen y lo Yo. por mi parte, no me encuentro

aplacen indefinidamente, creo que es habilitado para discutir en estas con^di-
conveniente que -.odos los elementos clones.

que deben concurrir á la mayor ilustra- •Me parece que aseguraríamos la efl-
ción del asunto, se encuentren en manos cavia de la sansión de esta ley que por

de los señores diputados. mi parte reputo necesaria, prorrogando

La comisión pite autorización para 'por unos días la discusión, postergán-
reemplazar su de,tiacho por otro; pero dota, por ejemplo, para la sesión del
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Ira ad- miércoles próximo y hago moción en alterar substancialmente las dis^posi-
posl- ese sentido. ciones del primitivo.

Sr. Cantón (bl.) Pido la palabra.. Estoy en abierta y absoluta contra-
Poco voy á dec] par indicar el sen- dicción con mi distinguido colega, el

tido de mi voto. señor diputado por la Capital. Recién

El proyecto cuy-, debate empezamos sé que las transformaciones de la pres-
auto- ha merecido la pi eocurpación, no solo cripciones y conocimientos de la ciencia

La de todos los señores diputados, sino en medidas protectoras de los extremos
señor también del que habla. de la vida, sobre todo de 'la vida de los

a pre- Me preparaba á tacer algunas obser- niños y de las mujeres, puedan ser un
ismo vaciones en la dise unión en particular, atentado contra la salud de los niños y
iwcu- porque de la Ilectur t de sus artículos he puedan ser un atentado contra la salud
como podido sacar esta conclusión para mi de las mujeres.

no ti fuero interno: en vez de ser esta una No hay diferencias sustanciales entre
entes - ley de protección para la mujer y la in- el proyecto de la comisión y el del Po-
ión. rancia es más bien una ley de persecu- der ejecutivo. El de la comisión se ha

o en ción para la mujer y la infancia... tratado en general, cuando se trajo á la
de la

Sr consideración de la cámara, y está á la. Delcasse ¡Exactamente oüJe
orden del día edos s años;

n en Sr . Cantón (E. ) —. y en su oportu- e ser - una sorpresa
desde hace

o e nidal lo demostrara!. dip
puuu

ed
eda

tado; es un proyecto p que
ara ningún

no pucu-
o del Ahora viene la indicación 'del señor de obligar á nadie á improvisar. Ahora

Ieho ministro que me tUnma un tanto de sor- se trata de descender á los detalles, de
de . presa, porque pede- á la cámara que sus disposiciones, de establecer,-para

ro y substituya un proy cto que ya ella co- iablar técnica .mente,-la escala de re-

base

ir en

mu-

aún.

egos

n lo

ro al

e

noce por otro que no conoce, es pedir 'lanientación que debe haber en toda
demasiado, no obstante la buena volun- ley de trabajo, y sobre todo en el de los
tad que tiene siempre para con loas dis- niños y de las mujeres, que debe des-
tinguidos representantes del Poder eje- cansar en los principios de la ciencia,
cutivo. Y por lo quo me toca personal- de la higiene y de la sociología. De ma-
mente, declaro qn'' no tengo el más nena, pues, que no puede haber sorpre-

remoto conocimiento del proyecto del sa para nadie,
Poder ejecutivo,-que será igualmente Las limitaciones de la edad para la

bueno, que será igualmente fuudamen- admisión de los niños en trabajos fa-

tal, que será tan minucioso como el dustrialles y febriles, como en todo g6-
d ió^ la comis n-y que por lo tan- nero de trabajo, son de un conocimiento

se te, no puedo entra: á improvisar, ni general corrieutc bien establecido. La
creo que sea prudente que sobre asun-eter comisión ha tomado una base cierta yen-

o tos de esta natural'za, tan delicados y positiva de conocimiento de la situación
complejos, la cámara improvise y acepte

1, de los niños en loes talleres industriales
dís- á ojos cerrados la ;up'antación de un y fabriles de la Capital y un conoci-

proyecto por otro. miento, también completo, de las dis-

1

Por esto, yo apoco decididamente la tintas formas que toma el trabajo de
indicación hecha d, que se aplace la los niños en toda la extensión die la Re-
consideración de ';te asunto por el pública.
tiempo que la cám:n'a considere pece- La verdad es que hay en la oposición
,,ario, á fin de que podamos informar- á este proyecto una tenacidad muy
nos- grande , que lleva, como al señor dipu-

Sr. Deleasse-Pido la palabra. tado , á hacer afirmaciones tan absolu-
tas como lo hace la teoría extrema del

S
Sr. pleinente

-Piado la palabra. socialismo sobre esta cuestión: de ma-
e para recordar á la homo- nera que tomado entre estos dos extre-

rable cámara que no se trata de un pro -
nos antagónicos, el proyecto va á por-

yecto nuevo . La honorable cámara sus-
r inmóvil

pendió la considerartón de este asunto dar y en tal forma va o
para que la comisión tomara en cuenta quedar por l os siglos ..e los siglos, y no

vamos á concluir nunca, nunca'l difias mo caciones que pensaba intro-
ducir el Poder ejecutivo; éste ha traído,
á guisa de proyecto, una serie de modi-

Sr. Delcasse-L Tengo la pa.labra se-
fior presidente?

feaciones que en realidad no importan 1 Sr. Presidente, Sí, señor diputado.
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vara hablar sobre la mnción única- cadentes que tiene desde hace dos años

mente. sobre el trabajo en la Capital y en todo

Sr. Delcasse-Efectiva mente, como el resto de la república. Existe el libro
decía el señor diputado por Córdoba del señor Bialet Massé, hecho por en-

doctor Roca, este asunto e sumamente cargo del ministerio del interior, que
serio. Si en legislación dele procederse contiene tres volúmenes que representa
a,guna vez en forma exp- Pimental, es la labor de un hombre de estudio y de

en este caso. El jefe del departamento ciencia, que desgraciadamente acaba de
nacional del trabajo empieza por hablar fallecer y en el cual existen toda clase
de una serie de anteceder tes que ha- de antecedentes sobre esta materia.

brían sido necesarios para legislar con Sr. Presidente-Tengan la bondad de

acierto sobre este punto, si bien es ver- no intennmpir los señores diputados.
dad que después manifiesta que ha

Sr. Delcassexo me molestan las
rociado algunos anteceden es para la interrupciones, señor presidente.
confección del le-oyecto; pelo no es con Los tres tomos del señor Bialet Massé

aseveraciones vagas que se puede legis- son muy voluminosos, y han sido con-

tar sobre un asunto de esta naturaleza. feccionados en algunos meses (Risas).
Las improvisaciones lene ativas son F_, otro trabajo á la ligera No le niego
siempre peligrosas. Repiti'' 'do lo que los méritos que rueda tener; pero lo
dije ame¡ iornmente atirmari que el ré- qne debe invocarse no es la cantidad,
gimen que se quiere establecer para el sino la calidad. Yo pregunto; ¿si una
trabajo de los niños y de lae mujeres va nación tan seria como Bélgica ha em-

á darnos une ley de persecm"Ión, que los picado doce años en estudiar esta cues-
va á colocar en condiciones de inferio- tión; si Francia y Alemania han em-

ridad en la lucha por la eaisteucia. La pleado tantos años contando con hora-

suplantación de un prot por otro, tres preparadísimos, que se han ocupado
el de la comisión, pm' el de¡ Poder eje- y preocupado exclusivamente de cues-

cutivo, no sé Isi sería posi9;'e, sin una 1ioanes de esta naturaleza, pregunto si
manifestación categórica de la cámara. es posible admitir seriamente que en

Tiene el gran inconveniente de mo'.ifi- tres ó cuatro meses, pueda haberse estu-
car nuestros monumentos legislativos, diario á fondo este asunto, de por sí tan

incorporando de golpe y sulabido, como difícil y tau complejo; si el meritisimo

si fuera cosa baladí. un titnb^ al Código doctor Bialet Massé ha podido expedirse

Civil y otro al Código penal Esto es en esa forma, en pocos meses, si es que
muy

serio. se, ha al,o}ade en averiguaciones p da-
El departamento nacional Ael trabajo tos como requería su labor?

ha debido decir en que dates estáidís- Esto nos está demostrando que nos
ticos, en qué trabajos, en qu informa-

preeipitaxnos: que no procedemos con
ciones minuciosas y fidegdinns, en qué criterio de legisladores. No es posible á
encuestas. por emplear el término mo- cada momento estar nr auosea u do los
derno, en qué englidfes se ha basado... códigos.

Sr. Roca-Lo dice.

Sr. Delcasse-- Pero de 11,11 manera
asertiva, nada más.

Sr. Ministro del interior- Qué más
quiere que lo diga de una manera aser-

tativa!

Sr. Roca--Es la única for.wa de de-
cir estas cosas.

Sr. Delcasse-No se pueden decir así
estas cosas á una cámara legislativa sin
apoyarlas en trabajos concienzudos, sin

fundarlas en trabajos estadísl'. cos...

Sr. Palacios--Nos los va. a traer el
señor ministro.

Sr. Roca-La comisión de 1,gislación
hubiera podido sorprenderlo rl señor
diputado, trayéndole el caudal de ante-

Véase lo que ha resultado con las
modificacionés al Código penal. No co-

nozco una sola línea del informe del
señor jefe de, departamento nacional
del trabajo. Me toma, pues, de sorpresa.
Yo quiero que el señor diputado Pala-

cios, por quien tengo muchísimo carifio,
casi diría hasta un cariño paternal,

llUso s')'quiero, que sepa que no es mi
ánimo poner cortapizas a este proyecto;
Pero permítame que le diga que es muy

precipitado. Yo quiero creer que obe-

dece á las incitaciones de sus secuaces;
pero es bueno que se sepa que ya nos
vamos cansando del elemento obrero,

cuando tiene semejantes exigencias. Su
modus operandi le hace perder día á día
terreno por tunas partes...

e

JI
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Sr. Mlinistro dcl interior -Se cansará Yo. cuanto más leo esto menos lo
el señor diputado. entiendo. Por su claridad es una he-

Sr. Delcasse- Ho estimo tanto como tella de tinta. (Risas).
el señor ministro Cooperaré del mejor modo posible á

Sr. Ministro drl interior--Es un elo- la sanción del proyecto, pero creo que

mento que repelo mucho como fuerza 1 dentro de poco ese mismo elemento
nacional. obrero al cual quiere amparar, vendrá a

.golpear las puertas del Congeso pidien-
Sr. Uelcasse---Pero que no debe ira- do modificaciones á la ley que tenemos

ponerse al gobierno que dirige la os- entre manos.
ción.

Palacios-Pero no á pedir la de-
Sr. Ministro del interior-No se tra-

Sr.
iogación.

ta de eso! Se traen. de protejerlo!
Sr. Ministro del interior-No lo han

Sr. Ilcor sse-'1ergo la convicción de hecho en ninguna parte del mundo.

ser el porta-V07 le la mayoríc de los

diputados, y que sólo por un sentimien-
to de afectivide 1 hocia el señor diputado En sesiones anteriores pedí que este

Palacios se ha p''.sentado el proyecto: proyecto vo:viera á comisión á efecto
dede una. Pr^cipitaeión inconsulta. e que ella tomara. en cuenta el formu-

Sr. Ministro el,,¡ interior-i cnconsul- lado por el departamento nacional del
trabajo. Dije al fundar la moción que

ta cuando hace tri s años lo ha Lentdo á
estudio la nZwaa desde cie 'o remi- e_a decididamente favorable á esta ley;

rn
tió el Poder ejecir evo en 1904'

que la había acompanado con m¡ voto

en general; que estaba de acuerdo con
Sr. Uelcasse rudo naberlo venido la mayoría de las prescripciones que

diez ó doce añ^as e:oro en Bélgica, pero establece ese proyecto en sus detalles
si no ha estudiad» cual debía el punto,
es ya como si no io hubiera estudiado' ma

particulares. Dije, a en mmbi que en foal
alguna . entraba espíritu al

Yo haré, señor r esidente, todo lo que hacer esa indicación la idea de poner la
pueda para la. sanción de¡ proyec- menor traba pa.r'a
to. Procuraré corr, gir la forma vascon- que llegara á conver-
to. en ley obligatoria en el territoriorio
gada á que me lie -eferido anteriormen- de la República 6 en el de la Capital

te y que persiste un en algunos artí- solamente, según se resuelva en defini-
culos del proyecto del Poder ejecreivo. tiva.
Pero tengo, sin enbargo, la c'rtidum-
bre de que no vi'y- á hacer acto de Sin embargo, señor presidente, no

estoy de acuerdo con la forma en quelegislador. Creo qp— este proyecto va á
redundar en perjub¡o de las mujeres y el proyecto viene á la consideración de

de los niños, á ui, res se trata de, pro la cámara. Creo que no necesitamos
tejer. esperar doce años, como según nos ha

dicho el señor diputado De,casse se ha
Por eso apoyo d•:ididamente que este esperado en Rólgica, porque preciaa-

asunto se postergue hasta una sesión mente nosotros estamos en condiciones
próxima.

de aprovechar las largas y pacientes
Sr. Ministro del interior-¡Hasta ¡as investigaconcs que se han hecho en las

calendas griegas, naciones europeas: pero no me parece

Sr. Uelcasse-;P:; mejor no legislar, conveniente,-recordando nuestra ex-
que legislar mal! periencia parlamentaria,--que tomemos

Sr. Ministro del interior-Para que como base de disensión estos dos pro-

quede la Repúbllco Argentina como el yertos, haciendo su ensamblamiento en

único país civilizad» que aún no se ha pleno debate en particular, expuestos á

ocupado de este as, nto. todas las imprevisiones, á todas las li-
gerezas con que fatalmente tendría que

Sr. Uelcasse
-¿>n nos estamos pre- votar la cámara cada una de esas dispor

cisamente preocup indo aliara de la, siciones si el asunto entrare á su consi-
cuestión obrera?

deración en esos términos.
Sr. Palacios

--Dig.c más bien que nos Mi idea era que la comisión, tomando
eo ea,ooa ucap, cocup:uiuo. en cuenta las disposiciones que proyec-

Sr. Uelcasse -N»sotros necesitamos i taba el Departamento nacional del tra-
tener un criterio m.ís reposado que el bajo, hiciera de los dos proyectos uno,

del señor diputado. un todo orgánico, homogéneo, que res-
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pondiese á un solo pensamiento unifor- legislación no tiene ya na.,a que hacer
me, desenvuelto metódicamente, orde- en esta materia, y creo no equivocarme

nado para la discusión en particular, y si afirmo en nombre de mis colegas que
que en esas condiciones se nos repartie- no aceptarían la misión de volver &
se para tener siquiera uno ó dos días formular un nuevo despacho. Yo per-
para darnos cuenta de. 1'a economía del sonalmente declinaría, como miembro

proyecto y sancionarlo entonces, ya que de la comisión, el honor de expedirme
podríamos hacerlo tranquila y oons- nuevamente sobre este asunto cuando
cientemente. Ya lo he necho con mi firma de una ma-

Me parece que estoy tan lejos de los nera asentativa y terminante.
señores diputados que desean que se Sr . Argerich-Pido la palabra.
trate inmediatamente nl asunto toman- Voy á hacer dos observaciones sobre-
do cualquiera de los do, proyectos como este asunto de tan vital importancia.

base para incorporar mego en el curso Una de ellas es que reglamentaria-
del debate prescripciones; aisladas del mente y por hábito, la primera cosa re-
otro, como de los que desean que vuelva querida para discutir un proyecto es

á hacerse una. larga investigación al que los diputados lo tengamos impreso,
respecto. Yo acompafiarr, pues, con mi en la mano , para constatar las diferen-
voto á aquellos que desean que la comí- cias entre uno y otro.
sión nos presente ya redactado y ter- El proyecto no está impreso.
minado un proyecto definitivo, que en- Sr. Roca-En eso estoy de acuerdo
tregará á la consideracion de la cámara. con el señor diputado.
dándosenos también un poco de tiempo Sr. Argerich-¿Cómo po'dríamo's en-
para que tomemos nota de sus disposi- tonces comparar las disposiciones de

cienes. uno y otro en este momento?
Sr. Aí-gerich-Resulli^ que nadie co- Por otra parte, no es posible aceptar

note el proyecto. como reglamentario este procedimiento.
Sr. Demmia-No pedemos conocer Lo que corresponde es que la comisión

los dos Proyectos, ni podemos darnos presente un despacho en forma para

cuenta de lo que resultará de la incor- considerarlo. Porque, en realidad, de-
coración en el uno de disposiciones del acuerdo con nuestras prácticas , la san-
otro. ción del otro día, en la forma que se

Sr. Roca--Pido lea palabra. hizo, implicó que el proyecto volviera á

Debo empezar por r."eordar á la cá- comisión. Toda interrupción en la discu-
mara lo que ha hecho pi esente mi tole- Sión en particular de un proyecto, y más

ga el señor diputado Piñero. Este asun- en la forma que quedó planteada en
lo no viene por primera , u disensión: este caso, significa hacerlo de nuevo,

la cámara. ha tenido c•nocimiento del tratarlo desde el principio.
Proyecto del Poder ejecutivo hace ocho Y por lo tanto, me parece que lo más.
días, y ella misma encargó á la comí- acertado en este asunto que tantos in-

sión que se informara ;ir respecto para tereses comporta y que debe ser muy

traerle enleguida sus e-inclusiones so- bien estudiado aunque no sea sino con
bre este nuevo elemento de informa- la preocupación honda del destino de
ción. los niños que pierden el trabajo por es-

Así lo ha hecho la comisión de legis- ta ley, sin que el Estado haya pensado
ladón, y ha creído que mejor que re- en arbitrar los medios de ampararlos

dactar un proyecto que turca una tran- Y defenderlos, es quo tratemos seria y

sacción entre el suyo , el del Poder detenidamente, en estricta forma re-

ejecutivo,-y para que ,eta rey tuviera glamentaria este asunto, y que la comi-
mas unidad y fuera el producto de un sión lo presente en forma, para tratarlo-

solo concepto, de un sola pensamiento, romo coresponde.

como acaba de decir mi colega el señor Sr. Remaría-Pido la palabra.
diputado Por Buenos Aires,-ha acon- Me parece que , dada la. manifestación
sejado sencillamente á ¡y cámara que, que acaba 'de hacer el seriar presidente
aceptando en conjunto 'odas sus con- de la comisión de legislación, la cámara
Ilusiones, entre á la. discusión en par- Puede considerar que hace suyo defini-
ticular del asunto con la base del pro- tivamente el proyecto del departamento'
yecto del Poder ejecutivo. nacional del trabajo. Entonces, ya tene-

De manera, pues, que la comisión de mes lo que yo buscaba, una base única
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de discusión, compl"ta, homogénea y señor diputado Oliver que modificase
ordenada. su moción en el sentido de que fuera

Hago, pues , indic;' ión para que se 1'a segunda sesión que celebrara la eá-
imprima. este proyecto y se reparta á los mara, pero resulta que es lo mismo,
señores diputados, fijándose día, dentro coincide perfectamente.
de dos 6 tres sesiones , a fin de dar Sr. Presidente-Se votará si se apla-
tiempo para su estudio . za la discusión en particular hasta el

Sr. Cantón ( E.)- baso es lo que ha- miercoles próximo.

bíamos propuesto los 'Inc hablamos an- -Se vota y resulta afirmativa.
tes. Sr. Vieyra Latorre (A.)-Es enten-

Sr. Roca - En eso estamos de dido que deberá imprimirse y repar-

acuerdo. tirse.

Sr. Remaría-Antes la comisión ha-
bía aceptado sustituir un proyecto con

otro, pero no lo había hecho suyo.

Sr. Presidente-Se otará si se auto-
riza á la comisión de legislación para
presentar, como base de la discusión en
particular, el proyecto formulado por el
Poder ejecutivo.

-Resulta afl'mativa.

Sr. Presidente-Se votará ahora la
moción formulada por el señor diputa-
do Oliver.

Sr. Palacios-¿Si me permite el se-

Sr. Secretario Ovando-La secreta-
ría solo ha recibido ciento veinte ejem-

plares del folleto que contiene el pro-
yecto ¡del Poder ejecutivo, y se ordenó

e se repartiere. en el domicilio de los
sonoros diprtados el mismo día de su

recepción, que ha sido anteayer.

Sr. Delcasse-Hago indicación para

que se publique en el `Diario de sesio-

nes".

Sr. Presidente-Así se hará.

flor presidente?... 18
Le pediría al señor diputado que mo-

dificara su moción en " 1 sentido de que INFORME Y PROYECTO
se señale la sesión del viernes ó la pró-
xima á esa misma. DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DEL

Sr. Oliver-Falta. klempo material TRABAJO

para imprimir y reparl ir el proyecto.

Sr. Palacios-,Puede fijarse la sesión
del lúnes, pues no hay necesidad de que

se espere una semana.

Sr. Presidente-No habiendo sido
aceptada la indicación 'de] señor dipu-
tado Palacios...

Sr. Palacios-En la segunda sesión
que realice la cámara.

Sr. Presidente-¿A"repta el señor
Oliver la modificación?

Sr. Oliver-Ao, seflnr presidente.

Sr. Presidente-Se ' otará, entonces,
la indicación del señor diputado Oliver,

y si fuere rechazada, r• pondrá á vota-
ción la del señor diputado Palacios.

Sr. Remaría-¿Cuál es su forma?

Sr. Presidente-Que se aplace la. dis-
cusión en particular hasta el miércoles

próximo, es una, y la "tra para que se
aplace... ¿hasta cuanto señgr dipu-
tado?

Sr. Palacios- Yo 1-dila pedido al

Buenos Aires, junio 10 de 1907.

Excelentísimo señor Ministro del ji,te-
rior, doctor Al. A. Montes de Oca.

De acuerdo con la indicación que
V. E. tuvo á bien hacerme, he estudia-
do el proyecto de ley pendiente en la ho-
norable Cámara de diputados acerca del
trabajo de mujeres y niños; y tengo el
honor de transmitir á V. E. las siguien-
tes observaciones:

Un estudio completo de esta clase de
asuntos requiriría, á mi modo de ver:
1.° una información sobre las condicio-
nes reales del trabajo en nuestro país;
2.° una investigación comparativa sobre
las condiciones del mismo género de
trabajo en los países extranjeros y es-
pecialmente en aquellos cuyas industrias
pueden competir con las nuestras; 3."
un examen de la legislación extranjera
sobre la materia y de los resultados ob-
tenidos; 4 .11 no análisis de las medidas
propuestas desde el punto de vista de

1

cscarlato.dip
presidente?... 18INFORME Y PROYECTO



236 C O Y G R E S O N A C 1 0 N Al,

Reunión xihu. 11, CÁMARA DE DIPUTADOS Ju+i4o 19 de 1907.

nuestro régimen constitucional y jurídi- nociendo que la vida del derecho se des-

eo, á fin de apreciar su viabilidad legal; arrolla y perfecciona de un modo gra-
5.° una estimación de la eficacia proba- dual. Las leyes que no tienen conexio-

ble de dichas medidas. tres basantes con el orden jurídico exis-

Desgraciadamente, como i L departa- tente, encuentran fuertes resistencias y
mento que presido se halla °ecién ins- caen fácilmente en desuso. Por eso ^ reo
talado, no ha dispuesto todavi. del llora- que, siempre que en nuestro derecho
po necesario para completar roa investi- civil, penal, comercial, de minería y de

gación tan complicada que ha empezado procedimientos, encontremos institucio-
a practicar con toda actividad. nes ó resortes utilizables

Sin embargo, los datos propios que para atender las.exigencias la protección legal de ros
lleva recogidos hasta ahora sobre el tra- trabajadores, no es s oportuno crear otros

bajo de las mujeres y niños al la capital organismos ó instrumentos con el mismo
de la república y los que se colecciona- objeto.
ron en 1904 por iniciativa do! entonces Al aplicar este criterio hay que tener
ministro del interior, doctor Joaquín V. presente que las medidas propuestas
-González, para fundar el proyecto de ley acerca del trabajo infantil y femenino
nacional del trabajo, arrojan bastante en nuestro país pueden clasificarse en los
luz sobre la situación actual di esa clase grupos siguientes:
de obreros en el país y permiten afirmar 1." Disposiciones de derecho civil, ó
la conveniencia de protejer u ás eficaz- sea, aquellas que se refieren á la capa-
mente que hasta hoy, su salud, su edu- cidad de las personas para contratar el
cación, su moralidad y su bienestar. trabajo propio ó ajeno y á las presta-

La oportunidad de la ley i.n trámite clones que pueden ser objeto de la lo-
está pues justificada, y solo rueda por cación de servicios.
examinar la justicia y acierto de sus dis- 2.' Disposiciones de derecho pena],
posiciones. que reprimen con multa ó arresto ciertos

Des condiciones primordiales debe á actos fi omisiones por razones de hurra-
mi juicio llenar toda ley nacior al acerca nidad ó de orden público.
del trabajo; la primera, a.jusVirse á los 3.° Disposiciones de policía que regla-
principios del régimen federo'- estable- mentan la construcción ó funcionamien-
e-ido por la Constitución; y la segunda, to de las fálbricas y talleres con el pro-
armonizar con las instituciones jurídicas pósito de asegurar en ellos la higiene,
existentes en cuanto sea compatible con la seguridad y el bienestar de los traba-
las reformas necesarias, aprovechando jadores,
en lo posible los organismos actuales Las des primeras clases de disposi-
mediante sil adaptación á las anievas ne- clones son por su naturaleza de carác-
cesidades. ter nacional, conforme á lo prescri;rto

La reglamentación del trabajo en la en la Constitución, artículos 67, inciso

República Argentina no puede asumir la 11, y 108; pero ellas no deben alterar
forma unitaria que presenta en Francia. ]a jurisdicciones locales, á las que ro-
Italia, Bélgica, España y otras naciones rresporrde su aplicación, como ocurre
europeas, cuyas leyes se suele' invocar con los có d igos civil y penal, de que se-

como ejemplos en esta materia. Si no rían adiciones ó enmiendas.
queremos tercer grupo comprende disposreio-

nia corrtete invalide
eexponernos s a

inqconuestitluacio
Snpr
nalee-s nes de fuero federal, que el Congresom

las leyes reguladoras del trn'aajo, es Puede dictar para la Capital de la na-
ción, para los territorios federales y pa-Cospensable que ellas se ajoten á la

Constitución de la nación, , distii-guiando ra todos los demás sitios y servicios so-
los asuntos de carácter federal v los de jetos á sil legislación exclusiva; pero
fuero provincial. Este procedimiento que no pueden constitucionalmente obli-
permitirá además dar á las lees men- gar á las provincias.
cionadas cierta flexibilidad que ';onslilte Me parece que ninguno de los pro-
las diferencias regionales Y lai distin- yertos sometidos á la honorable Cámara
tas costumbres y necesidades de nues- de di-pistados se ajusta á esta distribu-
tras diversas provincias y territorios. ción de la materia legislable. El del se-
Inglaterra misma, en su ley do 14 de ñor diputado doctor Alfredo L. Palacios
agosto de 1903 reglamentando i l traba- coloca directamente bajo la jurisdicción
jo de los niños, ha adoptado el sistema federal toda la reglamentación del tra-
de diferenciación regional, encargando á bajo de niños y mujeres, excluyendo, por
las autoridades locales de dictar orle- lo tanto, la jurisdicción provincial. San-
nanzas sobre dichas materias e- n suje_ cionado en los términos en que él lo
eión á ciertas bases fundamentales y á presentó el 5 de junio de 1906, serían
la aprobación del ministro del interior. los funcionarios y jueces federales los

La otra condición primordial £ Une que ejecutarían y aplicarían la ley con
me he referido se funda, ante lodo, en arreglo á la constitución nacional, ar-
la conveniencia práctica de utilizar el titulo 86, inciso 2, y artículo 100.
pasado para mejorar el presento, n°.co- En cuanto af proyecto presentado en
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o se des- 6 de diciemure del m'smo año por la co- á la seguridad y otros derechos perso-
odo gra misión de legislación de la misma cá- nades del trabajador, la forma del sala-
conexio- mara deja, por el a'ntrario, a las pro- río, la huelga, la responsabilidad de los
leo exis- vinclas toda la legi-]ación del trabajo, accidentes, etc. (véase Planiod, Droit
encias y sin más limitación ql- la prohibición de Civil", tomo 11, Lonage de Travail).
eso `reo admitir en ras tal)¡ leas y talleres los
derecho menores de catorce e sños que hayan Adoptar este rece iminto no solo

cumplir el piecepto cons^,cucional
1'a y de completado so inst,ucoión obligatoria. 1

atitacim- que manda al Congreso promover la res
Esta solución -, á mi juicio una
renuncialas torna de la aranal legislación en todos

s del ( Ingreso par
greco palaa , leegis

de sus ramos (ait- 24) y proveer lo con-
de los las facultades

¡necesaria

8r afros docente á 1 i prosperidad del país y al
las sobre todas las relaciones nrídmasJ

1 mismo adelanto bienestar de todas las tiro-
entre las criares treu- n en la actualidad 16t 67

e t'ner una trascendencia i ',discutible las que
uestas existen y surgen elr' ""e los trabajadores

menina y los patrones y ein7)resarlos que los
en los emplean.

La legislación del trabajo no es en lo
civil, ó esencial más que la reforma de los tí-

capa- tilo s del Código civil acerca de la loca-
tar el ción de servicios y le las obligaciones

presta- de hacer. El traba r odor presta, da en
la lo- i alquiler ó enajena ' us servicios perso-

na.les: ae nb-lira. á hacer. La. locación de
pena.], ', servicios, dice el a,,. 1623 del Código

ciertos civil, ''tiene lugar nardo una de las
huma- partes se obligare á prestar un servicio

y la otra á pagarle por ese servicio un
re ]a-Mis,- precio en dinero" nade: "Los efectos

de este contrato ser e n juzgados por las
1 pro- disposiciones de esi - código sobre las
gime, obligaciones de hac
taba- El t 1624l b llar ícu o llore ajo a reg a

-mentación nnrnicipal el servicio domés-
posi- tico y confía á disprsiciones especiales
sise- las relaciones entro artesanos y apSen-r+pto
aeí$o dices y entre maesins y discípulos. Son
tarar las únicas especies de trabajo exceptua-
re das de la aplicación directa del Código
ürre civil . Las relaciones .,otro las demás cla-
c Se_ ^t ses de trabajadores r sus patrones están

ahora regidas por c-te Código, deficien

ceso por' sus principios eoerale y por a.l
líos ternente es cierto. rero regidas al fin

na- { gunas reglas partir clanes. Sería, pues
pa- una reforma grave la de aumentar la
su- lista de excepciones con todas las rela-

pero clones de servicios i-restados por muje-
obli- res y niños, como lo pretende el pro-

yecto de la comisiO, de legislación.
p-o- Si el código es in'ompleto es materia
ara de locación de servicios y obligaciones
ibu- de hacer, lo que lnocede es ampliarlo
se- con las adiciones o-l-ortunas. El mismo
tíos vacío tenía el código francés. imitado
Eón por el argentino sus comentadores
tra- consideran que las leyes sucre las con-
por diciones del trabajo industrial son com-
an- plem.entarias del código: estudian, en
lo i consecuencia, las dl- posiciones dictadas
tan acerca de la edad l'gadroa para, obligarse

ltr t 1 1 da r o

4r-

aj , a e ase serv e os que pne-a

e la jornada , la "eglamentaci0n deldeIen trabajo de los mem"res y de la muje-
ros, las obligaciones del patrón respecto

, tncrso ), sino quevinmas (ar .
sería el modo de dejar á las provincias
la aplicación de la ley protectora de los
trabajadores débiles, ya que á ellas les
incumbe la aplicación de los códigos
civil, comercial, penal y de minería dic-
tados por el Poder legislativo de la
nación.

Esto no quiere decir que la ley nacio-
nal deba contener todos los pormenores
de la reglamentación, á estilo de las le-
es relativas al trabajo atetadas en los

países unitarios ó centralistas: basta
que enuncie los principios generales, las
reglas susceplllrles de aplicarse unifor-
memente en todo el país. En cuanto á
les preceptos de detalle, que pueden y
deben amoldarse a las exigencias de
cada región o de cada ramo de trabajo,
no llenen lagar adecuado en la ley civil
permanente: por sn naturaleza es me-
nester dejarlos á la discreción de la au-
tori,dad jota'., como el código vigente hit
hecho con el registro del estado civil,
las oficinas de hipotecas, los procedi-
mientos judiciales, las restricciones im-
puestas al dominio privado por razón
de interés público, etc.

En cuanto á las sanciones penales
que son necesarias en ciertos casos para
evitar actos de crueldad ó de explota-
ción indebida de las personas protegidas
por la ley, sor parte integrante del có-
digo penal argentino, que no es más
que uno para toda la nación, como re-
salta de los artículos 17, 67 y 108 de la
Constitución c como lo he sostenido de
acuerdo con mis colegas de comisión
al redactar el proyecto de código penal
de 1841. Pero el código penal no altera
las jurisdicciones locales; así es, que no
hay peligro de que los delitos contra el
trabajo se declaren de fuero federal.

La solución que propongo, es, pues,
una solución intermedia entre las adop-
tadas por los dos proyectos pendientes
en la honorable Cámara, de diputados;
el Congreso adicionaría los códigos civil
y penal con disposiciones generales
acerca de la prestación de servicios por
los menores de edad y las mujeres y
dictaría para la Capital y demás lugares
de jurisdicción federal, reglas particu-
lares de inspección y policía, puntos
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sobre los cuales las provincias conser- ya leyes protectoras de las mujeres y
varían el derecho de reglamentación. niños ocupados en los establecimientos

Esto sentado, expondré ron la breve- industriales, telégrafos, teléfonos y ser-
dad posible mi opinión respecto de las vicio mensajero.
diversas cuestiones comprí'mdidas en la Francia tiene la ley de 29 de dicLem-
legislación qe se proyecta. bre de 1900 fijando las condiciones del

Ante todo, ¿debe limitar ,e la protec- trabajo de las mujeres empleadas en los
ción legal á los que prestan servicios in- almacenes, tiendas y lugares anexos; la
dustriales, como lo hacen os dos pro- ley de 1874, relativa á la protección de
yectos mencionados, ó deh,, extenderse los niños empleados en las profesiones
ella 'á todos los casos en que los niños ambulantes; la de 11 de julio de 1903
y las mujeres ejecuten trabajos por sobre higiene y seguridad de los alma-
cuenta ajena? cenes, tiendas, escritorios, empresas de

Pienso que lo segundo es más justo y carga y descarga, etc., y la ley de des-

más conveniente á los in:<:reses públi- canso de 13 de julio de 1906.
cos. Es cierto que, histórleamente, la Alemania, que sigue protegiendo el
legislación extranjera ha cnnmenzado por trabajo infantil desde 1839, ha exten-
proteger los trabajadores de las fábri- di,do esta protección á los menores ocu-
cas y talleres y que solo '-o estos últi- pados en el comercio, por leyes federa-
mos años se está llevando esta protec- les de 28 de noviembre de 1900 y 30
ción á las personas que trtbajan en el de marzo de 1903.
comercio y en las demás profesiones España ha incluido en su ley de 14
lucrativas. Eso depende di, que ha sido de marzo de 1900 las ocupaciones co-
la industria fabril la que ha presentado merciales y los espectáculos públicos y
los primeros y más noto los casos de ha acordado el descanso semanal por
explotación excesiva y dañosa, de las ley de 1904 a todos los que trabajan por
fuerzas productivas del niño y de la cuenta ajena ó con publicidad.
mujer. Pero ea la actualidnid, las nacio- Nuestro propio país, en la ley de des-
ees civilizadas tienden á egislar para canso dominical para la capital de la
todo el trabajo femenino é infantil, república ha tenido en vista todas las

cualquiera que sea el ^ramn profesional clases de trabajo, sea ó no industrial.
á que se aplique, siempre ol le concurran Omito otras citas por innecesarias y
las circunstancias que aulirizan la in- hago constar que el código civil argenti-
tervención tutelar del estado. no, al reglamentar la locación de ser-

No es industrial, y sin embargo, pus vicios y la ocupación de las mujeres ca-

de ser abrumador y maisaeo, el trabajo sardas y los hijos menores, se ha referi-
del niño obligado durante diez ó doce da sin limitación á toda clase de trabajo

horas á lustrar botas mimado sobre dentro ó fuera de la industria.
los pies de los clientes, ó á escribir No hay, por lo tanto, fundamento ju-
otras tantas horas á mano 1 á máquina, rídico ni económico que autorice á de-

6 á permanecer de pié detrói del mostra- jar sin protección legal el contrato de
dor de la tienda ó corrí( ...do de mesa trabajo que se ejecute fuera de las fá-
en mesa en el café, ó marchando kiló- bricas 6 talleres, y mucho menos cuando
metros y kilómetros en mandatos y la protección se efectúa por razón de la

mensajes, ó repartiendo di trios, merca- edad ó el sexo.
derías ó avisos bajo el sol, la lluvia 6 Concretándome ahora al trabajo in-
el frío. fautil, creo que no puede en principio

Inglaterra, que empezó por proteger negarse la necesidad de fijar un límite
en 1802 la salud y moralidad de los mínimum á la edad de admisión de los

aprendices en las fábricas de tejidos, y niños al trabajo á fin de resguardarles
que durante el siglo XIX ha_ dietado contra la crueldad ó codicia de sus pa-
tantas leyes en amparo dr' los niños y dres, tutores ó guardadores y contra la
mujeres empleados en diversas indus- explotación inhumana de los fabricantes
trias, sancionó en 1886 una ley limi- y empresarios. Debe haber una época de
tando la duración del trabajo de los la vida infantil en que el trabajo esté
menores de edad en las ti, ndas y casas fuera del comercio, como cosa sagrada,
de venta, protegió legalmente en 1889 en beneficio de la salud física y mental

las mujeres empleadas en el comercio del niño y en defensa del vigor de la
y ha dictado la ley del 14 de agosto de raza nacional.
1903, acerca de todos los niños no com- La comisión de legislación ha pro-
prendidos en la consolida, ión de leyes puesto ese límite para el solo trabajo
de fábricas y talleres, promulgada en industrial; lo fija en la edad en que el
1901, sin contar la obligación del des- niño complete su intrucción obligatoria
canso dominical. no pasando de 14 años. Yo propongo la

En los Estados Unidos, donde la le- edad de diez años para toda clase de
gislación civil incumbe 4 los estados trabajo, sin perjuicio de mantener la
particulares, muchos de éstos han dado prohibición á los que no hayan comple-
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tado esa instrurdón y no tengan nece-
sidad indispensable de trabajar para su
subsistencia ó la. de su familia.

A este nespeclo, debe tenerse en cuen-
ta que el códig,i civil (artículos 280 y
283), prohibe á los padres contratar la
locación de los servicios de sus hijos
mayores de catos ce años sin asentimien-
to de ellos, á quienes autoriza para
celebrar todos b,; actos y contratos con-
cernientes á s,^ empleo, profesión 6
industria. Estae disposiciones legales,
notoriamente ju-,tas, aplican el princi-
pio de que, cuando se ha de contratar
servicios personales, es indispensable
que concurra la voluntad del que ha de
prestarlos, aunque sea de menor edad.

Estudiando e,ta clase de cuestiones,
dice el juriscoiraulto italiano Barassi:
"Para que el menor pueda estipular un
contrato de trabajo, siendo necesaria su
intervención directa y personal, es tam-
bién necesario apreciar suficientemente
la situación en que puede sumirlo su
declaración de , oluntad. De aquí nace
que, si el menos no tiene la capacidad
natural para discernir las ventajas y
desventajas de as situaciones en que
va á empeñarse. no es válida su inter-
vención y ningún contrato puede ser es-
tipulado. A primera vista pudiera Pa-
recer que el caso no ofrezca, interés -
práctico. Pudier.t pensarse que quien
tiene ciertas apritudes de trabajo, cier-
tas nociones, ele , tiene también un gra-
do de capacidad suficiente para lo que
concierne a su rabajo. En la práctica
no es siempre a1f, y á menudo vemos el
abuso indigno ti te los padres y tutores
hacen de la 'potestad" que les está
acordada, violarlo en nombre de ella
la regla que hemos enunciado. Se trata
de niños de ticna edad á quienes se
hace sufrir una coacción que repugna
al sistema legislativo y á la conciencia
jurídica. ("ti ontrato di lavoro nel
diritto positivo italiano", 1901, página
230)".

Si, pues, el concurso de la voluntad
del menor es indispensable, según el
derecho y segf'i el código argentino,
para formar el vínculo eminentemente
personal del contrato de trabajo ó lo-
cación de servir os; si el mismo código
declara absolutamente incapaces á los
menores de 14 arios (art. 54); si reputa
hechos sin discernimientos sus 'actos
lícitos y aun loe ilícitos cometidos por
menores de diez años (artículo 921), y
requiere para la. validez de todo acto
jurídico que sea otorgado por persona
capaz de cambiar el estado de su dere-
cho (artículo 11,40), creo estar dentro
de los principia de la legislación civil
de nuestro país al decir que un niño
menor de 14 años no puede prestar vá-
lidamente su consentimiento para la

Junio 19 de 1907.

locación de sus servicios y no pueden
éstos serle exigidos ante los jueces. En
esta virtud, si propongo la edad de diez
años, límite de la imputabilidad, para
que sirva también de limite mínimo á la
edad de admisión al trabajo como ya lo
propuse al Poder ejecutivo en 1.904, es
con el propósito de permitir que, en
ciertos casos extraordinarios de pobre-
za, el niño desgraciado de 10 á 14 años
pueda reemplazar con sus débiles es-
fuerzos la falta de la protección paterna
y social. Pero esos casos excepcionales
deben ser declarados oportunamente
por el ministerio público á quien el có-
digo civil ha confiado la protección de
los incapaces; porque punto tan impor-
tante para la salud y educación de los
impúberes no conviene dejar librado á
la voluntad é interés de los particula-
res.

En algunos de los Estados Unidos,
existe también la dispensa de edad y es
concedida por la autoridad judicial en
los estados de California, Colorado, Mis-
souri, Carolina Sud, Washington y Wis-
eonsin y por la autoridad escolar en Mi-
nesota, Oregin, y otros.

La limitación de edad no es la única
necesaria. para amparar al niño solici-
tado por la industria ó el cormercio; por-
que no es sólo el trabajo prematuro el
que debilita, enferma y destruye el or-
ganismo y obstaculiza ó imposibilita la
educación mental y moral. La forma,
duración y circunstancias de los esfuer-
zos exigidos al niño y al adolescente
pueden acarrear análogos peligros, y
si, como ha dicho el senador Beveridge
en los Estados Unidos, el objeto de la
forma democrática de gobierno es mejo-
rar el pueblo, aumentar su felicidad y
hacer la vida más digna de ser vivida,
el deber y la gloria de la nación es
apartar todos esos peligros para que
sus futuros ciudadanos y futuras ma-
dres de familia alcancen en lo posible
el tipo perfecto de la humanidad sana
de cuerpo y de espíritu.

A realizar este propósito tienden las
leyes que prohiben la ocupación de los
adolescentes durante las horas habitual-
mente destinadas al sueño ó en trabajos
capaces de dañar su vida, su cuerpo, su
salud, su instrucción ó su moralidad.
En los Estados Unidos, los estados de
Nueva York, Massachusetts, Ohio, Illi-
n:ois, Oregón, Minesota, Wisconsin,

Pennsylvania, California y otros, prohi-
ben el trabajo nocturno de los adoles-
centes, aunque varían las leyes en cuan-
to á las horas comprendidas en la noche
y en cuanto á la edad máxima de los
protegidos, siendo la de 16 años la más
generalmente adoptada. Inglaterra, Ale-
mania, Francia, Austria, Holanda, Sue-
cia, Noruega, Rusia, Suiza, Italia y Es-



2-10 CONGRESO NACIONAL

Reunida Núan. 11 OAMARA. DE

paria tienen en sus ]oye, prohibiciones
semejantes, consignando raros casos de
dispensa.

Los dos proyectos á quw este informe

DIPUTADOS Junio 19 tle 1907.

se refiere contienen tambl,}n esta prohi-
bición, sin más que una pequeña dife-
rencia en el límite de la 'dad máxima.
que por ahora me parece prudente fijar
en los 16 años Dara ambnre sexos cono
regla general, sin perjuicio de las res-
tricciDaes que para los wavores de esa
edad establezcan las autoridades loca-
les. Así, creo que en la capital de la
República podría prohib'i-se sin incon-
veniente el trabajo nocI""no industrial
y comercial á las mujeres y a los varo-
nes que no pasen de diez - ocho años.

gislaciones amparan con medidas seme-

jantes á las adoptadas para los niños.
La protección legal de los niños y de

las mujeres no sería suficientemente efi-
caz si no fuera acompañada de sancio-
nes penales, pues los recursos civiles son
lentos 9 los beneficios de la infracción
suelen compensar la pérdida del pleito.
Por eso, y siguiendo el ejemplo de los
países extranjeros que ya han legislado
sobre Asta materia, considero conve-
niente mantener la pena que para todas
las contravenciones de la ley propuso
el señor diputado doctor Palacios y ha-
cerla extensiva á las violaciones de laos.
demás medidas protectoras del trabajo
femenino é infantil que se dictaran por
las autoridades competentes.

En las ]eyes extranjera'. se hace gene- Establecidos así los principios que de-
ralmente una enumerar it^n más ó me- herían tener fuerza de ley en toda la
nos larga y minuciosa d. los trabajos nación y en todas las jurisdicciones,
que cada una de ellas repita peligrosos, conviene, sin duda alguna, que el Con-
nocivos ó inmorales y qu" en consecuen- greso las aplique desde luego a la Ca-
eia prohibe á los niños > adolescentes y piral de la Repu ca, en la que ejercel
a las mujeres Aunque tn4as estas leyes autoridad inmediata, procediendo á dic-
coinciden en los propósito,, no coinciden tac ciertas reglas especiales y concretas
en el detalle de los traba íos prohibidos, que satisfagan las necesidades ntás ira-
lo que demuestra que m' esta materia periosts y sirvan de modelo y estímulo
los poi ntenores deben di jarse á la re- r las legislaturas de provincia. No es
'lamentación regional ó local. Por menester que la ley entre en pormeno-

elemplo, <n los Esttd'a, Unidos, de les mina ciosos, porque el Poder ejecu-
tremta y dos estados y territorios que tivo. que por la constitución tiene a su
habían dictado hasta 19,11 leyes de este cargo la administración del país y ejerce
género. 14 prohibían ti ampleo de me- la facultad de reglamentar las leyes,
nores en el despacho de bebidas, 10 pro- puede llenar mejor esa función, tenien-
hibían emplearlos en el manejo y cus- do en cuenta ]as circunstancias particu-
todla de ascensores, 1 1 en la limpie- tares de cada clase de industria ó pro-
za de máquinas en mor miento, 28 en fesión.
representaciones gimná.ni iras ó acrobrí- Una de esas reglas debe ser, á mi jni-
ticas, 17 en ejecuciones musicales en la cio, la que fije la duración máxima del
calle, etc., y 22 prohibían en términos trabajo diario de las personas protegi-
generales el empleo de c iños en ocupa- das. El proyerto de' Dr González adop-
ciones, exhibiciones ó tgares peligro- tó pera los adultos la jornada normal de
sos ó perjudiciales para la vida, el caer- ocho horas salvo casos especiales; para
po, la salad ó la moralidad. los jóvenes de 16 a 18 años, la de 7 ho-

Creo, pues, que es oparrtuno incorpo- ras; para los niños de 12 a 14 años, la
raí al derecho nacional xl principio del de 6 y para los de 10 á 12, la de 4 ho-
descanso semanal para os menores de ras. La comisión de legislación y el se-
eda.d y las mujeres, dejando la determi- ñor diputado Palacios, proponen 8 horas
nación del día y- la reglamentación a las diarias para las mujeres mayores de 18
autoridades locales. Los dos proyectos años y 6 horas para las mujeres meno-
que estudio no dicen nada al respecto. res de 18 años v varones menores de
IdI Dr. González establecía el descanse 16 años.

semanal. Creo, de acuerdo con la opinión mani-
En cuanto a la duración de la jorna- festada por el Poder ejecutivo en sn

da, considero que puede dejarse a la mensaje de 6 de mayo de 1904, que no
decisión de las antorid ades locales, á es difícil en nuestro país implantar la
las que se conferiría i-atribución de jornada de ocho horas para los adultos,
proteger la salud, segur dad instrucción porque no hay aquí los grandes intere-
y moralidad ele los mei'ores de edad y ses acumulados por el tiempo que re-
de las mujeres, con suj,ción á los prin- sisten esas medidas en las naciones eu-
cipios que Propongo con,ignar en la ley rope4s y por que de hecho tenemos esta-
naclonal. blecida esa jornada en numerosos ramos

Lo mismo digo de Its precauciones del trabajo, no execediéndole en mucho
especiales que convinies" tomar en cada la jornada media, y por lo tanto, menos
provincia ó territorio n beneficio del difícil es adoptarla para los atrios y ado-
trabajo fomenino, que <as¡ todas las le- lescentes de ambos sexos. La informa-
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orón levantada en 1904, y la que está I corno tutubuutu para el contrato de ser-
levaniando ahora el departamento que vicios, es baja para las pesadas tareas
presido, autorizan á afirmar que el nú- de las fábricas 6 talleres.
mero de menores d 14 años empleados Mlassa*chusetts. Nueva York y muchos
en a industria en esa Capital, es insig- estados del norte y del oeste de los Es-
nifica.nte, y que el le los comprendidos lados Unidos, fijan la edad de 14 años
entre 14 y 18 años no es considerable para la admisión al trabajo fabril;
en proporción al d' personas mayores Francia y Alemania requieren trece
de esa edad que tr;- rajan en fábricas y años; Inglaterra, Austria-Hungría, He-
talleres. landa, Dinamarca. Suecia, Noruega,

mucho más impr' •tante es la canti- Finlandia, Rusia, Bélgica, Italia y varios

dad de mujeres quo esos establecimien- estados del sud de los Estados Unidos
tos ocupan, especial urente en los ramos sólo exigen doce años.
de tejidos couteceiou•os y tabacos. En al- Puede, por consiguiente, adoptarse
—unas de estas fálnr¡cas la jornada ac- este mínimum para la capital de la re-
tuaI es de diez lrora, y su reducción es pública, puesto que no median circuns-
resistida por los cri presarios por razo- t;urcias especiales que aconsejen otro
nes de conomía. Piensan ellos que la límite.
disminución del horario perj u•dicaría En lugar de la en unoeración, siempre
sus intereses y bel,' fletaría los de sus incompleta, de las preeausiones de segu-

conipetidores extranjeros. Pero no lo- ridad é higiene que deben tomar los je-
man en cuenta que la¡ jornada demasiado fes ó dueños de establecimientos indus-

larga fatiga física é intelectualmente eriales, me parece mejor establecer una
pl obrero, dando pm resultado un tra- disposición general obligándoles á man-

bajo menos perfecto que el de los obre- tener los locales. instalaciones, máqui-
ros sanos y no lit, gordos. Ni piensan uas y útiles y á organizar el trabajo de

que, si realmente sufriera algo una tal modo, que las mujeres y menores

parte de la indushr a nacional por el queden en lo posible á salvo de todo
alivio qnc se concediera a las obreras, peligro respecto á. su salud y moralidad.

la nación podría compensar la pérdida El Poder ejecutivo y la municipalidad,

con exoneración de impuestos tí otras en su caso harían cumplir esta obliga-
ventajas que se oto,can cuando se quie- ción según las circunstancias. Las legis-

re fomentar un ram'' de producción, sin laciones extranjeras protegen por dis-

necesidad de recnrrlr á la extenuación posiciones expresas el derecho de las
de las mujeres y dr los niños. inadres á no trabajar en leas cuatro 6

Como quiera, que ;ea, y como los ca- seis semanas inmediatamente pmterio-

sos de resistencia a a jornada de 8 he- res al alumbramiento y á amamar tar a
ras son los menos. me parece que lo sus hijos durante la jornada de traba-

q rudente sería establecerla como regla lo. Opino que estas garantías, notoria-
general justas, deben u doptarse para la
general pera los m^°rores de ni¡18

años o Capital, eliminando sin embargo, de los
.as mujeres, y autr,rizar al nisterio
del interior para p¡'rrrogarla hasta 10 proyectos en estudio, la obligación de
horas en casos justilrnados. Se aplazaría destinar en las fábricas salas especiales
hasta otra ocasión el estudio de la a-pli- l'at'a la lacta, cia. Ya las hay en algunos
cahili^dad de una jornada más corta para de nuestros stablecimientos industria-
los niños, ya que con todavía escasas , les; pero no se podría exigirlas en todos

las legislaciones exl¡sujetas que ta ha- sur causar 7x n: juicios innecesarios en
van reducido á mea o; de S horas, rtrrnhos casos,

LaPero la jornada le 8 á 10 horas no . prescripción relativa al número
¡ruede ser continua la salud del obrero de asientos necesarios para la oontodi-
requiere que su taea se interrumpa dad de las mujeres trabajadoras, en la
cuando se prolonga desde la mañana Forma flexible propuesta por la comi-

hasta la tarde, por u i intervalo destina- sien de legislación, es otra garantía,
do al descanso y á a alimentación. La time =c encuentra con frecuencia en las

legislación comparada presenta numero- leyes extranjeras y la reputo convenien-
sos ejemplos de estos intermedios obli- te, quedando á cargo del Poder ejecu-
gaton es, que mucha. de nuestras fabri- tivo la reglamentación.
cas tienen establecidos en sus reglamen-
tos, Apruebo, pues, h-s proyectos en este den servir para todos los trabajos que
punto y solo propongo una ligera en- se ejecuten por cuenta de la nación y
mienda á fin de que el intervalo sea de para los territorios federales á medida
dos horas al medicaba. que el Poder ejecutivo lo estime opor-

Otra regla que mi parece materia de tuno; y así me permito proponer que se

ley en la reglament."uión del trabajo en diga en la ley.
esta ciudad, es la fi,l:¡ción de la edad de 'T'ales serían. á mi juicio, las reformas
admisión en los est ahlecimientos indus- que por ahora sería prudente introducir
triales, ya que la de diez años fijada en nuestra. actual legislación para pro-
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teger á los débiles é incapaces contra edad y de las mujeres, á fin de proteger
los abusos de los que exploten ó dirigen su salud, seguridad, instrucción y mora-
el trabajo lucrativo. Lejos estoy di' pen- lidald, con sujección á los principios es-
sar que ellas son perfectas ni bastan á tablecidos en los artículos anteriores y
satisfacer todas las exigencias de I.t hu- cuidando de garantirles un día de des-
manidad y de la justicia; pero la Prime- canso en la semana.
ra ley sobre una materia tan compleja
tiene forzosamente que ser un osayo CAPITULO II
y una medida transitoria. No se tican-
za lo mejor sino por grados. DISPOSICIONES DE DERECHO PENAL

A fin de hacer más fácil el examen de

estas observaciones, he creído útil con- Art. 6.o-Será reprimido con multa
densarlas en forma del proyecto de ley de cien a mil pesos ó en su defecto

que tengo el honor de someter junto arresto equivalente, todo individuo que
con ellas á la ilustrada consideración de haga ejecutar por niños menores de 16

V. E. años ejercicios peligrosos. 6 de fuer-
Saludo á V. E, con mi más di.r ingni- za, 6 de dislocación. Sufrirá la misma

da consideración. pena todo el que emplee niños menores

JDSE NICOLÁS MATICNZO de edad en representaciones acrobáticas
y teatrales 6 en cualquier otro trabajo
efectuado en espectáculo público, sin

Modificaciones propuestas al proyecb , de ley
prévia autorización del defensor de me-

reglamentando el trabajo de las mujeres y r Art.
O1 del distrito.

los níñoa de 6 de diciembre de PP06,
r",.,,--Los e esta ley

. y de cualquier reglamento o dictado o por
autoridad competente en protección de

CAPITULO 1. los menores y de las mujeres oc"paiias
DISPOSICIONES DE DERECHO [A'UL en los diversos ramos del trabajo, su-

DISPOSICIONES la pena de multa de cincuenta á
quentos pesos por cada infracción,

Artículo 1," El trabajo de ni(ros me- o el arresto equivalente.
nores de 10 años de edad no puede ser
objeté de contrato. Tampoco puede ser- CAPITULO I1.1,
lo el de los comprendidos entra las eda-
des de 10 y 14 años que no basan com- DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA

pletado su instrucción obligatoria. Sin CA,P1TAr, DE LA RE PL DLSCA
embargo, el defensor de memores del

distrito podrá autorizar el tnobajo de
éstos cuando fuere indispensable para Art. 8.^-En la Capital de la Repú-
la subsistencia de los mismos, de sus hinca, el trabajo de las mujeres y meno-
padres ó de sus hermanos, res de edad estará sujeto además á las

Art. 2'.-Nc es lícito oeulu'r meso- siguientes condiciones:
res de 16 años en trabajos, que se eje- 1)Las mujeres y los varones meno-
cuten durante las horas habitualmente res de 18 años no trabajarán más de
destinadas al sueño, ni en trabajos ca- 8 horas por día ni más de 48 por Gema-
paces de dañar su vida, Su e ierpo, su na, salvo circunstancias especiales que
salud, su instrucción ó su mo,alidad. determinen al ministerio del interior á

Art. 3.o-Todo jefe de industria, ge- autorizar la prolongación del trabajo
rente 6 patrono que utilice lOE servicios hasta diez horas diarias ó sesenta por
de un menor de edad, está obligado á semana, previo informe del Departa-
llevar un registro en que conde el nom- mento nacional de higiene.
bre y apellido del empleado, a fecha Y 2) Los dueños y administradores de
lugar de su nacimiento, su r""4idencia Y fábricas Y talleres están obligados á
los nombres, apellido, profeilón y re- mantener los locales, instalaciones, má-
sidencia de sus padres 6 tutores. Estos quinas y útiles y á organizar el trabajo
datos serán comunicados al ministerio de tal modo que las mujeres y meno-
de menores. res queden en lo posible á salvo de todo

Art. 4.a La autoridad l cal puede peligro respecto á su salud y moralida.d.
ordenar en cualquier momento el exa- 3) Queda prohibido emplear en las
men médico de los menor, ocupados fábricas 6 talleres el trabajo de las mu-
en cualquier establecimiento industrial jeres durante los treinta días subsi-
6 comercial y el retiro de ag sellos cuya guientes al alumbramiento, debiendo
salud y desarrollo normal resulten pes- entretanto reservárseles el puesto.
judica.dos por la clase de 1'abajo que 4) Los menores de 18 años y las mu-
ejecuten allí. jeres que trabajan mañana y tarde, dis-

Art. S.a-La autoridad local regla- pondrán de un descanso de dos horas á
mentará el trabajo de los menores de medio día.

'. 1
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5) En los establecimientos industria-
les no se empleara el trabajo de niños
menores de 12 añ,,s.

6) Queda prohibido emplear mujeres
y menores de 18 años en las industrias
peligrosas ó insai tbres que determine
el Poder ejecutiv1'.

7) Queda prohibido emplear mujeres
ó menores de 18 años en trabajos noc-
turnos desde Vs Si p.m. hasta las 6 a.m.

8) Queda prohibido emplear mujeres

b menores de 1E años en la confección
de impresos, pint tras é imágenes que
sean cotrarias a las buenas costum-

bres.
9) Los local'; de establecimintos

atendidos por mujeres deberán estar
provistos, paga el servicio de las obre-
ras, de los asientos necesarios para su
comodidad.

10) En los establecimientos donde
t°abajen mujeres se permitirá que las
madres puedan amamantar á sus hijos
media hora por la mañana y media ho-
ra por la tarde, si t computar este tiem-
po en el destinad,, al descanso.

CAPITULO IV.

DISPOSICI)NES VARIAS

Art. 9." Las disposiciones estaime-
cidas para la Ca.iital regirán también
en los trabajos pie se ejecuten por
cuenta de la Nación Y en los territorios
federales, con las limitaciones que para
cada uno, de ésto, determinare el Poder
ejecutivo.

Art. 10.-La Pesente ley comenzará
á regir á los seis meses de su promulga-
ción, quedando lueorporados al código
civil el capitulo 1. como adición al ca-
pitulo sobre objr'o de los contratos, y
al código penal el capitulo TT, como adi-
ción al título de los delitos contra las
garantías individuales.

19

PUERTO LIij SAN NICOLAS

--„lapa su asiento en re-
cinto el s< ñor ministro de obras
públicas iogenlero Miguel Tedín.

Sr. Presidente -El señor diputado
por Santa Fe,, do, tor Pera, ha solicitado
la presencia del ,iñor ministro para que
se sirva dar las razones de interés pú-
blico que haya Pura conceder á la em-
presa del puerto de San Nicolás la
autorización que solicita para incorpo-
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rar á dicho puerto diversas canaletas

que ha adquirido.

Sr. Ministro de obras públicas-Pido
la palabra.

Hace un momento he sido notificado
por un empleado de la Cámara, que se
requería mi presencia en este recinto
para dar explicaciones sobre el punto
que acaba de indicar el señor presiden-
te; pero como no tenia antecedentes an-
teriores al respecto, no he podido pre-
pararme. Se trata de una cuestión muy
importante para los intereses del país,
en que deben tenerse presente todos
los datos que con ella se relacionan y
que debo recoger de las oficinas.

De manera que si la cámara tuviera
bien concederme el tiempo indispensa-

ble para recoger esos datos, estaría dis-
puesto á darlos en otra sesión.

He sido llamado de improviso, y co-
mo no tenía noticia de que fuera á tra-
tarse hoy este asunto, no estoy prepa-
rado para informar.

Sr. Viera Latorre - Reglamentaria-
mente el señor ministro está en su de-
recho.

Sr. Presidente-El reglamento auto-
riza señor diputado, á solicitar la pre-
sencia de los ministros para dar expli-
caciones sobre los asuntos que están á
la orden del día. Es esta la razón por la
cual el señor ministro ha sido invitado.

Queda ahora á juicio de la cámara
apreciar si hay motivo ó no para apla-
zar el asunto.

Sr. Pera (C. L.)-Pido la palabra,.
En vista de lo manifestado por el se-

ñor ministro, hago moción para que se
fije la sesión del viérnes de la próxima
semana.

-Apoyado.

Sr. Presidente-Se va á votar si la
cámara aplaza la consideración del
asunto relativo al puerto Sal Nicolás,
hasta el viernes de la semana próxima,
á fin de que el señor ministro pueda dar
las explicaciones que se le han pedido.

Sr. Presidente-Queda aplazado el
asunto.

-.Resulta afirmativa.

Sr. Seguí--Hago moción para que
pasemos a cuarto intermedio.

Sr. Presidente-Si no hay oposición
así s p hará.

--Se pasa á cuarto internte-
dioálas 5 y 35 r. ni.
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estos niños idiotas se les hace traba-
jar en los asilos de Alemania y Francia.

Sr. Roca-Trabajan por razón de hi-
giene, y el trabajo á que se refiere esta
ley, es por razón de interés, cosa abso-
lutamente distinta.

Sr. Argerich-Por razón de higiene
ó por razón de interés... no sé cuál sea
el deslinde propiamente de estos dos
motivos. El hecho real y verdadero ee
que este proyecto prohibe en ausoluto
el trabajo de niños menores de diez
años, y esto con el ar:' ecedente á que
me he referido hace in momento, no
me parece un propósito fundado en una

base indiscutible.
Mucho menos sostenible es la dispo-

sición que contiene el final dei mismo
artículo.

Yo entiendo que en la codificación ar-
gentina el ministerio p'íblieo de meno-
res, el defensor de ni' nores, es par-
te en los litigios, en toda diserepaucia
de interés posible; pero la ley de fondo
argentina, no le da el carácter ni la per-
sonalidad de juez; no I, da carácter de
funcionario en una divnosición de or-
ganización general que pueda hasta al-
zarse por encima del procepto de la pa-
tria potestad establecido. cono base dei
derecho civil. Para el 'aso de una dis-
conformidad con el pero amianto del pa-
dre acerca de la conve°dencia del hijo,
venir a reformar un prc:epto del Código
civil y erigir al defecoor de menores,
que con razón decía el señor diputado
Oliver hace un momenl:', es uno solo en
la provincia de Santiag:' del Estero, en
no juez que amengua, alenúa, y resuelve
los derechos de la patria potestad, ins-
pirado, por regla general, en los intere-
ses de los hijos y de t- familia. es en
verdad nos reforma excesiva.

¿Por qué razón, si el niño de diez á
catorce afros merece d'lcanso, por qué
razón esta ley ha de aterir las puertas
para que un factor ext riño, el defensor
de menores, lo haga trtbajar, no para
sus necesidades, sino rara las de sus
padres, ó las de sus h'xmanos, no te-
niendo edad, ni condicemes, ni tiempo?

De tal manera que 1^rra un hermano
lisiado, un niño de diez á catorce años
siempre que el padre quiera y el defen-

sor de menores otorgue :,u consentimien-
to, tendrá, que trabajar como un burro,
señor presidente! (ITg

Yo digo que este arto, ilo, en realidad,
no consulta los intere: es sociales

He dicho.

Sr. Piñero-Pido la palabra.
Para llamar la atención de la hono-

rable cámara sobre lo que esta ley

tiene de fundamental en sus objetivos

higiénicos.

La limitación de la edad del trabajo,
es una medida preventiva, esencialmente
preventiva, cuando se trata de niños,
porque trabajo es gasto de energía, y
nuestra salud depende positivamente del
uso que hacemos de nuestra actividad.

Y estas no son nociones confusas, sino
nociones precisas de la ciencia.

Desde que la fisiología demostró que
el trabajo importa un gasto de energía.
que tiene como equivalente un gasto de
substancia orgánica proporcionada á la
suma de energía desplegada, se pudieron
establecer sobre bases prácticas, compro-
bables por la ciencia, las limitaciones del
trabajo.

Porque es claro: el trabajo, el gasto

de energía, tiene que hacerse dentro de

los recursos reparadores del organismo;

y es evidente que si consumimos sin re-

parar nuestros recursos, si gastamos sin

ganar, económica y fisiológicamente tra-

bajamos en nuestra ruina.

Ahora, la energía que se gasta en el
trabajo, resulta de la vida misma; y la
vida resulta de un movimiento nutritivo.
De modo que la fisiología y la higiene han
venido á establecer una relación entre
el trabajo y la nutrición; nutrición y
trabajo son términos correlativos, el uno
es la función del otro.

De manera que el trabajo excesivo de-
tiene la nutrición; y por eso los criado-
res han comprobado que el trabajo exce-
sivo en los animales jóvenes, detiene el
crecimiento, compromete el desarrollo
orgánico, armónico, regular; y en estas
nociones positivas se fundan las reglas
esenciales de la zootecnia para evitar la
detención del desarrollo, el raquitismo
y obtener el máximo de crecimiento, el
más amplio desarrollo y belleza del

cuerpo,
Es exactamente lo que pasa en los

seres humanos: los principios de, la fi-
siología son los mismos; la animalidad
está regida por las mismas leyes en los
animales y en el hombre; las limita-
ciones que so hacen en el trabajo tienen
esa base científica. En los niños, el tra-
bajo exagerado de los músculos imper-
fectamente desarrollados, que se fijan en
huesos blandos, gelatinosos, en pleno cre-
cimiento, tiene los más perniciosos efec-
tos, tiene como consecuencia fatal y
funesta la detención de desarrollo, las
desviaciones de la columna vertebral, de
los huesos de los miembros y otras ma-
nifestaciones de raquitismo en el indi-
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7. Los establecimientos atendidos por otra ocasión se ha debatido con la ex-
mujeres deberán estar provistos , para tensión que ha de tener esta ley de tra-
e¡ servicio de las obreras , de los asien - bajo.
tos necesarios

para su comodidad, Yo he de declar.,r-, para salvar opinio-
siempre que el trauajo lo permita.

nes de miembros ti,- la Comisión de
b. Ln los establecimientos donde traba- Le-

,¡en mujeres se permitirá quo las nui- gislación, que es ruta cuestión que no

di es puedan amamantar á sus hijos i ha sido discutida por la Comisión y que

durante 15 minutos cada dos horas, sin' por consiguiente, e da uno de sus miem•
computar este tiempo en el destinado bros conserva sobre el particular la
al descanso. nils amplia libertad de opinión.

Existe sobre la ,rimera parte del pro-
CAPITULO IV e yerto principios dt legislación general

en lo referente á i., patria potestad, en

Dispevicinnen rarin^ la tutela y sobre t -lo en el ministerio

de menores, y aui loe pudiera creerse

Art. 10.-Las disposiciones establecidas que en cuanto 1 lo, niños está iniplícita-

para la capital regirán tautbién en los traba mente legislada es t materia, sin enl-

jos que se ejecuten por cuenta do la Nación bargu se ha creidc necesario expresar-

y en los territorios federales, con las linilta- la de la manera más terminante, y 1

clones que para cada uno de éstos determi
no el Poder Ejecutivo. eso obedece la prt cripciún del articulo

.
l°, porque en lo rei,'rente 1 la patria po-

Art. 11.-La presente ley comenzará á re-

gir á los seis meses de su prouiulgación• testad, por ejeutpi,,, hasta la edad de

Art. 12.-Comuníquese al Poder Ejecutivo, catorce años no se consulta para nada
la voluntad de los tenores; y entonces

Dado en la Cámara de Diputados, en llucri's viene esta ley á suitnir abusos de los

Aires, ,í 12 de julio de 1907. padres, que, aunqu sean una excepción

entre nosotros, se Izan notado algunos.
JUAN 0 1VI M nr. Rozas. La segunda parí, es también de ca-

Alejaerlro Sorondo,
secretarlo. rócter general, co tiene una disposición

sobre posibles ucul;aciones peligrosas y

malsanas de los menores. La tercera
Sr. Palacio -Pido la palabra. parte, que es la qi se refiere al traba-

Voy á informar en brevísimas pala- jo de las mujeres, sa es especial para

bras el dictamen de la Comisión de Le- la capital de la Re lblica y- territorios

gislación relativo al trabajo de las mu- nacionales, y se rt mere 1 disposiciones
jeres'y de los niños. sobre higiene y po[, la para garantir la

La Comisión ha despachado el pro- moralidad y la salí l.

yecto, venido en revisión, puede decirse, La bibliografía : abre esta materia es

urgida por los deseos de una parte con- abundantísinnt. T, tus los paises ettro-

siderable de la población de la capital peos y aún americ nos han dictado le

y por considerarlo conveniente. ves especiales sol,re esto; pero sería
Habría sido muy útil, señor Presi- inoficioso exponer en este momento,

dente, confrontar la estadística, que aún como antes lo he observado, detalles

no viene completa de la Oficina del Tra- de esas disposiciu ,-s; por consiguien-

bajo; pero como digo, la premura de te, se puede dec ; , en síntesis, esto:

tiempo ha obligado á despachar el asan- que el dictamen de I_t Comisión no can-
to sin;esa comprobación, que, aunque no tiene una sola di posición que no sea

indispensable, habría sido interesante, materia de una le: —lación especial en

Este proyecto tiene dos característi- casi todos los casi y, por lo tanto, no

cas: una general y otra particular y en contiene novedad ^ peligro alguno. Su



cquirco.dip



cquirco.dip



cquirco.dip

cquirco.dip

cquirco.dip


	01  07-09-1906_D.PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	page 18
	page 19
	page 20
	page 21
	page 22
	page 23
	page 24

	02  14-09-1906_D .PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17

	03  19-09-1906_D .PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4

	04  26-09-1906_D.PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5

	05  28-09-1906_D.PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	page 18
	page 19
	page 20
	page 21
	28-09 inicio.PDF
	page 1
	page 2

	28-09 pag 1116.PDF
	page 1
	page 2

	pag 1099.PDF
	page 1


	06  07-01-1907_D.PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6

	07  27-05-1907_D.pdf
	27-5 agr.PDF
	page 1


	09  10-06-1907_D.pdf
	10-6.PDF
	page 1


	10  19-06-1907_D.PDF
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8
	page 9
	page 10
	page 11
	page 12
	page 13
	page 14
	page 15
	page 16
	page 17
	CARAT 19-6.PDF
	page 1
	page 2


	12  01-07-1907_D.pdf
	1-7.PDF
	page 1


	15  30-09-1907_S.pdf
	senado pag 1083.PDF
	page 1





